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SESION 41.A ORDiNARIA, EN lUNES 26 DE AGOSTO UE 1940 
PRESIDENCIA DE lAOS SE:&ORES AMUNATEGlUI y HUE,RTA. 

-------------

I~DICE GENERA¡""DE LA SESION: 

I.--iSumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

HI.-Acta de la SesiOOl Anterior. 
IV.-Documentos de la C'uenta. 
V.-Texto del Debate. 

L-.SU.MARIO DEIJ DEBA'fE 

1. A petición del señor Coloma. se acnenln 
insertar en e,l Boletín de Sesiones TIlla 

pre:o;entaeión de la A'('cióll Patriótiea de 
las .Mujeres de dhile relacionada con 
la erección de un monumento al prócer 
de la Inde,pendencia, don Bernardo 
O 'Higlgins. 

2. Se califica la l1l'g'encia <le yarlOS pro
yectos. 

3. A petición del seÍlor Errázlll'iz Pereira. 
se acuerda eximir de,l trámite de Co
misi611 y tratar so'brc 'l'abla, a contÍ-
11l1acilón de la Ta'bla de Fáeil 1){'spaclw, 
el proyecto 'que camlbia lJomhre aUlla 
calle de la cindad de ,San Fernand.o. 

!. Continúa la discusiólldel proyecto que 
restablece el Departamento de Pucha
cay en la proviuriade C'ollcrpeión y 

if]uec1a pendiente el debate., 

5. Se pone en disensión, rn f'onfol'lnidad a 
un aenerdo anterio]', el proyecto qne 

autoriza a la lVlullicipalidad (Íe San 
Fernando para dar el nümlbre de Ber
nardo O 'Higgins a una calle de esa 'citr 
dad y queda aprobado en general y 
partieular: 

6. Sobre Tabla y por asentimiento tácito! 
sr (la por a,probado eíl proyecto ,que li· 
bera de dereclhos a,éi'llaneros materiales 
destina,dos al Cuerpo (le Bomberos de 
Pnerto ::V[{)ntt. 

7. Se anlr['(h haeer uua rectifiea(·ióll al 
proyecto des'pachado en sesión anterior 
que exime de del'ec1hos ·de matrícula y 
exámenes a alumnos de esta'bIecimientos 
(le rllseña nza nocturna. 

8. El HenOr Gar(lewe~~ presenta y funda
'men ta un proyecto de ley de emer¡:1'ell
cia ,;obre mejoramiento eeonómico del 
profesol'(1(l() nacional. 

9. Se prorroga r1 plazo reglamelltario (h: 
la nrgencia de varios proyectos. 

10. Se aC'uel'da preferencia para üos pro· 
yectoR. 

11. '~,e pone en dis(msión y queda apro1bado 
en geurral y cn particular el proyedo 
que mejora las pensiones de jubilación 
(lé lo!s jornaleros y capataces de las Ad· 
111 inistraciolles ele Puertos. 
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12. Se pone en discusi{;n el proyecto que 
condona dividendos atrasados, intere
ses penales y seguros de incendiopol' 
deudas hipo1ecariasdel nersona'l rein
corporado de la gmpresa de los },'erro
carriles del Estaüo y queda pendiente 
el debate. 

13. ,.Se acuerua agregar un proyecto ·ele ley 
a la Cuenta de la presente sesión. . .. 

14. ~o se prodnce acuel'do para celebrar 
mía sesión e~pecial, solicitada, por el se
ñor Faivoyi~h, destinada a tratar del 
proyecto s·abre mejora;mientoeconóml
co del personal de ISanidad. 

l';5.El señor ,silva (don Luis) ,se refiere it 

la necesidad de'! arreglo definitivo del 
camino de Puerto Varas a Puerto Montt 
y solic'ita el envío de un o'ficio al señor 
Ministro de Fomento sobre el particu
lar. 

16. El señor A,lcalde ha,;e diversas consi
deraciones sagre la desoliganiza.ción ad
ministrativa y financier'a de la Empre
sa de 10,<; Ferro'carriles del E,stado en el 
réJgimen d-el Frente Popular. 

17. Se designan los miembros de la Comi
sión Investigadora de los actos del Co
misariato (le Snbsistencim; y precios. 

18. Se da euenta de un proyeeto de acuerdo 
y queda para segunda discusión. 

19. Se anuncia la TaJblla de' Fácil Despa('ho 
para las próximas sesiones. 

20. ISe declara obvia. y ,seneilla y es apro
bada una indircaci611 para celebrar una 
ses~6n especiarl destinada a tratar el pro
yecto sobre mejoramiento económico 
de'! personarl de Sanidad. 

21. Se votan la,; indicalciones de segunda 
!hora. 

n.-SUMARIO DE DOCUM,ENTOS 

1. Mensaje de ,:3 .• E. el Presidente de !a 
Hepública e'O'11 el Iqu.e somete a la consi
(leraCl~l del Congreso Naciona'l un pro- . 
recto de ley por el cual se autorizah 
yenta, por su precio de tasación, d~ 

eiertos terrenos ubieados en la (~uinta 
~ormal a sus actuales ocupantes. 

2. Ofieio de R B. el Presidente de la Rt>
púLlica COJl el que retira la urgencia 
Jlecha presente para el proyecto so'bre 
craeión del iConsej{)r :Superior de Defen
sa N a('iona1. 

3.,Ofielo de 18. E. el !Presidente de la Re
pública con el que retira la Ul~gencia 

hecha present~ 'para ·e,l proyecto que 
aumenta los sueldos del personal de la 
Dirección rGeneralde Investigaciones e 
} den tifil~ación. 

4. Oficio de .s. lE. el Presidente de la Re
pública con el que hace presente la ur
.gellcia para el despaClho del' proyecto 
individua'lizado en el número aliterior. 

5. Oficio de S. }jo el Presidente de la Re
pública con e,l .que hace presente la m'
'gencia para el despacho, del proyeeto 
individualiza,do en el núnlcr02. 

6. Ofie io de S. }jo el Presidente de laRl"
públjea eon el"que .haee presente la ur
genCIa para el despacho del proyecto 
sobre reestructuración del Senieio 
Dental Escolar Obl~gatorio. 

7. Ofieio de ,RE, el ,Presidente de la Re
pública con el Iquehace pre.sente 'la m'
gencia para ell despa.cJho del proyecto 
que autoriza la designadórn de Juntas 
de V eeinosen 'las 'comunas de María 
J>into, J~a <Granja y Purranque. 

8. Oficio de 18. E. el LPresidente de la Re
pública con el ·que hace presente la ur
gencia para el despacmo del proyecto 
que introduce diversas modificaciolles a: 
Códig-o de Procedimiento Penal. 
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9. Oficip ,de IS. E. el Presidente de la R,.
pÚ'b'lica con el que lla'ce presente la 111"

gencia para. el despadlO de tos proyec
tos sohre aumentos de sue,ldos al perso
nall del Magisterio Naeional; de la Be
neficencia Pública; de ,sa.lu'brÍ<lad; (le 
la Dirección de Investigaciones, Iden
tificación y Pasa!portes; y para el que 
enmienda el Código del Tra:bajo. 

10. Oficio de S. E. el Presidente de la He
. pública COH el que hace presente la U1.

geneia para el despaclho de,l proyecLl 
so'bre Sindicalización Campesilla. 

il. Oficio, de ,B .. E. el Presidente de la Re" 
pública, con el que 'hace presente la ur
genciapara el despacho del proyecto 
sobre nombramiento, reclutamiento \" 
ascensos del personal de las Fuerzas 
Armadas. 

12. Oficio del señor Min~stro de Relaciones 
Exteriores y ComerCio, con el (¡ue acusa 
recibo (leIque se .le c1irigióa nombre del 
señor 'rorres 'Cereceda sOlbre política 
('aminera en relaciún ('.011 la Carretera 
PanamerÍ<·ana. 

13. Oficio del seíior Ministro de Haeiellc1a 
con el 'que contesta f:'l 'que se le dirigi,'. 
.a nombre de los señores Zapata. Her
man, Dowling ~. Rosales sohre ayuda 
por parte de la ,Corporación <le Recons
trucción y Auxilio a úiversasperson~s 
damnifil'adas de iSian .Ta vier. 

14. Oficio del señor Ministro clt> HacielldcL 
con el que c011testa el que se le diri!!i.') 
a nombre de] seño'r Aldullate acerca de 
la situación creada al ,pueblo de Ynm
bel con mo,tivo riel terremoto de ] 9:19. 

15. Oficio de'l señor :Ministro (le .1 nstieia, 
con el que eontesta e,l ,que ,se le dirigió 
a nomlbre de ,los señores Zapa1a, Ret·
man, Rosales y Dowling, sobre la COll

venienciade adqnirir automóviles para 
el uso de los Juzgados riel Crimen de la 
capital. 

lfj; Oficio del señor Ministro de Pomento 

con el 'que contesta el que se le dirigió 
transcdbif'>ndosele las obseryaeiones de 
los señor!'}; Derman y Rosales sobre 
construcción de un puente sobre el Cf¡

tero Velt>IllU!lle, en Nueva Aldea. 

17. Ofi(~io del sellor Ministro ele I"omento 
'con el 'que contesta el que se le dirigi6 
a nombre (le la C¡>mara sobre e1 envío 
ele un proyecto de ley so'bre regadío 
ele Ovalle . 

18. Ofi(·io del sellar Ministro de Fomento 
con el Iquecontesta el ,que se le dirigiD 
trascribiéndosele las o>bservaciones for
muladas por !'1 señor Gajard,o· con re
lación a diyersas obras púhliras de la 
pl'()yitl(~ia de Colchagua. 

19. Oficio del sellar Ministro de Defellsa 
Nacional eon el 'que solicita el envío 
(le los antecedentes que originaron la 
aprobaeión del proyecto de ley por el 
cual se (~oncedió pensión a ~ düña Ána 
LlIisa Dávila viuda de Morán. 

20. Ofieio (lt'l Honorable 'Senado con el que 
denlCl\'t~ con modifiraeiones, el proyec
to por el rual se f'ondonan las rentas de 
arl"l'udamientos e intereses penales a ,los 
alTendatarios ele terrenos fiscales en las 
pl'Ü'yineias de T'ara:paeá :r Antofaga.'ita. 

21. Ofi(·io dt>l Honorable Senado con el que 
devuelve eon modifiéaciones el proyec
to sobre liquidación de las expropiacio
nes c1t>Chilltaig'uay ~ El Va~le para el 
senic·io de a-glla potalble de Iquique. 

22. Ofic·io (lel HOllorable ,senado con el que 
(leyue,]ye aprobado con una modifica
(·ión el proyeeto 'que concede pensión a 
doña Doral isa H. Picón Rocha. 

23. Oficio del Honorable Senado con el que 
manifiesta haber insistido· en la .modifi
caci{:n qlle le introdujo al proyecto por 
el cllal se f'oncede pensión a don Juan 
Vigoroux V. 

24. Oficio del Honorruble Senado con el que 
deyuelve rechazado el proyecto por el 

, ;" 
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cual se concede pensión a don JOI'~ Gre
gario Maldonado Becerra. 

25. 'Oficio del Honorable ,S.enado <'.on el ,que 
c1evuehe aprobado en iguale~ térmilios. 
el proyecto por el cual se concede pen
sión a doña Carmela Bascuñáll yinda de 

, Castro. 

26. ()ficio, del Honorwble Senado con el que 
eomunica no haber insistido en el reeha-

• zo del pl'oyecto que aumenta la pensión 
de don \\~ enceslao Vargas Rojas. 

27. Oficio del Honorable ,Senado con el que 
remite aprobado un proyecto por el 
cual fle pr<lrrog:a la vigencia de la le.v 
que concedió pensi6n a doña Eugenia 
Vicuña viuda de Viel y aumenta su 
cuantía. 

28. Oficio del HOllorableSenado con el que 
remite apro1bado un proyecto por el 
cual se concede una pensión a doña Inés 
Ortúzar Bulnes. 

29. Oficio del Honorable Senado con el que 
remite aprobado un proyecto por el enal 
se abona 'cierto tiempo r11 la hoja de 
senicios a don Manuel Sánehez Rivas. 

30. Oficio del Honorable Senado con el que 
remite aprobarlo 11n pro~'ecto PO!' el nwl 
se concede pensión a doña 'Reheca Eche
verría viuda de Cerda. 

31. 

32. 

Oficio del H~ilorable Senado eOH el que 
remite aprobado un proyecto por el cual 
se aumenta la pensión de que' disfruta 
doñaElvira Magallanes Valc1ern:ma. 

Ofi¡.io del HOlJorable Srnado con el que 
remite aprohado nn proyecto que C011-

~eele ciertor:; benefieios a don Felipe (1,' 
la Fuente Astaburnaga. 

33. Ofieio del H ol1orable :Senado eon el que 
remite api'obado un pro,yecto 'por el cual 
se a'bolla cierto tiempo a don Hnmberto 
Verdejo Alfaro. 

34. Oficio del Honorable Senado con el 'que 

eOlllUllica haber aprobado las moclifica-· 
eiolles introdneidas por la Cámara al 
proyecto sobre' expropiación de terreilos, 
de la Isla Huapi o Huape, en ]~ag:o Ran-, 
(~o, provincia de YaldiYia. 

35. Oficio del Honorable Senado con el que 
eOlllUlÍiea no haber insistido en el recha
zo del pro)'ecto q~le concede pensi'Ón a 
don Augnsto Varas Campos. 

3-6. Informe de la Comisión de Gobiel'l1o In
tel'ior recaído en el pro~'edo que au
menta la planta del nersonal ele la í)i
rección de Investigaciones 'e Identifi(' 
eión. 

37. ]Jlfórme de la Comisi6n de Asistencia 
::Hédico-S(wial e Higiene, reeaÍdo en 10<; 

prQ,yeet()~ ~obl'e mejoramiento de la si
tu~ción económica del personal de la: 
Direceiún General 'ele Sanidad. 

38. In forme de la ,Comisión de Defensa .N a
ej.ouaJ' recaído en rl proyecto elel HOllo
rabIe Senado sobrr mejoramiento de las 
pensiones (le jubilaf'i611 de los capata
ees ;." jornaleros ele puertos. 

:l9. ~[o(·i'(;>l1 del seiíor J\fuñoz Moyano en la 
qur inieia 11n proyecto de ley sobre abo
llO (le tiempo a Jo,,~ ofieia!rs so'breviyien
trs dr la ,( '<lmpaiía elel 79. tanto de ]i

nea, como ele la Guardia Nacional Mo
yilizlada. a fin (leqne lme(lan u'('o'gerse' 
a la ley 2,406. 

40. JTo('ióll (le los srño]'Ps Alall1Ps, Silya don 
Luis y B1'ahl1J, en la '([ue inirian 1111 pro
frdo de lr:\' por el (,llnl Si' lihera ele de~ 
1'('(·ho:;; la illtr'l'naei(m dr nwtrriales de<;
tin;Hlos al C'nerpo (le HOI1lI)('l'oS (le Puer-' 
to 1Iolltt. 

, 41. :Nloei(:1l drJ seiior Morales Beltrami en 
la qne il1i(~ia un proyecto por el cual se· 
autoriza la eontrataeión de un préstamo. 
'hasta por dos millones de pesos para l~l 

~runir¡ipalidad de AnclllL 

42. ::\'r oeión flel señor El'l'ázuriz Pereira en 
la que inicia un proyecto de ley por ef' 
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cual se auüwiza a la )hlllicipali<lacl de 
San }1-'ernando, para dar el nombre üc 
"Bernardo O 'Hi,ggim;" al trazo del 
camino longitlldimü(lne debe atrayeS<l!' 
esa ciudad. 

4.3. --'loción de los señores lIübner ~o Colp
ma en la 'que inician un proyecto de le" 
por el eual se (~01lc('(le 1111<1 pen"¡(lIl a la 
lliE'bl del Oenel'1l1 dOIl Ram(;n ¡<'reire, 
dr.ña }'lal'í:¡ Freil"e tic Perú. 

44. )[o(·j,ín del sE'ltúr GarllE'weg, E'll la que 

inicia un proyecto de ley 'por el cual se 
establE'cE'1l la:.; remuneraciones (le qnc 
g'ozará E'l pel'sonal (le Erll1(~aeiún, mien
tras se fija la pl-anta definitiva de los 
sel'yieios respeetiyos. 

~5. :UO\·i('1l dE' los seüol'E's Cahl't~ra. Aml1nú
tegui y Oajardo, en la qué inieian "llll 

proyE'eto de ley que lllodific:a 'la ley mí
mero 6,60li, de 2 ele agosto de 1940, so
bre jllhilHeión o desahucio tlE'l pel's·nna l 

(le la .-\(lmillistraeión Públiea¡ 

.f6: 1IOl·iün del Sl'iíol' Madrid o."orio, en h 
qUE' inieia 1111 j)l'o.,oeeto (le lE'5° por d cll:11 
se ine1nye a !'-'an .\ntonio entre los lHH'r
tos mayores lle :3.a elase y faelllta al 
Pl'esidE'llte de la Hepú'bliea para tletr~:

millar alllwlmrntE' la eantidad dl' {'ohrE' 
que la B1'aden Copper pueda exportar 
1)01' Yalparaíso. 

47. )[.:H'iúlI del seiíor Santalldreu eH la (l11e 

illieia 1111 l)ro~oedo de ley por el eual se 
lUodifiea la lr~· .).918, elr ~-+ de septiem
bre (le ; 98fi, ((lle fi.ia la n~mm1t']'a('i(n 

ele lDs .T1IC(·es EspE'('Í¡¡les. (Ir )J('l1()!'()"; ;: 

l1cl1Iús cll1plea(lu~ al' e"to'; T¡·ilJll1lale;.:. 

48. }IOÓ(:11 ele los :-;e001'C';'; Y¡lrga" :\IolillHl'r. 
Garrido. Herman. Oa,i111"(10. Claro e YI'¡.l" 
rrázaval don ::\I[anuel José, en la que 
inician un proyecto de ley por el cual 
~e Jno,difiea el cleel'eto-le~o ;'j;2G. que 
creó el Comisariato General de :Subsis
tencias y Precios,a fin de facilitar la 
fiscalización de sus entradas y gastos. 

49 .Solit·itul1es partiedlares. 

50. Telegramas. 

51. Peticiones de oficios. 

5:? :['oml1ni(·aeiol1es {le18E'eretario de la 
('ollli"iún elE' l( 'tll1stitueión, IJeogislaeión 
y .Justicia. 

53. COlllllllieaciolles de1lSeel'etario de la Co
misión de Hacienda. 

El aeta de la sesión 48.a ordinaria, cele
b1'Clda el día lunes 19 de a'gosto, de 16. a 18-
horas, se deelaró aproba(la por no haber me
l'eeid" observaciüll. 

Las aetas de las sesiones 44.a, 45.a, y 46.a 
ordinarias, celebradas el día martes 20, de 
J() a 19 horas, y el día miércoles de 16 a 19. 
y de ] 9.15 a2l horas, respectivamente, qu~
claxon a (lisposidúIi de los señores Diputa
dos . 

Dieen a.'ií: 

:Sesión 4-ta onlillClria en martes, 20 de' 
agosto de 1940. 

"Pre~idE'l]('ia de los señores Amun'útegui, 
Huerta y Toro. 

Se abrió a las 16 ho'ras 1:5, minutos, y aSiS

tieron los sMores-: 

Acha.rán A., Car~os. 

Alamos L., Víctor. 

Alarcón del del C" Ar-

mando. 

Abl:de¡ C., ·Enrique. 

Aldunate E., Fernando. 

Ale'ssandri R, Eduardo. 

A,rellano F., Rumbe,rto. 
Armas R., Rodolfo. 

Al'rau S., Rrrmón Luis. 

Ba'eza H., Osear. 

Bart H., 'Manuel. 

Baneneche:t P., Julio. 

Bee~he C., Jorge. 

B'enavente A., Aurelio. 

Bennan B., Natalio: 

Boizard B., 'Rica.rdo. 
Brañes F., Raúl. 

Cabezón D., Manuel. 

Cla.nessa 'O., Juan. 

Jarrasco R., Isma·el. 

Caste1b:IancQ A., Pedro. 

Cast,ro R., Amaro. 
Cerda, J., AIf.redo. 

Oíf.uentes ,L., Rafael. 

Cif~entes S., Carlos A_ 

Claro V., Ben'jMllÍn. 
Coloma M., J. Antonio. 

_Chamt~des R., Ma'rcos. 

Del 'Oampo R., ClaJ."lw. 

Del Canto M:,' Rafael. 

Del PinQ P., Humber1;o. 

.) 
i~ 
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~OW'lmg D., Jor,ge. 

Du~aillaut, Alejandro. 

ElChenique ,C., Guillermo 

EdwM!d's A., ,Liouel. 

~E1TáZlUnz M., Carlos. 

. EirlrQ'ZlUtiz P" Ladis!lao. 

. Esoobrur D., Andrés. 

:E$té1/'€Z G., fados. 
]wllava.rti E., Julián. 

.Flaivovi,eh R., Angel. 

Ferná-Ildez L., Sergio. 

Free.man, Pedro. 

Gaete 'G., Car].os. 

GaJa.x;do V., Osea,r. 

'1G3!I'c¡a de la Huerta M., 

Pedro. 
Garrido ,S" Dionisio .. 

.Q.od·oy U., 'Oésar. 

Gómez P., Robe,rto. 

',~lez V., Julio. 

"G\uarell-()I r., Ferllia:n:clo. 
G<utiéfrlrez P., Roberto. 
lIolzapfel A., Armand0. 

Eü1Jnm- R., 'Manuel 

:Eduardo. 

:Huerta, José Manuel. 

Lahbé, Frandsco Javier 

LarraílJ. T., P·ablo. 

~ez U., Gerardo. 

Lorca C., Fernando. 

ilJoyola V., Gustavo. 

IMJadtid .o., Entiq)l'e. 

Maira O" F'ern.ando. 

Mardotres V., Humberto 

Meldina N., 'Remigio. 

:Meza L., Pe:¡~grín A. 

MOQlre M., Eduardo. 

Morales B., Raúl. 

Morales S. M., Carlos. 
Moreno lE., Rafael. 

GA:\IARA DE 

Mozó R., Grego,rio. 

:MUller R., 'Carlos. 

M,unita Ro, Lad:i.slao. 

Muñoz M., Luis. 

iO,p'azo ·C.. Pedro. 

Opazo I,., Miguel. 

Opitz V., Pedro. 

Of;'OtiO ·G., Juan. 

Osotio N., José Luis. 

Otárola S., ,EJ.eute·tio. 

Pairoa T., Amador. 

Parada B., Humberto. 

Pereil'a L., Joulio. 

Pinto IR., Julio. 

Pokl€povic, P'edro. 
Plrie,to, ·C., Joaquín. 

Rosales G., Carlos. 

Rosende V., ALfredo. 

·Rossetti, C. Juan B. 

R1ÜZ C., Fenlang,o. 
San 'Martín, Isaias. 

Santandreu H., Bebas-

tián. 

S:Hva P., J.uan. 

Silva S., Lui's A. 
Smitmaru¡ L., Juan. 

Somavra, Hernán. 

Sotomayor . 'Péres C., 

Justiniauo. 

Sube!'C~ealux R., G!J.i.-

I;ermo. 

Torres C., Isau\o. 
Uctbe B., Luis. 

V'aldeb€hlto, Vasco. 

Va,rgag M., Gllstavo., 

Walker L., Joaquín. 

narrázaval, Manuel Jo-

sé. 

Zapata D., EmiHo. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, el 
'Secretario señor Montt Pinto y el Prosecre-
tario señor I.J. Astaburuaga. / 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del señor )Iinistro de 
DefenS'a Nacional, cOn el que, en respuesta 
:¡-1 la peticióu formulada por el señor Garri~ 

DIPUTADOS 

do, remite uua relaci,ón del personal de 
1laest~ aUza de A v:ación, con· su cla~ifica

eión de los aíios 1938 y 19,39. 
Quedó a disposición de los señores Dipn

tados, 
2.0 De Ull infol'me de la Comisi,ón de Tra

bajo YII,egü.;lación ~ocial, recaído en el 
jJl'oyedo de 01': gen en una moción del se
flO!' Gajardo, que concede derecho a jnbi~ 
lar a los funcionarios de la Administración 
Pública 'que quedaron ('esantes con moti
YO ele la aplicación de diversas leyes. 

3.0 De un informe de las Comisiones uni
das de Gobierno Interior y de Hacienda, 
con el 'qU(~ se pronuncian en segundo trá
mite reglamenta¡'io sobre el proyecto que 
destina fondos para la· reali~ación de un 
plan de instalaciones, mejoram'ento ~~ en
sanche de los servicios de agua potable en 
poblaciones de mús de mil habitantes. 

'4.0 De un informe de la 'Com'sióp. ele 
Educación Pública, I recaído en el .Mensaje 
que mejora la situación económica del pro
fe¡,;ol'ado. 

Qüedaron en 'l'a bla. 
5.0 De un oficio ele la Contl'aloría Gene~ 

1'al de la República, con el \que remite co
pias de decretos tramitado,',; en virtud' de 
insistencia gubernativa. 

Qued,6, a disposición de los señores Di
putados. 

6.0 De tres moclon~s, en las cuales los 
señores Diputados que se indican ini}l<ian los 
SIguientes proyectos; 

El seíior Opitz, tfue destina fondos para 
diversas COllstruccionrs en las ciudades de 
'l'ocopilla y 'l'altal. 

Se mandó a .comisión de Hacienda. 
Los señores Gut'érrez y 'Loyola, que re

conoce servicio,',; al Teniente de Carabine
ros don Oscar Lira Jara. 

Se' mandó a Comisión Especial de Solici
tudes Particulares. 

E1 se'ñol' Castelblanco, que autoriz'a a las 
personas naturalrs o jurídicas chilenas pa
ra denuncial' los yacimientos del petróleo, 
que descubrieran, en la forma establecida 
en el Cúdigo de Miner;~ para las manifes
taciones. 

Se mandó a Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 
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6.0 De una presentación de doña Josefi
na Siínehez Kiño, en la ,que pide la devo
lne;,ón de doenmelltoo'i acompañados a una 
solil'Ítud presentada pOLO S¡l madre doña 
Perpetua _0Uio de Súuehcz, q uc ha fn 11 ('
cido. 

QueSló en Tabla. 
7.0 De un telegrama del pI'ofesorado de 

'1'emu('O en el que solicita el pronto despa
dlO del proyecto que Ihejora la situación 
eeollúmira del lüagisterio. 

Be mondó tener presente y agregar a los 
anteeedelltes del proyecto. 

Posteriormente, se acordó agregar a la 
Cuenta de esta sesi.ón las siguientes l11(\'~'J
nes: 

De los señores Hiibner, Miiller y Gaeü'. 
que de'clara feriado legal el día ~O de ag )~,
too 

Dt'] señor Vargas ::VloJinal'e, - $olJT'l~ erre 

ciún de un "Santuario de la Patria". 
Se mandarOn a Comisión de Gobiel'llo In

terior. 
A indicaciúll del st'ñor Amunátegni (Pre

sidente), por asentimiento 11 Il'al1lme. se 
~ cord(¡ deyo lver los documentos acompaña
dos a nna solieitud anterior, presentada por 
doiiu Pel']letlla0'iño de Sánchez. 

El "rñOr' Amunútrgui (PI esidente). diú 
('uenta de los a(~uerdos a que han llega
do los Comités Parlamentarios, reunidos en 
el día de ho~. y. a indieaciún del señor (ia
jan]o, por asentimiento unánime, se dan 
por Hprobados. 
Di~hos aenerdos son lo's siguientes: 
1.0 Celebrar las sesiones ordinarias de 

los días ]¡llles de (·ada semana, de 16 a lfl 
hora.s. que í'e había acordado suspender en 
1l1l a(,nE'rdo allter~o'r; y 

::?o ..:\probar, en general, sin discusión, el 
proyecto de mejoramiento económico del 
profesol'ac1q, eoncediendo un plazo hasta el 
día jueyes '22 del presente. a las 19 horas, 
para jll'esentaT' indicacio'nes. 

('on el asentimiento de la Cámara, usó 
de la palabra el señor Hübner, quien en re
presentación de los señores Diputados So
'cialistas, rindió ullhomenaje a la memoria 

,del prócer de la Independencia, don Ber
tl1C1rdo O'Hi¡.rgins, cuyo 162 aniversario de 

• 

Su naeimiento, ha sido celebrado- por toda 
la nacionalidad, en el día de hoy. 

Terminó el señor Diputado, so.Ji.citandu 
se reeabara el asentimiento de la Cámara, 
para agregar a la cuenta de la presente se
sión, una moción que en unión de los seño
res ..Ylütler y Haete presentó Su Señoría en 
la cnal inieian un proyecto de ley que de
clara el día 20 de agosto "Día de O'Hig
gins" y lo {~onsidera feriado nacional. 

A indica('ión del señor Amunátegui (Pre
sidentE'), por asentimiento unánime, se 
acordó aC('E'eler a la petición formulada 
por el señor Hübner. 

Adhü'ieron al homenaje, que se rÍndiera 
al Padre'de la Patria, don Bernardo O'Hi.g
g-ins, los señores Pairoa (por lo~ Nacional 
Demoe l'átil~()s) ; GntiÍ'rrez (por los Demó
cratas) y Boizard (por la ~'alange Nacio
nal) . 

Fá.cil Despacho. 

En primer lugar, de la 'rabIa de ,Fácil 
Despacho, continu.Ó' la discusión general y 
particula; del pr¿yecto de origen en el Ho
llorable Senado' y. nuevamente informado 
por la ('omisión de Agricultura y 'Coloni
zación,. que declara de utilidad pública, 
con el objeto de fundar una poblaeión, un 
lote de terrenos ubicados en la orilla nOr
oeste del Lago Calafquén, de ,la eomuna de 
Laneo, departamento de Valdivia. 

PO]' e~tal' próximo el término de la hora 
a ill(1i\',¡ción del señor Amunátegui (Pre
sidentt'), por asentimiento unánime, se 
aCOl'eló pL'OlTogal' por 15 minutos el tiempO' 
deiltinado a la Tabla de 'Fácil Despacho, 
rOn el objeto de terminar la diseusión de 
este proyecto. 

Usaron de la palabra los señores Zapata, 
LabbÍ', DO'wlillg, y Walker. 

Se fOl'lllnlal'on las siguientes 'inclicaeio
nes: 

De los señores' Zapata, Godoy, Dowling, 
Rosales y Bermall, para cambiar las pala
bra "6ento setenta" por las de" eiento 
veinticuatrü" . 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente inciso al artículo 2.0: 

"J.Ja Comisión la constituirán las si-

, 
:~ 
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¡,mientes personas: un Procurador de Indí
!tenas; un representante 'del .Ministerio de 
Tierras~' Colonización r un representante 
de la Dil'eceión de Impuestos In1yr,lO;;' '. (J 

Dé los miRillos seiiores DiputadoR, para 
{'ambÜtl' las palabras "treinta años" por 
las de "qnill(~e año¡;;", en el artículo 5 . .0. 

De los mi¡;;mos ¡;;eñoreR. Diputados, para 
¡¡¡¡regar el siguiente mClSO que figurará 
{"'lIIO 3.0, en el artíclll06.0: 

"COII el fin de regularizar la edificación, 
de a{,llercl.o con la estética y las condicio
nes higiénicas qUe ellas dcbe~l observar, los 
interesados estarán obligados a sOllllfter a 
las disposiciones que para tal efecto impon-

,ga el Reglamento· que el Ministerio de 'fie
rras y Colonización dictará con este obje
to". 

De los mismos señores Diputados, para 
redadar en la si,guiente forma el artículo 
7.0 : 

"Art. 7.0 La Suma correspondiente al 
gasto que importa la presente ley se carga
rií, al item 14/02/04 núniero 7, (le la aeinal 
ley de Presupuestos de J<:ntradas y Ga~tos 
Ordinarios para el año en curso del ::\Iinis' 
terio rle Tieras y Colonización". 

D.el señor Cerda, para agregar ell el ar
tí('nln 1.0. a continnación dE' las palabra.3 
"In poblileión dE' Calafquén". la siguiente 
flnsr: "a !ll'iJla" del mismo lago:". 

De 1 Os señores ::\lol'eno y CiI hezón, ]la ra 
reelllpl¡¡zvr en el artí('lllo ;'i.O la palabra 
"treinta "por la palabr,a "quinee". 

Cerrarlo pI dehate. se puso rll votación 
general el pro~'eeto ~- se (lió por aprobado 
por nsentimiento unánime. 

Entrnlldo a la discnsión particular. el se
ñor AmUll¡ít~g'ni (1'resi(1el1te), drclaró 
aprobados los artícnlo 3.0, 4~0 y 8.0 por no 
J.tabrr sino objrto de indicaciones. 

Artículo 1. 

~e ]lllSO en votación este Hl'tícnlo- eOl1jnn

tamelltc con las indi(~aciones a él formula
da;;; ~'. a illdic~ción del seuOr Amllllátegui 
(PresidentE'). por asentimiento nná.nime se 
dió por aprobado. refundióndosE' las indica
f'ionrs y acordúndose darle la siguiente re
dacción: 

"Artículo' 1.0 Decláranse de lltilidarl pú
uliea y con el objeto. ,de fundar la pobla-

ción de Calafqllén 1\ orillas del IJago del 
mismo nombre, las 124 hectáreas que com
prende la hijuela número 8, concedida a 
título de merced po-r el Fisco al indíg'ena 
.Tuan jI. L·oncopán, hijuela que está ubica
aa rll el lllg'al' Calafquén, cOmuna de Lan
et), departamento de Valdivia de la provÍJr 
cia del. mismo l1ómbre, y cuyos deslindes. 
son: X orte, ete. etc." 

Artículo 2.0 

El seuor Z¡¡ pata, cOn el asentimiento de
la Sala, usó de la palabra para manifestar 
que retiraba la indicación que, conjunta
mente con citl'Os seuores' Diputados había 
formulado Su Señoría y, como ningún otro 
señor Dipnta(10' la. hit'iera suya, el s~ñor 
Amunúteglli (Presidente), la dió por reti
rada. 

POLO élsclltíllliellto uuiínime se dió por 
aprobado el artíenlo l'll la forma propues
t;¡ por la Comisión. 

Artículo 5.0 

l'O¡' ll>:elltillliplIto unánime se (lió por 
¡] plC lli](lo p,,1 (' artít'lllo, conjuntamente con 
la illdj(·¡¡:·j(:.JI formulada por los señores Za-
p,tia. Uodo~" Bennall, R.osalP."l y Dowling, y 

]lOI' los s('iíOl'PS Cabezón~' '}[oreno, para 
('¡¡!lIbial' la (.ifr¡¡ "1reinta" ]lor "quince". 

Artículo 6.0' 

Por aselltilllipnto llnal1l111e, se dió por
aprobado ('ste artículo. (.,onjnntamente con 
la indicación fOT11l1l1ada por los señores Go
(loy, Bel'lnan y otros señores Diputados pa
ra agrt'g-<1 l' 1111 inciso tercero. 

Artículo 7.0 

Ignallllellle. por 1!s('utillliento llnánime" 
~e (lit) ')lor aprobada la indicación formula
da por los spuores Diputadós anterio1'l11en
tI' mellcioua(lm', en la cual proponen reem
)11117:ar ('ste artículo por otl'o. 

Quedó, en eOllseeueneia, terminado el :;e
.g;llndo trámitE' cOllstitucional y en confomlÍ
dad a los <len erdos adoptados a Su respec
to, despachado en los términos siguielltes:' 

• 
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PR()YECTO DE LEY: 

"Artíeulo 1.0 J)erlar-itllse (1(' ntiliclall púo 
blica y eO'n el objeto de fundar la poblaci{¡n 
de Cafafquén. a orillas del lago del llli~mo 
nombre, las' ciento veinticnatro heC'Íi'!reas 
que ~ompl'enc1e la hijuela número 8. conce' 
dida (j' título de merced ]lO)' el Fisco al in' 
dígella .Juan, ::\[. 'Ijoneopán, hijuela que es
tá nhicada en el lugar C1Tlafquéll, COn1nl;a 
de Lanco, departamento (le Valividia, üe 
la pro\'incia (lel mismo nOlllbrc, y cuyos 
deslintles SOIl: );'orte, río ,Melilavéll; Este. 
Lago Calafqn('Il; StH', Lago Calafqllén: ;; 
Oesu'. río -:\Inilpún y telTellüS de Hncleein' 
do ,Ancalef. 

Art. 2.0' Para 11e\'ar a efecto la expropia
("ió1l. el Prcsidente (le la Hepúbli('a desi~'l¡¡¡' 
rú lllJa ('omisión de 11'es hombres buellos 
para que hagan el Hy¡¡lúo ·cle la indc'mniza
('ión fJlle debe paf.!'an:p al pJ'opil'tario si 110 

se ajr.Qtare con PI. 
Art, :l.o El propiptario :.' el 11'isco P()(1rilll 

rednmnr del ayalúo practieaelo' por la eo' 
~ misión (le hombres brienos, En esta ¡,(·(·la' 

rn<leión se proepllel'(L en la forma <j1H' (le' 
termina la le" .¡]e18 de junio ele 18.3'i'. y 

el jrlez fijar¡i el \'alor de 'Ia indemnizu('iól;, 
sin'i~Il<l()le de (lato ilustrativo los ild'ol'llleS 
de los reritos <¡ue se designen, 

~\rt, .. Lo Ulla veZ. pagada la correspon
cliente indelflllizaei{¡n al Jlropietario~ los te 
rrel10S serán entl'egados a la nirecei{¡n Ge' 
neral '(le TielTas ~'Colollizaei{¡n y esta i'c' 
parti(·ión tomar[¡ inmediatamente posesión 
de ellos y llro('ederú a iniciar las obras ne
cesarias pHl'a Pllndar la lloblaei{¡n ¡le Ca' 
lafrLllén. 

Art, v.o ,T,I)S terrellOS expropiados se con
siderarán eOIl Ktnlos in:sel'itos (ll'sd(' (1 Uill('l' 
años, ]Jara todos los efectos legales, 

Art, G,o Los sitios pn qlle "<' <1ividan los 
terrenos expropiados, ¡¡11e llo podrán en 
llillp:ún easo tener mús de 1111 o('favo de 11<,(,' 
tiil'ea de extensióll, s(' ce(lel'án g:ratnitamen- • 
te PO'l' pl Fis<,o. siempre (Jl1P en ello,; se 
eonst l'nya n la:;; ea sas'ha hita(' ioue,: '('oJ'l'e,.:, 
jlom¡ielltes dentro del tl~rmillo ele dos aíios 
y en ('onformidad eOn lo que clispollga el 
i{egl<llll pnto respt'et i \'0, .. 

Bu todo caso, la Direcciún General de 
'l'íenas v 'Colollizaci{¡n deberá resel'yal' los 
tenenos" neerS<lrios para In instala ('i(m de 

los :,ernclOS públieos, hospitales, escuela' 
gr;:ll,ja, eamllos de c1eportes, etc, 

Con el fin de regularizar la edificación, 
(11' an!f'nlo l'Oft la estél iea y las condicio' 
ne~ higiénic';:;'; lllH~ ellac; deben" observar, 
los interesado;.; estarán o'bligado¡; a .some
trrsf' a las ,disposiriOlll's (lile par,~ tal efec' 
to impoIl9,'a f'1 Heglamellto que el }Iilliste
rio de Tierras y Colonización dictará con 
est8 objeto, 

Art, 7,0 La slllua cOl']'esJ)Ü'ndiellte al gas' 
t.a qne illlpol'1a la presente le~' se cargará 
al item J4/{}2/ü4 llúmero 7, de la actual 
Lp,l' de Prl'snrmestos de Bntradas y Gastos 
Ordinarios para el aiío en curso, del ]\linis' 
terio (]e'l'ierras y Colonizaci{¡n, 

Art. 8.0 Bsta ley comenzarú a regir des' 
de l;¡ ['(,(·ha de su ]111blicll('iClll en. el "Dia
rio Oj'i(~ial", 

Orden del Día. 

l,,;u primee lll/!:al'. SP e1ltró a cO'llsiderar 
-el proyecto en trámite reglamentario de 
se~l111c1o infollllt'. sobre organización y atrio 
buciones de los .Jnzgallos de Poli{?ía Local, 

. eU.I'a (llseu:,;iúll había quedado pendiente en 
1111,1 SPSiÚll alll Prior. 

Artículo 23. 

PUelS¡ (l' el! disensión este a rtíe ulo usó de 
la palabra el seiíor l<'a ivovich, 

Puesto en yotaei{)J1 este artíenlo, se dió 
]l0r aprobado, ]lOI' ll,;eniimiento unúllime, 
('ll la forllla P¡'o]l1lI's1a por la Comisión. 

Artículo 33. 

Puesto en (li':l'llSión es11' artíeulo' usó de 
la pn labra f'l ,srñol' Faivoviell (Dijmtado 
info]'lllalll e) ~' s(' aió po!, aprobado por 
a,<;pntillliento ¡¡¡¡¡¡!lime en la forma pro'pues' 
ta pOI' la COlllisi{¡n, 

Artículo 39, 

PIl(~SLO P!l (lisl'llsiún pst(' artícnlo usaron 
(le la palabl'll lo,s ·seíiore Faivovieh (Diplr 
t[]([o /infol'Jnanlf'). Unclo'v \' I~abh(·, 

1'01' á."elltilllil'l~to 1l1l{¡;lil~e se acordó ad· 

l 
... ~ 
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mitir a discusión y votación una indicáción 
del seño:.; Godoy para agregar un inciso. 
3.0 a este artículo que diga: 

"Los .Juzg-ado'S de Policía Local deberán 
fijar audiencias nocturnas un día de la se' 
mana para que se acojan a rilas los que por 
naturalrza' de su trabajo no puedan concu' 
rrir a otra hora hábil". 

Puesto en 'votación este artículo. se dió 
por apro-bado por asentimiento unánime 
eonjmltamente con la indicación del "'eñol" 
Godoy. 

Artículo 1.0 transitorio: 

Con las firmas reglamentarias se reno
varon las siguientes indicaciones de lÜ'S se' 
ñores 'Cárdenas, Gutiérrez y Echenique, pa' 
ra intercalar drspués ele la palabra "Jue
ces", estas otras: "y Secretarios"; y para 
intercalar las palabras "los Juee-es" antes 
de la frase final que ,dice: " ... deberán 
prestar el juramento prevenido ~n el ar
tículo 7.". 

PuestO' en discusión este artículo conjun
- tamente con las inclica-ciOlH's 1'eno';ada", 

11sa1'on de la palabra los señores raivovich. 
Cabezón y Cárdenas. 

Por estar próximo el término de la hora, 
a indicación del señor Amunátegui (Presi
dente), 1101' asentimirnto tácito-o se acordó 
prorrogar rl tiempo destinado al Orden del 
Día por cinco minutos, prorrog-ando por 
igual tiempo la hora de término de la pre
sente sesión. 

Continuando la discusión del pro,\'ecto 
sobre Organizacj,ón y Atribuciones de los 
.Juzgados de Policía Local, correspondía 
poner en votación rl artículo 1.0 transito
rio conjuntamente con las indicaciones te
novadas y se dieron éstas por rechazadas 
con el voto en contra del señor Cárdenas. 

Por I1sentimiento- tácito, se djó por aproo 
bado el rr8to del artículo en la forma pro' 
Imesta l)()r la Comisión. 

Artículo 2.0 transitorio. 

Con el número de firmas r,eglamenta
rias, se reJloYó la indicación de· los señores 

Cárdenas, Gutiérrez y Echenique, para 
agregar el siguiente inciso: 

"Dentro de este mÍsmo plazo las )'luniei
palidades deberún ajustar el sueldo de los 
aduales Secretarios de Policía Local al 
grado illdicado en el artículo 5.0 ':. 

Sin debate se puso en votación la indica
ción renoyada, y se clió por rechazada por 
asentimiento unánime. 

Por asentimiento tácito se \lió por apro
bado el rc>:to del artículo en la forma lHit'" 
puesta por la Comisión. 

Airtículo nuevo (6.0 tr-ansitorio). 

Puesto en discusión este artículo usó ele 
la palabra el señor Faivo-vich (DiputadO 
informante) _ 

Por as-entimient·o unánimr se d~ó por 
aprobado el artículo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto y en conformidad a 
los a cuerdos a<1uptaclos a su respecto, apro
baLlo en los sig-uientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

DE LOS JUEOES DE POLIOIA LOOAL 

Art. 1.0 La facultad ele conocer d~ 

las faltas del Código Penal, ue las contra
venciones a disposi-ciones múnicipales y de 
leyes espeüiales, de juzgarlas y de hacer 
ejecutar lo juzgado" nertenece a los tribu
llales que establece la presente ley. 

Art. ~.o En las ciudades cabeeeras di:" 
provincias y en las comunas que tengan 
una entraua ordinaria superior el 200,000 pe
sos anuales, la administración de la justicia 
l.ocal será ejerl'ida por fnncionarios 'que se 
denominarán .Jueces de Policía 110cal. 

En las c!rll1ás, dichas funciones serán 
desempeñadas por los Alcaldes, en confor
mida(l a las reglas que se establecen en es
ta ley .• 

Art. 3.0 Para ser designado .Jnez - de 
Poliría Local, sr re-quiere estar en posesión 
del título de abogado.-

Art. 4.0 Los .Tueces de Policías Loca'! 

'.",.>t; 
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serán designados por la :Jlunicipalidád, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelacio
nes respectiva. 

"En la formación de la terna la Corte ¡le
berá observar las disiposieiones pertinentes 
del Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República". 

Art. 5.0 El cargo de Juez de PoJ:('ía LOl·a 1 
es incompatible COH cualquier otro de la ~\ln
nipalic1acl lle que dependa. 

Los titulares tendrán el grado máximo 
que se consulte en el presupuesto de la res

'pectiva .:\Iullicipalidad. 
Art. 6.0 F~n caso ae impedimento o in

habilidad, la subrogación de los Jueces de 
Policía Local, se hará según las reglas si
guientes; 

1.0 En las comunas en 'que hubiere (los 
Juzgados de 'Policía Local, los .Jueces se 811-
brogarfm respeetiva y recíprocamente. ~i 
~Il la comuna huhiere más de cl-os ,Juzgados, 
la subrogaeión de los Jueces SE) ef ectuarú 
según el orden numérieo de bs tribunales y 
reemplazará al último t'l primero de ellos; y 

2.0 En las coúnmas en que hu/oiere mI 
solo Juez de Policía Local) será subroga
do por el abogado que designe libremente 
el Alcalue, y a falta de abogado, por el Jue:-: 
de ISubdelegación respectivo. 

Art. 7.0 Los Jueces de Policía Local pres
taráll el juramento, prevellido por ('1 artícll
lo 143 de la Le? Orgánica de Tribunales. 
ante la respectiva Corte de Apelaciones. 

Art. 8.0 Los Jueces de Policía Ijocal, se
rán independientes de toda aut-oridad mu
nicipal el! el desempeño de sus. funciones 

Son aplicables a los Jueces ue Policía Lo
cal, las disposiciones de los artículos 84 ~-
85 de la Constitución Política; durarán, por 
consiguiellte, indefinidamente en sus carg-os 
y no podrán ser removidos ni separad·os por 
la :Municipalidad.S.in embargo, po(lrán ser 
removidos en conformidad a lo dispuesto 
por la ley número 2,"H5-, de 14 de enero ele 
1911. 

Art. 9.0 En las eOl1lunas donde hulliere 
'o sr c,rearen dos {) mil.s .Juzgados de Policí:l 
Local, el' territorio jurisdiccional ue cada 
uno de éstos, se fijará por la 1fmlÍcipali
dad. 

El Juez ele Policía Local conocerá, ele la,> 

,1 

faltas' y contraveueiones cometidas' en su, 
respectivo territorio jurisdiccional, no pu
diendo dividirse entre ellos las materias so· 
metidas a su conoeimiento y juzgamiento. 

.:\1"t. lO. Los Jneces de Policía T.local es
Hin autorizados para reprimir y castigar las. 
faltas o abusos que se cometieren dentro de 
la sala de sudeSpaClh{) y mientras ejercen 
Slís funciones, COll alguna de las medidas. 
siguientes; 

1.0 Amonestación vel,bal e inmediata; , 
:?o .:\1 uIta ttue no exceda de cincuenta 

pe,~os, que podrá imponerse a la parte, a' 
su malllbtario o a 'su aJbogado, según el ca
so. La reincidencia facultará al tribunal 
para duplicar el yalor de la multa; y 

;3.0 Arresto que no exeeda de 24 horas. 
Están igualmente facultados para repri

mir ~- rélstigar las faltas de respeto que se
eometierell en los escritos que s~ les pre
sentell, usando de algunos de los medios se
ñalados en los números 1.0, 2.0 Y 3.0 del 

• artículo 44 de la Ley Orgánica de Tribuna-
les. . 

Art. 11. Los ,Juel'es de Policía Local ten
drán el tratamiento de Señoría. 

T1TULO II 

DE LA COMPETENCIA 

Párrafo 1.0 

De la competencia en materia de faltas deY 
Código Penal ' 

, 
Art. 1:?Sin pel'jnit'io del fuero estable-

cido eJl los artíenIos h'i ~' 1() del Códigó de 
Prol'eclimiento Penul ~- de 10 dispuesto en 
la ley número 6,191, de 14 de febrero de 
] 938. los ,Jueers de Policía Local conocerán. 
en primera illstancia, de las faltas c·ometi- ' 
dRS en el territorio de sn jurisdicción, men
cionadas en el Libro nI del Código Penal 
~- en conformidad con lo dispuesto en eL 
artículo 15 de la presente ley. 

. '."-.: :~:~~:>·:~7~1\1 
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Párrafo 2.0 

De la competencia en materia de 
contravenciones 

_-\1-t.1B. Además de lo estableéiclo en el 
.artÍéulo allterior, los Jue('es de Policía Lo
cal cOllocerún en primera instancia: 

TITULO nI 

DEL PROOEDIMIENTO 

PÚlTafo Lo 

Del procedintiento sobre faltas 

a) De las infracciones al tránsito púlJli~ _\1't. 1;3. Tp'l1o .inicio sohi'e faltas de que 
cO; t;01l0ZCall estos tl'i]¡llnale~ se tramitará COIl-

b) De la declaracÍón de culpahilidad pro- forme a las reglas del Títnlo 1 del I,ibro nI 
veniente de accidelltes del tránsito de que ,- el¡>l ('{¡ligo de Proc¡>dimi¡>nto Penal, con las 
resulten c1aiíos. sigllientes nlodific/leiolles: 

c) De las infracciones a las Ordenanzas, i.o Las re¡¡:¡luciones se notifiearán por 
Reglamentos, acuerdos muniéipales y decre- carta certifieada a exeepción de la senten-
tos de la alcaldía; y cia definitiva. cuya notificación se hará per-

el) De las infracciones: ~Olla Imente o por d>(lula, por un empleado 
1.0 al' decreto con fuerza de ley sobre rC\1- ll11111Íl'ipal o por carabineros; 

tas municipales; 2.0 De tOfla notificación se elejará testi-
2.0 ley ~'encral sOl'cJre construcciolles y uro monio en el proceso. 

banización y ordenanza respeetiva; 3 .. 0 De los r~('ursos de apelación ,. ele ca-
3.D ley 'de edúcación primaria obligatoria; "ación a que se refieren los artícnl:)s 6{14 y 

4.0 decreto-ley sohre censura cinematográ- ~O/ del ritado. Código, ,pollo('erÍln los 'respe~-
fica; tiyos .Tneces Letrado" (le }Ia~-Ol' Cuantía en 

5.0 decreto con fuerza de ley sobre regls- lil crimillal. 
tro de empadronamiento vecinal; 

ti.O ley de caza; 
7.0 decreto co 11 fuerza de ley so bre pesca; 

• H.o ley sobre fomento del turismo; 
9.0 ley ,;obre pasteurización de la leche; 
10.0 al decreto-ley sobre Comisariato G('j

lleral ele ,Subsistencias y Precios que no es
tuvieren enü'egac1as a la justicia ordinaria, 

11.0 leyes sobre pavimelltaeión; 
12.0 illfraceiones a los precios de yenta. del 

pan; y 
13.,) en general, de las infraecionesa 

cualquiera ley o reglamento que señale 1" 
pena ele multa sin indicar la autoridad ,que 
deba conocer de ella. 

Art. ]4. Las senteneias (¡He reca~-eren en 
las cle11l1l1eias solbre infracciones a disposi
ciones del trúnsito público y sobre acciden
tes del tránsito de que resulten c1aiíos, tell
drún la fneria de cosa juzgada en ('uanto a 
la, determinación ele la culpabilidad o incul
pabilidad del c1ell1111Ciaclo en el heC'ho que le 
fuere imputado, salyo qne con motivo de la 
infracción se cometa un delito o cua"i de
lito de que deba cono('e1' la justicia ordiua
ria del rrimen. 

" 

Párrafo 2.0 

Del procedimiento sobre contravenciones 

~\rt. 16. .El l'Olloc'imientn ~. fallo de las 
conÜ'ayelH'iones ill(lie'a(las en el artícnlo 1:~ 

se l'egir[lll por las siguielltes c1ispOSICi01H>S., 
"\l't. 1/. La ('ita(~i¡')ll para COlllpal'erer al 

.Juzgado seharú al dellullciado por eSf·l'ito.
~i no eOlll,)(1]'eciel'e d delllllll'lado serú juz
gado en relilE'lclía. 

Las re;::olu('iones se llotificarún por carta 
certifi(~ac1a, snl"el las 'que impongan multas 
SUlwl'iores a rloscientos pesos, que se notifi
cnr¿11l persona lmellte o por céchlla, 'por un 
empleaelo llllmicipal o por rflrabineros. 

De toda llotificaciún se dejará testimonio 
en el proceso. 

_\1't. ]8. OÍlla la defensa del clenuneiado, 
(ple podl'll hacerse verhalmente o por escri
to, el Juez dietará resoluciún illmediatamen
te o al <lía süwiente, si a su jui\.'io no hu
hiere lle('l'sÍ(bd ele practiear (liligelleias pro
]Jiltorias. 

_\rt, J 9. i~i fuere l1eeesal'ia la prueba. el 

. , 



47.a SElSION ORDINARIA EN LU NES 26 DE AGOSTO DE 1940 2401 

Juez señalará una audiencia para recibirla, ser enteradas en la Tesorería Municipal o 
no pudiendo presentarse más de cinco tes- .Comunal respectiva dentro del plazo de 5 
tigos' por cada parte, cuaLquiera Ique fuere días, bajo el apercibimiento señalado en el 
el número de he<ilios. artículo siguiente. 

Art. 20. Para dar por estableéida la ,exis- El tesorero municipal o comunal, según 
tencia de una contravencrón bastará el tes7 corresponda, emitirá un recibo por duplica
timonio no contradicho de dos personas con- do; entregará un ejemplar alinfracflÜr y 
testes en el hec'ho. Sin embargo, la denuncia enviará el otro al Juzgrudo respecti,vo, a más 
formulada por un funcionario dé carabine- tardar al día siguiente del palgo. El secreta
ros, un inspector fiscal o municipal u otro rio del tribunal agregará dicho recibo a los 
funcionario cuya' misión consista en super- autos, dejalt~lo en ellos constancia del inte-

,vigilar el cumplimiento de la disposición gro de la mo1lta. 
infringida, servirá de' base 'para una pre- Art. 2,5. I Ji transcurrido el plazo de 5 días 
sunción judicial. a que se refiere el artículo anterior, no es-

Art. 21. El .Juez podrá, cllando se trate tuviere acr.,...;itado el pago de la multa, se 
'de una primera infracción y aparecieren an- despa0hará nrden de arresto en contra del 
tecedentes favor~bles, aper0ibir y amones- infractor, co', el objeto de hacer efectiva la 
tar al infractor, sin aplicar la multa que prisión que tl0r vía de sustitución y apre
pudiere corresponderle; sin perjuicio de sub- mio estable~", el artículo siguiente. 
sanar la infracción si ello fuere posible y Despacha~<~ una orden de arresto, no po
así lo dispusiere el Juez y dentro del plazo drá suspenderse o dejarse sin efecto, sino 
que el tribunal estah'lezca. por orden del tribunal 'que la dictó. 

Podrá también absolver al infractor en Art. 2,6 .El infractor que no pagare la 
caso de ignorancia excusable o buena fe multa, sufrirá por vía de sustitución y apre
I{jomprobada. . ,mio, un día de prisión por cada 50 pesos <\e 

Art.22. Si resultare mérito para conde- multa; y si la multa aplicada fuere inferior 
nar por contravenciones a un infractor con- a esta cantidad, sufrirá un día de prisión. 
tra quien nunlla se !hubiere pronunciado con- La duración total ,del arresto. no podrá 
denación, el Juez le imporidrá la sanción exceder de 10 días, cualquiera que sea el 
correspondiente; pero si aparecieren ante- monto de la multa. 
cedentes 'favorables, podrá dejarla en sus- Art. 27. Para 'hacer efectivo e'l cumplí
penso hasta por tres meses, declaoondolo en miento de la sanción, él J~ez podrá r~ue
la sentencia misma, y aperdbiendo al in.. rir el auxilio de la fuerza pública. 
fractor para que se enmiende. Art. 2,8. Contra las resoluciones por con-

Si dentro de ese plazo, éste reincidi~re. travenciones, sólo procederá el recurso de 
el fallo que se dicte en el segundo proceso apelación, el que deberá ser fundado y del 
lo condenará a cumplir la pena suspendida que. conocerá el Juez de Letras de, Mayor 
y la que 'corresponda a 'la nueva contra ven- . Cuantía en lo Civil, al que deberán enviár
,ción de que se le juzgue culpable. sele los antecedentes respectivos una vez 

Art. 23. ,Si aplicada una multa en rebel- concedido el recurso y dentro del tercer día 
día y antes de ser pagada se hicieren valer de su notificación. 
por el afectado' antecedentes que a juicio En las ciudades en que hubiere más de 
del tribunal comprueben la improcedencia un Juez de I.1etras, conocérá de las apela
de la sanción o su excesivo monto, el Jur ciones el que estuviere de turno al interpo
podrá dejarl!! sin efecto o mooerdrla, según nerse el recurso. 
10 estimare procedente, en resolución fun- Art. 29. El Juez fallará la apelación den-
dada. " tro del quinto día, con o sin la compare-

Este derecho sólo podrá ej~rcitarse den- cencia de las partes, y hecho, devolverá los 
tro de los 30 días siguientes a la, notificacióp autos a primera instancia dentro de tercero 
de la res-olución condenatoria. día. El plazo para fallar el recurso Re con

Art. 24. Las multas aplicadl1s nor los tri- tará desde qnr se re~ihan los autos en se-
bUllales a que se refiere estl1 1"" ,1 eherán cretarÍa. 

151.~Ord. 



qontra las resoluciones del Tribunal de 
Alzada no procederá recurso alguno. 

Art. OO. En la apelación podrán hacerse 
parte el representante lega[ de la respectiva 
Municipalidad o el jefe del servicio que co
rresponda y el infractor. 

Art. 31. Si la infracción afecta a socieda
des civiles o comerciales, de hecho o legal.
mente constituLdas, o a corporaciones, fun
daci{)nes o asociaciones con o sin personali
dad jurídica, el procedimiento se seguirá 
con el gerente, administrador o presidente, 
según los casos, o en su defecto, con el ,que 
tenga la dirección. 

¡Si no se puede determinar 'quié"'Il tiene la 
dirección, el tribunal procederá contra to
dos los miembros de la entidad. 

TITUJ".JO IV 

DE LOS SECRETARIOS Y PERSONAL 
SUBAL,TERNO 

Art. 32. Habrá un secretario en cada uno 
de los Juzgad-os de Policía Local, que será 
nomlbrado por la Municipalida,d o por el 
Alcal'de, según se .trate de jefe de o,ficina ~ 
de empleado subalterno, a propuesta en ter
na del Juez respectivo, quien deberá obser
var en la formac¡'6n de la terna las pres
cripciones pertinentes del Estatuto de los 
Empleados Municipales. 

,~rt. 33. Las obligáciones y deberes de l{)s 
secretarios y demás personal subalterno se 
determinarán en el Reglamento que dicte la 
respectiva Municipalidad. 

Art.34. El secretario' será subrogado en 
sus funciones por el empleado del Juzgado 
que le suceda en jerarquía y a falta o im
pedimento de éste, por el empleado que' de
signe el Juez, sin perjuicio, en ambos casos. 
de sus .funciones propias. 

TITUI~O V 

DISPOSICIONE,S GENERALES 

Art. 35. En los juicios aqu'e se refiere 
esta ley, las partes litigarán en papel SIm
ple. 

Art. 36. En estos juicios el Juez se pro
nunciará 8Ob'1'e el discernimiento de los in-

culpados menores de 20 y mayores de 16 
años, sin que sea necesario oír a la Direc
ción General de Protección de Menores., 

Art. 37. El menor de 16 años estará exen
to de responsabilidad por las contravencÍo
nes que cometiere. 

,Sin embargo, podrá el Juez amonestar :;t 

sus padres, guardadores o personas a cuyo 
'cargo estuviere. 

Art. 38. Los Jueces de Policía Local fija
rán los días y horas de funcionamiento de 
sus respectivos tribunales, dand-o cuenta de 
ello a la Corte de Apelaciones correspon
diente. 

En a'quellas comunas que consten de va
rias localidades de más de 3,000 habitan
tes, el Juez de ,Policía Local deberá fijar 
turnos para desempeñar sus 'fmiciones en 
los diversos centl'os, 'o, en su defecto, tras
ladarse a ellos cuando existieren denuncias 
que hagan' necesaria su presencia, c-orrien
do ,los gastos a cargo de la Municipalidad 
respectiva. 

Los Juzgados de Policía Ijocaldeberán 
fijar audiencias nocturIlas un día de la se
mana, para que se acojan a ella;; los que por 
la naturaleza de su trabajo, no puedan con
currir a otra hora hábil. 

Art. ,39.Lrus multas, aplicadas por faltas 
prescribirán en ti meses y en 3 las por COll

travenciones; la facultad de denunciarla., 
prescribirá en 30! días. 

Art. 40. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 269 del Código de Procedimien
to Penal, los funcionarios pertenecientes a 
la policía de orden podrán exigir al infrac
tor, bajo pena de detención, un depósito en 
dinero que esté en relación con el valor pro
'bable de la multa, depósito 'que será entre
gado al respectiyo Juzgado, junto con el 
parte de denuncia, a más tardar el día si-· 
guiente de sorprendida la 'infracción. 

El personal de carabineros deberci aplicar 
especialmente lo dispuesto por el artículo 
288 del ,('6(ligo de Procedimientv Penal, reR
pecto de laR faltlls y contra'yenciones ele 
que deban ~onocer l{ls Juzgados de Policía 
¡.Jocal. . 

Art. 11 .. Las multas impuestas por los 
Juzgados ele PoEcÍa Local se aplicarán a, 
beneficio de la respectiva l\funicipalic1'\íl. 

Art. 42. En todos los procedimientos y 
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actuaciones a que diere lugar la aplicaci6n 
de la presente ley, los Juzg3Jdos de Policía 
Local tendrán las mismas franquicias posta
les de que g{)zan los tribunales ordinarios. 

Art. 43. Heemplázase el número 1.0 del 
artículo 80 de la Ley de Elección, Organiz.a
ción y Atribuciones de las Municipalidades, 
por el siguiente; 

." 1.0 Imponer a las infracciones de las dis
posiciones municipales penas hasta 200 pe
sos de multa en acuerdos y reglamentos, y 
"'üaquinientos pesos en ordenanzas; sin 

. ~io, en todo caso, ·del cmniso de los 
)s, y de la cla,usura del negocio o es
miento, en sus casos respectivos' '. 

~. 44. Reemplázase el número 17 del 
artículo 111 de la precitada ley, por el· si
guiente; 

"17 Sancionar las infracciones a los de
cretos que dicten en uso de sus ·atribuciones 
hasta con cien pesos de multa". 

Art. 4'5. tSubs.titúyese en el inciso segundo 
del artículo 492 del Código Penal, la pala
bra "cinco" por "diez". 

Reemplázase en el inciso fina,l del mismo 
artículo, la frase; "N o se presumirá la cul
pabilidad del conductor", por la frase; "Se 
presumirá la culpwbilidad del peatón". 

Art. 46. Suprímense· en el Código Penal 
los números 1.0, 7.0, 8.0, E, 17 Y 18 del ar
tícnlo 494; los número~ 2 .. 0, 8.0, 9.0, 11, 12, 
13, H, 15, 16, 17, 18, 19 Y 20 del artículo 
49'5, y los números 3.0, 4.0, 6.0, 12, 13, 14, 
15, 17, 19, 20, 21, 22; 23, 24, 25,27, 29, 30 y 
36 del artículo 496. 

Art. 47. Agrégase al número 5.0 del ar
tículo 496 del Código Penal, la siguiente 
frase; "o se negare a manifestarlos o diere 
domicilio falso". 

Art . .J.8 ... M.odifícase el inciso 2.0 del al" 
tículo 7.0 del decreto ley número 558, de 
26 ele septiembre ele 1925, en la signiente 
forma; 

"El empresario q~e faltare a esta dispo
sición incurrirá en una multa hasta de 1,000 
pesos por cada infracción, cualquiera que 

_ sea el número de menores asistentes al es
pectácülo" . 

.Art. 49. Los plazos a ,que se refiere el 
Párrafo 2.0 del Título lII, serán de días 
hábiles. 

TITULO FINAL 

Art. 50. Deróganse; 
Lo El artículo 24 de.! decreto ley número 

363, de 17 de marzo de 1i925. 
2.0 El artículo '5.0 de laley número 5,507, 

de 7 de noviembre de 1934; Y 
3.0 El artículo 1.0 de· la ley número 5,607, 

de 19 de febreró de ,1935. 
Art. '51. Reemplázanse los artículos 143 a 

155 inclusiye, de la Ley de Ele.c_ci,ón, Orga
nización y Atribuciones de ias Municipal!
dades por el siguiente artículo; 

, 'Artículo 143,. IJa administración de la 
justicia de policía local se regirá por ley 
especial" . 

Art. 52. Derógansi todas ,las disposiciones 
que sean contrarias a la pres'ente ley: 

Disposiciones transitorias 

Art. 1.0 Donde hubiere Jueces de Policía 
Local en funciones a la fecha ,de la promul
gación ele la presente ley, éstos continua
rán en e,1 desempeño del cargo, sin necesi
dad de nuevo nombramiento, pero deberáu 
prestar el juramento prevenido' en el ar
tículo 7.0. 

Art. 2.0 Las Municipalidades de la Repú
blica deberán, dentro del plazo de t:reinta 
días, contado desde la feeha de' la promul
gación de la presente ley, ajustar el sueldo 
de los Juecet;de ¡Policía Local al grado que 
se indica en el inciso 2.0 del artículo 5.0. 

Para lo disipuesto en el inciso anterior, y 
con e,l objeto de 'que puedan aumentar la 
planta aetual de los empleados sn1balternos 
de los Juzgados de Policía Local, o crear 
nuevos ,Juzgados, en ca,so Ique fuere proce
dente, se autoriza a las Municipalidades de 
la Hepública para modificar sus actuales 
presupuestos. 

Art. 3.0 Los procesos sobre faltas del Có
digo Penal o sobre las eontra·venciones que 
en esta ley se indican, pendientes a la fecha 
de su promulgación, continuarán radicados 
ante los respectivos tribunales o autorida
des. 

Art. 4.0 Las l\Innicipalida;des de la Repú
blica 'ProYeerún dentro del pla4.o de 6 me
ses, contado desde la vigencia de Ia presen-

'i 
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ICAMARA DE DIPUTADOS 

te ley, a la formación de reglamentos u or
denanzas que abarquen 'los puntos compren
didos en los artículos 494, números 1.0, 17 
Y 18; 495, números 2.0, 8.0, 9.0, 11', 13, 14, 
16, 17, 18, 19 y 20; y 496, números 6.0, 12, 
13, 14, 15, 17, 19,· '20,211, 212,23,24, 2'5, 27, 
29 y 30 del ;Código Penad.. 

Art. 5.0 Dentro del pla'zo establecido en 
el artículo 2.0 transitorio, las Mu;nicipalida
des de la República deber,án modificar sus 
regla'mentos, oIldenanzas, acuerdos munici
pales y decretos alcaldicios para comormar
los con lo dispuesto en la prese.nte ley. 

Art. 6.0 R!eemplázase la actual denomina
ción delCrupítulo IX de la Ley de Elección, 
Organización 'Y Atribuciones de las Muni
cipalidades, por la siguiente: "D~ la admi
nistración: de Justicia de POIlicíaLocal". 

Art. 7.0 Autoríz3Jse al Presidente de la 
República para fijar el texto definitivo del 

.' Lilbro IU del Código Penal, con las modifi
caciones introducidas por la presente ley, 
dándole la numeración correlativa corres
pondiente. 

Articulo final. Esta ley regirá treinta 
días después de su publicación en el "Dia
rio Oficial' '. 

En conformidad a un acuerdo anterior, 
se entró a considerar el proyecto de origen 
en una mo'ción de los s'éñores· Alcalde'y 
Walker e informado por la Comisión de 
Gobierno Interior, que crea. el departamen
to de Talagante, en la provincia de Santia
go. 

Puesto -en discusión general el proyecto 
usaron de la palabra los seño·res Alcalde 
(Diputado informante), Mardones, Acha
rán, Godoy, Müller, Muñoz Moyano, Errá" 
zuriz Pereira y Boizard. 

Cerrado el debate se puso en votación 
general el pro'yecto y se dió por aprobado 
Con el voto en contra del señor Claro. 

Se formularon las siguientes indicacio
nes·: 

Del señor Prieto don Joaquín, para que 
en el artículo 1.0' se eliminen las palabras 
"El Monte". 

Del señor Santandreu, para que en el 
artículo 1.0 se reemplaza la frase' "y cuya 
capital. será Talagante", pOr la siguiente: 
"y cuya capital será Peñaflor". 

Del señor Boizard, para que se cambie la 

palabra "Talagante" por "Peñaflor" al 
final del artículo' 1.0. 

Del señor Alcalde, para que se cambie 
en el artículo 5.0, "1940" por "1941". 

A indicación del señOr Amunátegui (Pre" 
'sidente), por 36 votos contra 1, se acordó 
entrar de inmédiato a la discusión particu
lar de este proyecto omitiéndose el trá
mite de segundo informe. 

Eútrando, en consecuencia, a la discu" 
sión particular, el señor Amunátegui (Pre
sidente), declaró aprobados los 
2, 3 Y 4 por no haber sido objeto de 
ciones. 

Puesto en discusión este artículo 
tamente con las indicaciones a él 
das, usaron de la palabra los señores Zapa
ta y Brañes. 

Por haber llegado' la hora de término del 
Orden del Día quedó pendiente la discu

, sión de este proyecto y cOn la palabra el 
señor Brañes. 

En conformidad al artículo 9'7 del Re' 
glamento, el señor Amunátegui (Presiden
te), anunció los siguientes asuntos que ri' 
gurarán én la T'abla de Fácil Despacho de 
las sesiones pr,óximas: 

1.0' Modificación de la planta del perso
nal de la .subsecretaría de Aviación. 

2.0 Proposición de archivo de varios pro
yectos de la Comisión de Agricultura y 0'0-
Ionización. 

3.0 Proposición de archivo de varios pro
yectos de la Comisión de Asistencia Mé
dico Social e Higiene. . 

4.0 Proposición de archivo de un proyec
to de las Comisiones Unidas de Hacienda 
y de Asistencia' Médico Social e Higiéne. 

5.0 Proyecto que crea el departamento 
de Puchacay. 

6.0 Concesión de determinados benefi
cios a las Sociedades Mutualistas. 

.7..0 Destinación aL "Centro, Cultural 
Obrero de Chanco" de los bienes de la ex
Corporación del miSmo nombre cuya per
sonalidad jurídica fué cancelada. 

A indicación del señor Vargas MolinuTe, 
por asentimi'ento unánime se acordó agre
gar a la cuenta de la presente sesÍón una 
moción que en unión de varios señores Di
putados presentó Su iSeñoría, en la cual ini
cia un pro'Y'ecto de ley que destina fondos 
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-y autoriza la erogación pública en toda la 
República para construir el "Santuario de 
la 'Patria" y ,guai'dar allí los restos del pró
cer de la ,independencia" don Bernardo 
O'Higgins. 

A indicación del señor Amunátegui (Pre
sidente), sin debate y por asentimiento uná
nime, se acordó coneeder al señor Garrétón 
Walker, el permiso constitucional para au
sentarse del te,rritorio de la República por 
más de treinta días. 

, El primer turno de quince minutos le co
rrespondía al Comité Conservador. 

Con la venia de este Comité y en el tiem
po corespondiente al Comité Liberal, usó de 
la palabra el seño'r E,rrázuriz ipereira 'para re
ferirse a la labor que ha desarrollado la ac
tual Administración de la Caja de Seguro 
Obligatorio y de la Caja de la Habitación 
Popular. 

A indicación de este señor Diputado·, por 
asentimiento unánime se acordó insertar di
versos documentos a que hizo referencia Su 
Señoría en ef curso de Sus observaciones, 
tanto en el Boletín de SesioU:es como,en la 
versión Oficial que se 'publica en la prensa. 

El terc'er turno de 15 minutos le corres
pondía al Co'mité .Radical. 

En el tiempo que le correspondía a este 
Comité, con la venia de éste, y en el corres
pondiente al Socialista, el señor Gaete for
muló div'ersas observaciones en contestación 
a las expresadas por el señor Errázuriz. pe
reira y expresó que, en otra oportunidad, :Su 
Señoría se haría 'caDgo en ,forma más amplia 
del contenido del discurso del señor Errázu
riz don Ladislao. 

Terminó el s'eñor Gaete, formulando diver
sas observaciones, acerca de la necesidad 
de que las Comisiones respectivas de la Cá
mara despacharan cuanto antes los proyec
tos sobre aumento del personal dependien
te 'de la Dirección General de Sanidad, y 
del personal dependiente de la Dirección 
General de Beneficicencia y Asistencia So-

, cial. 

Dentro del tiempo que correspondía al 
Comité Socialista, u.s.ó de la prulabra el se
ño'r Hübner, para referirse a la medida 
adopt;:tda recientemente por el Ministr,o SU

brogante de Fomento, señor Merino, con 
la revüsta "Océano", publicada .bajo 10Sl 
auspicios de la Dirección General de Caza 
y Pesca ; y so·bre este particular, el s'eño1.". 
Diputado manifestó el deseo de que Se fue
ra a la 'fiscalización reglamentaria y orde
nada de todas las publicaciones de carác
ter oficial o semioficial que se editan en el 
país. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se acordaron los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

:CoostituciónLegis1ación y Justicia. 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res Faivovich y Errázuriz Pereira, y se der
signó a los señores Rosende y Del Canto. 

Gobierno Interior. 

Se aceptó la renuncia del señor Faivo· 
vich y s'e designó al señoT Osorio don José 
Luis. 

~rabaj o y LegislaciónSoiclial. 

,se aceptaron las renuncias de los seño· 
res Holzapfel 'y Oipazo IOousiño p se desi¡g
nó a los señores Faivovich y GarCÍa de la 
Huerta. 

Proyectos de Alcuerdos. 

Se presentaron a la consideración -de 'la 
Cámar~ los siguientes proyectos de acuer 
do que,apropuesta del señor Toro, (Vice
presid~nte), por' asentimiento tácitO' se de
clararon sin discusión por ser obvios y sen- ' 
cillos, y que, posteriormente, por asenti
miento unánime, sucesivamente, se dieron 
por aprobados: 

'Por el señor E.rrázurÍz don Ladislao, 
(Comité Liberal), para que .en nombre de 
la Cámara se oficie al señor Ministro' de 
Fomento a fin de que sirva ordenar que se 

, :' 
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ejecuten a la brevedad posible las repara
ciones indispensables que requieren los 
puentes SObDe el' róo Tinguiririca denomi
nados "Los Maquis" y "El Colo·rado", en 
la comuna de Palmilla, departamento de 
Santa Oruz, cuyo estado ruinoso eS ·un pe
ligro permanente para todos los que se 
ven obligado'S a transitar por 'ellos. 

Por el señor Berman, apoyado por -el Co-
mité Democrático: _ 

"La Cámara de Diputados acuerda diri
girse a :S. E. el Presidente de la República 
solicitándole que, si lo tiene' a bien, se sir
va pedir la urgencia para los proyectos de 
Beneficencia, Sanidad y Servicio Dental 
Escolar". 

Se presentaron, igualmente, a la conside
raciQn de la Corporación los siguientes pro
yectos de ll-cuerdos, que, reglamentariamen
te, quedaron para segunda discusión: 

Los señores Vargas, Müller, Meza y Os<Y 
rio Gómez, apoyados por el Comité Socialis
ta: 

"En conocimiento de que el COmisariato 
de Subsistencia ha internado, al país gana
do, vacuno vivo desde la República Argen
tina y dado que la experiencia ha demoS
trado que ese ganado contagia con enfer
medades al ganado vacuno chileno con' ma
nifiesto perjuicio para la producción gana
dera nacional: 

"La Cámara acuerda oficiar al señor Mi
nistro de Agricultura a fin de que se pro
'hiba la internación de ganado aro-entino 

<:> 

vivo y sn cambio si se desea abaratar la ali-
mentación de carne eu 'el país se arbitren 
otros medios . por 'ejemplo el de importar 
carne congelada por medio, de un inter
cambio comercial con la República Ar,gen
tina". 

Por los señores Prieto y Poklepovic: 
Teniendo presente: 
1.0 Que d'e, acuerdo COn las disposiciones 

del Decreto ley que creó el OOmisariato 
General de Subsistencias y Precios, las en
tradas y gastos de este organismo escapan 
a la aprobación y revisi.ón del 1G0ngu-eso 
al efectuarse el estudio anual del Presu-. 
puestol General de la NacioÓn. 

,2.0 Que esta cil'cunstancia ha sido 
aprovechada para crear en favor de este 

organismo rentas 'que en realidad represen
tan para el comercio y las industrias verda
deras contribuciones nO autorizadas por ~l 
Parlamento, y para efectuar al mismo' tiem
po gastos que hasta ahora no conocen las 
Cámaras ni la opinión pública en general. 

3.0 Qué las entradas propias del Comisa
riato recargan en el hecho el costo de ar
tículos de primera necesidad, aumentando 
así su precio dEl venta al Público; y 

4.0 Que .de lliversós sectores de la opi
nión pública se ha pedido que se exhiban 
las cuentas de entradas y gastos de este o'r
ganismo, con los correspondientes detalles 
de forma de percepción e inversión. 

La Cámara de Diputados acuerda desig
nar una Comi:<íón de su seno compuesta ,de 
siete señores Diputados, a fin de que co
nO'zca de tod¡¡s la:-:' cuentas de entradas y 
gasteis del Comisariato Grineral de Subsis
tencias y Pre('ios durante el año pasado y 
el presente, y de la forma de perc'epción e 
inversión de esas entradas. 

Por los señores Zapata, Godoy; Rosales 
y Cárdenas, apoyados por el 'Comité Demo

, crático. 
Considerando: 

1.0 Que el proyecto de ley' sobre "Huerto~ 
Obreros", ya aprobado por el Honorable 
Senado, después de un estudio, acucioso, 
permaneció bastante tiempo en la Comisión 
de Trabajo y Legislación- Social, sin que 
ésta demostrara mayo'r interés en infor
marlo. 

2.0 Que dicho proyecto viene a solucio
nar un .grave problema social cOmO es el 
de la· vivienda económica y que produce 
mediante la pequeña indtlstria agropecua
ria casera un super salario,que contribu
ye al abaratamiento de las s.ubsist'encias y 
a pagar sus obligaciones. 

3.0' Que por estas ra'zones la Honorable 
lC'ámara de Diputafos, a indicación del ho' 
norable Diputado seño'r Meza, acordó en
viarlo a la Comisión de Agricultura y dar
le un plazo de 15 días para que informara 
al respecto'; y si no tratarlo sin informe de 
Comisión. 

4.0 Que dicho pla~o ha transcurrido' con 
creces sin que la Comisión de Agricultura 
lo haya infqrmado. 

5.0 Que habiendo el Honorable Senado 
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designauo a dos seño'res Senadore's, siendo 
uno de ellos <el propio autOr del proyecto, 
Senador don José Maza, y el otro el Sena" 
dor don 'Florencio ,Durán, para su defensa 
ante la Honorable Cámara de Diputados. 
L~ Cámara acuerda declararexiruido del 

trámite de Comisión el proyecto de Ley 
sobre Huertos Obreros y Familiares y, en 
consecuencia, agregarlo a la 'rabIa ordina' 
ria de sesiones. 

Votaciones 

Se encontraba en trámite reglamentario 
de segunda discusión, el siguiente ¡proyec
to de acuerdo el el señor Alcalde, apo
yado por el Comité Conservador, ,para di
rigir oficio al señor Ministro de Fomento 
pidiéndole se sirva enviar la nómina' del 
personal elel servicio de los Ferrocarriles 
del Estaeloque está en Comisión, a ,pedido 
del señor Ministro de Foniento, indic'ando 
el sueldo de que goza y la labor que des
empeña; dar igual nómina de 10H ql{e es
taban en comisión por la misma causa en 
los seis primeros meses del presente año. 
- El sE'ñor Gaete 'presentó la siguiente mO
dificación: 

Pm'a que se dirija oficio al señor :lVlinis
tro ele Fomento, en el senti(io de pedirle los 
antecedentes a que se refiere el proYecto ele 
acuerdo del señor Alcalde, a contar de'sde 
enero de 1935. 

PUésto en disGusión el proyecto deacuer
do. eonjuntamente con la modifica:ción del 
señor Gaete, usó de la palabra el se,ñor Al
calde para apoyarlo. 

Lo impugnó el señor Gaete. 
Cerrado el debate, se puso en votación 

económica la modificación propuesta por el 
señor (jaete y la Mesa manifestó d'Ud¡f.;; 
acerca oe su resultado. 

Repetida ella por el' sistema de sentados 
y de pie, se dió por ree.hazada ¡por 28 votos 
c'Ontra 26. 

Puesto en votación el proyecto de acuer
do orjginal, se dió por aprobado por' la 
un animidad de 38 votos. 

Prórr.oga de, los Incidentes 

En el tiempo que restaba al Comité 80-

cialista, el señor Gaete usó de la palabra 
para referirse a la forma ,en 'que se había 
dado cumplimiento al decreto del Al'calde 
de Santiago, que ordenaba el embandera
miento de la ciurda,d, Con motivo del home
naje a O 'Higgins, debiendo destinarse el 
'producto de' las multas que se apliquen a 
incrementar los fondos· de la coleda de 
hoy. 

Terminó Su Señorí'a solicitando se diri
giera oficio al señor Ministro del Interior 
para' ,que, en nombre de la Cámara, solicite 
del Al,calde de ,santiaigo el cumplimiento 
al mencionado decreto, debiendo aplicarse 
eJ máximo de las penas que los re'gUamen
tos y ordenanzas municipales establecen pa
ra los infractores. 

Por 110 haher contado con' la unanimi
da d rE'querida, quedó sin efecto la petición 
del señor Oaete,para dirigir dicho oficio 
en nombre de la Cámara, acordándose en
viarlo en nombre de la representación pa,r
l,amentaria d!'l Frente Popular. 

• 
Con el asentimiento de la Sala, usó -de la 

palabra, a continuación, el señor VaDgas 
Molinare, para referirse a la colecta 'que 
se !ha realizado en el día de hoy, a iniciativa 
de S. E. el Presidente de la República, y al 
motivo de la misma. Su Señoría hizo -diver
sas obsenaciones acerca de la situación de 

-1.&:5 clases desvalidas, en rela,ción ,con el fin· 
'perseguido por la colecta mencionada, que 
como un homenaje al Padre de la Patria, 
don Bernardo O 'Higgins, se realiza en la 
actualidad. 

Igualmente, con el asentimiento de la 
Sala, usó de la palabra el señor Loyola, 
quien formuló diversas Qbservaciones acer
ca de los cargos que Ihan sido formulados 
contra la Caja de Retiro ry Previsión So
cial de los Ferrocarriles del ,Estado. A es
te respecto, :Su Señoría. recalcó ¡que el se
ñor Diputado no formulaba dichos cargos, 
sino que, sencilla,mente, se interesaba por 
saber si ellos revestían caracteres 'de vera
cidad o no. 

Telminó el señor Diputado solicitando 
que, en nombre de la Cámara, se enviara 
oficio al señor Minis:tro de Fomento. con 
el objeto de que se sirva remitir los ante-

,. -'" 
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cedentes relacionados con los ca.rgos a1u- to del PÚmai'quén, en el departamento de 
didos, indicando las medi,das 'que se !ha.yan Osorno. 
adoptado en los casos en que los ,cargos de- ---
nunciados hubieren sido fundados y seña- El mismo señor Diputado al señor Mi-
lando, además, a los fUll!cienarios respon- nistro de, Educación, a fin 'que en el presu
sables y las ,saooiones aplicadas. puesto de 1941 se consulte una partida de 

Por asentimiento unánime, así se acordó. Ho. mil pesos para adJquirir propiedades co-
--- lindantes al Liceo de Hombres de Osorno, 

En conformidad a un acuerdo anterior, tal como lo han solicitado los vecinos de 
usó de la palabra el s-eñor Somavía, !para .1 esa lacalidad y como ,lo 'ha ;prometido el 
referirse al des'PaCiho del ¡proyecto que au- señor Ministro don .J Han Antonio Iriba
menta 10& sueldos del ¡personal dependien- rren. 
te ,de l'a Dirección Heneral de Sanidad. I~as propiedad.es pertenecen' a. la sucesión 

,S.obre este particular, el señol" TOro (Vi- de don Juan GüntJher,' hoy ',don Francisco 
cepresidente), expresó al señor Di.putado .Hube y a don Humberto Inostroza. 
que la Cámara, recientemente, había acor
dado solicitar deí Ejecutivo hiciera presen
te la urgencia para el despacho det men
cionado proyecto. 

Peticiones de Oficio 

(Art. 176 del Reglamento) • 

Los .señores 
Hcitaron que 
oficios: 

Diputados que se indican so
se dirigieran los siguientes 

El señor Pele,grín Meza, al señor Minis
tro de Educación, solicitándole que se sir
va disponer ¡que se consulte en e:l- Presu
puesto de 1941 una partida de 30Q mil pe-,_ 
sos ¡para construir en 080rno un gimnasio 
cubierto; en el terreno que. deberá prÚlpor
cionar la Municipalidad de dicha comuna. 

El mismo señor Diputado al señor' Mi
nistro de Racienda, a fin de que se man
tenga en los presupuestos de 1941 una par
tida de 300 mil pesos, a lo menos, con el 
objeto de establecer en la ,provincia de 
Osorno una Es.cuela de Artesanos. 

El mismo señor' Diputado al señor Mi
nistro de Fomento, a fin de que se digne 
tomar las providencias ne·cesarias para que 
en los ¡preSUipuestos de 1941 se consulte una 
partida de 200. mil pesos para terminar la 
construcción deU'Il restaurant y dotarlo de 
las instalaeiones ·que necesite, en ,los terre
nos 'fiscales 'que existen alrededor del Sal-

Los señores Berman yRos~les, al señorr 
Mini~tro de Defensa Nacional, a fin de que 
se reitere el oficio número 241, de feCJlt'a 3 
del actual, en el sentido de ,que, si lo, tie
ne a bien, se sirva autorizar se les descuen
te la 'cuota correspondiente de su sueldo a 
aquellos obreros que pertene'cen a la "lTn'ión ' 
de Obreros a Jornal del Apostadero Naval 
de Talcahuano", en la misma forma en que 
se autoriza. efectuar descuentos a los obre~ 
J'úS a jornal por deudas contraídas con co
merciantes. 

El señor Garrido al señor Ministro de 
Defensa Nacional, pidiéndole que si lo tie, 
ne a bien, se sirva complementar el oficio· 
número 1,671, de la Subsecretaría de Avia
ción, con el que remite una relación de¡ 
personal de maestranza, indicando los si
guientes datos: 

1.0 Tiempo servido en la institución por
cada una de la¡;; 'personas indicadas en dl
",ha relación; y 

2.0 Tiem¡po servido en el último grado 
por las mismas personas. 

Por haber llegado la hora' de término de 
la .sesión, que con anterioridad se había 
acordado 'prorrogar, se leyantó ésta' a las 
] 9 horas ? 3;8 mÍJ,mtos. 

Sesión 45.a ordinaria, en miércoles 21 de
agosto de 1940.. Presidencia de los señores: 
Amunátegui, Huerta y Toro. 
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,se abriól a las 1<6 horas y 15 minutos y V~as M., ,G:tu¡tavo. YXia:rrá.zaval, Manuel J.. 

~pa¡ta iD., Emilio. asistieron los señores: Wallrer .L., Joaquín. 

Aclharán A., Carloa. 
Alamos L., Víctor. 
Al!aroón del O., ArmaJJ.-

do. 
AIcalde C., EllU'ique. 
Aldiunate E., Fernando. 
ArellaJJ.o F., Humberto. 
Armas R., RodoUo. 
AttaJU S., Ramón L. 

Bweza H., Qooar. 
B,Mt H.,. ManueL 
B,eeche O., JO!rge. 
Berman B., Natalio. 
Brañes F., Raúl. 
Busto's L., EiIl1iliano. 
Cabezón D., Manuel. 
Canessla O., J,uan. 
Oáa:denas Núñe'z, Pedro. 
Oa:rrasco R., Ismael. 
CástelblaJJ.co A.. Ped!rO. 
Dastro R., Amaro. 
Cifuente's L., Rafael. 
Cifuentes S., Carlos A. 
01'1;:0 V., B'enjamín. 
ColQma M., J. Antonio. 
Ohamudes R., M<liTcos. 
Del Cauto M., Rafael. 
Del Pinto P., Humberto 
Dowling D., Jorge. 
Dlllssaillaut, Alejandro. 
EChenique I(}. ,G'uilIermc 
EiI.'ráZlUriz M., Ca,rlo'S. 
E.rrázuriz P., Ladislao. 
'E,stévez G., Carlos. 
Echavarri E., Julián. 
Faivovich H., Angel. 
Fernández L., Sergio. 
Freeman, Pedro. 
GaIBteG., Carlos. 
Gajardo V., Oscar. 
García de 'la Huerta M., 

l'edro. 
Gard'eweg V" Arturo. 
Garrido S., Dionisio. ' 

GuUtkrez P., ~ob<erto. 

Hol,zap:flel A., Armando. 
Hübner R., Manllei E. 

Labbé, Francisco J. 

IJacraín T., Pablo. 
Lobos, Francisco A. 
López U.,Gerardo. 
Lo'!:,c'a IC., Fe!rnandQ. 
Loyola V., Gustavo . 
Madrid ,O" Emique. 
Maira C., Fernando. 
Mardones V., Humbertó 
Maün B., Raúl. 
Medina N., Remigio. 
Meza L., P~legdn A. 
Moor'e 'M., Edu:ardc. 
Morales B., l!laJÚl. 

Mocr:~s S. M., Carlos. 
Mocr:enoE., Rafael. 
Müner R., 'Carlos., 
J.\!tunita R., iLadislao. 
Muñoz M., Lufs. 
OpazQL., Mi~el. 
Opitz V., Pedro. 
Osorio G., JIllaJJ.. 
O,sorio N., José lo. 

Otá;ro~a; 'S., 'Eleute.no. 
Pairoa T., Amador. 
Parad'a B., Humb€!rto. 
P'ereira L., J,ulio. 
Pinto R., Ju'lio. 
Poklepovic, PedrO'. 
Prieto IC., Joaquín. 
RQsales G., Oarlo's. 
Rosenlde V" Alfredo. 
Ross,etti C., JQlan :B. 

Ruiz C., Fernando. 
Ruiz M., Vicente. 
San Martín, Isaías. 
Silva P., Juan. 
Silva ,S., Luis A. 
Smitmans L., Jlllan. 
Som:avía, Hernán. 
Soto:mayoit' J:>. C., Jus-

Godoy U., 'Oésar. timano. 
GÓmezP., Roberto. S;¡¡,hercaseaux R., Gui-
Gon'7iilQ l" 'tT, . • 1'1,1i... Hermo. 

GUaireUo' Fitz - Hen,ry, Uribe B., Luis. 
FernaJJ.do. Varas O., Fernand'Q. 

Y:ra<rrá.zaval 'O., R.afael. 

El ,secretario señor Montt Pinto y el Pro.
secretario señor L. Astwburll'a:ga. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De un Mensaje de IS. E. el Presidente 
de la Repúlblicla, 'con el que somete a la con
sideración del ICongreso N a1cio.na'l un pro~ 

yecto. 'quees'tablece medidas de carácter ad
ministrativo y técnico referente a 'la fisca
[iz'aóóill y control del comercio de semillas. 

iSe mandó a ¡Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

2.0 De dos oficios de S. iE'. el Presidente 
de [a RepúbJi.ca: 

Con el primero, en uso. de la :facultad 'que 
le confiere d artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, ha'ce presente la urgen" 
cia para el despaiCllO ,de los siguientes pro
yectos de ley: 

Sobre mejoramiento y reestructura'ción 
de la Planta y ¡Sueldos del pers,onal de la 
Dirección General de ,sanidad; y 

So.bre mejo.ramiento y reestructuración 
de la planta y sueldos de Ila Dirección Ge
neral de Beneficencia. • 

Quedóel1 TaJbla rpa'ra lo's erectos de cali
ficar las ul'g"encias solicitadas. Posterior
mente, calificadas como. de "simples urgen-
cias", se mandó, a'l ar0hivo. _ 

Con el segundo, manifiesta que ha resuel
to. retirar la urgencia solicitada para el des
pacho del pro.yecto de ley sü'bre Habitación 
Popular. ' 

S'e ll1aI1;dó tener presente y agregar los 
,Se mandó tener presente y 'agregar a los 

antecedentes deil proyecto en Comisión de'· 
Tra'bajo y Legislación Social. 

3.0 De cinco oficios del Honorable Sena
do: 

Con el primero, manifiesta que ha tenido 
a bien desechar las observaciones formula
das por el Presidente de la República al 
proyecto de ley que cOillcede una pensión 
de gracia a don E:gidio Poblete. 
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Quedó en Tabla. 
Con los dos siguientes, remite apro~bados 

los siguientes proyectos de ley: 
El que aumenta la pensión de 'que disfru

tan doíla Alejandrina y doíla Ana Yirginia 
Calderón COlítreras; y 

El que concede pensi<Ó1ll a doí'ía Carmen 
Godoy viuda de Urzúa. 

,se mandaron a Com~sión Especial de So
licitudes Particulares. 

Con los dos últimos, devúelve aprobados 
en' los mismos términos 'en que ,lo hizo esta 
Cámara, los siguientesprO'yectos de ley: . 

E'l ,que modifica la ley ,6,433, que autoriz6 
a la l\'IunicipaJlidad de Y'allenar para con
tratar un empréstito; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Pisagua para contra;tar un empréstito has
ta por la RUma de 4100,000 pesos. 

Se mandaron comunicar los proyectos a 
S. E. el Presidente de 1ft República, y se en
viaron al archivo los antecedentes. 

4.0 De un oficio de la Comisión Mixta 
encargada de estudiar el proyecto que mo
difica el Código de Procedimiento PénaI, 
en el que comunica que Iha ,designado como 
presidente al Senador ,don Arturo Ureta y 
como vicepresidente al Diputado don Ra
fael }'Ioreno. 

,Se mandó tener presente y archivar. 
5.0 De dos informes ,de la 'Comisión de 

Hacienda: 
El'"primero, recaí710 en la Moción de los 

seílores Berman y Roswles, sobre condona
ción de parte de las sumas dadas en prés-' 
tamos por la Corporación de Reconstruc
ciÓIll y Auxilios ,de acuerdo 'con la ley 6,334, 
de 1939. 

Con el segundo, ,propone el envío al ar
chivo de diversoE¡ proyectos de ley someti
dos a su conocimiento. 

Quedaron en Tabla. 
6.0 De un informe de 'la Comisión de Agri-

. cultura y Coloniza:ción, 'con el 'que, en con
formidad a un. acuerdo de la Cámara, se 
.pronuncia nuevarrnente acerca del proyecto 
~quedero'ga el artfculo 171 de la ley de Al
coholes. 

7.0 De un inforill'e' suscrito por el señor 
Munita don Dadislao, en el 'que se pronun
cia en minoría aúrca del ¡proyecto antérior. 

8.0 Dc un informe ,de la Comisión de Tra-

-bajo y Le,gislación Social, recaído en una 
Moción del seílor Bart, que establece que 
los miembros de las ISocieda:des Mutualistas 
podrán' optar :por los beneficios de esta:s ins
tituciones o de las instituciones de seguro 
o Previsión del Estado. 

Quedaron en Tablla. 
9.0 De seis Mociones en las cuaIes los se

ílores Diputados que se indican, inician los 
. siguientes proyect.os de ley: 

Del se,ñor Rosende, ,que agrega un artícu
lo a la ley 4,56!5, de3'l de enero de 1929, 
que aumentó los sueldos a los funcionarios 
del orden judicial. 

Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

De los señores ISa n Martín, AClharán, 1\'Iü
ller, Durán, üajardo, Dell ,Pino, Eclhenique 
y J..Jorca, 'que agréga un inciso al artículo 
1.0 de la ,ley 6,'606, solbrederecho a jubilar 
a los empleados "t>úblicos con más de 15 años 
de servicios y que salgan Ílwolluntariamen
te de clla. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. 

Del seílor BraIle:¡;, \que autoriza a la Caja 
de ICrédito Hipo,tecario para conceder prés
tamos en dinero 'a los deudores cuyas obli
gaciones emanan de la ley 5,758, de 13 de 
diciembre de 1938. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Del señor FuenzaEc1a, lque declara com

prendidos en los beneficios \que otorga la 
ley número 6,341, de 8 de julio de 1939, a 
los ex servidores de los Ferrocarriles del 
Estado y jubilados en otras reparticiones. 

,se mandó a 'Comisilón de Trabajo y Le
gislación ,so'cial. 

De los seílores Aldunate y Lobos, que con
cede abono de tiempo a don Carlos Zúñiga 
Moreno. 

Se mandó a Comisión Especial de /S'olici
tudes Particulares. 

De los señores Viarg'as. Molinare, Amuná
tegui y otros señores Diputados, que auto
riza al Banco Central para des,contar pa'ga
rés a la Cajá de Crédito Agrario. 

,Se mandó a ,Comisión de Hacienda. 
10. Posteriormente se acordó agregar a la 

Cuenta de la presente sesión una Moción 
del selÍÍor Walker, 'que >libera de derechos de 
internaóón y demás, una ambulancia mar-
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ca "Chevrolet' " destinada al Hospital del 
puehlo de Ba'rrancas. 

Se mandó a 'Üomisión de Ha'cienda. 

, El señor Amunátegui (Pres~dente) hizo 
presente a la Saila 'que los plazos de urgen
cia para el despa'cho de los proyectos que 
crea el lÜonsejo Superior ,de Defensa y el • 
sobre sueldos del personal de Investiga<eio
nes, Idenrtilfilcación y La'b{)ratorio de Policía 
Técnica, habían vencido. 

El señor Brañes,en representación del 
Comité Radical, quedó de solicitar del Eje
cutivo e} retiro de las urgencias de esto¡; 
proyectos. 

Fácil Despacho 

En primer lugar ele la Talbla de Fácil 
De5pa'crho correspondía 'tra'tar el proyecto 
informado Ipor laeomisión de Defensa Na
cional, que modifica la planta de la Sub
secretaría de Aviación. 

Puesto en discusión g¡eneral y particular 
el proyecto, usaron de la palabra los s'efío
res Baez'a, Carrasco, Gaete, Garrido y Lab
bé. 

ISe formularon las', 'siguientes indicacio· 
nes: 

De los señores Baeza, Del Canto, Carras
co, Munita y Loyo~a, para que se substituya 
el rub!'o "Oficial de ,ela ve y Secretaría", 
que figura en el artículo 1:{) del proyecto, 
por este otro: "OfiJclal de la ,Sección 0011-

í1dencial " y se eleve la asignacÍlóiIl 'que le 
corresponde de 25,200 a ,28,680 'Pesos. 

Del señor Gaete, para que a,l car,go de 
chofer que figura en el artículo 1.0, con 
9,600 p.esos, se le as1gnen 112,000 pesos. 

Cerrado elc41bate, fué pueslto en votación 
general y se dió por alprobad{) Ipor asenti
miento unánime. 

Puesta en discusión la indica1ción de los 
señores Baeza, Del lÜ~nto, Munita, Carrasco 
y Loyola, no usó de la pala'bra ningún se
ñor Diputado. 

Cerrado el deba,te, Ifué puesta en votación 
y se dió por ruprolbada por asentimiento tá
cito. 

'Puesta en discusión la indicación del se
ñor Gaete, no usÓ! de la palabra ningún se
ñor Diputado. 

. Cerrado el debate, :se puso en votación la 
indicación y fué rechazada por 12 votos 
contra 2,3. 

Quedó, por 10 tanto, terminadl;l la discu
sión del proyecto y aprobado en los siguien
tes términos: 

PHOYE:GTO DE LEY: 

"Artículo Lo Modifícase la planta de la 
Subsecretaría de Aviación, en la siguiente 
forma: 

1 Jefe de Tramitaciones 
1 Oficial de Partes .. .. 
1 Archivero General ... 
l' Oficial 'Sección Pensiones y 

Pasajes ., ., .. .. .. ., 
1 Oficial de' la Sección Confi-

dencial . . . . . . . . .. . . . . 
3 Oficiales Los, cada uno con. 
3 Oficiales 2.os, cada uno con. 
2 Oficiales 3.os, cada uno con. 
1 Ohofer . . . . . . . . .. 

$ 45,600.-
33,00,0.-
33,600.-

28,680.-

28,680.-
213,280.-
116,200.-
12,000.--
9,600.-

Art. 2.0 El mayor gasto ¡que dema:nda la 
presente ,ley, por el añÜ' en curso, se impu
tará al item 01, Capítulo Ol del Presupues
to vigente del Ministerio de Defensa Nacio
nal (Subsecretaría de Aviación). 

Art. 3.0 J.Ja presente ¡ley comenzará a re
gir desde elLo de enero de 1940". 

En segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despa'cihocorrespondía pronunciarse sobre 
la proposición de archivo de varjos proyec
t{)S de la IComisÍlóill de A.gricultura y Colo
nizlllción. 

IJos proyectos son los siguientes : 
l\iens'aje de 3 dediciem'bre de 1931, que 

modifica el impuesto, establecido en la ley 
sobre 'Constitución ,de la ,Propieda~d Austral. 

Mociones 'de los señores Del Canto, Que
vedo y Lagos, de 15 y28 de septiembre de 
1931, Ique elimina. de la ley de la Propiedad 
Aus.tra~ a las proipiedades menores de 100 
hectáreas y la ,que mo:dilfica el artículo 4.0 
de la misma ley. 

Moción ,del señor JÜel Canto, que deroga 
las disposiciones contrarias a la ley número 
4,909, de 22 de octubre de 1930. 

" 
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Moción del señor Montecinos, de 3(): d~ 

mayo de 1932, 'que condona las, mul,tas en 
que hubieren incurrid'Ü- las personas acogi
das a la ley sobre Qa Propiedad Austral. y 

Moción 'dell señor Aciharán,de 4 de di
ciembre de 1934, que condona: las multas' y 
sanciones en que hubieren incurrido las 
personas que se hayan acogido a la ley de 
la Propiedad Austral. 

Moción del señor Charparro,' de 16 de ene
ro de 1935, -que deroga la ¡ey número 5,167. 
de 23 de mayo de 1933, que otOI"gó una con
cesión de tierMs magallánicas a la señora 
Solminihac. 

Moción de los señores Silva, Varas y 
Aburto, que autoriza a la Oaja de Crédito 
Agrario para prestar cierta suma de dinerQ 
a Íos productor~s- -de maderas. 

Mocró,n de los señores Alfonso, Alvarez, 
González Videla, Torres y Lois, que estable
ce un plan de forestación en las provincias 
de Atacama y COiquim'bo. 

Moción de los s-eñores Aílvarez, González 
Videla y Alfonso, 'que consulta cierta suma 
de dinero para. 1ft p[antación de 'bosques en 
las provincias de Atacama y -Coquimbo. 

Moéión de los. señores Freeman y Moller. 
que autoriza la invel'lsión de un millón 200 
mil pesos en o'bras forestales en las ciuda
des de Mulchén y 'ColErpulli y en la provin
cia de Biobío. 

Moción de los señores Navarro y iSando
val, de 13 de enero de 1936, sobre radicación 
de colonos en terrenos adiquiridos por el Es
tado, 

Moción del señor Olave, que crea la Jun
ta Explotadora de \ Guaneras. 

Moción dC'l señor Muñoz Moyano, de 3 de 
enero de 192'8, que modifica al.gunos artícu
los de la ley número 5,231, sobre Alcoholes 
y Bebidas AlcohÓ>licas. 

Mo'ción ·del señor Ruiz C:orrea, de 19 de 
enero de 1938, ,que autoriza a la Junta de 
Exrporta·ción Agrícola para comprar y ven
der dentro y fuera del país, productos a:grí
colas y sus' ,derivrudos. 

Moción de los señores Zapa.ta, Allende y 
Verdugo,de 128 de junio de 1939, que desti
na 500,{)¡00, pesos para ayudar a los agricul
tores perjudicad'Üs por Ila' epidemia dél Bruc
co del Frejol, en la comuna Ide Limache. 

Puesto en discusión el informe, se dió por 
aprobado por asentimiento unálllirde. 

En tercer [ugar se pasó a considerar la 
prorposición de archivo de varios proyecto($ 
de la Comisión de Asistencia, Médico S:1·cial 
e Higiene. 

Los proyectos a que se refiere esta pro
posición son los siguientes: 

:M:oción del señor Martínez don Ca'los 
Alberto, de lfecha 11 ,de a'gosto de 19'37, que 
modifica la ley número 5,894, de 6 de sep
tiembrede 1936, so'bre Instituto Bacterioló
gico de Chile. 

Presentación de fecha 9 de agosto de 
1938, en la cual numerosos ciudadanos so
Hcitanque se desi.gne una 'Comisión Inves
tigadora de las a'ctividades del dentista se
ñor José María ISaavedra, en lo 'que ellas se 
refieren wl ejercicio de la profesión de Mé
dico; y 

Presenta'ción de fecha 24 de enero de 
1940, en la que la Asociación Nacional Sis
tema :Saavedra, s'ÜIicita de la Honorable Cá
mara 'que represente al Gobierno el hecho 
de que vería con algmdo .que se pusiera tér
mino a la persecución de que sería víctima 
el señor ISlaavedra. 

Puesto en discusión el informe de esta 
Comisilón, se dió por aprObado por asenti
miento táJcito. 

En cuarto lugar ge la Tabla de Fácil Des
pacho, se plllS.óa considerar un informe de 
las Comisiones Unidas dé Hacienda y de 
Asistencia Médico Social e Higiene, sobre 
proposición de arclhivo del proyecto de ori
gen en una moción ·de los señores Acharán, 
FuenzaIida, De la Jara y otros señQres Di
putados, sobre crea·ción de. un, organismo 
técnico pal'a la lucha antitubercul'Üsa. 

Puesto en ,discusión el informe, se dió por 
aprobado ·con la misma votación anterior. 

,Se pasó a .considerar, en seguida, el pro
yecto informado por la C'Ümisión 'de Gobier
n.o Interior, que restrublece el departamento 
oe Pucha'cay. 

Puesto 'en .discusi'Óu 'genera.l el proyecto, 
usaron de la paJlabra los señores Munita 
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,(Diput8ido informante), Del 'Canto y Cifuen
tes don Rafael. 

Por ha'ber Illeg1ado [a· hora de término 
destinada a la Tabla de Fácil Despacho, que

, dó pendiente la discusión de este proyecto. 

Por asentimiento unánime, se a'co'rdó una 
proposición de la Comisión de Tra'baj.Q pa
ra que el proyecto ,que coordina las activi
d8ides de las diversas ICajasde Previsión, en 
lo relacionado con la construcción de vi
viendas, sea informado por esta Comisión 
y ¡10r la Comisión de Hacienda, ,conjunta
men te, en la parte que se refiere a su finan
ciamiento. 

Orden del Día 

A indicaci'óill de los señores Berman y Ro
sales, se acordó eximir del trámite de C'omi
sión y tratwr sobre Tabla, un proyecto de' 
Su ,Señoría, que exime del pago de los de
rechos de exámenes a los alumnos de los lá-· 
eeos e llI~titutos Comerciales No-cturnos. 

Puesto en dÍSICusión ,general el proyecto, 
usaron de la pa,labra los señores Bermán y 
Gaete. 

Cerrílldo el debate, fué puesto en votJa-ción 
generaJl y se dió por aprobado por asenti
miento unánime. 

1 • 

E[ señor Amunátegui (¡Presidente), dió 
twmbién por aprQbado en particular el ar
tículo único ,de 'que consta el proyecto, en 
vista de no haber sido o'bjeto de indica:cio
nes. 

Qu~dó, en consecuencia, terminada la dis
cusión del pro'yecto y aprobado en los si
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Eximese del pago de los 
derechos de matrícula y ,dé exámenes a los 
alumnos de los Liceos e Institutos N.Qctur
nos. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Con el asentimiento unánime de ·la Sala, 
USlÓ de la palabra el señor Ga~ardo, para 
referirse a 'un articulo aparecido hoy en el 
diario- "I~a hora". y que se refiere al pro-

I 

yecto sobre aumento de sueldos del perso
nitl del Congreso N areional. 

.El señor Gajardo formuló diversas con
sideraciones tendientes a demostrar la lll

exactitud de ias afirmaciones he'ch8is en di
cho artículo. 

Terminó sus observaciones solicitando se 
incluyera en la versión de la sesión y en el 
Boletín de la Cámara, un cU8idro, relacio
nado con este particular. 

En primer lugar del Orden del Día, co
rrespondía pronunciarse sobre el proyecto 
en 5.0 trámite constitucional, que ·destina 
fondos para extirpar el Brucco del FrejoL 

Ell Honorable ISenado insistió en la apro
bación de la enmienda por él introducida y 
que consiste en halber redactado el artículo 
1.0 en :los términos siguientes: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para 'que, por intermedio del 
Ministerio de Agricultura, y previos los in
formes, cálculos y presupuestos conifeccio
nados por los servicios técnicos respectivos, 
invierta las sumas que estime necesarias 
hasta concurrencia del producto del impues
to ,que crea el artículo 2.0 de esta ley; en 
la extirpación del Brucco del Frejol, y de 
las demás plagas 'que afecten a los cultivos 
de frejoles, lentejas,arvejas, garbanzos, ha
bas y a Ilos cultivos de cereales, de chacare-
ría y horticultura". . 

Puesta en ,discusión ,si se insistía o no en 
el rechazo de dicha enmienda, usaron de la 
palabra los señores Wa!lker, Zapata, Meza, 
Bustos y Gaete.. • 

·Cerrado el debate, ,se pasó a votar, y la 
Cámara, por asentimiento unánime, acordó 
no insistir en él rechazo de la modificación 
del Honorable ¡Senado. \ 

Quedó, en consecuencia, termÍinada la dis
cusión d.el proyecto y, en confo,rmidaod a los 
acuerdos ad-optados a su respecto por el 
Congreso Nacional, 'quedó redwctado en los 
siguientes términos, forma en la cual se 
mandó comunicar a S. E. el Presidente de 
la República: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, por intermedio del 

.. 
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Ministerio- de Algricultura, y previos los in
formes,cálculos y presupuestos cünfeceio
nados _por los servicios técnicos respeetivos, 
invierta las sumas que estime necesarias 
hasta concurrencia del producto ,del impues
to que crea el artículo 21.0 de esta léy, en 
la extirpación del Brucco del Frejol, y de 
las demás plagas que afecten a los cUlltivos 
de fl'ejoles, 'lentejas, arvejas, gal'banzüs, ha
bas, y a los cultivos de 'cereales, de ehaca
rerÍa y horticultura. 

Art. 2.0 Esta,blécese, con este fin, un im
Imestode dos centavos, moneda corriente, 
por kilo a las exportaciones de las legumi
nosas enumeradas en el articulo 1.0. 

Art. 3.0 ¡Se autoriza, asimismo, aJ Presi
dente de l<a República para 'que, de los .fon
dos (lue rinda el im:puesto estabilecido en el 
artículo anterior, invierta anualm.§nte, en la 
forma establecida en el artículo 1.0, hasta 
el lO por ciento de dicho impuesto en in· 
demnizar a los agricultores que sufrieren 
perjuicios con mütivo de las campañas que 
se realicen contra las pI rugas que afecten a 
los cultivoses,pe-cificados en ei artículo 1.0. 
Esta indemniza'ción se pagará 'cada año, de 
acuerdo con losavalúos 'que efectúe una 
Comisión que designará el Ministerio de 
Agricultura. 

'Podrán también solicitar esta indemniza
ción, los wgricultores Ique comprueben haber 
sufridü perjuicios con motivo de las medi
das de sanidad, vegetal 'dictadas por el Mi
nisterio de AlgricuIt;ura con anterioridad a 
la vigencia de esta ,ley. 

Art. 4.0 Se autoriza 'a 'laCorporaci&n de 
Fomento de la Producción para eféctuar 
préstamos al ~Iinisterio de Agricultura por' 
la suma que sea necesaria para realizar 'cam
pañas contra las plagas de la agricultura a 
que se refiere el artículo 1.0, suma que será 
devuelta con el producto del impuestü que 
establece la presente ,ley. • 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicaci6n en el "Dia
rio .oficial". 

Se pasó a considerar" en seguida, las ,ob
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República en el proyecto que aumenta los 
sueldos 'del personal de 'Carabineros. 

A indicación del señor AmunáteguÍ (Pre-

sidente!, se acordó enyiarlo a Comisión de 
Hacienda por el plazo de una semana. 

A indicación de los señores Smitmans y 
I.loyola, por asentimientO' unánime, se acor
dó tratar sobre Tabla el proyecto remitido 
por el Honorable Senado que modifi~a la 
ley ~.o 6,417, sobre aumento' de sueldos al 
Poder Judicial. . 

Puesto en discusión el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Smitmans y Za
pata. 

Cerrado el debate, fué puesto en discu
sión general el proyecto, y se dió por apro-' 
bado por asentimiento unánime. 

El señor Amunátegui (Presidente), dió 
pOr aprobado el artículo único de que cons
ta el proyecto' por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Quedó, por lo tanto, terminada la discu
sión del proyecto y aprobado en los siguien
tes términos: 

PROYECT'Ü DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase al final del 
artículo 10 de la ley ,N.O 6,417, de 21 de 
septiembre de ] 939, la siguiente frase: "y 
de :Santiago' '. 

Esta ley comell,zará a reg~r desde el 6 de 
mayo (!e 1939". 

A indicación de los s.,eñOTes Loyola y 
Smitmans, por asentimiento unánime, se 
acordó tratar sobre Tabla y eximir del trá
mite ele Comisión, un proyecto' remitido por 

. el Honorable Senado sobre los Oficiales 
cuartos y terceros de los Jnzgados, que mO
difica la ley 6,417, de 21 de septiembre de 
1939. 

1'n esto en discnsión general el proyecto', 
usó de la palabra el señor Smitmans. 

Ceri-ado el debate, fué puesto en votación 
general el proyecto y se dió por aprobado 
por asentimiento unánime. 

El señor Amunúteg'ui (Presidente), dió 
por aprobados en particular los tres ar
tículosde que consta el proyecto por no 
haber sido objeto de indicaciones, con la 
sola l110dificacióll de cambiar la frase que 
dice: "21 de septiembre de 1929", por "21 
ele septiembre de 1939". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

\ 
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discusión del proyecto' y aprobado en los 
siguientes términos: 

PIWYEC'l'ü DE ILEY: 

"Artículo 1.0 Se declara que los Oficiales 
cuartos de Juzgados, que po~ ley 6,417, de 
21 de septiembre de 1939, pasaron a' ser 
terceros, y los Oficiales terceros que esa 
misma ley elevÓ a segundos, gozarán de su 
nuevo grado' y emolumentos correspondien
tes, a contar del 6 de mayo de 1939" . 

..L\rt. 2.0 El mayor gasto que importa es
ta ley, se financiará' con cargo' a los mis
mos fondos que financian la mencionada" 
ley 6,417, de 21 de septiembre de 1939". 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha: 
de su publicación en el "Diario Oficial", 

Correspondía someter a discusión las en
miendas introducidas por el Honorable Se
nado al proyecto que modifica el Título III 
del Libro I del Código del Trabajo. 

Las' modificaciones hechas por el Hono
., rabIe Senado SQn las siguientes: 

"Se cOllsul ta como artículo 1.0' el si-
guiente: . 

Articul() 1.0 Elimínase, en el artículo 101 
del decreto cOn fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931, la palabra' 'perió
dicamente"; y agrégase a' este mismo ar
tículo el siguiente inciso: 

"Estos datos no podrán ser solicitados 
sino una vez en cada semestre". 

Artículo 1.0 de el.1ta 'Cámam 

Ha sido consultado como artículo 2.0" 
redactado en la siguiente forma: 

"Art. 2.0 Agrégase al Título n del Libro', 
1 del mismo decreto con fuerza de ley N.o' 
178, el siguiente párrafo: 

111. De llas Isana<mes 

"Art. .., Las infraccio,nes a este Título, 
que nO estén sancionadas en forma especial, 
serán penadas con multa de cincuenta a 
mil pesos, que se duplicará en caSo' de re-

• incidencia". . 
Artículo 2.0 

Pasa a ser tercero, sin modificaciones. 

Puestas en discusión las modifieacion~s 
del Honorable Senado, usó de la palabra 
el señor Gaete. 

Cerrado el debate, fueron puestas en dis
cusión y se dieron pO'l' aprobadas PQ): asen
timiento unánime. 

Quedó, por lo tanto, terminada la discu
sión del ,proyecto, y en conformidad. a los. 
acuerdos adoptados a su r~specto por el 
Congreso }\' acional, redactado en los si
guientes términos: 

PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo 1.0 Elimínase, en. el artículo 
f 101 del decreto con fuerza de ley número 
178, de 13 de mayo de 1931, la palabra" pe
riódicamen te". 

Estos datos no podrán ser solicitados si
no una vez en eada semestre. 

Art. 2.0 Agrégase al Título III del Libro 
1 del mismo decreto COll fuerza de ley nú
mero 178, el siguiente párrafo: 

1II.- De las slanciones 

"Art. '" Las infracciones a este Títu
lo, 'qne llo estén sancionadas en forma es
pecia 1, serán penadas con multa de ein
cuenta a ¡:úl pesos, que se duplicará en ca
so de reineiclencia". 

Art. 3.0' Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publieación én el "Dia
rio Oficial". 

Se pasó a cOllsiderar, en seguida, las mo
dificaciones introducidas por. el Honorable 
Senado al proyecto que introduce enmien
das al artíl~ulo 306 del Código del Tra
baje. 

La mochfieaeión del Honorable Senado 
consiste en haber redactado el artículo 1.0 
en la siguiente forma: 

"Artítulo 1.0 Substitúyese el artículo' 
306 del decreto con fuerza de ley 1\'.0 178, 
de ] 3 de m,lYO de 1931, por el siguiente: 

"Las infl'acciones a las disposiciones del 
Título II, y a sus reglamentos, que no ten
g<1n una sancióll especial, serán castigadas· 
con multa de ciento a quinientos pesos, y 
las reincidencias con quinientos a m~l pe
sos. 

"Las inIraceiones al Título I, y a sus re-
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glamentos, serán penadas en la misma for
ma; pero cuando se haya incurrido en más 
de una reincidencia, el Juez del Trabajo 
podrá decretar, atendida la importancia ~e' 
la infracción, 'Una multa hasta de cinco mil' 
pesos ". 

Puestas en discusión las modificaciones, 
usó de la palabra el señor Rossetti. 

Cerrado el debate, fueron puestas en vo
tación y se dieron por aprobadas por asen-
tiimentounánime. . 

Quedó, por lo tan'to, terminada la diseu": 
sión del proyecto y aprobado en los si
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el artículo 306 
del decreto con fuerza de ley nÚmero 178, 
de 13 de mayo de 1931, por el siguiente: . 

"Las infracciones a las disposiciones del 
Título 1I, y a sus reglamentos, que no ten
gan una sanción especial, serán castigadas 
con multa de ·ciento a quinientos pesos, y 
l~ reincidencias, con quinientos a mil pe
sos. 

"Las infracciones al Título 1, y a sus re
g-lamentos, serán penadas en la mi6ma fol'
ma; pero cuando se haya incurrido en más 
d'l una reincidencia, el Juez del Trabajo 
podrá decretar, atendida la importancia de 
la infracción, una multa hasta de cinco mil 
pesos' '. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial' '. 

A indicación del señor Vargas, por asen
timiento unánime, se acordó incluir en la: 
Cuenta de la presepte sesión un pro'yecto 
de ley de Su Señoría, que autoriza al B8n
co Central para descontar pagarés a la C.a
ja de Crédito Agrario. 

El señor Amunátegui (Presidente). agre
gó a los asuntos que había anunciado para 
la Tabla de Fácil Despacho el proyecto' de 
origen en una moc,ión del señor Bart, que 
libera de derechos de internación a los te
jidos de algodón. 

El señor Amunátegui (Pr"si,lente) Sus
pendió 111 sesión hll~ta las 18 horas. 

Reabierta la sesión, por haber transcu
rr;rio el tiempo destinado' al Orden del Día, 
se dió éste por terminado. 

Incidentes 

El primer turno de 15 minutos le corres
pondía al Comité de la Democracia Unifi
caela. 

Usó de la palabra por este Comité el se
ño'r Cárdenas, quien' se refirió a la labor 
realizada por la Caja de la Habitación Ba
rata. 

COn la venia de este Comité, ns'ó de la 
palabra el señor Walker, quien se refirió 
a los trabaj'os de construcción de la línea 
:)ajo nivel de la Avenida l\1atucana, y a los 
inconvenientes que traía consigo la para
lización de estos trabajos. 

Por asentimiento' unánime, y a indicación 
de Su Señoría, se acordó dirigir oficio, a 
nombre de la Honorable i(J'ámara, al señor 
Ministro de Fomento, a fin de que este Se
cretario de Estado ordene la reanudación
de los trabajos y la pronta terminación de 
la obra. 

El resto del tiempo de este Comité lo 
ocupó el señor Garrido, para referirse al 
alumbrado de San Rosendoy' a las tarifas 
por Su consumO. 

Terminó solicitandO' se oficiara al seiior 
Ministro del Interior para que tome las me
didas del caso, haciéndole presente estas 
observaciones. 

El segundo turlio de 15 minutos le co
rrespondía al Comité Demócrata.' 

Usó de la palabra por este Comité el se
ñor Osorio GQmez para referirse a la crisis 
económica que sufren los empleados de la 
Administración Pública y en especial los 
empleados de las Infendencias y Goberna-
ciones. 

'l'erminó sus observaciones solicitando 
que, a nombre de la Honorable Cámara, se 
oficiara al señor Ministro del Interior pa
ra que envíe un proyecto de ley que au
mente los sueldos a este personal _ 

El resto del tiempo del Comitp Demó
crata lo usó el señOr Berman. 

El señor Berman, con la veni" de este 
Oomité, se refirió a los cargo>: hpnho>: ev 
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sesiones. anteriores por el señor Fernández 
en contra del Partido Comunista y su doc
trina. 

Como en el tiempo· destinado a este Go
mité, el señor Berman no alcanzara a dar 
t{~rmino a su discurso solicitó el asenti
miento de la ,Sala para' que se le prorro
gara el tiempo por diez minutos. 

Puesta en votación la prórroga, se acor
dó ésta por 23 votos contra 6. 

Como en el tiempo de la prórroga con
cedida al señor Berman, tampoco alcanza
ra a dar término a sus observaciones, por 
asentimiento unánime se acordó insertar en 
el Boletín de Sesiones y en la versión ofi
cial la parte del discurso que no alcanzó 
a pronunciar Su Señoría. 

Sin debate y por asentimiento unalllme 
se acordaron los siguientes cambios de Co
misiones: 

Gobierno Interior: Rrenunció el señor 
Gutiérrez, y se nombró aI'señor Carlos 'Ci
fuentes; 

Trabajo y Legislación Social: Renunció 
.el señor ILópez, y se nombró al señO'r Vi
cente Ruiz: 

Educación: Renunciaron los señores Ga
rretón y Urrutia don Luis, y se nombraron 
a los señores Marín y García de la Huerta. 

Vías y Obras Públicas: Renunció el se
ñor Cabrera, y se nombró al señor Otá
rola. 

El tercer turno de 15 minuto,s le corres
pondía al Comité Independiente, el cual lo 
cedió al Nacionar' Democrático. 

El señor Chamudes, por el Comité Nario
nal Democrático, se refirió al contrato en
tre la Municipalidad y los concesionarios 
del Casino de Viña del Mar, contrato que 
,está por vencerse. 

Terminó sus observaciones el señor Cha
mudes, solicitando que se enviara oficio, 
en su nombre, al señor Ministro' del Inte
rior) a fin de que remita todos los antece
dentes relacionados con este contrato y con 
la negociación pendiente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por asentimiento unánime, se acoTdó 
considerar sin discusión, pOr ser obvio y 

sencillo, y en la misma forma se dió por 
aprobado, el siguiente proyecto 'de acuerdo 
del señor MOTales San Martín, apoyado po,~ 
el señor 'Carrasco (Gomité Radical), Para 
que la Cámara acuerde a la Comisión de 
Hacienda un plazo de seis días para que 
despache el proyecto de ley aprobado ya 
pOr el Honorable Senado, e informado' f~ 
vorablemente por la Comisión de Defensa 
N acional de la Cámara, que tiende a mejo- . 
rar las pensiones de jubilación de los capa
taces y jornaleros de los puertos de la Re
pública. 

Reglamentariamente quedó para segunda 
discusión el proyecto del señor Zapata, 
apoyado por el Comité Demócrata, para 
que la Cámara acuerde, en consideración a 
que ya aprobó publicar en folletos los dis
cursos del honorable señor Fernández La
rraín, incluir en ellos el discurso del señor 

,Berman. 

Se encontraban en trámite de Ejegunda 
discusión los siguientes proyectos de acuer
do de los señores Zapata, Godoy, Rosa}es, 
Berman y Dowling, apoyados por el 00-
niité Democrático: 

"Considerando: 
1.0 Que el elevado costo de la vida ha 

repercutido intensamente en la clase obre
ra, y muy en especial entre las capas cam
pesinas que están sometidas un régimen de 
salario por demás bajo', no alcanzándoles 
para sus más elementales necesidades; 

2.0 Que estas condiciones de salario in
suficiente se hacen más notorias si se toma 
en cuenta las grandes utilidades que el lati
fundio obtiene p'Ür el capítulo de explota
ción de sus tierras y por el alza cada día 
mayo'r de Íos artículos de producción, co
mo el trigo y otros cereales de exportación, 
la chacarería en general y hortalizas; 

3.'0 Que, a pesar de estas utilidades, el 
instrumento de explotación, que es el cam
pesino, continúa soportando un régimen de 
privaciones que constituye una amenaza 

. púa su propia existencia y la de sus fa
miliares, por la misma -causa del salario 
reducido; y 

4.0 Que el Supremo Gobiernó, en reite
radas ocasiones, ha manifestado el propó
sito de legislar para establecer el salario 

152.-0rd. 
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mínimo para los obreros agrícolas, para 
cuyo efecto envió un proyecto a la Cámara, 
que, si bien es cierto, no interpreta en su 
e~encia las aspiraciones de los trabajado'" 
res agrícolas, no .impide que la Cámara se 
pronuncie sobre el particular, más cuan
do dicho proyecto se encuentra informado 
pOr la Comisión respectiva; 

La Cámara acuerda incluir 'en forma pre
ferente, en la Tabla ordinaria de sesionlls' 
el proyecto que fija el salario mínimo para 
los obreros agrícolas, facilitando, a la vez, 
la realización de sesiones especiales can tal 
objeto". 

El señor Urrutia don Mario ló modificó 
en el sentido de suprimir en el consideran
do 1.0 la frase que dice: " ... que están so
metido's a un régimen de Isalario' por demás 
bajo, no alcanzándoles para sus elementa
l-es necesidades"; y para suprimir íntegra
mente los considerandos 2.0 y 3.0 

Puesto en votación este proyecto, con
juntamente con su modificación, se diópor 
aprobltodo por asentimiento un:1,nime. 

~En segundo lrigar se encontraba en tra
mite de segunda discusión el siguiente pro·
yecto de acuerdo de los señores Prieto y 
Poklepovic : 

Teniendo presente: 
1.0 Que de acuerdo con las disposiciones 

del decreto-ley que creó el Comisariato ~e
neral de Subsistencias y Precios, las en
,tradas y gastos de este organismo escapan 
a la aprobación y revisión del Congreso al 
efectúarse el estudio t1nual del Presupues
to General de la Nación. 

2.0 Que esta circunstancia ha sido apro
vechada para crea,r en favor de 'este orga
nismo rentas que en realidad representan 
para el comercio y las indnstrias verdade
ras ~ontribucioiles no autorizadas por el 
Parlamento, y para efectp.ar al mismo tiem
po' gastos que hasta ahora na COnocen las 
Cámaras ni la opinión pública en general. 

3.0 Que las elltrada¡:; propias del Comi
sariato recargan en el hecho el costo de 
artículos de primera necesidad, aumentan
do así su precio de venta al público; y 

4.0 Que de diversos sectores de la opi
nión pública se ha pedido que se exhiban 

'las cuentas de entradas y gastos de este 

DIPUTADOS • 

organismo, con los correspondientes deta
lles de forma de percepción e inversión; 

La C'ámara de Diputados acuerda desig
nar una .comisión de su seno, compuesta de, 
siete señores Diputados, a fin de que co
nozca de todas las cuentas de entradas y 
gastos del Comisariato General de Subsis
tencias y Precios durante el año pasado y 
el presente, y de la forma de percepción e 
inversión de esas entradas. 

Puesto- en discusión el proyecto, lo apoyó 
'el señor Ross.etti. 

·Cerrado el debate, fué puesto en vota
ción, y se di.o por aprobado por asentimien
to tácito. 

En tercer lugar correspondía discuti~ nn 
proyecto' de acuerdo de los, señores Meza, 
Vargas Molinare y Osorio Gómez, apoya-
dos por el Comité Socialista: . 
• "En conocimiento de que el Comisariato 

de Subsistencias ha internado' al país g'ana
do vacuno vivo desde la República Argen
tina, y dado que la experienci.a ha demos
trado que este ganado contagia can enfer
medad al ganado vacuno chileno con ma
nifiesto perjuicio· para la producción gana
dera nacional. 

L,a Cámara de Diputados acuerda oficiar 
al señor Ministro de Agricultura, a fin de 
que se prohiba la internación de ganado ar
g:entino vivo, y, en cambio, si se desea aba
ratar la alimentación de carne en el país, 
se arbitren otros medios, como por ejem
plo,' el dé importar carpe congelada por 
medio de un intercambio comercial con la 
República Arg'lentina". 

Puesto en diseusión el proyecto, lo' apo
yó el señor Vargas. 

Por haber llegado la hora destinada a 
las yotacioues, quedó pendiente la discu
sión de este proyecto, y con la palabra el 
señor Vargas. 

A indicación del señor \Valker. pOr asen
timiento unúnime se acordó agregar a la 
Cuenta de la presente ,~.esióll un proye."t,o 
de Su Seííoría que libera de derechos de in
ternacicíll y demás uria ambulancia desti
nada al Hospital de Barrancas. 
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Peticionea de oficio 

(Artículo, 179 del Reglamento) 

L.os señores Diputados que se indican 
solicitaron se dirigieran los siguentes ofi
CIOS: 

El señor Garrido, al señor Ministro de 
Fomento, a fin de que se sirva mandar a 
esta G4mara una copia del contrato cele
brado por la Empresa de los F'errocarri
les del Estado con un particular en el pue
blo de San Rosendo, sobre el alumbrado 
eléctrico de la población. 

Los s-eño·res Zapata, Godoy, Bermañ, Ro
sales y Dowling, al señor l\~inistro de Fo
mento, a fin de que se sirva disponer que: 

1.0 A la brevedad posible se efectúe la 
terminación del camino de Pozo Almonte 
a Mamiña, en el trecho próximo a este úl
timo' pueblo, en conformidad al plan ela
borado por ,el señor Ingeniero de la Pro
vincia de Iquique, don Ricardo 'r. Roe. 

2.0 Se prdceda a, la. construcción del ca
mino longitudinal de Buenaventura a Hi
laricos, pasando' por el pueblo de Lagunas, 
del que quedan sólo por construir 401 kiló
metros, camino que vendría a favorec'er di
rectamente a la zona norte, por cuanto se
ría mucho superior al actual, que es noto
riamente defectuoso pOl: los excesivos are
nales. 

3.0 Existiendo trechos construidos y 
aprovechables' en los cuatro kilómetros del 
camino longitudin'al de Zapiga a Tana 
(km. 8.25'0 a km. 12.25.0), interesante sería 
que el Departamento de Caminos prncedi,e
se a su rectificación y mejoras. La quebra
da de 'l'iliviche a la pampa, requiere, asi
mismo, ensanche y compostura. En la pam
pa de Tiliviche y la bajada al río Tana, se 
neeesita de un nuevo trazado, por cuanto 
el actual ha sido delineado, pero no e},¡ta
eadÜ'. A la vez ur·ge el mejoramiento del 
badel;l del río Tana, 'e igualmente mejorar 
.J camino hasta el alto de "Liga"; que está 
a ClO kilómetros de Zapiga. 

4.0 Proceder a cubrir con una nueva ca
pa de petróleo el camino de Pozo Almon
te a Hl1ara. por cuanto desd,e su construc
ción, que data del año 1930, no ha sido 
efectuada esta reparación, y evitar, con 
ello, su destrucción. 

5.0 Terminación del camino de ·Pintados 
a Pica, como asimismo la construcción de 
un puente económico en el zanjón de Ma
tilla, kilómeüo 30 de este camino. 

6.0 Construcción de Un camino desde Zil
piga al valle de Camiña, que es una sentida 
necesidad de los vecinos, . que en su mayo
ría SOn pequeños propietarios en esta que
brada~ 

7.0 Habiéndose ya construido un puente 
sobre el río Lluta,en el kilómetro 10, se ha
ce necesario la construcción de otro puen
te en el kilómet~o 16, para poder llegar 
por este camino al valle de Lluta. Además, 
Se necesita la construcción de dos badenes 
y el mejoramiento de este camino. 

8.0 Conclusión del camino de Pozo Almon-. ., 
te a la "TIrana' 'J, en' Ulla extensión de 3 y 
medio kilómétros, que son los que faltan 
por terminar. 

9.0 Construcción del baden en kilómetro 
15.;) del camino de Arica al valle de Aza
pa,.y construcción del camino hasta :So
braya (km. 38). 

10. Siendo una sentidad necesidad, tan
to para la Hacienda Camarones, cuanto co
mo pm:a los habitantes de sus comarcru;;, se 
hace de imprescindible necesidad se vaya 
a la construcción del camino de Hacienda 
Camarones hasta su conjunción con el ca
mino' de Arica a Zapiga. Asimismo, se hace 
completamente necesario el mejoramiento 
del camino mismo', en el sector kilómetro 
8, al sector kilómetro i6, o sea, desde la 
cuesta de Ponce, hasta alcanzar .la pampa 
de Chaca. 

il. ,Construcción de la cruzada del valle 
de Allane, en el camino de Alzérreca a Ta
rapacá, Croquelinmpié, en su kilómetro 2 
al 14, incluso el puente en el río de Alla
ne. Ila construcción de este sector es en el 
carácter de urgente, por cuanto es el ca
mUlo más peligroso en actual servicio dia
rlO. 

12. CamLno ele Ramaditas a Huatacondo" 
existen 60 kilómetros por hacer, los que son 
de imprescindible necesidad para la comu
nicación de estos pueblos, que se encuen~ 
tran por hoy aislados. 

13. Prolongación del camino de Alpaje
re, desde el kilómetro 16 hasta el alto de 
Huillchuta, km. 38. 

I ~ 
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Al señOT Ministro de Defensa Nacional, 
haciéndole presente qu~ sería -conveniente 
ir a la construcción de un nuevo edificio 
para la Gobernación Marítima y Capitanía 
del Puerto de Iquique, y'a que las deficien
cias que se notan actualmente 'hacen indis
pensable la ejecución de tales obreras. 

Al señor Ministro de Educación Públiea, 
a fin de que se sirva disponer le sean pro
porcionados los materiales y útiles necesa
rios a la Escuela Partic1l1ar que funciona 
bajo la dirección de la señorita Zoila Es
cobedo S., en San Pablo 5716, cOmuna de 
Barrancas, cama asimismo, si fuera posi
ble, sea consultada una asigriaeión en el 
pre~puestO' del año próximo, ya que, debi
do a la numerosa población escolar en di
cho l3e-ctor, se hace necesario la permanen. 
cia de dicha escuela, que se mantiene en 
la' actualidad cOQ serias dificultades y que 
sólo la escasa ayuda que le proporeiona la 
Liga de Defensa de los Campesinos Pobres, 
hacen . que se mantenga este modysto plan
tel educacional. 

Al señor Ministro del Interior y de Ha
cienda,haciéndole presente que es 'un ver
dadero clamor público de los pueblos de 
Máfil y San José de la Mariquina, del De
partamen.to y Provincia de Valdivia, el rte 
que carezcan de uno de los más elemmltlt
les servicios públicos, como es la luz eléc
trica, en dl'cunstancia que a 4 kilómetros 
de distancia de ,Máfil, se encuentra e:l:L vIe
na funcionamiento la planta generadora 
MilIahuihuín" de la Cía. Carbonífera de Má· 
fil, que -con poco costo puede surtir de fuer
za eléctrica a los pueblos mencionados. Se
ría indispensable que se hicieran los estn-
dios, cálculos y presupuestos convenientes, 
para pro'curar proveer de fuerza elé-ctrica a 
estos impJlrtantes pueblos y, para ello, esti
mamos conveniente que se obtengan los re
cursos necesarios por la Corporación. de Fa· 
mento a la Producción o, en S11 (lnfento, se 
incluya la partida necesaria en los Presu
puestos del próximo año. 

Al señor Ministro de Foment0 a fin de 
que se sirva tener a bien disponer, por los 
servicios corespondientes que: 

1.0 Se d'spongan: los fondos ne~pc;arios en 

, 

• 

el Presupuesto para 1941, a fin de const"ruÍl" 
los caminos interiores de ht Colonia de "Cu
feo". en el Departamento y Provineia de 
Valdivia, debido a que si estas obras no se 
hacen, la Colonia quedará en receso, con 
grave perjuicio de sus colonos. 

2.0 Solicitar que los ,300,000 pesos co,nsul
tados para los ~studios y construcción del 
camino de San Juan de la Costa hacia el 
mar, sean incluídos en el presupuesto para 
1941, por tratarse de una necesidad muy 
sentida en laPr()vincia y Departamento de 
Osorno, ya que -con la construcción de este 
camintO quedaría solucionado el problema 
del abastecimiento de pescado y marisco a 
bajos precios, por la fundacióh de caletas 
pesqueras en la bahía del Manzano, además, 
del balneario que, con fines de turismo, se 
establecería en dich'O litoral. 

De los mismos señores Diputados al señor 
Ministro de Hacienda, rogándole se sirva 
tener a bien disponer se remita copia de los 
an,tecedentes que han motivado la dictaeión 
del Decreto :Supremo número 1567, cuya co
pia también se solicita, y que suprime el au
xilio de pesajes poc los ,FF. CC. del"Estad~ 
a las' personas indigentes que concurren tras 
tal beneficio a los .servicios de Cesantía. In
teresante sería se dispusiese la derogación 
de tal decreto, en beneficio de la clase ce
sante, 'que necesita trasladarse en busca de 
mejores horizontes o retornar a sus hOlga
res en donde cuentan con más medios de vi
da, o en su defecto, se arbitrasen las medidas 
necesarias, a fin de solucionar esta anoma
lía. 

De los mismos señores ,Diputados al señor 
MinJstro del Interior, solicitándole SP SIrva 
tener a bien disponer que la Alcaldía de 
Santiago informe a la brevedad posib!~ so
bre las razones que ha tenido la Dirccción 
del Tránsito. para suspender el recorrid!) 
frac,cionado de la línea de autobuses n'IÍme
ro 8 (Pila Cementerio), el cual estaba en 
funcion.es desde el 1,0 del actual. Die,ho re
corrido, en la forma en que fué establecido 
beneficiaba a un importante y numeroso 
sector obrero de las 'poblaciones Velásquez 
.v Edwards. Convendría que esa Alcaldía 
ordenara la reposición de dicho servicio, 
para llevl11" la tranquilidad a dicha pobla-
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ción,que hoy se ve ,convulsionada por t~l 
motivo. 

Al señor Miu.istro del Trabajo, haciéndo
le presente la urgente ne.cesidad que existe 
en que se traslade un Inspector del Traba
jo al fundo La Rinconada de ,Maipó., Deipar
tamento y Provincia de Santiago, a fin de 
que se avoque a las dificultades que exis
ten en, dicho fundo, en. donde la Admin,is
tración de éste,continúa burlando el fini
quito que fué firmado el 30 de mayo, con 
el que se le puso término al conflicto que se 
miginó en ese fundo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas y 15 
minutos. 

Sesión 46.a ordinaria en miércoles 21 de 
agosto de 1940.- Presidencia del señor J.J.' 
Toro. 

Se Uibrió la sesión a las 19 h~rat:l, 30 minú
tos y asistieron los señores: 

Acharán A., 'Carlos. 
Alamos L., Víctor. 
Alarcón del ,C., Arman .. 

do. 
. Armas ,R., Rodolfo. 

Arrau S., Ramón Luis; , 

Baeza H., 'Üscar. 
Barrenechea ;p., Julio. 
Beeche C., Jorge. • . 

Berman B., Natalio. 

'Brañes F., Raúl. 
Elárdenas N., Pedro. 
Oarrasco R., Ismaél. 
Castro R., Amaro. 
Oifuentes L., Rafael. 

Oifuentes S., ICarIos A. 

Coloma M., J. Antonio. 
Chamudes R., ,Marcos. 
Dowling 'D., Jorge. 
Dussaillant, Alejandro., 
Errázuriz iM.,Carlos. 
Errázuriz P., Ladislao. 
Escobar D., Andrés. 
Esté'V'ez a., Carlos,' 

Echavarri E., Julián. 
Freeman, pedro. 
Gaete G., ICarIos. 

\ 
Garcia de la Huerta M., 

Pedro. 
Garrido ,8., Dionlsio. 
Gómez :r.; Roberto. 
Holzapfel A., Armando.· 

Hübner iR., Manuel Ed. 
Huerta, José Manuel. 
[,abbé, Francisco Javier 
Lobos, Francisco Anto. 

nio. 
López U'., Gerardo. 
Loyola V., Gustavo. 
Madrid O., Enrique. 
Mardones C., Fernando. 
Mardones V., iHumberto 

Marin :S., Raúl. 

Meza lLl., Pelegrín A. 
MUllerR., iCarlos. 
'Munita R., Ladislao. 
Muñoz M., Luis. 
Opitz V., Pedro. 
Otárola :S., Eleuterio. 
E'airoa T., Alllador. 
Parada B., HUmberto. 

E'ereira L., Julio. 
Pinto R., Julio .. 
rpoklepovic, Pedro. 

[prieto C., JoaqUÍn. 
'Rosales G I , Carlos. 

Rosende V., Alfredo. 
Rossett¡, 10., Juan B. 
Ruiz M., yicente. 

san gl([artúl. Isafas: 
Varas e., Fernando. 
Vargas ilIIL, Gustavo. 
Walker L.. Joaquín. 
Zapata p., Emilio. 

El Secretario señor Villamil Concha y el 
Prosecretario señor Montt Pinto. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De una ,presentación suscrita por 29 
señores Diputados en la que solicitaba del 
señor Presidente se sirva citar a sesión para 
el día de hoy, miércoles 21, de 19.15 a 20.30 
horas, con el objeto de tratar el proyecto 
de ley, sobre construcción de ferrocarriles. 

Repartida oportunamente la circular res-, 
pecfiva, se mandó al archivo. 

Tabla 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobó la Tabla de la presente sesión. 

Orden del Día. 

A indicación del seborW alker, por aselW 
timiento unánime, se acordó eximir del trá
mite de Comisión y tratar tSobre Tabla, un.' 
proyecto de 'Su ¡Señoría de que se halbía da
do cuenta en la sesión anterior 'que tlibera 
de derechos de internación y demás, una 
ambnlanci~ destinada al Hospital del ¡pue
blo de Barralli0as. 

Puesto en discusi,ón general el proyecto, 
no usó de la palabra ningún señor Diputa
do. 

Cerrado el debate se puso en votación ge
neral el proyecto y se dió por aprobado por 
asentimiento tácito. 

El señor Toro (Vicepresidente), dió por 
aprobado el artículo único de que consta el 
proyecto por no 'haber sidb objeto de indi
caciones. 

Quedó por lo tanto, terminada la discu
sión del proyecto y aprobado.en los siguien
tes t,érminos 

·, 
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PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de Ín
ternación, de estadísticas de internación, de 
almacen,aje, del impuesto establecido en la 
ley número '5,71&6, de 2 de enero de 19'36, y 
de cualquier otro gravamen, una ambulan· 
.cia marca "Ohevrolet ", modelo 1940, llega
da al país a bordo del vap'01: "Vicent", mo
tor A' T. B. 211016, serie 2 K. E. 06112.436, 
consignada a la firma "Kulenkampff, Knoop 
y Cía.", y destinada a servir al hospital del 
pueblo de Barrancas. 

Art.2.0 Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el ,'Diario 
Oficial". 

En conJ'ormidad al objeto de esta sesión, 
correspondía tratar el proyecto informado 
por la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
por el cual se autoriza al Presidente qe la 
República para la construcción de los ferro
carriles de Ú'sorno al Lago Rupanco, de Lan· 
co a Panguipulli y de Curacautín a Lonqui
mayo 

Puesto en discusión general el proyE"cto, 
usaron, de la palabra los señores Acharán 
(Diputado informante), Bart, Errázuriz don 
Carlos, Gaete, Huerta, Labbé, Vargas, I])ow
ling, Baeza y Escobar, Cifuentes don Car
los y Acharán. 

Por asentimiento unánime se acordó in
lSertar en el Boletín de ISesiones y en la: ver

.sión, 'Oficial la parte del discurso que dentro 
del tiempo reglamentario de que podía dis
pone'r no alcanzó a 'Pronunciar el señor 
Errázuriz don Carlos. 

Como durante el discurso pronunciado 
por el señor Escobar varios señores Diputa
dos incurrieran en faltas al orden, el señor 
Toro (Vicepresidente), suspendió la sesión. 
por cinco minutos. 
. Reabierta la sesión continuó con la pala
bra el señor Escobar. 

Por haber llegado la: "hora de término de 
la sesión, por asentimiento unánime se pro·· 
rrogó la hora por 15 minutos. 

Se formularon las siguien,tes' indicacio-
nes: \ 

Del señor Labbé; para que se agregue la 
palabra "equipajes;' entre las de "carga y 
pasajeros'; en -la letra b) del artículo 2.0. 

Del señor Baeza, para que el artí.culo 2;0 

en la letra a) quede como si!gue: "Con una 
contribución del 3 por mil sobre el avalúo 
actual de las propiedades de valor ,hasta 200 

. mil pesos y con una 'contribución. del 7 por 
mil sobre las propiedades de valor mayor de 
200 mil pesos". 

Del señor L'abbé, para que se agregue un 
inciso al final del artículo ,2.0' como sigue: 

"Dicho veiJl,te por ciento de recargo se 
computará a hase del tarifado de carga y 
pasajeros vi~'ente al 9' de septiembre de 
1938, sin .cons~derarse, en" consecuencia, los 
aumentos que pueda experimentar ese tari
fado". 

Del señor Escobar,' para consultar el si
guiente artículo nuevo como 8.0: 

"Art. 8'.0 Estos ferrocarriles, una vez ter· 
minados y para su explotación se entrega
rán a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado". 

De los señore-s Gaete y Cifuen,tes don CaJ'
los, para consultar el siguiente artículo nue
vo: 

"Art. .. Todos estos ferrocarriles serán 
construídos por la Administración de los 
Ferrocarriles del Estado'.'. 

Cerrado el debate fué puesto en votación 
general el proyecto. y se dió por aprobado 
por as'entimiento unánime. 

Entrando a la dis.cusión~ particular, el se-
"ñorToro (Vicepresidente), declaró apro
bados los artículos 1.0, .3.0, 4:0, :5.0, 6.0, 7. o 
y 8. o del proyecto, por no haber sido obje

. to de indicaciones . 

Artículo 2.0 

'Puesta en discusión la indicación del se
ñor Labbé para agregar~,la palabra "equipa
jes" entre las de "carga y pasajeros' "~o en la 
letrah) del artículo 2.0, no usó de la pala
bra ningún señor Diputado. 

Cerrado el debate fué puesta en, votación 
la indicación y se dió por aprobada por 
asentimiento tá.cito. 

. Correspondía someter a discusión la se
gunda indicación de este señor Diputado 
que consiste en agregar un inciso final a es-
te artí~ul-o. . 

El señar Meza propu!;lo.a la ISala la si· 
guien,te modificación: 

"Dicho veinte por ciento de recargo se 
c(,>mputará sobre lá -base del tarifado de 
carga y pasajeros en vigencia a la fecha en 
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que comience a regir la presente ley, sin 
considerar, en consecuencia, los aumen,to~ 
que pueda experimentar ese tarifado en el 
futuro". 

Puesta en discusión la indicación del se
ñor Labbé conjuntamente con la modifica
ción del señor Meza, usaron, de la palabra 
los señores Escobar, Labbé, Acharán y 
Echavarri. 

Cerrado el debate se puso en votación la 
.modificación del señor Meza y resulté ella 
aprobada por asentimiento unánime. 

Puesta en discusión la indicación del señor 
Baeza que modifica la letra a) de este ar
tíeuio, usaron de la palabra los señores Bae
za, Echavarri, y Holzapfel. 

Cerrado el debate fué puesta en votación, 
y se dió por reéhazada por 24 votos con
tra 5. 

Por a~entilIDiento unánime Re prorrogo:', la 
sesión hasta las '2.1 horas. 

Artículo 8.0 (nuevo) 

Puesta en disensión la indicación del se
ñor Escobar para agregar un artículo nue
vo, que quedaría como 8. o, no usó de la 
palabra, ningún señor Diputado. 

Cerrado el de·bate fué puesta en votación 
y se dió por aprobada por 2,6 votos contra 3. 

Puesta en discusión la indicación de los 
señores Gaete y Cifuentes, para agregar' un 
artículo nuevo, usaron de la palabra los se
ñores Gaete, Loyola, Holzapfel y Zapata. 

Por haber terminado el tiempo de la prtÍ
rro'ga de la sesión, por asentimiento unáni
me, se acordó prorrogarla hasta el término 
de la discusión del proyecto. 

Cerrado el debate fué puesta en votación 
esta indicación y se dió por rechazada por 
24 votos contra ,6. 

OB'RAS Año 

Quedó por 10 tanto, terminada la discu-. 
sión del proyecto y aprobado en los siguien
tes términos. 

PROYECTO DE LEY: 
• I 

"Artículo 1.0 ,se autoriza al Presidente 
de la íR,epública para construir los siguien
tes ferrocarriles: uno que partiendo de la 
Estación de Osorno termine en las márge
nes del Lago rRupanco; otro que partiendo 
de la Estación Lanco en la línea centrftl,' 
termin,e en las márgenes del Lago Pangu~
pulli; otro de la Estación Curacautín al 
pueblo de Lonquimay; otro que partiendo 
de la Estación de Gollipulli en la líneacell
tral, se dirija hacia el oriente a las Reser
vas Forestales ahí existentes; otro que sea 
la prolongación hacia el oriente del ferro
carril en actual explotación de Freire a 
Cun.co; y, por fin, otro que saliendo de la 
Estación Peralillo en el ferrocarril de San 
Fernando a Pichilemu vaya a servir el :va
lle del Nilahue. 

Art. 2.0 El financiamiento del gasto que 
represente al Fisco la construcción de dichos 
ferrocarriles se hará con las cantidades ne. 
doce millones de pesos para el ferrocarril 
de Osorno a Rupan,co, doce millones P?ra 
el ferrocarril de Lanco a Pal1'gUipulli, trece 
millones para el' ferrocarril de Curacautln 
a Lonquimay, ónce y medio millones para 
el ferrocarril de Gollipulli a las Reservas 
Forestales, siete millones para el ferrocarril 
de Cunco Llaima y doce y medio . millones 
para el ferrocarril de Peralillo al Valle de' 
Nilahue, que corresponde a la mitad del va
lor de construcción de los citados ferroca
rriles. 

Estas sumas se consultarán en los Presu
puestos anuales de la Nación en la siguien
te forma: 

---,\ 

Ouota, 

r-- - - - - - - -.- - - - - -- - -' - - - - - --¡-- - - - - ----

Osorno a Rupanco ... ... ... ... 19L41 
1942 
1943, 
19L44 

1$ 2,.000.0000.-
4.000.'ÜOO.-
4.00'0.000.-
2.000.'000.- $ 12.000.000.--

'~ 
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Lanoo a PaIJ8'1IÍpalli : .. 

CollitpUlli a lt. Fo,~taJ 

1941 
1942 
1943 
1944 

1941 
1942 
1!143 
1944 
1:945 

1941 
1942 
1943 
1944 
1194,15 

Ounoo a I.laima ... ... ... ... .. 1941 
191421 
1943 
1944 

Peralillo al V. N'¡liahue • il'941 
1942 
1943, 
1944 
1914,15 

• 
2.000.000.-
4.000.000.-
4.000.000.-
2.000.000.-

1.500.000. -
2.500.000.-
3'.000.000.-
4.000.000'.-
2.000.000.-

1.500.000.-
2.000.000.-
12.000.000.-
4.000.000.-
1. 5'00. 000.c-

1.000.000.-
12.000.000.
:2.000.000.-
2.000.000.-

1.000.000.-
3.0Q0.OOO.-
3.0010.000.-
3.000.000.-
2.500.000.-

12.000.000.-

13.000.000.-

11.500.000.-

7.000.000.--

12.500.000.-=============Ir,======================================================= 
Los ve'cinos aportarán la otra ndtad oel 

valor de la construceión de los ferl'ocaailes 
en la siguiente forma: 

a) Con una contribución adicional de cin
co por mil sobre el avalúo actual de las pro
piedades qué están ubicadas dentro de la 
zona de atracción del ferrocarril. zona que 
será fijada por el Presidente de la R&públi
ca, previo estudio que hará la Dirección Ge
neral de Obras públieas. 

El actual avalúo regirá hasta dos años 
después de que estén en explotación las 
obras, fecha en que se procederá a reava
luar la propiedad raíz de' la zona de atraco 
ción 'Correspondienlte a cada ferrocarril, y 
cesará de cobrarse la' contribución adicio. 
nal que establece esté artíeulo desde que 
cada predio comience a pagar la contriba
éión correspündiente al nuevo avalúo. 

b) Con un recargo hasta de 20 por cien
to en las tarifas de carga y pasajeros que 
rijan en los Ferrocarriles del EshdLl para 
la Red Sur (Val paraíso-Puerto Montt y Ra
males), que se aplicará en todo el recorrido 

a la carga, equipajes y pasajeros que se mo
vilicen desde, al y dentro del ramal. 

nicho veinte por ciento de recar<ro se 
coml1Utará sohre la base del tarifado de 
carga y pasajeros en vigencia a la fecha en 
que comience a regir la presente ley. <;in 
considerar, en consecuencia, los aumentos 
que pueda experimentar ese tarifado en .el 
fut.uro. 

Art. 3.0 Los fondos que se recaudell para 
la aplicación de los' incisos a) y b; rlel ar-

o tículo anterior, se depositarán en la Tesore
ría Fiscnl en una cnellta especial ? se de~· 
tin.arán exclusivamente al pago ele los tra
bajos de construcción o al pago de los inte
reses ~' amortizaC'iones de las oT)P1"aciones 
financierns que sea necesario efertllar pa1':1 
obtener fondos. 

Art. 4.0 El recargo de las tarifas a que se 
refiere el artículo 2.0, se mnntendrá única
mente mientras se C'ompleta la cuota eleI 
ciulcuenta por ciento del valor de' las obras 
con que deben contribuir los yecinos. 

Art. 5.0 Se nutoriza al Presidente de la 
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República para contratar empréstitos inter
nos o externos que produzcan hasta doce 
millones de pesos para el ferrocarril de 
Osorno a [Rupanco; otros doce millones pa
ra el ferrocarril de Lanco a Pan.guipulli; 
tre.ce millones para el ferrocarril de Gura
cautín a Lonquimay; once y medio millones 
para el ferrocarril de Dollipulli a las Reser
v,as F'Orestales; siete millones para el ferro·· 
carril de Cuneo a Llaima; y doce y med ~o 
millones para el ferrocarril de Peralillo al 
Valle de Nilahue. 

Los empréstitos se tomarán a medida de 
las necesidades de la construcción. 

Los empréstitos a que se refiere el inciso 
an.terior, devengarán un interés no mayor 
de un 7 por ciento anual y tendrán una 
amortización acumulativa de'l por .ciento, 
también anual, pudiendo hacerse amortiza
ciones eqtraordinarias si los -fondos lo per
miten. 

Si los empréstitos se C011.tratasen en bo
nos, ést'Os no podrán colocarse a menos de 
un 85 por ciento de su valor nominal. 

Se autoriza a la Caja Nacional de Aho
rros para suscribir el todo o parte de estos 
empréstitos a un plazo mayor de cinco años 
y Sill sujetarse a las normas establecidas en 
su I.Jey Orgánica. 

Art, 6.0 ,Si11. perjuicio de lo dispuesto en 
el artíeulo29 del decreto del Ministerio de 
Fom.ento número 1,15,7, de 13 de julio de 
1931, que refundió en un solo texto la legis
lación vigente sobre ferrocarriles, se decla
ran de utilidad pública, en las estaciones de 
los respectivos ramales, 1Ula extensión de te
rrenos de vein.te a cincuenta hectáreas des
tinadas a la formación de fnturas poblacio·· 
nes, las que serán delineadas por la Direc
ción General de Obras Púhlicas y sus pla
nos aprobados por el Presidente de la Re
públiea. 

La expropiación se hara de acuerdo con 
la ley 3,313, de 29 de septiembre de 191'7. 

Art. 7.0 Se autoriza al Presidente de la 
Reprública ,par¡t enajenar en subasta pú~li
ca los sitios de las futuras poblaciones una 
vez reservados los lotes necesarios pára los 
servicios públicos, El valor que se obtenga 
de la venta de los sitios, será destinado a la 
urbanización de las calles y lugares públi
cos, de la población. 

Art. 8.0 Estos ferrocarriles, una vez ter-

minados y para su explotación, 'se entrega
rán. a la Empresa de los Ferro.carriles del 
Estado._ 

Art. 9.0 IJa presente ley regirá desde la 
fecha de su pu'bücación en e:} "Diario Ofi
cial ". 

Por haberse terminarlo la discusión de 
este proyect.o y en confomnidad a un acuer
do anterior. se levantó la sesión a las 21 
horrus y cuatro minutos. 

IV.-DOOUMEN'DOS' DE LA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República .. 

Conciudadanos del ,Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por decreto número 4,796, de 30 de no
viembrede 1938, del Ministerio del Inte
rior, s'e adquirió en la suma de 82,1,057 pe_o 
sos 37 centavos el lote núméro 3 de la an
tigua chacra Aeevedo, ubicada en la comu
na de Quinta l'íormaa, 'con el objeto de des
tinar esos terrenos para la construcci'ón de 
una población para el personal de tropa, ca
sado, de Carabineros. 

En atención a que los i¡¡dicados terren9s, 
que tienen una superficie de 39.097 metros 
cuadrados, 110- se prestan para construir en 
ellos la citada po'blación para Carabineros, 
ya 'que no reúnen la,s condiciones mínimas 
exigibles, el Go'biemo ha estudiado la po
sibilidad de vender estos terrenos a los ac
tuales ocupantes, que :han pedido se reco
nozca su calidad de tales, por e:l precio de 
tasación pl'aeticado por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos. 

La indicada Dirección estima el valor 
de dicho inmueble en la suma de 343,910 
pesos, según infol"lntl número 13,909 de fe
cha 11 de octubre de 1939. 

Al venderse estos terrenos por el precio 
de tasacióll, o sea en la ,suma de 343,910 pe
sos, el Fisco perderá la cantidad de 477,147 
pesos 37 centavos, 'que corresponde al ma
yor valor pagado indebidamente por el de
creto número 4,796, de .30 de noviembre de 
1938. 
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Este caso irregular fué dado a eOFloeer 
hace tiempo en una de las sesiones celebra
das por la HonorabJe Cámara de Diputados, 
por el Ministro ,del Interior de esa época, 
don Pedro Enrique Alfonso. 

El Minist~rio de Tierras y Colonizaaión 
ha iniciado las gestiones necesarias con la 
Caja de la Halbitac~óln Popular 'a fin de es
tudiar ¡la posibilidad de vender esos terre
nos por el precio de tasación, a los actuales 
ocupantes-; pero, para realizar este propó
sito, es indispensaMe poner a disposición de 
dicho Ministerio el indicado inmueble y re
~abar, previamente, la autorización del ca
so del Honora;ble Congreso Nacional. 

Lo anterior está de acuerdo con lo dis· 
puesto en el artículo 3.0 de la ley número 
6,04'4, de 19' de febrero de 19\37, que dispo
ne: "Ilas propiedades adquiridas o edifica· 
das con arreglo a [as disposiciones de esta 
ley, serán de propiedad del Estado y no po· 
drán tener otro destino que el de ca~a ha-' 
bitación del personail indicado en el artícu
lo 1.0 '''. Esta misma ley entrega la tuición 
y administración de estas propiedades '1: 
Ministerio del cual depende el personal que 
las ocupe o para el cual están reservadas. 

En mérito de estos antecedentes, tenga 
el honor de someter a vuestra aprobación, 
el siguiente 

PROYECTO DE :LEY; 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente <le 
la República para vender, por el precio de 
tasación, a los actuales ocupantes, los· te.rre
nos adquiridos 'por decreto número 4,796, 
de 30 de novieinbre de 19,38, del Ministerio 
del Interior, 'que comprenden el lote número 
3 de la antigua chacra Acevedo, ubicada en 
la comuna de Quinta Normal, 'Y con una su
perficie de 39'.097 metros cuadra.d.os. Esta 
operación delberá efeetual'lse por intermedio 
de la Caja de la Ha'bitación Popular o de 
otra institución <de previsión. 

""Art.2.0 Los indicad,ps terrenos quedarán 
entregados y a disposición del Ministerio de 
Tieq:as y !Co[onización, desde la vigencia 
de esta ley. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde su publi
cación en el "Di¡ll'io O:ficial "'. 

- , 

Santiago, 2.3 de agosto de 1940.-P. Agui
rre -Cerda.-G. !.abarca H. 

2) Oficio de .8. E. el Presidente de la 
República: 

ISlantiago, ... de agosto de 1940.-Tengo 
la honra de comunic,ar a V. E. 'que el tEje
cutivo ha resuelto retirar la ul1gencia soli
citada para el despacho del proyecto de ley 
sobre creación del 'Consejo Superior de De'" 
fcnsa Nacional. 

Dios guarde a V. E . ..:....P. AguirreCerda.--
A.Duhalde V. ' 

3) Oficio de 18. E. ell \Presidente de la 
República: 

Núm. 980.- Santiaigo,21 de agosto de 
1940.-En virtud de la falcultad que me 
confiere el artlcU'1046 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en retirar la ur
gencia para el pro,yecto de ley -que aumenta 
los sueldos a,l personal .de la Dirección Ge
neral de Investigaciones e Identificación. 

Dios guarde a V. K~P. Aguirre Cerna. 
-G. Labarca H. 

4) Oficio de 18. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 985. -Santiago, 23 de agosto de 
1940. -En virtud de 10 dispuesto en el ar
tículo 46 de la Constitución Política del Es
tado, veng'o en ¡hacer presente a V. E. 1:1 
urgencia, en todos sus trámites, para el pro
yecto de ley 'que aumenta los sueldos al 
personwl de la Dirección General de Inves
tiga'ciones e Identificación. 

Dios guarde a V. K-P. Aguirre Cerda. 
-G. Labarca H. 

5) Oficio de S. E. el Presidente de la 
República: 

Santiago, 23· de agosto de 1940.-Pende 
de la ·consideración 'de esa Honorable Cá
mara un proyecto ·de ley del Ejecutivo por 
el cual se crea el tOonsejo Superior de la 
Defensa Nacional. 

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política de la 
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Repúlbllica, vengo en hacer presente a V. 
E. 'la urgencia en el des¡pacho de dicho pro
yectode . ley. 

Dios guarde a V. E.-P. AguirreCerda. 
-A. Duhalde V. 

6) Oficio de 18'. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 989 .~Santiwgo, 23 de agosto de 
1940. - En virtud de la facultad 'que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Polític{t del Estado, vengo en hacer presen
te a V. E. ,la urgencia, en todos sus trámi
tes, para el 'desipacho del proye'cto de ley 
¡;.o'bl'e reestructuración ,dea :Servicio Dental 
Escolar' Obligatorio. 

Dios guardc a V. K-P. Aguirre Cerda. 
-G. Labarca H. 

I 
7) Oficio de 8. E. el ,Presidente de la 

República: 

Núm. 986.-Santiago,· 23 de agosto de 
'1940.·-En uso de la fa'cultadque me con
fiere el artículo 46 de la ¡Constitución Po
lítica del Es,tado, veTI'go en hacer presente 
a V . .E. la urgencia en todos sus trámites, 
para el despacho del proyecto, de ley que 
autori~a al (Presidente de la Repúb~ica. parel 
designar Juntas de Vecinos en la.s comunas 
de María Pinto, La Granja y Purral1'que. 

Dios guarde a V. E.-P. Aguh;re Cerda. 
-G. Labarca H. 

8) Oficio de .s. E. e~ Presi,dente de ]a 
República: 

Conciudadanos ,del ISenwdo yde la Cámara 
de Diputados: 

. En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la ¡Constitución PoHtica del 
Estado, tengo el honor de poner en vuestro 
c{)nocimiento' ,que he: resuelto haceros pre
sente ,la ul1gencia en todos sus trámites, pa
ra el proyecto que introduce 'diversaJS mo
dificaciones al Oóidigo de Procedimiento 'Pe
nal, ,que me permití someter a vuestra deli
berBlción con MellJSaj~ número 10, de 7 de 
agosto de 1939. 

!S'antiago, a ,21 de agosto de 1940.- P. 
Aguirre (Cerda.-L. Raúl Puga M. 

9) Oficio de S. E. el ,Presidente de la 
República: 

rSantirugo, 26 de agosto de 1940. - En 
virtud de lo ,dispuesto en el artículo 46 (le 
la Constitución PoHticadell Estooo, vengo 
en hacer presente a V. E. la urgencia, en 
todos sus trámites, en el 'despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

Aumento de sueldos· al pers,onal del Ma
gisterio Nacional; 

Aumento de sueLdos al personal de la Be
neficencia Pública; 

Aumento ele sueldo'sal persona,l de ,Salu
bridad; 

Aumento de sueldos al personal depen
diente de ¡la Dirección Genera'l de Investi
gaciones, Identificación 'Y ¡Pasaportes; y 

Enmiendas al 'Código del 'Trabajo. 
Dios guarde a V. E.-P. Aguirre Cerda. 

-G. Labarca H. 

10) Oficio de S. E. el Presidente de la 
República: 

Honora ble Cámara: 

Por Mensaje número 2i2, ,de '2 Cle lloviem. 
bre de 19:39, fué enviado al Congreso Na
cional pará su consideraoción, el proyecto de 
ley sobre ,sindicalización Campesina, que 
fué elaborado por una tC'omisiónMixta de 
Patrones y Obreros Agdcolas y personal 
técnico {)ficial especializado en la materia. 

E'l despacho de este proyecto está destic 

nado a poner ,término 'a 'las dificultades ,que 
se han venido, produciendo desde hace al~ 

gún tiempo a esta parte entre los obreros 
y los patrones en ~'as .faenas de Ja a'gricultn~ 
ra con la efervescencia consiguiente . 

Es deber ineludible del Gobierno prevenir 
las funestas c{)ns'e'cuencias que tendría pa
ra el país el mantenimiento en las faenas 
agrícolas de un <Clima de 'luchas 'constantes 
que puede lllegar a perturbar seriamente el 
normal desarrollo de esas actividade's y al
terar con e[lo la economía nacional. 

El de'sipacho deil menci(}nado'prO(Yecto de 
ley, en cuya elalborllJción \han 'participado los 

• 

- , 
! 

, :~ 
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qos fa¡cwres de la prüduClci,oo, ·capital 'Y tra
bajo., es el mejür medio. de evitar ~as difi-. 
cuItades que se han menciünadü, razón por 
la cual y en mérito. de lo. dispuesto. en el 
artículo. 46 ·de la Cünstitución POIlítica del 
Estado., el Ejecutivo. pide a la Hünürable 
Oámara que se sirvaacürdar el trámite de 
urgencia para' er despa:c'hü del prüyecto de 
ley a 'que se ha hecho. referencia. 

:Santia,lgü, 23 de a.güstü de 1940.-P. Agui. 
rre Cerda.-J. Pradenas Muñoz. 

11) Oficio. de 181. E. el Presidente de la 
República: 

Cünciudadanüs del Senado. y de la Cámara 
.de Diputados: 

De cünfürmidad ,cün el artículo. 46 de la 
Cünstitución P ü1í!tica del Estado., vengo. en 
solicitar' el trámite de urgencia al prüyectü 
de ley de Rec'lutamientü, Nümbramientüs y 
Ascensüs de las instituciünes armadas de la 
Defensa Nwciünal, actualmente pendiente en 
la Hünüralb~e Cámara de Diputadüs y a que 
se refiere el Mensaje de 26 de julio. de 1940. 

,Santiagü"2,4 de' ago.stü de 1940.-P. Agui. 
rreCerda.-A. Duhalde. 

12) Of1ciü del señür Ministro. de Relaciü
nes Exteriüres y Cümerciü: 

Núm. ü5,780.-Santiag·ü, 23 de agüstü de 
194ü.-E[ Departamento. tiene el agrado. de 
acusar recibo. ,del oficio. de esa Hünürable 
Cámara, número. 553, de 12 del presente, Cün 
el que ,se Iha servido. enviar el Eü'letín de 
Sesiünes, cürrespündiente a la 32.a sesión 
ürdinaria, y en el cual apal:ecen las übser
vaciünes ,fürmula:das pür el hünorable señür 
Diputadüdün Isaurü T'ürres' Cereceda, cün 
respecto. a la pülítica caminera adüptada 
pür nuestro. país, e'Sipecia:lmente, Süurecüns
trucción de la Carretera Panamericana. 

El Departamento. agradece de'bidamente 
esta inf.ürmación. 

Diüs Iguarde a U d.-IPür el Ministro., Mar
celoRuiz S. 

13) Oficio. del señür Minis,trü de Hacien
da: 

• 

ISantialg'ü, 2.6 de a:güstü de 1940.-Núm. 
1,010.~Pür nüta número. 5,2,6, de 8 del ac: 
tu al, V. E. se sirvió püner en cünüocimientü 
del infrascrito. la petición fo.rmulada por 
lüs hünüra'Mes íDiputadüs señüre!! Emilio. 
Zapata, N'rutaliü Berman, Jürge Düwling y 
Carlüs Rüsales, en ül1den a que la Cürpol'a
ciÓln de Recünstrucción y Auxilio. preste 
ayuda a diversa:s persünas domiciliada, en 
Slan J a1vier, 'que sufrierün Jperjuiciüs cün 
mütivüdel úJtimü tempürall que aZütó la 
züna sur del paÍls. 

En cüntestaJción a diClha nüta, tengo. el 
hünür de transcribir a V. E. la nütaque sü
bre el particular ha dirigido. a este Minis
terio. ~a citada CorpüraiCÍón: 

"lEn atención a Ila prüvidencia "de US., 
número. 2,508, reca]da en la nüta número. 
526 de la Hünürable Cámara de Diputadüs. 
puedo. manifestar a UlS..que la Cürw>ración 
no. 'puede cünceder lüs auxiliüs -a 'que se re
fiere la indicaua nüta, en primer lugar, pür
que pür aéuel1dü del ,C{)nsejü se puso. térmi· 
no al ütorgamientü de auxiliüs desde marzo. 
del presente año.; y en segundo. lugar, pür-' 
que de la nüta aJparece desprenderse que 
no. se trata de persünas 'que hayan sufrido. 
perjuiciüs pür el terremütü sino. p<?r lüs tem
pürales redentes, .10. que queda .fuera de las 
atribuciünes de la Cül1püra·ción". 

Pür [as razünes eX1puestas en el oficio 
transicritü, este Ministerio. no. puede acüger 
favürablemente la petición de lüs h{)nüTa
bIes Diputadüs. 

Diüs guarde a V. K-Pedro Enrique Al
fonso. 

14) Oficio. del señür Ministro. de Hacien
da: 

Santiwgü, 26 de agüs'tü de 194Ü.-Xúm. 
1,OIl.-En respuesta al oficio. número. 552, 
de fecha 12 de agüstü, pür el cual se sirve 
V. E. transmitir las ü,bservaciones fürmula
das pür el hünürable Diputado. dün Fernan
do. .Alldunate, acerca de ~a situación creada 
al vueblo de Yumbel cün mütivü del terre
mütü de 1939, y a las medidas adüptadas 
pür la 'CüI1püración ·de Recüns,trucc~óil1 y 
A uxhliüs en lo 'que se refiere a dicho pue
blo., me es grato. infürmar a V. E. que la 
Corpüración indicada manifiesta a este De-
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partamento, con fecha '22 de agosto, que el 
Consejo designó una comisión esrpe'Cial para 
,que estudiara e~'te asunto, [a -cual no ha 
omitido todavÍII¡ su infoI"Ille. 

Tan pronto como haya un pronunciamién
to al respecto, lo pondré en conocimiento 
de V. E. 

Dios guarde a V. E.-Pedro Enrique Al 
fonso. 

15) Oficio del señor Ministro de Justicia: 

Núm. 1,17'6.-Santiago, 23 de agosto de 
1940.-Ha tomado 'con{)cimiento este Minis
terio de Ila nota de V. E., de fecha 14 del 
mes en CUl'SO, por la cual se sirve manifes
tar a este Departamento que lO's honorables 
Diputados s-eñores Emilio Zmpata, Natalio 
Berman, Carlos Ros-ales ,y Jorge Dowling, 
solicitar{)n 'que el sugcrito disponga lo con
veniente a fin de que se adquieran automó
viles para el uso de los JU21gados 1.0, 2.0, 
3.0, 4.0 Y 6.0 del Crimen y Juzgado de Me-

• nor Cuantía de esta ciudad. 
En respuesta, tengo el sentimiento de 

manifestar a V. E. ,que no es ,posible a este 
Ministerio conSiderar diClha petición, en 
atención 'a ¡o dispuesto en el artículo 6.0 
de la ley número 6,4184, 'que aprueba el 
CálculO' de :Entradas y el Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el presente año y 
que estaJblece ,la prohibición a los servicios 
públicos para adquirir automóviles con fOJ1-
dos del Presupues'to o 'con fondos pr-opios. 

,Por otra parte, cúmpleme expresar a V. 
E. que actualmente, el uso del único auto
móvil fiscal conque cuentan lo,s Juz,gado~ 
del IC~imen ,para su servicio, está reglamen
tado confoI"Ille a lo acordado por la 1. Cor
te de Apelaciones de esta 'ciudad, o sea, tie
nen preferencia los Jueces del 6.0 y 7.0 JU7.
gllidos del Crimen, lOos cuarles disponen de él 
por turnos semanales, por ejercer su juris
dicción en comunas rumIes, sin perjuicio de 
que los demás Juzgados puedan requerirle 
de a:quéllos para actuaciones determinadas. 

,saluda a V. E.-L. Raúl Puga. 

16) Oficio del señor Ministro de Fomento: 

Núm. 745.----lSantiago,21 "de agosto de 
1940. ---En respuesta al oficio de esa Hono-

rabIe Cámara, número 31m, de 10 de julio 
próximo pasado, manifiesto' a V. E. que la 
cO'nstrucción de un puente sobre el estero 
Velenuque, en .N¡ueva Aldea, a 'que hicieron 
referencia, en sesión de esa fecha, los hono
ra!bles Diputados, señores Nata,lio Berman y 
Carlos Rosales, no podrá iniciarse '};J.asta al
gunos años más, en atención a que dicha 
obra ocupa el número 31 en la lista de pre
ferencia <le los puentes que ,deberán cons
ttuirse en la zona comprendida por ¡as pro
vincillis de 'Linares a Malleco. 

S'aluda atentamente a V. E. - Rolando 
Merino R. 

17) Oficio del señor Ministro de Fomento: 

Núm. 747.-Santiago, 21 de ag{)sto de 
1940.-1Por oficio número 456, de,31 de ju
lio último, V. E. ha tenido a bien soEcitar 
de este Ministerio el proyecto de ley sobre 
regadío de OvaUe. 

Sobre el particular, puedo manifeSttar a 
V. E. que dicho proyecto fué despachado 
en su primer trámite por la Honorable Cá· 
mara de Diputados y se encuentra pendien
te en e~ Honoralb[e Senado, el 'que, en la 
44.a sesión extraordinaria celebrada el 2(, 
,de enero de 1938, lo ha IliProbado ¡fu gene· 
ral y hasta e,l artículo 8.0 en particular. 

Asimismo, me es grato hacer 'presente a 
V. E. que este Ministerio ha terminado los 
estudios sobre 'sondajes para la fundllición 
dél tranque de Paloma, que era el 'que se 
iba a c{)nstruir en el proyecto en 'cuestión, 
pero que no ha iniciado el estudio genera] 
en espera de la resolución que adopte el Ho
norable Congreso. 

Saluda atentamente a V. E. - Rolando 
Merino R. 

18) Oficio· ,del señor Ministro de Fomento: 

Núm. 746.-----Santiago, .21 de agosto de 
194!0. '- Do'y respuesta a continuación al 
oficio de esa Honorable Cámara, número 
12:2, de 18 de junio del presente año, con el 
que V. E. puso en conocimiento del infras
crito las observaciones formuladas, en se
sión de 12 del mismo mes,"'por el señor Di
putado don Oscar Gajardo con relación a 
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diversas obras públicas de la provincia de 
Colchagua. 

Acerca de locales para escue~as, manifies
to a V. E. 'que corresponde al Ministerio de 
Educación Pública resolver su construcción 
y que .suconstrucción se haría por. interme
dio de la Sociedad ,Constructora de -Esta
blecimientos Educacionales. 

La Direcci6n Generwlde Obras Públicas 
no ha dispuesto -de fondos para iniciar el 
Cuartel de Oarabineros de San Fernando; 
pero entre Ilos fondos 'que se consultarán en 
el proyecto de ley de Presupuestos para el 
año 1H41, en el ru'bro correspondiente a'l De
partamento de Arquitectura de la indicada 
Dirección, se propone una suma -global para 
constnucciones de locales de Carabineros, 
con la que se podría construir el cuartel so
licitado, siempre que por intermedio de la 
Pirección General de Carabineros, el Go
bierno apruebe la conveniencia de hacerlo_ 

En cuanto a la construcción de los edifi
cios para el Liceo de Niñas y Liceo de Hom
bres de San Fernando, con ¡Sección de In
ternado y Gimnasio Púb1licos, es preciso 'que 
el Ministerio ,de 'Educación ,Públioa determi
ne la urgencia _ y las condiciones con que 
deben contar los nuevos edificios y que, ade
más, se consulten los fond-os correspondien
tes. 

Respecto a las necesidades camineras ele 
la provincia de 'ColchUlgua, comunico a V. 
E. que pam a-tender a la ejecución de las 
obras indicadas por el señor Diputado Ga
jardo se necesitaría una suma cercana a 
3.,000,000 de pesos, sin tomar en cuenta la 
construcción de los puentes Rapel, Errázu
rIZ, Antivcro y ;Ghimbarongo, de acuerdo 
con lo que se indie>a a 'continuación: 

Mejoramiento y 
camino San 
Pichilemu .. 

construcción 
Fernando a 

Mejoramiento y construcción 
camino Alcones a Rapel, 
por Rosario .. _. .. .. ... 

Mejoramiento y construcción 
camino Santa (jruz a L'li
co pür Lolol .. .. .. .. 

Mejoramiento y construcción 
camino J'ichikmu a LIico 
por Bucalemu .. .. .. .. 

$ 1.500,000.--

800,000.-

385,~00.--

100,000.-· 

Mejoramiento y construcción 
camino PeraliHo a Los 
Gardos ........... . 

Mejoramiento y construcción 
camino Pupuya a NaVI-
dad ............. . 

Mejoramiento y construcción 
camino Lolol a Ránguil, .. 

70,000.-

30,000.-

40,000.-

Los tres primeros puentes indicados es
tán incluídos por el Departamento de Ca
minos en ,la lista de obras urgentes pür eje
cutar y se les ha cO!nsul,tado fondos en el 
proyecto de obras camineras que se reali
zarían con cargo al Plan de Fomento ac
tualmente en estudio. 

El puente Rapel se reaEzará dentro de 
un período de 4 a 5 afros. 

El puente Errázuriz, ha sido considerado 
como una -de las obras más urgentes, se está 
elaborando el proyecto para su construc

,ción y los tr.9-bajos respectivos podrán ser 
iniciados en el, mes de agosto en curso. 

Los puentes Antivero y ühimbarüngo, -que. 
se encuentran ubicados en el camino Lon
gitudinal, de'berán sal' construidos conjun
tamente con esta impol'tante vía en la sec
ción Nos a Concepcióm., habiéndose ya con
tratado la construcción del primero de es
tos puentes. 

'saluda atentamente a V.E. - Rolando 
Merino R. 

19) Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional: 

Núm. 608.- ¡Santiago, 21 ele a,gosto de 
1940.-Ruego a V, K se sirva disponer se 
envíe a este Ministerio (ISubsecretaría de 
Marina) Ilos antecedentes que originaron la 
ley que concedió pensión de 3{)¡{)¡ pes'os men
suales, por el término de 10 años, a doña 
Ana Luisa Dávila, viuda de Morán, cuyo 
texto se transcribe por oficio número 546, 
de ] 3 del actual, de esa Honorable Corpo
ración. 

Saluda a V. K-A. Duhalde, Ministro de 
Defensa K acionaL 

20) Oficio del Honorable Senado: 

_ Núm. 362.- Santiago,20 de agosto de 



47.~ SESION ORDINARIA ENLU NE,s 26 DE AGOSTO DE 1940 2431 

1940.-E'l prO'yectO' de ley, remitidO' pO'r esa 
HO'nO'rable ICámara, pO'r el 'cual se cO'ndO'nan 
las rentas de' arrendamientO' e intereses pe
nales a lO's arreuda'tariO's, de terrenO's fisca
les en las prO'vincias de Tarapacá :¡ AntO'
fa gasta, ha sidO' 'tambib"ll aprO' badO' pO'r el 
SenadO', n,O'n las siguientes mO'diíficaciO'nes: 

ArtícnlO' 1.0' 

Se ,ha substituídO' la cifra "193-8", pO'r 
"1940" . 

Se ha substituídO' la frase: "y <que pa
guen", pO'r esta O'tra: "'que han de'bidO' pa
gar". 

IS'e ha remplazadO' !larrase: "JIJas respec
tivas cO'ncesiO'nes y dediquen éstas", pO'r 
"IO's terrpnO's arrendadO's y dediquen és
tO's ". 

ArtículO' 2.0' 

Se ha substituídO' la cifra: "1938 ", pO'r 
"1940" . 

ArtículO' 3.0' 

Se ha, substituídú la cifra: "1939", por 
"1941" . 

Después de la palabra "estrublez<ca", se 
ha agregado la siguiente frase: "por la au
toridad 'que cO'rreRpO'nda". 

Teng¿ 'el hO'nor de decirlO' a Y. E., en 
contestación a vuestro O'ficiO' númerO' 537, 
ele 24 de agosto de 1938. 

Dios guarde a V. E.-Miguel Cruchaga. 
-Enrique Zañartu, Secretario. 

... 
2,1) OficiO' del HonO'rable SenadO': 

~úm. 378. - Santiago, 22 de agosto de 
1940. - El prO'YectO' de ley, remitidO' pO'r 
esa HonO'rable Cámara, sobre liquidación 
de las exprO'piaciones de Chintagnay y 'F;; 

Yallepara el senicio de agua notable de 
Iquique, ha sido también aprobadO' por el 
HO'norable Senado, con' las siguientes modi
fieaciones: 

Artículo 1. o 

"Los propietariO's de predios cnlfvadO's 
q11!~ no deseen conservar su dominio; 'po" 
dl'f.u ,acogerse a lO' establecido en la letra 
a) cc' este artícu](J". 

Artículo 6. O' 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 6. O' Esta ley regirá d~sde al 

1. O' de enero de 1941". 
TengO' el honO'r de decirlO' a V. E., en 

cO'ntestación a vuestrO' O'ficiO' númerO' 523, 
de 215 de enerO' últimO'. 

DiO's guarde a V. E. - MiguelCruoha
ga. - Enrique Zaiíartu, SecretariO' .. 

2'2) Oficio del HO'n.orableSenadO': f¡;. 

Núm. 3065. - Santiago, 21 de agostO' de 
'19'40. - El prO'yecto de ley remitidO' pOl: 
esa Honorable Cámara, pO'r el cual se au
menta la pensión de doña Doralisa H. Pi
cón RO'cha, ha sidO' también aprO'bado pO'r 
el HOl~orable SenadO', con la sola modifica
ción de haber elevadO' el monto atrescien
tos pesos mensuales, en vez de dO'sc~entO's 
pesO's, ,que figura en el proyecto. 

TengO' el honO'r de decirlo a V. E. en 
contestaci(;n a vuestro ofici.O' númerO' 331, 
<le 4 de julio últimO'. 

Dios guarde a V.' E. -Miguel Ctucha
ga. - José M. Cifuentes, PrO'secretario. 

23) Ofie:o del Honorable SenadO': 
1 

Núm. 374. - <Santiago, 2'] de agosto de 
1940. - El Honorable Senado ha tenido a 
bien insistir en l a modifica~lión que ha he' 
hecho al proyecto de ley sO'bre conceSlOn 
de pensi.ón a dO'n Juan VigourO'ux Vigou
roux, desechada por esa Honorable Cámara, 
y que consiste en rebajar el mon,to de ni
eha pensión, de 500 a 300 pesos mensnales. 

TengO' el honor de decirlo a V. E., er. 
eontestaci.{m a vuestro 'Oficio número 283, 
de 4 de julio último. 

Dio~ t~'t1émle a V. E. - MigUel Crucha
ga. --. José M. Cifuentes, PrO'secretar>L 

24·\ Of.iciü d.el HO'norable :SenadO': 

El inciso final se ha redactado en lO's Núm. 372. - Sant'iago, 21 de agosto de 
sigGiel1,tes términos: 1940: - El H0l1<Orable SenadO' ha tenido, 

-,; 
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a bien deseehar el proye'eto de ley, remiti
do por esa Honorable Cámara, por eJ eual 
se concede pensión de gracia a don José 
Gregorio Maldonado Beeerra. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio número 562, 
de 11 de septiembre de 1939. 

Dios guarde a V. E. -'-Miguel Orooba
ga. ..,. José M. Cifuentes, Prosecretario. 

25) .oficio del Honorable Senado. 

Núm. 366. - Santiago, 2,1 de agosto de 
1940. - El Honorable Senado, ha tenido a 
bien aprobar en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 

.. proyecto de ley por el cual se coneede pen
sión a doña Carmela Bascuñán viuda de 
Castro y a sus hijos men.ores. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 25ú, 
de 2 de julio último. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Oruch~· 
~a. - José 'l\(. Cifuentes, Prosecr~tario. 

216) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 37'6. - Santiago, 21 de agosto de 
1940. - El Honorable Senado há tenido a 
bien no insistir en,' el rechazo del proyecto 
de ley, en euya aprobación insistió esa 
Honorable Cámara, por el cual se aumenta 
la pensión de don W enceslao Vargas Ro
jas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. e1l 
contestaeión. a vuestro oficio número 285, 
d e4 de juNo último. 

Dios guarde a V., E. - Miguel Orucha
ga . -, José M. Otiuentes, íprosecretario. 

I 

27) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 3'67.- Santiago, 21 de agosto de 
1940.- Con motivo de la moción y antece
dentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., el Senado' ha dado su, apro
bación al siguiente 

PROYEDTO DE ¡J-"EY: 

• 
"Artículo único.- Prorrógase por un 

nuevo plazo de diez años la pensión de gra
cia concedida por ley N.o 4,948, de 19 de 

febrero de 1931, a doña Eugenia, Vicuña 
viuda de Viel, y auméntase a la cantidad 
de diez y ocho mil pesos anuales. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al item de pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Miguel Omchaga, 
Presidente.- José M. Ciífuentes, Prosecre
tario. 

28) Oficio del Honorable Senado': 

Núm. 368.- Santiago, 21 ¡le agosto de 
1940.- Con motivo de la moción y ante
eedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Inés Ortúzar Bulnes, una pensión 
de $ 12,0100 anual'es, de la que disfrutará. 
con arreglo a la ley de Montepío Militar. 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al item de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio' d'e Relaciones Exteriores. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diarió Oficial". 

Dios guarde a V. E.-l Miguel '~(l1haga, 
Presidente.- José M. Oifuentes, Prosecre
tario. 

29) Oficio del Honorable Senado: 
~ 

Núm. 369.- Santiago, 21 de agosto de 
1940.- Con motivo de la soEcitud y ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., el Senado ha dado Su apro:" 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEiY: 

"Artículo único.~ Abónanse, pOl' gracia 
y para los 'efectos de su pensión de retiro, 
en la hoja de servicios del ex cab') 2.0 don 
Samuel Sánchez Rivas, cinco años, ocho 
meses y diecisiete días que prestó servicios, 
en las ex Policías de Santiago y Valpa-

raíso. 
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Esta ley reglra desde la fecha de Su pu
'blieaci(¡n en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-o Mig'Uel Cruchaga, 
Pl'esic1f'l1te.-- José M. (~tfuentes" PI'OSf'cre
tario. 

Xúm. :310,.-- Salltiago, 21. dé' agosto de 
]940.- 'Con motivo de la solicitud y antr
cedf'ntes que tengo la honra ele pasar a mR
nos ele Y. E .. el Sf'nado ha daclo/sn apro
ba(:iúll al sig'uif'nte 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artíeuln Únieo.- Conc['df'se, por. gra
cia, y por el.plazo elf' dif'zaños, a doña Re
llf'ca E(·hf'''f'rl'la YÍnda <lf' Crnla una pf'n
'<;i011 Inf'llsnal <le mil pesos, 

El gasto qlle si¡wifiell e;;ta ley se impu
tad al item ¡'e;;prdiyo (le pensiones del 
::\Iil'istpl'io del Intel·ior. 

E,. tal e,\' re!.!'irú c1esc1p la fe(·ha de sn ]Jn

bli('nci ún en el "Diario Oficial". 
Dios gnarde a V. E.- Miguel Cruchaga, 

Pl',·"idf'IItf'.- José M. Cifuentes, Prosecre
l:il';('. 

,'1', Oficio del Honora blf' Sellado. 
':iÍm. 371 -- Salltiago. 21 df' agosto de 

1040. - COI1 motiyo üe la soli(·itnd y ante
'('e(lentes que tengO' la honra de pasar ama' 
ll0S rle V. R, el Sf'nado ha (lado Sil aproba
<ción al siglliente 

PHOYEC'l'O DE LBY: 

"1\ rtículo único. EléYHsf'. por gracia y 
¡lOr f'l plazo ele diez años la pew;ión de jU" 
bilac'ióll de quinip1I1os (.ilH'lIenta pesos men° 
:malf'R. de que disfruta do.ña Julia Elvia 
Mag'allaues Valderrama, eOl1l0 f'X emplea" 
da (11'1 Seryieio de ,Correo,; :-- 'f'elég-rafoi'i, a 
la suma anual de 10,200 pesos. 

g¡ mayor g-asto 'que significa esta ley se 
implltal'á al ítem rle pensiollf's elel ::\Iinistp' 
Tio del Interior. 

Bsta ley regirá desde' la feeha de 8n pn' 
blicaci6n en el "Diario Oficial"" 

Dio;,> guarde a Y. E. - Miguel Cruchaga. 
- JO .. é M. CifU'entes, Pl'oseUf'tal'io. 

::l?) Ofi(·io elel Honorable Sf'llfldo. 

~úm. 3n. - Santiago, 21 de agosto de 
_9·1-0. - Con motivo de la solicitud y ante" 
~edelltes que tellg'o la honni de pasar ama" 
.tUs elf' V. E. el Sf'naelo ha dado Su aproba-' 
ji}]} al signientes 

PROYECTO DE LI~Y: 

"Artí('nlo únieo. ::Vloclifí(~cH;e la ley '5',586, 
de 4 ele febrero de 19:35, ell el sentido de 
'i?ollef'df'l' a <lOll Felipe ele la Puente Asta' 
bnrnaga :-' a su familia los clerf'c~hos que la 
ley lIúmero 5,Bll, dl' 111 r!n dicif'mbre de 
1933, y demás que la hay:lll modificado o 
modiúclllell 1'11 el futllro, otorgall a un ca
pitáll iln-úlino l'elatiyo de la campaña de 
] H91. ron menos (ll' cnateo aÍÍos en el gra
(10. o a la familia ele [.ste. 

El gasto que demande esta lry se eleduci
rá elel item eorrespondif'nte del Prei'iupues
to del J\Iinistf'rio dp Defensa :.iacional, Sub
secr'f'tarí'a de GUf'rra. 

Esta le~' ri'g'il'ú (les¡]l' la fe(·ha de Su pU' 
blie:lciún e!l ,pI "Diario Oficial". 

Dios g'llarc1f' a V. K - Miguel 'C1ruob;a.ga. 
- José M. Cifuentes, 1'l'oser['etario. 

:18) Oficio dl'l Honorable Senado. 

l\Úlll. :I77. -- Salltigo, 21 de agosto de 
] 94:0. - COll moti vo de la solicitud y ante
eedellt'es que tengo In honra df' pasar ar ma
llOS de V. K el SellCldo ha (lado su 'aproba" -
eión al siglliente 

PROYECTO DE LEY: 

'Al'tíelllo único. AbóJlasP, por gracia y 
para los f'feetos df' 8n jnbilaeión, a don 
HnmbE'l'to 'í' el'drjo Alfnro, ex empleado ele 
la ofic'inH elf'l C'OlISeryador de B.ielles Raí
ee" ele Valpcll'aíso, (Ion Illlis Zañal'tu Fie" 
rrÜ', 1m; o(·ho año;,; y lInevp meses ele servi" 
eios qUe prestó eH dj(~ha oficina. 

Autol'ízase al President(' (le. la Repúbli" 
ea para que le eOlleec1a nneva jubilación, 
tomando en cOllsic1eraeión est e a bQllO. 

Esta ley l'f'girÚ dpsde la feeha ele sn pu' 
blica(' ión e11 el "Diario Oficial". 

Dio,; guarde a ,y. E. -- rvriguel Cruchaga. 
- JOisé M. CifUle'lltel~, Proseeretc~ri.o 

:14) Oficio eld Honorable Senado. 
153.-0rd. ' 

, .. 
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~úm. 363. - Santiago, 21 de agosto de 
19410. - El Senado ha tenido a bien apro
bar la8 modificaciones hechas por esa Ho-. 
llorable Cámara al proyeeto de ley que au
toriza la expwpiaúóll rle los terrenos de la 
Isla de Huape o Huapi, en el I~Hgo Ranco, 
en la provincia de Yaldida. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en COlr 
testación a yuesÍl'o oficio Jlúmero 511, de 8 
del actual. 

Dios g'llai-tle a Y. E. - Miguel Cruooaga. 
~ EnrÍJqute Zañartu, Secretario'. 

:¡;) Ofieio del IIrlll'ora 1>1e Sellarlo 

Núm. 37;;>. - Santia'go. 21 de agosto de 
194(}. - El Senado ha tenido a bien insis
tir pn rl rrehazQ elel proyecto de ley, en 
<,uya aprobación ha im:istido esa lIonol"a' 
ble Cámara. que concede pensióll a don 
Ang'rn;to Varas Campos. 

Tengo el honor lle flec,irlo il V. E. en con
testación a vuestro ofil'io ,núlllt'l'C} 287, de 
4 de julio último. 

• 

Dios guarde a V. E. - Mig".lel Cruchaga, 
- José M. Cifuentes, Pl"O!'<'c::etario. 

36) hlfol'llle (lr la ('Olll i ,ióll lll' Gp hie l'no 
Interior: 

Honorable Cámara: 

VnesíraComisión <le Gobieruo Interior 
pasa a informal' el ::\fellsaje en que se ini
eia nnpl'oyeeto dr le~- que aumenta la 
plilnta de emplrac10s y los sueldos de los 
serY]('ws de ]nyestigaeiolles e Identifica-
ción. 

Ideas fundamentales 

, \t .' jL 
•• . l.. 2.~~ 

1. (l .A l1lllrllto dr Jos sue,lr1o~, a fin de e<¡ni
pa;'arlos a los <111r disfrutará próximamente 
el personal rle Carabineros; 

:2. a Aumento de la planta para mejorar 
la efi(~ienciil tanto de los servicios dr Inves
tig-<lciollt'''' \'omo de lo" fle Tdentificaeión y 
La boratorio de Policía T~cnica; 

3.3 E'tableeimirnto de la gratiücaci{¡n de 
j'alk!lo r de la asig-naf'ión familiar; 

4.11 ::\1 oc1ifir a C' i (111 el e 1 as dispo!'iiciones le
gales vigentes sobrr ohlif.!'~toriedad úel ea1'-

net de identidad y respecto de las saueio
nes en que incurreil los infractores;' 

5.:1 A-dopción de medida;;¡encaminadas a 
faeilitar la búsqueda de objetos robaÚos; 

6.11 COlllcrsión de permisos pilra permane
cer ,c1·eJinitivamente en el territorio llal'io
nal a 1<)S extranjeros' que poseen permisos 
transitorios, mrdiante el pago' de la !>uma 
de 5UO pesOli; 

7. a l\Ioc1ifica ción dr las normas qur ri
.gen rn el brpartamento de Santiago rn lo 
rrlativo a los. informes periciales; 

8.a Fijación de una nueva escala de aíÍos 
para los efectos del retiro forzoso; 

!).a Dett'rminacióll de los l'e,quisitos que 
Úebell llenarse para proveer ·los car~'os cu
~'a creaeión consulta esta lry; y 

10.a i('onrcesióndE: determinados brllefieios 
al persrmal retirado de Investigaciollt>s e 
Identificación, Carabineros ." Policías. 

Analizaremos cada uno de estos punto~, 
a fin de que la HOIl o,rabl e Cámara sr pe
netre del yerdadero a]eance _qpe ellos tie
nen. 

Aumento de sueldos 

Con resprcto a este tó.pico.la Honorahle 
Cámara se tiene formado ya un cOl)ee.pto. 
eoUlO 'quirra qnr ha acág'ido fa,vorablemrn
te l1Hll1erOSOS pro."ectos de ley que 111Ajoran 
! a ~it1mción eronómi0a de lo~ funeionarios 
de. otr0s servicios ,públicos, especialmente 
en loqnr se rrfiere a las Fuerzas Armad'ls. 

Como vuestra Comisión se ase'ortÍ del Di-, 
rector dr Tl1yrstÍ.'2'acipues. elel ,Jefe de Tc1r!l
tific1]rión v (lel ,Trf" del J¡ilboratorio elr Prl
licía T(.cniea para d rstudio dr estr pro'yer
to, qne ha sirlo mn." mil11wioso ~' aCllbado . 
ello le nrrmiíi6 ?,fr¡ hlrrerqlle el1 grnrraT 
Jos rmnl eados dE' e,tO'; srn'i,rios a tnl viesan 
rOl' un;, >1(VlH'ln rl'i,,:s eWlJ1lÍmica, oh~,rrY;'¡n
o.osr respecto. (lE' flpterminflr10s grnpo~. ,i
h""'iol1p,, (lr Yn~dnilf')',C¡ mispri:l. 

Se estimó pnés ele torúl .jllsiicia ir rn a~-n
da de este prrsoll~1 que (1,0!'rmllrñ:1 Hila la
bor. no siempl'l' birn COl11nrt'ndifla. pero 
CIlH' ('()l1stihl~'l' 1111 cOU1plr"lento ohli[!'?'(lo 
ilr tod a nn:r:l1l iza ei (ín n01 iri '11. Sohrp el par
ticular \'uest1':1 ('omis'ilÍn cOllsic1f'l'(1 orlemás 
!lllr no era !(¡!Iien C'l1l' In<; emptN1rin" (le Tn
"r5;ti'!,1f'i()~e~, r Tdentifi"p('ión qllp(f,'ll'nn, ('11 
lo qnr q~ J'f'fiel'r ,'1 ~11!'; 1'011t8s,en s'itnll.ción 
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.de inferioridad r('specto a CaÍ'a,bineros, ins
titución esta úHima que ha sido fayorecida 
recíeníempnte por una ley de .aument.o de 
sueldos. 

Aumento de la planta 

Ar·tualmente se anota en los .servicios de 
IuY!:'stigaciones e !.dentificacióll· una mani
fiesta esra",·pz de personal, como ·quiera que 
llay ] G9 empleados menos econ relación a 
la planta del ¿lño 1924. En Icnanto a los ser
vicios de Tdentificaciónhan debido sllnri
mirse 17 ofirinas por faHa de .empleados. 

La f,aHade Agentes de Tnv,estigaciones se 
llace más notoria en provincias y al respec
to el Directol' del Servicio expresó que eran 
frecuentes las peticioneK .que recibía y qne 
no podía atender, para enviar e"ta clase de 
funcionarios a regiones del país en qUe nll 
existe ninguno. con el correspondiente pero 
jnieio para las autQriú'ades judiciale, y el 
consiguiente benefieio para los delineuen
tes. 

Despn(;s dc un detenido examen de los 
an tecedentes"uministrados por el Director 
de Investi;t:wiones, yuestra :Comisión acep
tó aalll11entar en 660 el número de Agen
tes. 

.En cnanto a los servieios de Identifiea
ciiÍn. la sllpresión de empleados ha sido C011-

1ra prO(ÚH~pnte, toda vez (!lle die,}1a me.lida 
ha impedido o por lo menos hace dificulto
sa la anlicaeión de la le~' sobre obligatorie
<1:1(1 (1('] eunH't de ide~ltidaii ~' ha entrabado 
la inseripc-ión de los ciudadanos en los re
g-istros e!edorales. 

Aparte (le estos argumentos en apoyo del 
nml1ellto dl' la planta de cmplea¿fos de Idl'n
tifiea<Cién, (·ab? consignar ot-ro,quiell sabe 
si rl mií~ poderoso . .El proyecto dr le~' qne 
vuestra Comisión os propone. consulta llll
mrrosas il1lLOY3ciones en lo que se refiere a 
la obligatol'i('dlld el?,] earneL punto que más. 
adrlante eomellti'trrmos en detalle. En C011-

sl'cnPllei.o, p:'l1'a ·ln debida aplicación de ef'
tas innoyaeiOlH's qne prodllcirán importan
tes ree111'SOS :11 Estao'o, SP ha'c€ desde to(lo 
jlnnto (le vista indispensable el aumento drJ 
~H'''~on <11 rpsppcti vo. 

Por estas consideraciones, la dotacióll an
-

tllal de 423 Identificadores será en el futll
ro de 872. 

. Finalmente, el proyecto consulta un au
mento elP 18 a 45 empleadOR en el Laborato
rio de Policía TÍ'eniea. 

E"te SPI'yic¡'o, ele 'reciente Icreaeión, ha al
C¡lllZ,a(Yo, g¡'a('ias a ·los es.f'nerzos de su orga
nizador ~' a la ayuda prestada por los Je
fes, 1111 pie <le eficieneia digno del mayor 
emomio. Su labor actual exige ya Un au
lllellt(~ de perso~al el cual se justi~ica{á, 
úlpmas, P11 razr)]] de J.as nuevas obhgaclO
nes que tendrá el Laboratorio, en .10 'que se 
l"pfiere a los informes periciales del Depar
tameuto de Santiago, asunto que ,se con8i
derl'tl'ií <ypta,llad<1mente en el párrafo respec-
tiyo. • 

Elleonser~uellcia ,la planta ,glohal de los 
sPn-ieios qnc asciende . ahora a 1,843 em
pleados pasará a ser de 2,934. El mayor 
gasto qu~' esto importará será abordado en 
un ('a])Ítulo aparte; que se denominará "Fi
nanciamiento de la Ley". 

Gratificación de Rancho y Asignación 
Familiar 

Cara bineros de ,Chile .goza actualm~nte, 

a parte del sueldo, ete numerosas asignacio
nes especiales, como ser la gratifieaeión de 
alojamiento, de ranc,ho y asignación .fami
liar. Además desde el grado de Teniente, 
lo.~ oficiales casados o viudos con hijos re
ciben una asignación extraordinaria de un 
15 por ('iento en compensación ·ó.'el dere('ho 
'1 asistente, que lo suprimió la ley ·que fijó 
la planta definitiva de dicha Institución. 

Vuestra ¡Comisión, euidandodp no aumen
tar mucho el .gásto ·que demandará el pro
~·eeto. pero guiada del propósito de equip8-
rar P11 ,10 posible las remu11era,cÍones de Ca
rabineros con las de Investig.aciones e I¿1'en
tifieación, acordóeonceder 'para este últi
mo servicio la gTati;firación de ranciho y la 
l1signar-ión ·fanüliar 'que rige en Carabine
ros, 

En' consecuencia, a.plicándose a TllYesti
!:'"ari011PS las 1Iormas que reglan estos bene
fiejos, los emplendos reribirán las siguiell:tes 
asi.gnaeiones: 

Gratificación dr Ramho: 15,0 pesos men-. 
:,naJps par-a<:>l personal sttperior. 70 peso~ 
nara elp,ersonal que preste sus servicios en 
Santiago y ValparaÍso y 30 peHOS los que 

",. 
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desempeñan sus' funciones en el resto del 
país. 

Asignación familiar: Rige sólo para la tro. 
pa y asciende a 10 pesos por el cónyuge y 
10 pesos por cada hijo. 

Obligatoriedad del carne,t y Sanciones para 
los infractores 

Actualmente estún oblig,ados a t~ner cé
dula de identidad todas las personas des
de 'que cllmplan21 años de edad y la cr
dula debe renovarse cada ,5, años. 

El proyecto en ,estudio establece ·que la 
referida olJ.ligación regirá desde los 18 años 
y en cons'ecuenrcia ~egún cálculos hechos de
berán identificarse :2.122.7{)!) hombres y 
2.164,736 mujeres. 

Aparte de la entrada que percibirú el Fis
co eon esta innOyaClOn. sn convenienciH 
queda demostrada por el hecho de 'que se 
aumenta en forma considerable la cifra (1"e 
personas identifieadas. 

Ahora bien, rebajándos.e de 5 a 4 años 
el plazo de la reno,'ación del -carnet. anna,l
mente eL Fisco perribirá una entrada supe
rior a la aetual 

Las leyes qu"ehan establecido la oblig-a
ción de identifiearse. no disponen sanción 
alguna 'para ,los infl'aetor,és. A ello se debe 
que el' Mens'aje en 'que se inicia el proyecto 
en estudio contemplara f'U ,el artículo 6.0 
([iversas medidas' encaminllJdas 'por una par
te a pro,curar la identificación por meilios 

. indirectos y por ],a otra a saneiona r a los 
infraetol'es. En este último sentido el Men: 
saje iba muy lejos. toda v'ez qUf' la infrac
ción se castigaba ron cinco días de pri
s'ión. ronmuta'ble en multa a be!leficio fis
ca,l de 20 pesos por cada día. 

Vuestra Comisión, roinlcidiendo cOn el es
píritu que informa al Mens'aje, o sea el d'e 
velar por el cumplimiento estric1tode la ley, . 
rec,hazanú'o la prisiónconmnta ble en multa, 
ha establecido nn régimen 'que si.n ser tan 
drástico. lle,var{¡ al miRmo resultado. 

En efecto. SP ha esfa,bleeido un plazo de 
90 días pal'aqúp se cnmpla ron la oblización 
de tomar ,rarnet ~. las personasquf' dentro 
de eRe plazo no SP i,dt>ntifi'qnen de,berá,n pa
gar un impupsto adieional de 5 Ppsos. im
puesto rque regirá también para las perso
nas que no renueven 'su 'carnet dentro 0.',1' 

DIPUTADOS 

los 90 días siguientes a la fecihra de su ('a
ducidad. 

En consecuencia, flnye de estas expli
caeiones que el rrgimen adoptado por vues
tra ('omisión es más adeeuat!o y en todo 
caso evita que las personas de escasos re
cursos sean arrastradas a prisión, d¡¡da la 
im posibilidad en que se habrían f'l1contra
do para satisfacer la multa. 

Medidas para combatir los robos 

La prensa del país ha estado preocupán
dose con justa alarma de los continuos ro
bos que se cometen tanto en .lasciudade« 
prineipales como en los campos. 

En realidad, por los datos suministrados 
a la Comisión por el Director de Investiga
ciolles, no es extraño que esto sueeda. Se
gílll <1ieho funeionario, a lo largo 'del ;paÍtl 
existen no mellos de J,OOO individuos que 
hacell elel robo sn profesión habitual. 

Ahondando a('erca de este asunto, el Di
rector de Investigaciones manifestó que 
esos individuos para el ejercicio de sus. de
lietlloRas actividades encuentran sus mej<¡-' 
res colaboradores el! las minutas ;C cachu
reos y en las farilic1ades que tienen para 
pigllorar los objetos robados y abogó por
que en el pro,reeto se consultara un artícu-
1 (j que estableciera para todos los TI egocios 
que se elediean a la compraventa de cosas 
llsadas y para las agencias, la obligacióB. 
de llevar un lihro ele actas de proce9.encia . 

La Comisión, en el deseo de dar una so
lución a tan grave problema, aceptó el 

. temperamento propuesto por el Director y, 
al efedo. en el artículo 7. o. se contemplan 
1 as rlisposiciones pertinentes. Según en as, 
en dicho libro ne actas deberá anotarse el 
nombre y apellidos del vendedor o empe
ñante, el número de su cédula d~ identidad. 
su impresión digito pulgar derecha, jun
to ('011 ulla declaracióu por la qne asegure 
ser dueño del objeto qne va a vender o a 
empeñar. 

En el ie ho artículo se estableee que la in
fracción de la obligación de llevar dich0 
libro o la;;; al1otaciones será penada con una 
multa de 500 pesos. la reincidencia COII 

1,OOQ pesos y la, tercera infracción con la 
dausura elel estahlecimiento. Esta elausu-
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ra no podrá ser aplicada a las Cajas de 
Crédito Popular, sin perjuicio que por ca
da reincidencia tengan 1,000 pesos de mul
ta. 

Se trata, pues, de un procedimiento sen
rillo cuya aplicación puede producir mUy 
huenos frutos, ya que será fácil ubicar la 
especie robada y al autor del delito. 

Permisos d.efinitivos para peTIIlanecer en 
el territorio nacional 

Al amparo de nuestra legislación vigelÍ
te sobre inmigración, se encuentran con 
permisos transitorios para permanecer en 
el territorio de la República, alrededor de 
300,000 ciudadanos extranjeros, los cuales 
en su mayoría están incorporados a las ac
tividades del país y que para continua'r en 
él deben efectuar viajes a las Repúblicas 
vecinas con el objeto de obtener nuevas vi
saciones de sus pasaportes. 

Muchos de estos ciudadanos pertenecen a 
naciones virtualmente fenecidas con moti
vo de las anexiones de territorios produci
das por la guerra actual y que gustosos se 
quedarían permanentemente en' Chile. 

Pues bien, el 'proyect'o del Ejecutivo, 
otorga a esas personas derecho a ohtener 
su permanencia definitiva, previo decreto 
del Presidellte <.le la República, para cuya 
dictación deberá oír a la Dirección de Jn
vestigaciones, a fin de que ésta informe so
hre los antecedentes de los interesados, a 
fin de produeir una verdadera selección, o 
sea par,a evitar que el país se haga de ma
los elementos. 

Calcnlánclm;e que obtengan el referido 
permiso 9,000 person~s al año, el Fisco per
cibirá una entrada de 4.;)00,000 pesos. 

Informes Periciales 

Hasta hace poco, estos informes eran 
pagados por los :Municipios, régimen· que 
fué modificado en razón de qne se prestó 
a nll1<'ho~ abusos ~r ])asó a rorrer con cli
ehos gM;tOS el Fisco, consllltándose para el 
efecto la suma de 1.000,000 de pesos en el 
Presupuesto de la Na ción. 

El mensaje, proponía en el artículo 7.0, 
qur los Tribunales de Justicia y las auto-

ridades administrativas del departamento 
de Santiago, deberían solicitar del Labora
torio de Policía Técnica los informes 'peri
ciales que requieran en química y biolo
gía, física, estudios documel1 tales, balística, 
eleetricidad, mecánica general, pirotécni
ca, dadiloscopía, y la colaboración necesa
ria en fotografía, dibujo lineal y planime
tría. 

Deseaba así el (lobierno aprovechar pa
ra materias tan delicadas los servicios del 
Laboratorio, que en los informes expedidos 
hasta la fecha 'han dado muestra de la ma
yor seriedad y eficiencia. 

Concordando vuestra Comisión con el 
proyecto del Ejecutivo, cual es el de enco
mendar estas funciones a un servicio del 
gstado, economizando los gastos, que, ac
tualmente debe hacer para pagar los hono
rarios de los peI:itos que designan los Juz
gados, creyó sÍ, oportuno circunscribir los 
límites de la IWOposición contenida en el 
artículo 7. o a los informes periciales que se 
decreten de oficio en los procesos crimina
les y se ventilen ante los Tribunales de 
,Justicia del Departamento de Santiago y 
los que se pidan por las autoridades admi
nistrativas del mismo departam,ento. 

Si este sistema produce buenos resulta
do~, será menester instalar T .. aboratorios de 
Policía Técnica en cada una de las ocho zo
nas en que se divide el Servicio de Inves
tigaciones, 

Nueva escala ·para el retiro fOrzoso 

El Ejrnltiyo propuso los siguientes pun
tos: 

a) Fnnciollal'ios (lependientes de la Pre-
fretul'a de Tnvestigaciones: 

Prefecto ,Jefe y PrereC'tos, 6Ü años; 
~nhpl'efectos y Comisarios, S6 años: 
:-;;nhcomisarios, Tnspeetor2S ;.' Subinspec-

tores, 52 años; 
Detedives ]. os, y demás perRonal infe

rior, 4;) años. 
h) Persollal dependif'ute (le la Dire('ció~ 

Clenel'al, 8ervicjo de Tdentifi('ación y T~bo
ratorio (le Poli('Ía Técnica: 

(h'aclos 1.0 al 6.0, a los 60 a11os' 
OrarIos 7. o al 18, a los 50 años. 
Ynestra Comisión rectificó dichas esca-

• 
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las y eliminó el retiro a los 45 años y en 
l'eemplazo de ellas estableció' las siguien
tes: 

Prefecto .J efe y Prefectos, 60 años; 
~nbprefectos y Comisarios, 56 años. 
Demás personal. 50 años. 
Orados 1.0 al G.o, 60 años. 
Resto del personal, 56 años. 
Comparúndose las dos escalas. puede ver-

se que él criterio de la Comisión, ha sido 
anm~ntar las edades, para evitar que au
mente el número de juhilados ('on canaci
dad para seguir trabajan¡:}o. 

Requisitos para la provisión de vacantes 

Seg'ún est(' proyecto, deberá proveerse 
fi60 plazas <le Agentes, y 449 de Identifica
,dores. 

Como para que los serYici~s de estos nue
vos empleados sean útiles, es menester que 
hagan el respectivo curso en las Escuelas, 
'l'éCll icas, en ('1 artículo 1. o transitorio se 
estahlece que estas vacalltes sólo pueden 
llenarse transcurrido un plazo de seis me
ses contados desde la vigencia de esta ley. 

Con ('ste requisito, se logTará que el 
persollal (IlIe se nombre tenga el tecnicis
mo que es necesario para desempeñar car
gos que son de responsabilidad. 

Beneficios al 'personal retirado 

Los funcionarios de Investigacic¡nes, es
peciahncnte los .Jefes, por la Índole de las 
fUlICiolH'R <¡u(' desemp('ñan, dependen de la 
confianza exclu~iYa del Presidente de la 
RepÍl blica. 

Muchos de ex funcionarios de estos Ser
virio,;, tienen pensione,; hastante reducidas, 
toda vez qne por la causal antes indicada 
han sido llamados a retiro con un númerO 
{le años de servicios inferior al que es me
nester para ohtener el sueldo íntegro. 

A reparar esta 'situación de injustioia y 
a mejorar en geneFallas pensiones de reti
ro y montepío de Carabineros, Policías, In
vestigaciones e Identificación, tiende el si
g'uiente artículo nuevo aprobado por vuefl
tra Qomisión: 

"Las jubilaciones, pensiones y montepíoil 
de CarabineroS\' Policías, Investigaciones e 

Identificación serún aumentados en un 20: 
por ciento los que sean inferÍores a 500 pe
sos mensuales, en un 15 por ciento los com
prendidos entre 500 y 1,0000 pesos; y en un 
la por ciento lps comprendidos entre 1,000 
peo;os y 2,0000 pesos mensuales;- y las p'ensio
ll('S de los juóilados de Investigaciones e 
Identificación y los desahucios 'decretados 
ron posterioridad, al 24 de .diciembre de 
1938 y hasta la fecha de vigencia de esta 
ler, se reajustarán a los sueld'os' de la pre
sente ley. 

l,a reliqnidación de las pensiones o desa
hucios, sólo podrán elecretarse siempre que 
el retiro no haya sido motivado por acuer
dos ele la Junta Calificadora o como conse
cuencia de sumarios administrativos por 
faltas graYes. 

I,os benrficios qne se conceden por este 
artículo se imputarán a los recursos que 
prodl1C'irá la aplicación ele la presente ley"~ 

Fínanciamiento 

Del rxamell del cuadro que se acompaña 
a los antecedentes, puede deducirse que el 
gpsto que demandará el proy'ecto se encuen
tra fi'nanC'iado en exc'eiJO, toda vez que que
darú un saldo anual a favor del Fisco de, 
12.869,97;J pesos. 

En efecto, se calcula que los impuestos, 
que pl proyecto' establece rendirán anual
mentp la sunta ele 42.378,970 p('sos ~' el pIlO

yecto ('ollslllta los sig'niel1tes gastos nue
vos: 

Aumento planta emplelldos . $ 20.352,775 
(lratifieaeión de ral1e11o ~. ~sig 

nación familiar .. ., ... 4.656,000 
Beneficiotl establ ecidos para 

ex fllllf' jonarios dd" Servi-
·CIO ... '" '" ". ". ... 4.500',000 
Por las razones expuestas, vuestra Comi-

sión de Gobierno Interior, recomienda a la 
Honorable Oámara tenga a bien pre'S~ar 
S11 aprobación al signiente proyecto de 
Ji'Y: 

ArtíenJo ].0 El personal de los Servicios 
de Investigaciones, Identificación ~r el deJ 
Laboratorio de .PoliciaTéenil~a disfrutará 
de los siguientes sueldos ~ 
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Grado Designación· 

1. o D:rector General ... . .. 
:? o ,Jefe de Identificación ... '" ... . .. . 
2. o Prefecto Jefe ... ... ... .. .. .. . .. . 
3. o· Prefecto de ,santiagQ ... ... ... . .... . 
4. o Secretario General ... ... ... .. . .. . 
-4-. o .J efe AdmÍlúRtra ti vo ... ... .. .. . .. . 
4. o Prefectos ... ... ... ... ....... . ... . 
4. o ·Jefe del Ijáboratorio de Pol;('.Ía 'réenica ... 
4. o .Jefe del Gabinete Central (le Idelltificación, 
4. o Inspector Visitador Jefe ... '" ..... . 
5. o Asesor Jurídico ... ... .. ... . .... . 
'L () Contador Jefe. .. ... ... ... .. . ... . 
;). o 2\Iédi~o Jefe ... ... ... ... ... . .... . 
:1.0 ,Tefe del Departamento de B;enestar .. . 
;). () Snbprefectos .... ... '" .. , ... . ... . 
fí. o Inspector Visitador de Identificacióll .. . 
fí. o Médico Bioquímico '" ... .. .. . ... . 
;). o 'Secretario de Identificación ... ., ... . 
6. o Contadores 1. os ... ... ... ... . .... . 
H. o ~\yudan.te del Director General . . ... . 
6.0 Jefe de Inventarios .................. . 
H. o Estadístico Archivero ... .. .. .. .... '" 
fj. o f'omisal'ios .... '" ... ... ... .. ... ." 

• 

ü. o :Tefe,; de Idel1tificaci6n de Yalparai>;() y Concepción .. . 
7. o .Tefes de 1.a Clase de Identificaciún... '" ... ... .. 
8. o Contadores 2.os ... .,. ... ... .... ... .. ... . ... . 
8. o .Tefe de Informes ......................... . 
8. o Ofi cia l de Partes ... ... ... ... ...... ... ... ." 
S. o Director de 'la Esenela Téen;~a ... ." ... '" ... . 
S. () Seereíario del Prefecto Jefe ... . .... . 
!l. o .T efes de 2.a Clase de Identificación ... . 
9. o Oficiales Mayores ... ... ... .. , .. . 
!l. o .T efe de Almacén ;.. .., ... ... . ... . 
!l. o :Médico 1. o ... ... ... ... ... . .... . 
!l. o Su bcomisarios ... ... ... '" .. . .. . 
9. o Abog'ado Senicio de Identificación .. . 
!l. o Abogado de los ,Servicios en Valpal'a íso 

10. }Iédicos 2.os ... ... ... ... ., ..... . 
JO. Contadores 3.08 ... .,. ... .. '" ... . 
10. Dentistas '2.os .. : . .. ... ... . ...... . 
JO. Inspertores .... " .............. . 
10. C1uardalmacén................ .. . 
10. Ayndante de la Escnela Técnica .. , .. . 
10. .J efe 3.a Clase de Identificaci6n, ...... . 
10. Ayudante del Laboratol'io ... .. . ... . 
10. ::\iédico Bioquímico Ayudante '" 
la. Químiro Farmacéutico Ayudante . 
10. Perito Balístico ... .., ... ... .. 
10. Peritos Calígrafos ... ... .. .. . 
10. Dibujante Planimetrista ... .. 
10. FbtógTafo... ... ... ... ... .. 

$ . 

:ji 

Sueldo N.O Empl. 

60,000.- 1 
54,000.- 1 
54,000.- 1 
48,000.- 1 
43,200.- 1 
43,2:00.- 1 
43,21{)1Ü'.- 4 
43,200.- 1 
43,200.- 1 
43,200.- 1 
37,200.- 1 
3,7,200.- 1 
37,200.- 1 
37,:200. -;- 1 
3,7,200.- 5 
37,200.- 2 
37,200.- 1 
37,2'00.- 1 
34,800.- 2 
34,800.- 1 
3±,800.- 1 
34,800 .. ---'- 1 
34,8!00.- 20 
34,80n.- 2 
30,000.- 18 
25,80'0.- 2 
25,800.- 1 
25,800.- 1 
25,SüO.- 1 
25,800.- 1 
23.7'00.- 26 
23,700.- n 
23,700.- 1 
23,700 . ---: 1 
23,700.- 31 
23,700.- 1 
~,7üO.- 1 
20,400.- 3 
20,400.- 5 
20,400.- 2 
2.0,400.- 55 
20,400.- .1 
20,400.- 1 
20,4'QO.- 4' 
20,40.0.- 1 
20,400.- 1 
20,400.- 1 
20,400.- 1 
20,400.- ~ 

20,400.- 1 
20,400.- 1 

! 
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Grado Designación 

H. 
11. 
H. 
12. 
12. 
14. 
14. 
14. 
14. 
]4. 
14. 
14. 
14. 
14. 

i 14. 
15. 
15. 
16. 
16. 

Ofic'iales l. os .,. ... .,. 
:Subinspectore~ ... ... ... .,. . .... . 
Jefes de 4.a ,Clase de Identific~ción .... ' 
Médicos 3.os ,.. .... ... .,. ... . .... . 
Dentistas 3. os .. , ... ... .., ... / 
Oficiales 2.os ... .,. .., ... '" ..... . 
Peritos Calígrafo Ayudante ... . 

,Detectives Los ... . .. 
Identificadores1.os ... ... .,. .. 
F'otógrafos 2.os ... ... ... """ 
Telefonistas Los ... .., ... '" ..... . 
Dactilógrafo . .. '" .. , ... '" ..... . 
Quím:co Industrial Ayudante '" .... . 
Perito Balístico Ayudan,te ... .. . ... . 
Dibujante Ayudante .. , ... .. ., ... . 
Practicantes Los ... .., ... ... . ..... . 
Peluqueros Los. ; .. ~. '" .... , ..... ' 
Identificadores2.os '" ... '" ..... . 
Oficiales 3.os ... ... .,. ... .., ... . 

16. Detectives 2.os .... ... ... .., ...... . 
1<6. Vis'itadora ,Social ... ... ... '" .... . 
16. Telefonistas 2.os ... ... .,. ... . .... . 
16. Dactilógrafo 2.0 ... ... .,. ... . ... . 
16. Químico Industrial Ayudante 2.0 .... . 
16. Ingeniero Electricista ... ... .. . ... . 
16. Ingeniero Mecánico ... .., ... . .... . 
16. Fotógrafo 3.0 ... ... ,.. ... ... . .. . 
17. Practicantes 2.os .. , ... ... ... . ... . 
17. Peluqueros 2.os ... ... ... ... . .... . 
18. Dibujante... ... ... '" '" .. . ... . 
] 8. Visitadoras Sociales 2.as ... ... . .... . 
18: Mayordomo.... .. ... .,. ... . .... . 
18. Detectives3.os... ... .., " . ¡ ••••• 

18. Identificadores3.os .............. . 
18. Prae:tican,tes 3.os ..... , ." ........ . 
18. Telefonistas 3.os ... ... ... ... . ... . 
]8. Guardias Los ..... , ........ , .... . 
18. Chofer del "Laboratorio .. , .. . 
20.. Peluqueros 3.os ... .., .. , .. . 
20. El ectri cistas ... ... .., '" .. 
20. Porteros Los .. '" .. , 
2'0. Choferes Los ... ... ... .,. . .. 
2'0. 'Mayordomo 2. o ..... , ., .... , ... . 
20.. • Guardias 2.os '" ... ... ... ... . ... . 
21. Porteros "2.os ... ... ... .., .. . .... . 
21. Carpinteros... .,. '" ... ., .. . ... . 
2.1. Choferes 2.os ... ... ... .,. ... . .... . 
22. Porteros 3.os ... .., ... . .. '... . ... . 
2'2. Guardias,3.os............... .... . 
23. Aspirantes a Detectives (Alumnos de .. . 
23. Choferes 3.os . ..... ....... .. '" a Escuela Técnica) , 

Sue¡do N.O Empl. 

18,600.- 10 
18,600.- no 
18,6000.- 00 
]5,0000.- 8 
15,000.- 5 
14,400.-, 20 
14.400.- 1 
14,400.- 240 
14,400.- 90 
14,400.- 2 
14,400.- 2' 
14,400.- 1 
] 4,4{)().- 1 
14,400.- 1 
14,400.- 1 
13,800.- 2' 
13,800.- 2 
12,600.- 170' 
]2,600.- 30 
12,600.- 54<l 
12,600.- 1 
12,600.- 3 
12,600.- 1 
12,6'00.- 1 
12,600,.- 1 
12,600.- 1 
12,&00.- 1 
11,100.- &-

$ 1.1,100.- ¿1 

10,200.- 1 
10,20.0'.- 2 
10,200.-- 1 
10,200. -- 740 
10,200.- 4'25 
10,200.- f) 

]0,200.- 4 
10,200.- 6 
lO,20{),- 3 
f),:3Q0.- El 
f),:lOO.- 2' 
9,300.- 7 
9,300.- 5 
9,300.- 1 
9,300.- 10 
9,000.- 18 
9,000.- 2' 
9,000.- 12 
8,700.- 22 
8,700.- 22 
8.160.- 10 
8,160.- .50 
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Art. 2.0 La Dirección General distribuirá 
el personal a que se refiere el artículo ante
rior, de acuerdo con las necesidades del Ser
nclO. 

Art. 3.0 El personal de Investigaciones p 

Identificación, gozará de la gratificación de 
raneho y de la asignación familiar que la,; 
leyes vigentes otorgan al perso'nar de Cara
bineros. . 

Art. 4.0 Para proveer los . cargos cuya 
creación consulta esta ley, se procederá a 
ascender a los funcionarios de los grados in
mediatamen,te inferiores, SIÜVO que se trate 
de func'iones técnicas. 

Art.5.0 En caso de ausencia o de inhabi
lidad temporal del Director General, sed 
reemplazado por la persona que designe el 
Presidente de la República. A . falta de e',' 
ta designación, será reemplazado por lo~ 
funcionm'ios del grado inmediatamente in
ferior y, de éstos, en primer término, por el 
que tengan mayor antigüedad en el grado. 

Art. '6.0 Dentro del plazo de noventa días, 
e'ollrados ~esde la vigencia de la presente 
le~·. pstarlÍll obligados a obtener su libreta 
(le identldad personal todos los residente~; 
pn el territorio de la República que hayan 
cumplido dieciocho años de edad, libreta 
que deberá ser renovada' cada cuatro años. 
Exceptúanse de esta obligación: los religio
sos enclnustrados, las personas reduídas en 
los hospicios y casas de orates y los conde
n,ados a prisión, presidio o reclusión mien
tras dura la condena. 

Vencido el plazo a que se refiere el inci
so anterior, el infractor deberá pagar en es' 
tampillas un impuesto adicional de ;) pesos, 
al otol'gársele su libreta. 

En igual sanción il1curI'll'an, los fIne no 
l'enueven su cédula de identidall dentro d': 
!os90 días !';ip:u:entes a su caducidad. 

.\rt. 7.0 Los emplea do!'; ele las Tesol'cl'í:t; 
Fiscale" o Municipales, df> );~S institlWiOl'H'<; 
bancarias y de crédito, los habilitaclos el" 
las oficiDlas púbEcas. ~T, e1l general, todo en
('argado dehaeer un pago deberá exigir ¡) 1 
interesado que no conozca, la exh:biciAn de 
sllcorrespondiente cédula de Identidad per
sonal, y, Rin este requisito, no efectuará el 
pa.g-o, 

En el otorgam~ento de escrituras públi
ca!';, e11l los trámites aduaneros, en la conce
sión de salvo conducto para cambiar de re: 

sidencia, en las inscrIpeiones militare3 y 
electorales .y en los hoteles y casas de pen
sión, será' obligatorio exhibir la cédula de
identidad personal, salvo a las personas re
cién llegadas al país, que podrán, exhibir su 
pasaporte. 

En las Cajas de Crédito Popular, Agen
cias, ,Casas de Consignación y negocios que
se dediquen a la compraventa dé objetos 
usados o minutas, será obligatorio llevar un 
libro de 'actas de proeedencia" en los que 
se anotará el nombre y apellidos del vende
dor o empeñante, el número de su cédula de 
identidad y su impresión dígito pulgar de
recha, junto con una de~laración por la qUt~ 
asegure ser dueño del objeto que va a ven
der o empeñar, Las características de este
I:bro, que sólo podrá ser revisado por or
den judicial o P01' funcionarios ~e Investi
gacioIJles, serán reglamentadas por el Presi
dente de la República. La infracción de es
ta disposición será penada con una multa 
de5üO pesos, la reincidencia con LODO pe
so!'; y la tercera infracción con la clausura 
del establecimiell.toQ negocio, medida esta 
última que no podrá aplicarse a las Gajas. 
de Crédito Popular, sin' perjuicio de que 
cada reincidencia sea penada con 1,000 pe' 
sos. 

~\rt. 8.1) El innlll1Jplimiento por parte 
de extranjero>; de las olJ1¡'gacioue;; que les. 
impone b ley uúmero 6,0216, se sallciona
rá ('Oll nI! 1 pella de diez días. de 'Prisión 
e<llllllntables en 20 pesos de multa 'por ca
da clía, a bel1efieio fiseal. 

i\ rt. ~). o JjOS ext l'an;ieros que '1'11 la ac·
tualida<1 ]'('sidan condicionalmente en el 
país, po(lt-ún obtener autorización de pe1'
lllélll\'ll<'ia clrfinitiv3, en los easos en' .que el 
Pl'e;iü¡>lüt' tIe la R¡>'pública loo (lec1'pte, oyen
(lo preVil1llll'IJte a la <Dirección General de 
lllYestig-a t'iOlH'S e Ideritificación. Par'l dar 
('Ul'SO a tlieho del'l'pto >;uprem;l, deberá agre-' 
!!11' el itlt!Tl'sado ¡>;.;tamlpillas de impuesto-
]lO]' y.¡Jol· de 500lpesos. . 

Art. 10. La cédula de identidad y reSl
cleneia para extranjeros, deberá llevar una 
pst:l1l1pilla de impuesto fiscal de 200 -pesos. 

Art. 11. Lo.; informes periciales qae se 
clecretell de oficio en los procesos crimi
nales y se veutilen ante l{JS Tribunales de 
Jüsticia del dep'lrhmellto de &mtia.go y 
los qu¡> se l)idan ·por las autoridades admi-
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. nistrativas del mismo departamento, debe
rán ser sometido, al Ll:lboratorio de Poli
>cía Técnica de la Dirección Gelleral de In
vestigaciones,ruando versaren sobre las si-

'guientes materias: quí!mi'ca, biología, físi
ca, investigariones dnCllmentalrs, balísti-

,cas, electricidad, mecánica general, piro
técnica, contabilidad, dadilosropía y tra
bljO, fotográficos, de dibujo lineal y 'Pla
nimetría. 

Art. ]2. El retiro y monte'pío uelperso-
. nal de Investigaciones e Identificación, se 
regirá por las dis'posiciones determinadas 
para el Cuerpo de,Carabineros, según de
creto número 4,540, de 15 de noviembre 

-ue 19:32, que refundió en un solo texto las 
'dis¡posiciolles legales vigente" sobre la 
materia en esa fecha. con las modificacio
nes que a 'continua'ción se indican: 

a) Se considerará con~o ofiriales a los 
flluci{inarios comprendidos entre los grados 
1. o al 11, inclusiye; 

b) 1ms ec1ade, para el retiro forzoso se
rán las siguientes: 

Funcionarios dependi"nte,' de la Prefec-
tura de Investigaciones: 

Prefecto ,Jefe y' PrefectGs, 60 años; . 
.suhprefectos y 'Comisarios, 56 ailos; y 
Demás :personal, 50 años. 
El -pemonal 'con nombramiento supremo 

'que ¡preste sus sf'l'vicios en la Dirección Ger
neral, en Identifica ción o en el Laboratorio 

'·df' Policía T(<Cllica, trndrú su retiro forzoso 
al rum¡plir: 

60 años los ellllpleados comprendidos en
-tre los grados 1.0 al 6.0, inclusive; y 

5,6 años el resto del personal. 
Art. 13. El artual per;;onal de Investi

gacione<; e Identificación, que haya presta
uo servicios afe'cto al ré.gimen de alguu<t 
Caja de Previsión distinta a la de Cara'bi
'l1eros de Chile, ,con exclusión de la de Em- ' 
pleados Partic·ulares. tendrá derecho a que 

':se le r0111.puten 0stoS srrvirios para los efec
tos de ';u retiro. 

I,os funcion:ll'ioc; jubiladoR o en retiro, 
-que actualmente sirvun en Investigaciones 
e Identifieacióll, tendrán <1e1'('('1Io a que ~ 
les reajuste su jubilación o ret iro, si aban
donaren el Servi'cio 1[>01' alguna de las cau
'sales determinad'lS Pll el decreto número 
c4.540, de ] 5 de noviembre de 1932. 

Las Caja" de Previsión 'respectivas, re
mitirún a la de Carabineros las imposicio
nes acumuladas en ellas por cada uno de 
10s interes'ldos, a fin de que esta última 
pague en el futuro 1 as ¡pensiones o monte
píos, a 'que hubiere lugar. 

Art. 14. Serán competentes ¡para cono
cer de las ínfraccionei 11 esta ley, los .Jue
ces de Policía Local. 

A1't. 15. AntDrÍza5e al Presidente de la 
I{epúbliea, .pan refundir en un solo texto 
h presente ley, con las leyes números 
5,180 r 6,180. 

Art. 16. Esta ley empezará a regir des
de 11 fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Los asceJ1~OS qne se ,produz
can COH motivo de la a,plieueión dr estn ley 
y las vacantes 'que deban llenarse en la Di
rpceión General y en el Laborat{jrio de Po
licía" 'f{~cnica, ,podrán decr('tars~ desdf' la 
fecha de su vigencia. 

Las vrrcantes de Detecti ves e Identifica
dores 3. o'" sólo ;podrún ser llenadas con 
alumno;; de lasE"cuelas 'l'écnicas y trans
('nrl'ido un plazo de seis meses, rontado des
de 1 a yig'cncia de' esta ley. 

Al't. 2. o Las jubilat'íones, ,pensiones y 
mOlltejlio,; de Polidas que actualmente se 
pa,g'ln en las 'l'esorerias Fiscales, se paga
rán ell pI futuro 'P01" la. Caja de Previsión 
de Carabineros, con el aporte fiscal con
sultado en la 1m,\' de Presupuestos, pasan
do todos estos imponentes a gozar de los 
henefieio., :r a cumplir con las mismas obli
gaciones del ¡personal afecto a dicha Caja. 
Cada año se consultará en la I.ley de Pre
supuesto" f'l aporte disminuído 'por falleci
miento ¡}fl los beneficiados. 

Art. 3. o Las jubilaciones, pensiones y 
monte'pÍos de Carabineros, Policías, Inves
tigalCÍones e Identiflcaci6n, serán aumenta
dos en un 2.0 por 'ciento los· que se:tn infe
riore~ a 500 ¡pesos mensuales, en un 15 por 
ciento los comprendidos el1tre 500 y 1,000 
pesos, y en un 10 por ciento, lo:s compren
didos entr(ó' 1,.000 y 2,000 pesos mensua
les; y, las pensiones de los jubilados d,e 
IllYestigaciunes e Identifieacióll ~. los de-
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sahul"ios clécretado, con posterioridad al 24 
de dicicmbre de 1938, y hasta la fecha de 
yigelleia de esta ley, sc' reajustarán a los 
slwlclns de la lJl'eSentc ley. 

La reliquidación de las pensiones o de
sah lleios, sólo ¡podrán decrrtarse siempre 
que el retiro no haya sido motivado por 

. aelle1"(10s de la .JuntaCalific'ldora o comO 
eOll,,(~(',nencia de sllmarios administra¡tiyos 
pdr faltas grave,. 

~A)" benefic10s que se eOllcedell ~)or este 
artíeulo se imputaráll a los recursos .que 
proc1ueil'ú la aipli'cación de la presente ley. 

S:lll de la 'Comisión, a 14 de agosto de 
B·lO. 

_\eordado 011 sesión de igual fecha, con 
8ó;istellcia de los :<;eñol'es: Yrarrázaval don 
l'{afael (Presiden'fe), Arelland, Gajardo, 
Faivovieh, Huiz, Santandreu y Uribe. 

SE' desig-nó fDiputado Informante al hono
rable señor Gajardo.-Emilio Infante R., 
8ee1·eta1'10. 

:)7) Informe de la Comisiún tIc _l..sistelll'ia 
Mérlico Soeial e Hig'iene: " , 

HIilJOl'able CúllHll'a; 

Vnestra ¡('olllisión (le Asistrll('ia ~\l{>d ¡('O 

\Social e Higiene 'pasa a informar las morio
nes eH las cuales Se inician sendos proye('" 
tos dp h'~' sobre mejoramiento (te la situa
ción e(~ollóll1ica del 'personal de la DiN'reiúll 
Gl.'ll-eral ele Sanidad, para cuyo estudio -ha 
conjiH10 con la eficaz cooperación el;] Mi
nistro de Salubridad y del Direetor Gene
ral de Sanidad, Dr. don T.leonardo Guz
mán C. 

Las ideas matrices de estos proyectos, que 
en su articulado iSon casi. idénticos, toóa 
vez que sólo difieren en el financiamiento, 
pueden resumirse como siguen: 

1.0 Otol'igar a los empleados de la Direc
cióll General de Sanidad una remuneración 
que esté de acuerdo con la importancia. de 
los servicios que prestan y que les permita, 
por otra parte, atender con mayor holgura 
sus necesidades de v~da, para dar término 

. así ~ la situación de crisis económica por 

que atraviesan, en atención a la exigüidad 
de los sueldos actuales; 

2. o Incorporación a la planta del Servi
cio de todos los empleados a contrata y a 
jornal; 

3. o ('rea(~ión de cargos a fin de dar a los 
serYÍr:ios de Sanidad los elementos necesa
rios para hacer extensi vos ~lS bE'ueficios a 
todo el paíf'; 

4. o COl1(,E'sión de quinquenios sobre la ba
se de un 10 por eiento del ~ueldo anual de 
los t'mpleados; 

5. o Heglalllentación ti'e las situar:iones de 
los empleados frente a enfermedades con
traídas en actos del servi'cio; 

(j. o Fijación de las normas que deberán 
seguirse para lo,; efectos de la aplicación 
al personal ~allitario,' de las leyes de, jubi
lación; 

7. o Otol'gamiellto del úerecho a montepío 
a las familias de los empleados muertos en 
actos úel servicio. 

COll\'iene analizar cada uno de estos pun
tos. 

He~pecjo del primero, o sea,' el aumento 
de sueldos, Yllestra Comisión ha tenido pre
sente que son ya numerosos los SerVICIOS 
públil'oS(llle han sido favorecidos por leyes 
de igual ¡l1(lole y, por lo tanto, ha estimado' 
ju'to otorgnr este mismo beneficio a 11n per
sOllal, qne desde muchos años a esta parte, 
;;e de)¡att' ('1] l1lla angustiosa crisis económi
ca. sobre toúo en lo que s-e refiere al perso
na l inferior. 

El Pl")~'('do eontempla un aumento de 
g'l'a<lo;; sobre la base de fa v01',ecer principal-
1111.'nte al personal subalterno. 

Vnestra 'Comisión ,para acoger el proyec
to tnvo, ac1f'lllás, en consideración el hecho 
de 'que lo" empleados de Sanidad, sean de 
la rama t0r]üca, de especialidad o aétlllulls
tJ·ati,·¡]. euinplel1 satisfactoriamente sus 
obligaciones, lo que puede demostrarse ha-, 
ciéndo,e 1m análisis del actual estado sani
tario de la República. que es favora'ble con 
respecto a años anteriores, como ,quiera que 
se han extirpado, después de enérgicas 
campaiías, casi todas las epidemias, lográn
dose así reducir apre,cia'blemente nuestro 
pa voroso índice de mortalida,d . 

Como se deja expresado en el punto Se-

':.' 
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gundo, el proyecto incorpora a la planta al 
personal contratado y a jornal. En esa for
RIa no sólo se beneficia el personal por la 
estabilidad ,que entra a tener ,para el desem
peño de sus funciones, sino ,que también se 
propende al mejoramiento de los servicios, 
(lado que éstos pasarán a ser atendidos por 
personas que tienen la experiencia necesa
ria. 

Vuestra Comisión aceptó la creación de 
numerosos de, los cargos propuestos en las 
m(}cianes, convencida de que es menester 
que en este país los servicios- sanitarios al
cancen la mayor eficiencia, lo que es difícil 
lo'grar si se cuenta con un personal reduci
do que debe ejercer SUs funciones en radios 
de acción sumamente extensos. 

Pero, con objeto de ha'cer menos oneroso 
el 'Proyecto, suprimió algunas creaciones de 
puestos, como set 1'00 de Jefe de los Servi
cios Técnicos, l\:I,éCtico Jefe de ¡Sanidad ,In
terior, para los cuales se consultaba la ren
ta correspondiente al grado LO', o sea 52,500 
pesos. 

A fin de premiar la antigüedad de los 
funcionarios, la~ mociones en estudio pro
ponían una asigllación especial de un 10 por 
ciento por cada tres años de servicio. 

La ¡Comisión concordando en la conve
llielll~ia quc existe en otorgar esta erase de 
premio,,;, aprobó este beneficio reducienclo 
el gasto q!le él demandará, para lo cual se 
estableció ulla asignación sólo del 10 por 
cientncada ;:; allos. 

En los artículos 8.0 y 9.0 se otorgaban 
frauquieiw.; especiales a los empleados de 
Sal1ida(l flllE' contrajeren enfermedad en 
actos de) scrvieio, propósito muy laudable 
daCia la contingcncia a que están' expuestos 
los empleados sanitarios, que para evitar la 
propagación de epidemia's tienen necesaria· 
mentE' 'que arrirsgar su propia vida. 

Actualmentf', cuesta decirlo" la !cgisla,ción 
]]0 se ha colocl1do frente a esta situación en 
términos 'qne digan relación COn Un míni
mum de justicia :v a eHo se delt)e que las fa
milias de cerca de 50 empleados que encon
traron la muerte a consecuencia de enfer
m('(l"ades contraídas en el servicio. se en
cuentran en el más absoluto abandono. 

Vuestra Comisión abordó de lleno este
problema y Ipara ello solicitó la cola'bora-
ción del Jefe de la ,sección' 'Pensiones del 
jIinisterio de Hacienda, señor Gonzalo Ra-
hausen, quien practicó un análisis detenido: 
del asunto e ilustró cumplidamente a la Co-
misión en este asunto ue por sí delicado. 

Gracias a esta colalboración, el proyecto 
que Vuestra Comi¡,ión os propone, contclll
pla todos los casos que pueden 'presentarsey , 

en forma de que, favoteciéndose al emplea
do y a 138 familias de éstos, se salvaguar-
dia el interés fiscal. 

No aceptó Vuestra Comisión la di.~posi
ción establecicla en el articulo 10, que deter
minaba que la jubilación de los empleados.. 
sanitarios se haría aplicándose las normas 
que rigen para el personal docente de la. 
Educación Pública. 

801n'e el particular Vue-;;tra Comisión lile' 

imp:u,"o de que el Gobierno enviará próxi-
mameute al Cougreso un Proyecto de Ley 
sobre jubilación de los empleados públicol?7 
sobre la base _de establecerla a los 3·5 allos 
de servicios y por este motivo estimó (!on
veniente 110 innovar por el momento en la' 
que se refiere a la jubilación del personal 
!',anitario. 

En un' párrafo 'anterior de este informe: 
se habla de la situación en ,que han queda
(lo las familias de empleados fallecidos a 
cOBsecuencia de epidemias contraídas en 
actos del servicio. 

Pues bien, el artículo 9.0 transitorio dd 
proyecto está llamado a reparar la injusti
cia que hall sufrido los deudos de estos em
pleaÚos que eJicontraron la muerte en ,cum
plimif'nto del deber, estableciéndose un de
rf'c)¡o á lllontepío en términos favora hJ es. 

Financiamiento 

',l '011 relaeióu a este punto la Comisioll 
¡¡c'PJltó E'1 financiamiento propuesto en la 
mOtióll ,de los señores Berman, Gajardo y 
Rosa 1 es, o sea con un impuesto ,de 10 por' 
ciE'¡lÍo a los consumos de bebidas alcohóli
cas. CIne SE' denominará ,",impuesto para la 
salud". 

El mayor 'gasto que este proyecto ]'E'pre--
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;lienta se calcula en 11.5,00,000 pesos y el ren 
,dimiento de este impuesto ¡puede alcanzar 
ca t'el'ctj Úe 5.0.000.000 de pesos al año. 

Por estas circunstancias en la referida 
llloC'ión se establecía que el excedente que 
proc1nz('a este impnesto se destinaría a C'OlTI
pletal' las instalaciones .r elementos dpl 1'a
hajO'S (le la Dirección General de Sallidad. 

Sin duda que este propósito I'S ml:y j!W 

to, ya 'que en la confección de los preSl1 pues
tos. por razones de economía año a afí(> SE' 

-disminuyen los item úestinados a dar 11Il 

mayor desarrollo a los servicios sanitarios. 
Pero. con jusI a razón se _ estimó también 

qnee1'a excesLvo destinar todo el saldo dis
poniblerlel impuesto a una sola rama de- los 
_Iervi('ios enrargados de velar por la salud 
públiea . .r 'por ello, el artículo 10 del pro·
¿'eeto de Vuestra ¡Comisión os propone s€
distribuya ('ste excedente, como sigue: 

10 por cielIto para la lurha antialcohóli
ca: crpucióll de nuevOs institutos de reedu· 
{'aei(JIl ml'ntal y defensa de la raza; 

50 por ciento para continuar el plan de 
-eonstl'll ceiones hospitalarias; . 

8 por ,ciento para dDtación de elempntos 
de la Dirección General de Sanidad; 

JO por ciento 'para laconstrueción de cár
-celes y reformatorios; 

12 por ciento para la Ct'efensa de la madre 
y del niño i 

10 por ciento para la lucha antituhercn~' 
losa. 

Del examen de esta distribución plH'de 
esta blecerse ,qne 'eon el producto del i'nr 
puesto podrá darse término a obras impor
tantl'l'> eura necesidad se viene reclamando 
des-de hace muchos años y podrá, por otra 
parte. it'an;e la debida protección a la madre 
y al niño y. finalmente, podrá contarse Con 
mayores rerursos para combatir enfermeda
-desqnehacen estragos en la po'blación. 

Por las ,consic1('raciolles expuestas, Vues· 
-tra :('omisión de Asistencia iMédicoiSocial e 
Higiene, recomienda a la Honora'ble Gámh 
Ta 'qne tenga á hien prestar su aprobación 
-al si,guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Los Cengos a contrata de 
la Direceión General de Sanidad. eonslllta
dos en la dotación respectiva del año J 940, 
Iiasarán a formar parte de la planta del 
servicio. 

1\rt. 2. o 1m dotación de emple{)s y suel
dos del Dep'lrta,mellto ele Higiene Social 
(lel año 19·10. qne se paga con cargo a la 
Cuellta ('-10 ex F-52, pasará a formar par
te de la 'pla nta permanente deT servicio a 
que ~e l'f'fiere el artíeulo 1. o de esta ley. 

Desde 1:1 yigellcia de la presénte ley, de
jarán de ('0 bra1'se las tarifas por exÍlmene'S 
rnf>c1icos en los Centros Espee-iales Antive
nér"os a -que se refiere el decret<J número 
lí. de ]5 de enero de 1935. del Ministerio 
de Salubridad, Previsión y Asistencia So
cial. 

Art. 3. o T,o;; sueldos del 'personal de plan
ta y de aquéllos a que se refierf'n lDs ar
tículos 1. o y 2. o. serán aumentados :o;egún 
L1 siguiente escala: 

a) Los grados inferiores hasta e 1 ~;'i, 1l1-

clusive, pasarán al 20: 
b) T,os grad{1s comprendido, entre el 24 

Y el 20. inelnsive, se aumentarán en eineo 
grados; 

c) Los gl'Cldos del 19 al 16, inclusive, en 
4 grados i' 

d) Los grados del 15 al 13, i11('lusive, 
en 3 g-rados; 

e) Los grados del 12 al 8, inclusive. en 
2 gl"ldos; y 

f) LO'óg-rados del 7. o al 4. o, ~ndnsive, 

en un grado. 
l,()s Parmacéuticos y Enfermeras Sanita

rias se allmeútarán conforme a la siguien
te escala: 

Del gnao 23 al 21, inclusive, 8 grados; y 
Del g-rado20 al 17, inclnsilve. 7 grados. 
Asíglll1use los grados que se in:dican 11 

los siguientes funcionarios: 
Grado 4- _ o, a los Jefes de los Departa~ 

mentos de Bienestar de la Madre y del Ni
ño, Higiene de la Nutrieión; Higiene Indus
trial. Tlaboratorios de Control, Medieina 'Ex
perimental; Profilaxis. Higiene Social, In
geniería Sanitaria, Asesoría Jurídica, Bio
Estaelístiea ~' Secretaría General i 

h. 
~¡ 
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Grado 5. o, al Jefe de la Inspección de 
Fannacia y Productos Medicinales, al ,Jefe 
de la Sección Personal y al Jefe de Pro
paganda; y 

Grado 6. O; al Ingeniero Ayudante y al. 
Arquitecto Sanitario; 

1 .. 0'; C:1rgos ele Jefes Sanita;riüs Provin
ei11es se aninelltarán en cuatro grados; 

El Inspector General de Sanidad tendr~ 
grado l. o y los Jefes Sanitarios ProvinciA
les de Santiago y Valparaíso, tendrán gra
do 2,.0 

El cargo de Director General de Sanidad, 
gozar~ de una remuner:1ción anual de n,ooo 
lles{)s. 

.A.rt. 4. o Créanse los siguientes cargos con 
los grado, y rentas que se expresan: 

~'---~--'--""-"---- ---~-~----~-------- --------~- ~----- ~-- ----~-- - ._----_ .. -

2 Inspectores de Zona . , . . , . . , . ... Graelo 2.0 
1 Jefe Departamento Parasitología " 4.0 
1 Jefe Departamento Contabiliel1el " 4.0 ... 
1 Abogado Departamento de Higie¡1e Social. " 7.0 .. 
1 ,Tefe ele Movilización " 6.0 .. . . , . . , . ... . .. 
3 Auxiliares " 15. .. . . , . .. . . , . . .. ., . . .. 
1 Auxiliar " 17. .. . . , . .. . . , . .. . ... 
2 Auxiliares " 18. .0·0 .. .. . . . . .. 
2 Auxiliares 

., 
19. .. . . , . ., . o o" 

23 Auxiliares " 20. . , . . , . ., '. .. . ., . . . . .. 
10 Oficiales " 14. .. . .. . .. . ., . ., . ., . 
. ') Oficiales " 16 . .. . .. . ... .. . . . 
1 Oficial " 17. ., . .. . ., . .. . . . 
4 Oficiales " 18. .. . . , . . . . , . .' . . '. ., . 
2 Oficiales " 19. .. . .. . .. . ... . . 

39 Oficiales " 20. .. . .. . .. . ... .. . .. . 
3 Mecánicos " 15. .. . . , . . , . . , . . . ., .. . . . .. 
1 C1rpintero " 15. .. . .. . . , . . .. ••• o' ..... 
1 Enchapador " 15. .. . ... .. . . .. ... • •••• o 

1 Eiectrieista " 15. .. . . , . . , . ., . . .. .. . ..... 
1 Cuidad·]r ... " 15. .. . . . .. . .. ... • , o" 

1 Mecánico. " 16. . . .. . .. . " . . , . . , . ••• o ••• 

2 Carpinteros " 16. . , . . , . . .. . , . . .. .. .... . 
1 Carroecro " 16. . , . ., . .. , ., . . , . 
1 Chofer " 16. . , . .. . ... '. , . . . . • o •••• 

2 Chofere; " 17. . , . " . -o, • .. . . .. ... . .. . .. 
9 Choferes " 18. " . " . .. . .. . .. . . , .. 
1 Portero " 18. .' . " . .. . ., . ., . ., . 

11 Choferes. " 20. . . , .. .. • o" .. . .. 
9 Choferes " 19. 
2 Porteros " 19. 
9 Porteros 

., 
20. ., . ., . . ... ., , 

SERVICIOS SANITARIOS PRqVINCIALEF. 

TARAPACA: 

1 ~r édico de Distrito ... ... . o. • o • -' 

1 Enfermera Sanitaria '" ... .., .... , .... " 
1 () . 
12. 

$ 94,500.-
38,250.-
38,250.-
26,250.-
30,000.-:-
33,750.---7 
9,750.-

18,000.-
16,500.~ 

178,250. ----' 
168,000.-
21,000:-
9,750.-

36,000.-. 
16.500.-

294,500.-
33,750.-
11,250.-
11,250.-
11,250.-
11,250.-
10,500.-
21,000.-
10,500.-
10,500 . ...,...... 
19,500.-
81,000.---

:-1,0000.-
85,250.~ 

74,2,1'íO.-
16,500.-
{~9;750.~-

]O,500.·~ 

13,500.-
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47.a. SEISION ORDINARIA EN Lü NES 26 'DE AGOSTO DE 1940 2447 

1 Auxiliar ....... ,. ... ... ... ...... .., 
1 Oficial . '.. ... .., ... ... ... ., .... . 
1 Estadístico .. ... . ... , ... , ... , ..... ., 
4 Auxiliaras ... ... ... . 
1 EcónDmo ...... '" .. , 

,\XTOFAGAS'rA: 

3 ~.I éclic'O,'i de Distrito · . · . . . . . · . 
1 Farmaeéutieo Inspec. Zonal · . · . .. . . .. · . 
1 Enfermera 8anit1ria. .. . · . · . · . 
1 . A.nxiliar .. . .. . . ' . · . .. . .. . . .... . ' . 
1 Oficial Secretario · . · . . . · . ... 
1 Oficial Estadístico . " . , . . . · . .. . . . 
1 Ayndante Sanitario .. . . . . . .. . 
1 Enfermera Sanitaria . . . . · . · . · . 
6 ~.\ uxiliares .. . . . . . . . . . 
1 Eeónomo .. . . . ... . , . . -

ATACA::\L\ : 

.) }I(;!licos lle Di;trito 
1 Oficial Secretario " . 
] ElIfermer:l Sanitlria .. . .. . .. . · . · . 
1 Auxiliar. . . . . . , . . . .. . . . . ..... 
] A~'l1llan te Sanitario .. . .. . . .. · . . , . · . 
1 Oficial Estadístico .. . " . . . .. . . .. . .. · . 
ti AhxiliaJ'es .. . . · . . ' . ... . .... . · . 

Eeónol110 ... . . · . · . . ... · . - • < 

80QUHmO: 

:\ )[(>dicos de Distl'ito · . · . .. . . . · . 
1 Ofil'ial Secretario . . .. . . . · . 
1 Enfermera Sall itarja · . .. . . . . . . ... 
1 Visitadora Social · . . , . .. . . . · . · . 

O fieial Est:l dístieo .. . .. . . . · . .. . · . 
1 Ellfenn era . , . . . . . . . · . . . 
1 Anxili:lr .. . .. . .. . · . ., . 

] :3 Anxiliarrs . . . . . . . , . . . . .. · . .. . 
Portero . . ., . . ' . · . · . . .. . . 

" 
~\COXCAGFA : 

~ :\Il>lli('os de Distrito ..... .. . 
1 EJlfermera Sanitaria .. · . · . 
] Anxiliar .. . . . . · . " . · . 
1 ~\~-udallte Sanitario · . . . · . 

Bstadí<;tico .. · . . . . . . .. · . 
.) A11xilial'es .. .. . · . .. . . .. .. . · . 
1 Ecónomo .. . . . . , . ., . .. . . . .. . . .. . , . 

., 
12. 
15. 

" 18. 
" 20. 
" :20. 

" 16. 
" 8.0 
" 11 . 
" 11 . 

G [';1(10 13. 
" 18 . 
" 18 . 
" 18 . 
" 20 . 
" 20 . 

" 16. 
" 13. 
" 14 . 
" 14 . 
" 17 . 
" 18. 
" 20. 
" 20. 

" ]6. 

" 13 . 
" 14. 

15. 
" 18 . 

18 . 
" H . 
" ~O . 
~~ 20 . 

., 
16. 

" 13. 
" 13. 
" ]6. 

" 18. 
" 20. 
" 20. 

$ 

,13,;:;00.--
11,250.-
9,0.00.-

31,000.-
7,750.-

31,500.-
22,500.-
15,750.-
15,750.-
12,750.-·--
9,000.-
9,000.-
9,000.-

46,500.-
7,750.-

21,000.-
1,2,750.-
12,000.-
12,000.-
9,750.-
9,000.-

46,500.-
7,750.-

31,500.-
]'2,750.-
.í:2,OOO.-
11,250.-
9,000.-
9,000.-

12,000.-
100,750;-

7,750.-

21,000.--
12,750.-
12,750.-
10,500.-
9,000.-

15,500.-
7,750.-

... ~ 

.. 



2448 OAXARA DE DIPUTADOS 

V AI.JP ARA ISO 

4 Médicos de Di'itrito .. , ... ... ....... '" .,. 
1 Parmacéutico, Inspec. Zonal ... .. . ... . 
1 Abogado ." ... ... .:. .. .. .,. 
1 Enfermera Sanitaria .. I ••• ••• ~. • •• ' 

1 Oficial .. , :.. .,. .. .. ... .. . ." 
1 Estadístico ... ... ... ... .. ... . ... . 
1 Bnfermera Sanitaria .. , .,. .. .. . .. . 
1 Bnfermera Sanitaria .. , .,. ... ., .'" .. 
6 Bnfermeras Sanitarias .,. 
1 Matrona ........... . ','.' o •••••••••• 

1 A uxiljar ... ... ... .. .. .. .. ': ........ , 
1 Auxiliar . ... ... . .. .... ., ." 
1 Ayudante Sanitario .,. . .,. ... ., ." 
7 Auxiliares .,. ... .. ... . ... . ... . 
4 Oficiales ." ... .. . ..... ... . .... . 
2 Auxiliares '" ...... ,. . . ...... , .... .. 
1 Ecónomo ... '" ... . ..... . 
2 Practicantes . .. . ." 
'2 Porteros ." ... . .. 
2 Choferes ... ' .... . 
1 Ec<Ínomo .. , .. ,. 

SA~TTAGO: 

1 Parma('putico .Tefe de Inspección Proyincial . 
8 Médicos .,. ... ., .... , ... , ." 
1 Auxiliar .... ,. ., ......... . 
1 Visitadora Social 
1 Auxiliar ." '" 
1 Visitadüra Social 
1 Auxiliar ." '" 
1 Ayudante Sanibrio .. , .. . .. 

22 Auxiliare, .. ... ... ... ." .,. ." 
50' 'Auxiliares ... . '.. .,. .. ... . .. 

1 Ayudante Sanitario ... ... ... .. ...... .. 
'94 Auxiliares .. , ... .., .. , .. 
34 Auxiliares ... . .. 

O'HIGGIKS: 

2 Médieos de Distrito 
1 Enfermer·a. Sanitaria . .. ... . .... .. 
1 Auxiliar ." .... " .,. . ... ....... . .. 
1 Oficial Secretario ... .,. ... . .... . .. . 
1 Bnfermera ,SanitarÍ1 .. , ... ,.. .. . ... . 
1 Oficial E,stadístico .,. .,. ... ... . .... . 
1 Enfermera Sanitaria ....... .. .. . .... . 
7 .Auxiliares ... '" ... .. 
1 Ecónomo .......... ,. 
1 Chofer .. , ., ...... , . 

" 
" ., 
., 
., 
" 
" 
" 
" 
" 

Grado ,. 
,. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

", 
" 
" 
" ., 
., 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

>' • 

16. -!-2.000. -
8. o . 22,500.-

10. 18,000 -
10. 18,000.-
10. ,18,000.-
10 u. 12,750.-

- ]3. 12,'i50. -
15. 11,250.-
16. 63,000.-
18. 9,000.-
10 . $ 18,000.--
14. 12,000.-
14. 12,000.-
20. 5f,250.-
20. 31,000.-
18. 18,000.-
20. 7,750.-
20. 15,500.-
20. 15,500.-
20. 15,500.-
20. 7.750.-

7.0 26,250,--
1G. 84,OOO.~ 

6.0 30,000.-
~.() 22,500."'"'-
8.0 22.500.~ 
!1.o 20,250.-
9.0 20,250.-

]3. 1.2.750.-
14. 264,000.-
16. 525,000.-
15. 11,250.-
19. 775,000.-
20. 263,000.--

lb. 21,000.-
12. 13,500.-
13. 12,750.-
15. 11,250.-
16, 10.500.-
18. 9;000.-
18. 9,000.-
20. 54,250.-
20. 7,7W.-
20. 7,750.-
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47. a SESION ORDINA:BIA E,N DU NBS 26 ,DE AGOSTO DE 1940 

COLCHAGUA: 
',~ 

2 Médicos de Distrito . .. .. '.. .... '" .. " 16. 21,000.-
,Jj 
",': 
'.¡: 

1 Enfermera ISanitaria .,. . .. ..... . .. 
1 A. uxiliar .,. ... '" .,. ... ... . .. . .. 
1 Oficial Se~retario '.. .. ., .,. . .... .. 
1 Oficial Estadístico ... ... ;. .. .. .... .. 

" .13. 12,750.-,. 14. 12,000.-
" 15. 11,250.-
" 18. 9,000.-

<--.~ 
; ~ 

o:} 

'" .~ 

': i 
3 Auxiliares .,. ... .,. .,. .,. " 20. 23,250.- '; 
1 Ecónomo ......... '" " 20. 7,750.- ,~. 

"~~ 

1 Chofer .... " ..... , .. " 20. 7,750.- '. 1 
.~ 

CURICO: 
,~ 

:~ , 

1 Médico de Distrito Grado 16. ,$ 10,500.-
:~ 

: 

1 Enfermera Sanitaria ...... . .. ,. 
14. 12,000.-. ~; 

1 Auxiliar ... '" '" ........ . " 15 . 11,250.-:-
. 1 Oficial Secretario... . .. ." .. 
1 Oficial Estadístico ... '" .,. 
2 Auxiliares ......... '" ., ... " 

" 15. 11,250.-
" 18. 9,OOO~-
" 20. 15,500.-

~·l 
;~ 

~~ 

1 Ecón{)mo ...... " ......... " " 20. 7,750.-
1 Portero ... '" .,. . ..... . 
1 Chofer... ... ., .... . 

" 20. 7,750.-:-
" 20. 7,750.-

.~;,~ 

~:;;~ 

TALCA: .; 
; 

~ Médicos de :Distrito " \ 16. 31,500.-.. . . , . .. " . 
1 Farmacéutico Inspec. Zonal " 8.0 22,500.-.. . . . .... . . 

.' 

1 Enfermera Sanitaria " 11. 15,750.-., . .. . . . . , . ... . 
1 Oficial Secretario " 12. • 13,500.-.. . ., . . .. . . . .... " :"; 

1 Enfermera Sanitaria ,. 
14. 12,000.-., . .. . . . ., . '1: 

1 Auxiliar ! .. " 13. 12,750.-... " . . , . . , . ..6 .. . , . 
1 IAyudante Sanitario ,. 

16. 10,500.-... .. . . . . . . ... . . 
1 Oficial Estadístico " 17. 9,750.-.. . ., . . . .. . . . . .... 
.5 Auxiliares " 20. 38,750.-., . .. . .. . " . " . . .... 
1 Ecónomo " 20. 7,7W.-., . .. . .. . .. . . , . .. . .... . 
1 Chofer . ' " 20 . 7,750.-..... .. . " . . , . ., . 

LINARES: 

'2 Médicos de Distrito .. ... '" ...... . " 16. 21,000.-
1 Enfermera Sanitaria .,. . . . .. . .. . " t2. 13,500.~ 

1 Auxiliar ., ....... '" .......... . " 14. 12,000.-
1 Oficial Secretario ,.. ... .,. .., " .... .. " 15. U,250.-
1 Oficial Estadístico ... '" . ..... .... .. " 17. 9,750.-
'3 A uxUiares ... ... ... '" ...... ... . 
1 Oficial .... '" .... ... .,. .. '" .. . 

/ 

" 20. 23,250.-
" 20. 7,750.-

1 Chofer ......................... . " 20. 7,750.-
1 P{).rtero ...... '" 
1 EcÓnomo ........ . 

" 20. 7,750.-., 20. '7,750.-

MAULE: 
2 Médicos de Distrito " 16. 21,000.-

154.-0rd. 



, ", ._,,-..~~, .. :'''.' 

2450 
===================~==========================================~ 

1 Enfermera Sanitaria .:. .,. 
1 

'1 
1 

Auxiliar ';'. ... ... '" .,. .. .,. _ . ~ ... .,. 
Oficial ,secretario .,. ... :.. .,. ...... " ." 
Oficial Estadístico ... . .. .,. ... ... . ..... 

6 'A~xiliares '" .,. ... ... .. . .. .,. 
1 Chofer ....... , .. ,. , ........... . 
1 Ecónomo -:.. .,. ... ... ... ... . ... . 

ÑUBLE: 

3 Médicos de Distrito . .. ... ... ... ... .,. 
1 Enfermera ,sanitaria ." .. , ... ... ..... .., .. 
1 Auxiliar ...... '" ., ... , '" .. ..... ... .,. 
1 Oficial ISecretario ... '" .,. .. .,. ... '" .,. 
·1 Oficial Estadístico ... .. ... . . ..... . .... . 
1 Ayudante Sanitario ... ... .. '" . ... . .... . 

11 Auxiliares ... .,. . .. . '" . .. . .. . 
1 Ecónomo .... , ................. . 
1 Ofici~l ... ... ... . ..... .., ..... . 

·1 Chofer ...... '" .. , ..... . 
1 Portero ........ . 

,CONCEPCION : 

. 4 Médicos de Distrito ., ... ... .. . .. . 
1 Farmacéutico Inspec. Zonal ... . ..... . 
1 Enfermera Sanitaria :.. ." .. , .. 

. 1 Oficial Sectetario ... ... .. .. . .. 
1 Oficial Estadístico .. , . .... . ... 
1 Enfermera Sanitaria '" ... ... .. 
1 Auxiliar ., ... ¡ ••••••••••.•• , •• 

1 Auxiliar .. , ... " '" ....... . 
1 Ayudante Sanitario ... .,. " . . .... . 

2il A Jxiliares ... .,. ... ... ... .; .... . .. . 
2 Chofe~es ...................... . 
2 Porteros ...... .,. '" .. 
2 Ecónomos ....... , ... , 

ARAUCO: 

1 Médico de Distrito 
1 Enfef'mera ... ... . ..... '" ... .... . .... . 
1 Médico Centro Preventivo '" .,. ..' ~. ... . .. 
1 Oficial Secretario .. , ... ,;" .,. . .. . .. 
1 Matrona .. : ... ..: .. : '" . ... . ..... 
1 Enfermera .,. ... .,. .,. '" .. .... .. 
1 Auxiliar.· .. '" '" ......... , ......... . 
1 Oficial Estadístico .. , .. , ... . '. . .. . 

11 Auxiliare, ......... '" .......... . 
1 Oficial ... '" .... '.. ... . ... . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
Grado 

" . , 
" 
" 
" ;, 

" 
" 
" 

" 
" ,. 

" ,. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

14. 
14. 
15. 
17. 
20. 
20. 
20. 

16 
13. 
13 . 
14. 
17. 
17. 
20. 
20. 
20. 
20 
20 

16. 
8.'" 

11 . 
12. 
16. 
15. 
11. 
15. 
15. 
20 . 
20. 
20. 

·20. 

16. 
15. 
16. 
16. 
17. 
18. 
15. 
18. 
20. 
20. 

$ 

12,000.
\12;000..-
11,250.-
9,750.-

46,5.00.-
7,750.-
7,750.-

, 
31,500.-
12,750.-
12,750.-
12,000..-
9,750.-
9,750.-

85,250.-
7)50.-
7,750.-
7,750.-
7,750.-

42,000.~ 

22,500.-
15,750.-
13,500.-
10,50.0.-
11,250.-' 
15,750.-
11,250.-
11,250.-

162,750.-
15,500.-
15,500.-
15,500.-

10,500.-
11,250.-
10,500.-
10,500.-
9,750.-
9,000.-

11,~.-
9,00,-

85,250.-
7,75.0.-



1 Qhofer . 
1 Ecónomo 

= 

BIOBIO: 

2 Médicos de Distrito ,'" .,. ... ... . .. ... .. 
1 Enfermera Sanitaria ... . .. 
1 Oficial Secretario .. : '" .. .. .. 
1 ~I\ uxiliar .... ..'. . .,... ... ... .. 
1 Oficial Estadísti-có ... ... .., ... . .... 
7 Auxiliares ... .,. ... .. . .... :. ." 
1 ,Ecónomo .,. ... .,. ... ... ... . .. '-
1 Chofer. ..... ... . ........... . 

2 Médicos de Distrito .,. .,. ... ... . .. ... .. 
1 Enfermera Sanitaria ... ... ... ... ." ... . .. 

, 1 Auxiliar ... '" ... ... ... .. .. .... .,. . .. 
1 Oficial Secretario ... ... ... •.. .. ." . . ... . 
1 Oficial Estadistico ... . ..... .. .. .... . .... . 
4 Auxili'ares ... ... ... ;. '. .,. ... . .. . 
1 Ecónomo ... '... .,. '" .,. ... . ... : 
1 Chofer ., ...... , ...... o •••••••••• 

CAUTIN: 

'4M:édicos de Distrito ... ., " .... . 
1 Enfermera Sanitaria ... ... ... .. . .. . 
l Enfermera Sanitaria ... ... ... .• ,.. . ..... 
1 Ayudante Sanitario ... ... ... .. . .... .. .,. 
1 Auxiliar ... ... .:. ... ... .. ... ..... ... ..'. 
1 Oficial Se{lretario '" ... .. ~ ... .. .... . .... . 
1 Oficial Estad~stico . ..... ... . ...... . 
8 AuxiliaJ."les ............... ' .....•.. 
1 EcóntOmo .. . 
2 Choferes ... . .. 

VALDIVIA: 
3 Médicos de Distrito ... ... ... .. .. ." 
1 Enfermera Sanitaria .,. ... ... .. . .... 
1 Auxiliar ... .,. ... ... . .. 
5 Auxiliares ... . ... ,. .. .. 
1 Oficial, Secretario .. . 
1 Oficial Estadístico 
1 Ecónomo. 
1 Chofer .... ,. 

ÜlSORNO: 

1 Médico Jefe ¡Sanitario Provincial 
2 ,Médicos de mstrito ... .. ... .. . I .. . 
1 Farmacéutieo Inspec.,· Z'onal ... .. . .. . 

\ 1 ' 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Grado 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

.J 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

, 20. 
20. 

16. 
15. 
15. 
16 . • 18. 
20. 
ro. 
20_ 

16. 
1~. 

16. 
15. 
17. 
20. 
20. 
20. 

16. 
10: 
16. 
16. 
10. 
14. 
117. 
20. 
20. 
20. 

16. 
13 .. 
13. 
20. 
13. 
116. 
20. 
20. 

6.0 
116. 
9.0 

, 

$ 

$ 

'7,750;~ • 
7,750.-

~l,OOO.-", 

11,250.~ 
11,2'50.-
10,500.-
9,000.-

54,250.-
7,750.-
7,750.-' 

<21,000.--
10,500 . -::: 
10,fjOO.-
'11,250.-

9,750.-
31,000.-
7,750.-
7,7f'(L-

42,000.--
18,000.-
10,500.-
10,500.-
18,000.-
12,000.-
9',750.-

62,000.-
7,750.-

15,,500.-

311,500.--
12,700.-
12,7,50.~ 

38',750.- -"'/. 

12,700.- .. 
lO,fie{).-
7,750.-
7,7~.~ 

30,000.- , 
21,000.---
22,500.·-

• 

. :: 
.• ~"I : 

, r.! 

,< . \ 
" ," 



" • ~ .EmeJ.'lBleras Sanitarias ......... . 
1 Oficial ... ... ... .,. ... . . .. . . 

" 13. 2:5~590·-
" 13. 12,75.0.- _ .. .. 

1 Auxiliar .. , ... ... .... ... ... . .. " 13. . 12,7'50.-
1 Auxiliar ..................... . " 16. 10,500.-
1 Oficial Estadístico ... ... .., .. .. ". 1.8. 9',000.-
1. P,C)l'terq . .. ... ... ... ... .,. ... . .•.. 

,.. 
18. 9;,000.-

, LLiANQUIHUE: 

2 Mooioos de Distrito' ... ... ... ... .. .. " 16.. 211,000.-
1 Enfermera Sanitaria ... ... ... ..• ... . .. ' " 16. 10,500.-
1 Auxiliar ... ....... :.. ... .. ... . .. . " 16. 10,500.-
1 Ofic.i·al Estadístico ;.. ... .,. '" .... . " 16. 10,500.-
8 Auxiliares ... ... '" ... ... ... ...... .., .. Grado, 2.0. $ 62,OOO.~ 

2 ·Oficiales ............... '" ...... . " .20. 15,'500.-
1 Chofer ...... '" ... ~ ..... '" .... . 
1 Ecónolno .. ' ...... , ..... , ........ . 

" 20. 7,750.--
" 20. 7,750.-

1 Pórtero. ............ '" ....•...... " 20. 7,750.-

CH,!LOE: 

2 ,Médicos de Distrito ... ... .. ... .. - -
1 Enler.mera iSanitarilJ. ... '" ... . .. -.... 

" 116. 21.000.-, ,; 1,6. 1.0,500.-
1 Partero ... ... .. :.' . .• ~.. •• •• •• • •.. " 20. 7,75iJ.-
1 Auxiliar ..................... -... . " 1,6. '10,500.-
7 Auxiliares .... ... .,. ... .., .. ... . .. . " . , 20. 54,250.-
1 :Ecónom'o . ... '" . \. ... ... . .. \ .... . " 20. 7,'750.-
1 Cho,fer ............................ . " 20. 7,7,50.- , 
1 .oO,·da.! Secretario .. ... ... ... .. . ... . " lJ5. 1l,200.~ 
1 Oficial Estadístico. . .. ... .. ." " 18. 9,000.-

3 .Allxl1iares ... ... ... ... ., ....... . 
,. 

20. 23 .. 200.-. ..... 
1 Ee611f>.lQ.O ." ••• ••.• ••• ••• '" '" •••• " 20'. " 'l~7'50.-
1 0f.icÍ)ll ... ... ... ... ... ... ... .., .. ,. 20. 7,7'50.-
1 Qhole¡o .,. ... ... ... ••. .•• ..o' •.••.•. " ro. 7,7'50.-
1: Po.rtero .. .. ... .... .. ......... . ,,- 20. "1,7'510.-
1. Oficial Secretario .. , . .. ... . .. " 15. 11~25().-
1 'Ofici¡;tl Estadístico ., . .. .. ... . .•. . . \ " 1'8. 9,000.·-

~ 
) M~eo ,de Distrito. ,; 16. 1.0,500.-.. . .. . .. . .' .. . . .. 
1 AtqiJ.iar " 12 . 13,500.-.. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . ' ... 
1 AJ,roQf!Jlte Sanitario " 1.5. 11,200.-.. . .. . .. . ... . ... 
4 A1lXil~Jtres " ro. 311,tOOO. -.:. " . .. . ... . .,- ., . .. . . .... 
1 Ecónomo " 2(}. 1,750.-., . .. . . .. .. . .. . . .. . . 
l-Qhofer " 2.0. 7,7150.-. . ... .. . . .. . .. . .. .. . / ... . ] Oficial :Secretario " 14 • 12;000.---. . .. . ... . .. . .. . . ... 
] Oficial Estadístico " 18. 9,000.-.. . .. . ... 

• 
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Art.5.o El cargo de Director General de 
Sanidad deberá desempeñarse "tiempo com
pleto" y será incompatible Mn eual'quier 
otro cal'go rentado. 

Los funcionarios' técnicos de los grados 
superiores al 7.0, deberán dedicar a la 'aten
ción de sus funciones un. mí,nimo de6 horas 
diarias de trabajo. 

Los Jefes Sanitarios Provincia"les podrán 
desempeñar solamente un cargo rentado 
además del ¡que tengan en Sanidad, y en tó" 
do caso deberán ,cumplir estrictamen.te la 
jornada de 6 horas de trabajo fijadas en el 
inciso anterior. ' 

~rt.1 '6,0 El personal de la 'Dirección Ge· 
. neral de 8anidad gozará de un aumento 
quinquenal equivalente al, 10 por den,to de . 
su sueldo base anual. 

Para los efectos de este aumento, servi
ráll ·de abono los servicios prestados en la 
Dirección General ,de 'Sánid'ad, a contar des
de la feclha de la dictación ,del Primer Códi
go Sanitario (1919). 

Art. 7.0 El Presiden,te de la República, 
reglamentará los viáti,cos de que gozarán 
los elll[lIeados sanitarios que, en razón de 
sus funciones ode comi:siones de servicio tu
vieren que ausentarse del. lugar de .su resi
dencia. 

Art. 8.0 El empleado sanitario que a con· 
secuencia de actos del servicio con.trajere 

. alguna enfermedad ,que lo imposibilitare pa
ra el ejercicio de sus funciones, tendrá de
flecho a gozar del sueldo íntegro asignado a 
su eIl1pleo mientras permanez·ca enfermo y 
a que Se le ,sU¡ffiinistre sin derecho a reem
bolso, la asistencia mé.dica· y farmacéutica, 
y, si fuere necesario,ahospitalización. 

En ,caso que h enfermedad originillse la 
inválidez 'absoluta, ,previa declaración del 
ServiCio ,Médico de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y PeriodistaR, tendrá ~ere. 

rel8JCión ,al sueldo que percibía el causante 
al momento de su fallecimientó. 

:Será de cargo de la Oaja N acienal de Bm
pleados Páblicos y Peri'O<distas, el cumpli
miento de las obligaeiones 'que ~ fijan con 
arreglq al presente . artículo, en la pro~ 
ción que le {lOrresponda en rela:cióD al nú
mero de imposiciol1'esque tenga el respecti
vo empleado. El saldo constituirá la pensión 
fiseal. 

Art. 9.0 Los egresados de la Es~uela de 
Hig¡"ene ,y Medicina Preventiva, serán pre
feridos en la provisión' de vacantes relacio
nadas con su especialidad 

Art. 10. El mayor g.asto ,que' demande la 
apli.cación de, esta ley, se :cubrirá .con un im· 
puestode,10 por ciento a los consumos de 
bidas alcohólicas, ,que se denominará "im
puesto para la salud". 

El exeedente que produzca este impuesto 
S1e destinará, en los porcentajes que se indi~ 
can, a los si:guientes fintes: 

10 por.ciento para la lucha antialcoh6li
ca; :creación ,de nuevos institutos de reedtt
cación mental y ,defensa de la ral':a; 

50 '.por ciento para continuar el plan de 
cohstruc<lÍon,cs hos.pitalarias; 

8 por ciento para dotación ,de elementos 
a la nirección General ,de ¡Sanidad; 

10 por ciento para hi constru:c.ción de cár
leeles y Deformatorios; 

. 12 por ciento para la defensa 'de la ma.dre 
y del niño; • . 

10 por ciento para la lucha antituberculo
sa., 

Art. N. La presente ley regirá a _ contar 
desde la fecha de sU publicación en' el "Dia
rio Oficial ", excepto en lo 'que se refiere a 
losattículos 1.0, 2.0, '3.0, 6.0 y 1. o transito
rio, que regirán desde el 1. o de enero de 
1940. 

cho a un abono de tiempo 'que le permita Artículos Transitorios 
completar los años de servicios 'que la, ley . { 
t"espectiva exige para obten.er la jubilación Artículo 1.0 Mientras 10sCllrgos de Jefes 
por an,tigüedad. de los Departamentos ,af;l Laboratorios de 
- Si a consecuencia de la enfermedad con-' . ¡Control y de ,Medicina Expérimental, estén 
traída en actos del seryicio, falleciere el em-' desempeñados !por los 'médicos que actual .. 
pleado, el montepío será determinado en su mente ejereen estas funciones, diehos Cal'-' 

forma' y prOlporción con a.rreglo a las ~ispo- gos tendrán la renta correspondiente al 
siciones contenidas en l'OS artículos' 287 a grado 2.0. 
29¡1 del decreto con. fuerza de ley 17,8, del Art. 2.0 Los 'emplf!ados a quienes aplica-
año 1931 (Có.digo del ;rrabajo), pero con das las disposiciones de la presente ley, que-
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den con suelqo igual o inferior, recibirán la 
renta 'correspondiente al grado inm,ediata-
mente superior , 

.Art. 3.0 El personal en actual servicio, 
sea de planta o a"contrata conservará la pro
piedad de su CRl'IgO, con el aumento dJl suel~ 
dos contemplado en esta ley, sin neeesidad 
de nuevo nombramiento. 

Art. 4.0 Los ,cargos que se crean por la 
'presente ley serán :provistos con el personal 
de planta, a contrata o a jornal en- servicio 
elLo ,de julio de 19140. • ' . 

Artículo 05.0 Los emeteados 'que hubieren 
desempeñado funciones en a'ctividades sa-' 
n.itarias en eL período ,comprendido entre el 
1,5 de juÜo de 1925 y la fecha de promulga-

, lCión de la presente 'ley,en ,el· carácter de 
"contrata" o" planilla" o "jornal", y que 
se incorppren a: la planta ,de la Direc,ción' Ge
neral de Sanidad, durante el curso del pre· 
sente año, tendrán, derecho a efectuar impo
sicionescorrespondientes a la Caja Na'ei<?
nal de Empleados Públicos y Periodistas, a 
!fin de ¡que ésta: les otorgue los beneficIOS 
conte:m;plados en su Ley 'Ürgánica. 

Para este objeto, esos empleados deberán 
pagara la ¡Caja Nacional' de Empleados Pfí
blic'OiS y Periodistas las imposi.ciónes 'que re
sulten adeudando correspondientes a la le-

, tr,a a) del articulo 14 del decreto con fuer
za de ley 1,340 bis, del año 1930, ,con un in
terés .de 6 por :ciento anual, pudiendo dicha 
Institu~iónconooder ';préstamos para el pa
go de diCiha suma global, sin que estos prés
tamos ,queden sujetos a las limitaciones de 
monto y capacidad y fijadas por ella. 

Los servicios que corresp'On4..an a las im
posiciones ¡que se enteren en esta forma" se
rán considerados para 101il efectos de los be· 
nefi,cios ,contemplados en el ,decreto con 
fuerza de ley 1,3'4() ,bis, desde el lIIl'Omento de 
la concesión del respectivo préstamo. 

,Art. e.o 'Para el cáLculo de las imposieio
- nes atrasadas, la Dirección Gen,eral de Sani

aad certificará los jornales o sueldos per-
I ,c~bidos por el personal a: ,que se refieré el 
artículo anterior. ¡Si a pesar ,de tener 'cons
tancia ,de los ,servici'Osde esos empleados' no 
pudlereacreditar los jemales o sueldos, per., 
cibidos, se ealculará.n las jmposiICiones atra
sadas, presumiendo que el empleado goz6 de 
renta:s anteriores a la iltima acreditada, se
gún. una escala ,descendente ,dfl un ,5 por 

ciento de esa renta, por cada año ,de servi-
ciosanteriores a ,ella. , 

Art. 7.0 !.¡as imposiciones que tenga el res
pectivo personal en la lOaja de ¡Seguro Obli-' 
gatorio, se traspasarán á la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, comó 
abono a las suDla.s '¡que cada uno'resultare 
adeudando. 

Art. '8.'0 Ija erogación patronal dispues~a 
en el artícnlo 14, letra ,b ) del de'creto con, 
füerza ,de ley 1,340 bis, del año 1930, expe- \ 
dido pqrel :!\finisterio de Bienestar :Social, 
c'Orrespondiente a las remuneracione~perci
bidas ipor el personal', beneficiado por el ar
tículo 1.~ transitorio, será pagada, p'or .e1 
Fisco. 

Art. 9.0 i(;onddese el derecho a monte
pío a las familia,s o,e los empleados y obre
ros sanitarios 'quP hubieren fallecido en aC
tos del servicio o á conisecuenciade epide
mias de tifus exantemático, en el período 
comprendido entre el ,10 d.eagosto de 19'33 
'y la fecha de promulgación' de la presente 
ley. 

La pensión de montepío de las familias 
de .ese personal será equivalente al último 
salario de 'que estaba en posesión el 'causan
te y será devengada desde la fecha de vi-
gencia d.e esta ley. . 

Este montepÍ'o será regido en su ;propor· 
ción y 'goce, por las disJ?osi,ciones contenidas 
en el párrafo V, del decreto con fuerza de . 
ley 1,34'Übis, ,Orgánico de la Caja Nacional 
de Enlpl~ados Públicos y Periodistas. 
, Acordado en sesi6nde igual reciha, 'con 
asistencia de los S'eñores Morales San Mar
tín, (Presidente), Acharán, Berman, Ma

,drid don Manu.el, Rihbeck, Uribe, Valck, 
Varas, Videla. , ., , 

iSedesignó Diputado Informante al Pre
sidente de la Comisión, señor Morales ISan 
Martln . -Emilio Infante R., \Secretario. 

38) Informe de la Comisión de Defensl!
Nacional. 

Honorable Cámara: 

La Comisión dtC- Defensa Nacional infor
ma el ,pr'Oyecto reÍnitjdo por el Honorable 
Senado, de origen deLEljeeutivo, 'que tiende 
a mejorar las p~nsioUes ae jubilalCión de lo~ 
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capataces y jornaleros de las administra
cicnes de puerto de la República y para los 
cuales se dictó la 'ley númerO 6,232, de 2 de 
septiembre de 1938. 

Esta ley tuvo por objeto auxiliar a aque
llos individuos que por su avanzada edad, 
agot.amiento físico, enfermed~des crónicas 
€ invalidez por accidentes del servicio, no 
podían seguir desempeñando 'sus funciones. 
Estableció l!ls normas por las cuales debía 
otorgárseles el beneficio de la jubilación, 
pues muchos de ellos, po.r su avanzada edad, 
no estaban suj,etos a ningún régimen de 
previsión. 

Se quiso jubilar a esos individuos eon 
, una pensión equivalente a los sueldos que 

entonces disfrutaban las diversas categ'O'
~ ia s ei'e obreros de 1 ~eryicio. 

fal ef,ecto. el artículo 2.0 fijó los si
guientes sueldos sobre los cuales debía cal
(;ularsc la jubilación: 

Capat.az 1.0 .:. . .... 
Capataz 2.0 .. , ., .. ,. 
Jornalero ... . .. . .. 

$ 6,7200 
5.76ü 
4,8010 

Pero, como la ley demoró cerca de dos 
aúos en tramitarse, cuand9 ella comenzó a 
regir, ,ese mismo personal disfrut.abtl. de 
sueldos mayores que los fijados en la escala 
en referencia. 

Aplicando, por tan~o, las disposiciones de 
la ley, -debió haber jubilado el' personal con 
una pcnsiónequivalente a un sueldo infe
rior al que en realidad disfruta'ba. Y, ló
gicamente, la situación producida, lejos de 
beneficiarlo, vino' a perj1.ldicarlo not.able
mente. ':1 
, Para corregir este estado de' cosas, el Go
bierno ha creído de justicia modificar la 

Además, el proyecto concede un plaz-o de 
sesenta días a contar desde la· promulga
ciónde la presente ley, :para que se acojan 
a la jubilación aquellos cat>ataces y jorna-. 
leras que se presentaron fuera del plazo eS
tablecido en el artículo 7.0 de la ley núme-
ro 6,'23,2, ya citada. ' 

El proyecto d~ léy 'en informe beneficia
rá sólo a aquellos capataces y jornaleros 
comprendidos dentro de las disposiciones 
de la ley número C,232. Serán ellos, en con
secuencia, los encargados de justificar' ,en 
su oportunidad, en conformidad con lo' que 
dispone el artículo 7.0 de la ley 6,232, en 
referencia, que pertenecen al grupo de los 
beneficiados con ella. 

Dadas las C'ondiciones de edad, estado' de 
salud en que se encuentran estos individuos 
y tomando en consideración los numerosoS 
años que han servido, estima la Comisión 
que debe aprobarse el proyecto' del Senado. 

En c'Ünsecuencia, lo 'prOpone a la Cáma
ra para que sea sancionado en los siguien
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Para los efectos del cómpu' 
t.o de sus respectivas pensiones de jubila
ción, aumélltasre a las cantidades que se 
indiean los salarios anuales asignados por 
la ley 6,232, de 2 de septiembre de 1938, a 
los jornaleros ycapat.aces de 'mo~lización 
de las Administraciones de los puertos de 
la Republica: 

Capataz 1.0 
Capataz 2.0 
Jornalero' .. 

$ 10,8000 
8,640 
7,200 

ley en forma tal, q,ue las jubilaciones a que Artículo 2.0 Concédese un plazo de 'Se-, 
tiene derecho el personal ,&e computen so- senta días contados desde la promulgación 
bre los actual.es sueldos, y no sobre la base de la presente ley, para qile se acojan'a la 
deaqurllos que fijó la ley 6,232) tantas ve-.jubilación aquellos capataces y j.ornalerotl 
ces mencionada. ' que se presentaron fuera del plazo estable-

El gasto que i:J:nporta el proyecto ascien- ~ cido en el artículo 7,0 de la ley 6,232 ya 
de a la suma de ciento cuarenta mil pesos . citada. 
aproximadamente, que se imputa a la le- Artículo 3.0 El gasto que importa la 
tra a) del item 10'01"06 del Presupue!fto de presente ley se imputará al item 10-01-06 le~ 
Defiensa Nacional (Subsecretaría de Mari- tra a) del Presupuesto del Ministerio de 
na), que consulta la suma de $ 1,7'90,800 Defensa Nacional (Subsecrt:ltaría de Ma-
tara' el pago de jubilación y pensiones de rina). ' 
mo'ntepio. Artículo 4.0 La presente ley regirá desde 
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la fecha de su publieación' en el "Diario 
Oficial ". 

Sala de la Comisión, a 28 de dieiambre 
de 196'9. 

Aeo'rdado -en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Carrasco (Presl'
dente accidental), Alarcón,; Cifuentes don 
Rafael y Loyola. • 

Se acordó designar Diputado. informante 
al 'honorable sefior Carrasco. - AniIcetIo 
P¡b,bres l., Secretario de la Comisión. 

39) Moción del señOr Muñoz Moyana. 

, Exposimón de '1D.otivos. 

E[ aiño 18'84 se terminó la cruenta Guena 
dlel Pacífico y por esta razón hubo que 
traer a· Chile el Ejército que dió gloria in' 
marcesi1ble, territorios y ri,quezas fabulo
sas. 

!Goma ese Ejército no era ya necHsario- Re 
procedió a la disolución de las unidades de 
la Guardia Nacional Movilizada, tan ins
truída militarmente y disciplinada cama el 
Ejército de línea; debiendo buscar losindi
viduos que la formaban, los medios de vi' 
da donde mejor les pareciese. 

Unos emigraron al extranjero, otros sir' 
vieron puestos fiscales 'en' Reparticiones 
Públicas y otros que tenían influencias que 
hacer valer, ingresaron al Ej'ército de línea., 

Oon ~cha posterioridad se dictó la ley 
2,406, del 9 de septiembre d-e 1910 que d~' 
termina la forma de acordar montepíos a 
los descendientes de esas beneméritos de la 

Coronel, euyos de~do8 l'ecibiTán $ 312, () 
sea, más a menos, el 18 p0l! cient(} de su 
pensión. 

Es decir, en vez de recibir, un premiO' en 
los últimos años de su vida, recibirán un 
castigo, con la visión de ver a sus familias 
en la mis-eria en los mOmehtos precisos de-
abandonar la vida. ' ' 

Muy exiguo será el montepío para los fa' 
milias de esos oficiales que l}.icieron tres. 
campañas con el número de sus batallas; 
tan distinto al de la Oficialidad del Ejérci· 
to activo, que sin tener mérito alguno con' 
traído para con la Patria, sino el haber 
servido un número de años percibiendo- sus 
sueldos, sus deudos 'recibirán el 75 por cien
to de sus e:r:nolumentos. 

A estos Veteranos y. Beneméritos 'de la 
Patria se le aplican, leyes .. especiales, ce' 
rrándoseles las puertas para que no dejen 
a sus familias con una comOdidad en rela' 
ción con su pensión actual. E;s d.e justicia 
entonces, que puedan acogerse a la ley 
2,406 de 1910, abonándoles el tiempo que 
les falta para tener derechos a los estipu' 
lados en la citada ley, tomando en cuen
ta sus servicios prestados en la' Guerra del 
Pacífico, el número' reducido d'e ellos' y el 
habe. sido declarados beneméritos d~ la 
patria, beneficiándolos como premio con el 
siguiente proyecto de ley, quena nec'esita 
financiamiento, sino b~ella voluntad de los 
señores dirigentes de la Nación. 

PROYECTO DE LEY: 

patria, como igualmente al ,Ejército activo. "Dados los méritos 'contrardos para con 
Bastaba sólo tener' diez años de serVICIOS la Patria, el Soberano Congreso resuelve: 
activos en el Ejército, no aceptándose el "Articulo 1. o Abónase a los oficiales so-
1tiempo servido en otras reparticiones del brevivientes y veteranos de la GamlPaña 
Estado. del 79-84, tanto del Ejército de Línea como 

i.a Ip.ayor parte de esos oficiales se aco" de la Gu.ardia N acional Movilizada, el 
gieron a esa ley; ha así los que pertenecie- tiempo que les' falta para acogerse a la 
r6n. a los Re~imientos movilizados que na ';'~y 2,406, de 9 de septiembre de 1910. 
pudIeron contmuar en servicio en el Ejér' , Art.2. o Considérese éanceladas lascuo
cito de Línea; por no tener los 10 años de : tas men~uales que hubieren correspondid() 
servicio activo que exigía esa ley. ,~ a cada grado por la ley 2,406" hasta diez 

Su número no es crecido, pero Sus des' años ,a,trás, desde la vi-gencia de la presente 
cendientes quedarán en una situación muy ley. 
deprimente, al extremo de que el valor del Art. 3. o Amplíase indefinidamente el 
~o~tepío' escasamen~e les alcanzará para plazo -para acogerse a la presente ley. - L, 
VIVIr en un conventIllo; sobre todo a los Muñoz MOYano. 
descendientes desde Capitán a Teniente 

! 
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40). Moción de los señores Alamos; Sil
va don Luis y Bralhm: 

Honorab[e Cámara: 

Ha sidp, costumbre tradicional en ",sta 
Corporación el 1iber,ar de derechos de in
ternación a to,dos aquellos objetos destina
'dos a un fin de utilidad y beneficencia pú
blica. 

En las ciudades del sur, el Cuerpo de 
Bomberos tiene que desarro},lar una ímpro
ba labor, debido especia'lmenté a lo, ligero 
de las construcciones de las h,abitaciones y 
a la escasez de medios y materiales con que 
este Cuerpo cuentí,t. 

Po'!' estas consideraciones y de acuerdo 
con los precedentes establecidos sobre el 
particular, tenemos el monor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

, 'Artí,cu:¡o 1. o Libérase de derechos de 
internación, estadísticos de internación, de 
almacenaje, del impuesto establecido en la 
ley número 5,786, de 2 de enero de 193.6, 
.\' de cual'quier otro gravamen, cuatro ca
jonescon mangl.l,eras de goma ¡para exti~~ 
¡ nil' incendios, con las siguientes marcas: 

C. deB.'deP. M. -Números 537[540, 
con un peso de 683 kilos bruto, emfbarca
dos en Nueva York, en el vapor '''Santa 
Bár,bara", y trams1bol'dados al vapor nacio
nal "n1:agallanes",consignados al Cuerpo 
de Bomb{j,ros de Puerto Montt. , 

Art. 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su public,ación en el "Diario Oficiar'. 
-L. Alamos. Luis A. Silva. - Alfre
do Brahm. 

41) .:Moción elel señor Morales BeltramÍ: 

" Honorable Cámara: 

I~a ley número 5,757, so,bre pavhnenta
ción, ha permitido a numerosas comunas 
pavimentar sus ciudades, pero ha dejado 
sin posibilid,ades de hacerlo a' a'queHas mo
destas, carentes de reCiursos. 

Ancud, 'capi~al de 'provincia, comuna de 

'. 

entradas reducidas, no ha ¡podido acogerse 
a ella. 

Es necesaria una ampliación de recurSOS 
para que esta ciudad pueda contar con pa
vimentación y alcantariHado. 

Tal es el motivo del presente p,royecto de 
ley. _ 
, Ancud ne'Cesita pavimento yalcantarílla

do. Necesita,. además, fomentar el turismo. 
Dar acogida: a los viajeros en un sencillo; 
pero con'fortahle hotel. Por esto, pr~pone~ 
mos un proyec.t'o de ley que permitirá a 
dicha ciudad disponer de un hotel de turis
mo, contar con pavimento y con alcantari
llado. 

La ley número 5,757, da a Ancoo 42,000 
pesos, como posibles ingresos p,ara pavi
mentar y efectuar el a1cantarillado. 

Nuestro proyecto crea nuevas entradas: 
el impuesta a la ostra, calculado en 70.,00'0 
pesos el impuesto de 1 por mil a la, pro<pie
dad u:rbana, calculado en 8,'000. pesos, y el 
impuesto a la ~erveza .calclillado so,bre la 
ampliac,ión de cuota de producción die ella 
a 300,000 litros anuales,. en 435,o.QO pesos. 

'Todos estGS recursos sruman 115,000 pe-
'sos <lnuales, en circunstancias que el em
préstito ascendería a 2 millones de pesos, 
y su servicio a una suma aproximada a 
los 160,000 pesos anuales. 

Esta le~ va a ser de incal,culahles venta~ 
jas para la ciudad y de interésnacionalpa
ra el turismo. Estoy selguro de :que así 
locomprender~ la H_onorablle Oámara y le 
prestará su ,aprobación. 

El proyecto es el siguiente: 

PROY.ECTO DE LEY DE, EMPR.EíSTlTO 
MUNICIP AI.J A ANOUD: 

"Artículo 1. o Autorízase' a la Municipa
lidad de Anc,ud, a ,fin de que, por inter
medio de la Tesorería General de la' Re
~ública, emita bonos hasta por la suma de 
dos millones de pesos ($ 2.000',0.00), con un 
interés d~ siete por ,ciento anual y , una 
amortizac,ión acumu~atj.va, también anual, 
de uno por ciento. 

Art. 2.0 El producto de la venta de los. bo 
nos se invertirá en las' siguientes O'bras: 
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.Pavimentación, hasta... .. $ 700,000 
Alcantarillado, hasta '" 600,000 
Hotel de 'Turismo, hasta.. .. . .. 700,000 

Art. 3. o Establéc,ese, con el exclusivo' 
objeto de hacer el servicio de los bonos, 
cuya emisión autoriza la presente ley, los 
siguientes impuestos o ¡gravámenes: 

a) Veinte pesos ($ 2'0.-), por saco de 
ostra que se extraiga de la bahía de Ancud 
o sus alrededores; 

b) 1 o: 00 adicional, sobre el a valúo de 
los bienes raices uI'banos .de la comuna de 
Ancud; 

c) Impuesto sobre 150,0'00 litros anuales 
de cerveza producida ,en Ancud, amplián
dose, la auto'rización 'a la fábrjca respecti
ba para fabricar hasta 300,000 litros anua
les; y 

d) Los recursOs contemplados en la ley 
5,757, de 24 de 'diciembre de 1935. 

Art. 4. o En caso de ·que los recur,sos a 
que se reifiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieran en la opor
tunidad debida" para la atención del servi
cio, la Municipalidad eompletará ,la suma 
necesaria con cualquier ,clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. ,sí, por el contrario, 
hubiera excedente, se destinará . éste, sin' 
descuento alguno, a amortizaciones extra
ordinarias, las que podrán hacerse por sor
teo o por compra de bonos en el mercado. 

Art. 5. o El pa'go de 19S intereses de 
amortizaciones ordinarias. l' extraordina
rias, lo hará la Caja de Amortización, para 
cuyo efecto la 'l'esorería Comunal de An
cud, por intermedio de' la Tesorería Gene
ral de la República, pOll'drá O'port1.1Jllamente 
a disposición de "wCiha Caja los fondos ne
cesarios para cU!brir dichos pagos, sin nece
sidad de decreto del Alc.aMe, en el caso que 
éste no haya sido dictado 811 efecto en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza
ción atenderá el pago de estos servicios, de 
acuerdo 'con las normas establecidas po~ 
ella para la deuda interna. 

Art. 6. o La Municipalidad deberá con
.suItar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingJ;esos ordinarios, los recursoq 

que destina esta ley al servicio por intere
ses y amortizaciones ordinarias y ext.raor
dinarias del valor de 1I>s bonos emitidos; 

DIPUTADOS 

, 
en los ingresos de la 'Partida E~traordina-
ria, loS" recursos que produzca la emisión 
de dichos bonos y, finalmente, en la ¡parti
da de Egresos Extraordinarios el plan de 
inversiónautoriza:do. 

¡Estos fondos no estarán afectados por 
los descuentos o aportes que establece l,a 
ley número 6,425, de 25 de septiembre de 
193}), sobre rentas municipales. 

Art. 7. o El producto del empl'léstito se
rá pel'cibido por la Tesorería General de 
la República, la que pagará un intel'lés ,de 
seis por ciento anua~ por la suma en derp&
sito, en conformidad con lo dispuesto en 
la ley número 4,810 y lo' contabili~aI'iá en 
una cuenta especial. El AlcaMe solicita
rá oportuna y mensualmente, por interme
dio dell Ministerio del Interior, la s,urrna ne
cesaria para cubrir los gasto,s del mes. 

I~os intereses que se obtelllgan por el ca
pital del empréstito acrecentarán los fon
dos de éste y no podrán serrinvertidos en. 
otros fines que los que autoriza la presen
te levo 

Art. 8. o Los vecinos de Anc:' d pagarán 
sus instalaciones domiciliarias de n ~eHnta
rillado y el 50 por ciento del valor de las 
a~eras, corriendo los demás gastos de pa" 
vimentación y alcantarillado, a cargo del 
empréstito concedido por esta ley a la Mu
nicipalidad de Ancud". - Dr. 'Raúl Mora
les B. 

42) Moción. del señor Errázuriz Pereira: 

Honora Qle Cámara: 

La representación parlamentaria tiene 
una obligación primordial, dent;o del com
plejo de su múltiple trabajo, y es la de 
atender con preferencia las peticiones que, 
en orden a lo que podríamos llamar de inte
rés edilicio, pudieran a{lore.ar las autorida~ 
des constituídas. 
, La l. Municipalidad de San Fernan~o, 
en una sesión extraordinaria celebrada el 
17. de agpsto, acordó dirigirse a los señore!il 
parlamentarios 'que representan aColc.ha
gua, solicitándoles que se sirvan patroci-

nar u'u acuerdo que, naturalemen.te, fué 
adoptado por unanimidad. 

Se refiere al deseo de dar el nombre de 

~I 
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Bernardo rO'Higgins a una de sus calles, 
para perpetuar el nombre del prócer de la 
Patria, a quien no hace poco se rindió por 
la ciudadanía toda un merecido homena
je. 

No ll,ecesitamos hacer mayores comenta' 
rios sobre el particular, sino que proponer 
a la aprobación dé la Honorable Cámara, 
el siguiente 

PROYECTO DE LE.Y . 

"Artículo único. - Autorí21ase a la Mu
niC'ipalidad de San Fernando' para designal' 
'con el nombre de "Averrida Bernardo O 'Hi¡r 
gins" , al trazo del camin.o longitudinal que 
de be a tra vesar la referida ciudad. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial"., 

Santiago, 26 de agosto de 1940. - La
dislao Errazuriz ~. 

42,) Moción de los señores Hübner y Co
loma: 

HC\llorabíe Cámara: 

Una de las figuras más interesantes de 
nUestra historia patria es, indudablemente. 
la del prócer de nuestra Independencia y 
ex Prr""idente de la República, don Ra
món l"1:'eire Serrano. Primeramente COlllJ 

militar y luego como gobernante, dej'ó su 
!l0r.l b1'c unido' a cuanta iniciativa de biell 
púbhc, se~mpren(Eó en aquélla época. 

N'acido en Santiago, el año 17·87, se con
tó ent.re los primeros ciudadanos que adhi
rieron al mov~miento libertador de 18] '\ 
tomando parte destaeada en las acciones (le 
Huiquilemu, Talcahuano, El \Roble y Ran
cagua, d~stinguiéndose en todas ellas por 
su ·bravura y arrojo y mereciendo, a pesar 
de su juventud, ser nO,mbrado capitán de 
las fuerzas patriotas. 

Ocurrido el· desastre de Rancagua, emi' 
gró a Buenos Aires en donde contribuy6 

_ eficazmente a la f~rmación de la Expedi
ción Libertadora; Al mando de un cuer~~' 
de Ejército invadió Chile por el paso del 
Planchón, derrotan.do a' los reillistas, des
pués d,e feroz batalla en las Vegas de Cum
peo. Comandando el Regimiento Cazado
res peleó en la batalla de Maipú, decidien-

q.o la victoria con sus oportunas '1 arries
gadas. cargas .. 

Afianzada yá la independencia de' su 
patria, el general que se había cubier.to de 
gloria en los campos de batalla, se dedicó 
de llenlo a cooperar en la nueva estructu
ración política de su país.. El Congreso de 
Plenipotenciallios reunido el año 1'92'3, a 
raíz de la abdicación de O)Higgim., acordó 
designarlo birector Sup1'emo y posterior
mente Presidente de la' República, Una de 
sus primeras medidas como gobernante fué 
la de convocar una Asamblea Constituyen
te, a fin de dar al país una Carta Funda
mental más de acuerdo con- sus nuevas ne
cesidades. Durante su Gobierno fué abolida 
la esclavitnd y se promulgó la Constih~-
ción de 1823. ' 

Correspondió también 1'\. su Gohiern.o, in
corporar a la soberanía chilena, la región 
de Chiloé, que a la sazó~l era el' último ba
lnarte de los realistas. Personalmente a ·la 
cabeza del Ejército patriota derrotó a los 
españoles en los combates de Pudeto y BE" 
l1av~ta, obteniendo la rendic'¡ón total del 
general Quintal'lilla, jefe de los realistas. 

Las vicisitudes de la política, propias del 
período de formación, como nac'ión libre e 
independiente, en que nos encontrábamo,; 
en aquella época, ,hicieron que este glorioso 
militar y competente gobernante, VIVler:1, 
desterrado por más de diez años en Syd-. 
ney, Australia, f murió pobre y olvidado 
el 1. o de diciembre de 1851. 

Actualmente, su única nieta viva, doñ:l 
María Freire viuda de Peró,. se encuentra 
en una difícil situación económica, agravl}
da últimamente con el alza enorme del cos-
to de la vida. . 

Creemos cumplir un deber de justicia, 
rindiendo así un homenaje a los. méritos y 
servicios prestados al país por' este ilustre 
prócer, al propon.eros a vuestra considera
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'Artículo único. ...:... Concédese, . por g;ra
cia, a doña María Freire de Peró, nieta 
del héroe de la Independencia, don Ramón 
Freire ,serrano, una pensión ascende~te 
la suma de 1,500 pesos men!Suales, de la que 
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gozará I!on arreglo a la Ley de Montepío 
Militar . 
. Es'ta ley comenzará a regir desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Ofr 
cial".- M. E. Hübner. - J. A. Ooloma. 

44) Moeión del señor Gardeweg. 

'PROYÉOTO DE. ,LEY: 

Artículo '1. o Mientras se fija la plan
ta definitiva de los servicios educacio

,nales e'l personal dependiente del Ministe
rio ¿fe Educación goz,ará de las remunera
ciones que a continuación se indican: 

'Anuales 

a) Profesores primarios . . . $' 10,800.~ 
b» Profesores especiales. .. 11,400.-
c) iprofe.'!ores, de Kinrlergal'ten 

y de 'la Escuela de !Ciegos y 
Sordo~Mudos ... .. .. .. 12,715Q.-

d) Profesores de las Escuefas 
Anexas a las Norma[es y de 
las :Elscuelas íExperimenta-
les.. .. .. .. .. .. .. 

e) Directores de Es,cuelas de 
3.a clase .... 

f) Directore¡;: de 
2.a clase .... 

EscueMs de 

g) Director,es de Escuelas de 
1.a clase y de Escu~las 
Hogares ..... . 

h) Directores de Es-cuelas Ane
xas Experimentales .. 

13,500 . ...:..: 

11,400.-

12,7'50.-

15,000.-

18,000.-

Art. 2. o Los :profesores de [a· Enseñanz'a 
Secunaaria, Normal,. Industrial y Minera, 
Comercial y Técnica Femenina y de 'la Es
cuela de Ciegos y Sordos Mudos, gozarán 
de una renta anual ·de 750 pesos por. hora 
s'emanal de clase. . 

Los profesores de asignaturas de <Carác
ter especializado o superior, consultados en 
los .planes de estudios vigentes, .gozarán, 
respect:üvamente, de una renta ·anual ae 
900 pesos, 1,050 pesos y 1,300 pesos. 

Art.3. o El personal Diredi vo, Adminis
trativo, iEspecial y de IServicio. ,de los Esta
blecimientos de Enseñanza, del Mhiisterio 
y de ia Dirección General de BiIb:liotecas, 
Ar0hivos y~useos, ,gozará de los siguien-

tes aumentos a base de sus a'Ctuales remu
neraciones: 

a} Sueldos hasta 10,000 pesos un 6() por 
ciento. ' 

.b) ISue'1dos desde 10,001 a ;18,000' pesos u~ 
45 por ciento. -

c) :Sllel¿fos desde 18,0101 a .30,000 pesos 
un 301 por 'ciento. 

d) ISueldos superior a 30,001 pesos un 15 
por ciento. 

Art. 4.0 BI personal docente !de la Ense
ñanza y el Directivo, y AdministraAtivo 
que ejerza funciones peda'gólgicas ¡gozará, 
además, de aumentcrs de '20 por ciento so
bre sus sueldos base ¡por cada cinco años de 
servicios efectivos. El resto del personal de
penüiente del Ministerio :que no desempeñe' 
funciones, propiamente pedalgógicas, -go,zará 
sólo de aumenitos de un 10 por ei~nto' sobre 
sus sue'ldos :base por cada 'cinco años de ser
vicios; 

Art. 5.0 Se eleva a 90 pesos la suma se
ñalada en los artículos· 43 y 44 de la ley 
3,654, de 2,6 'de <1jgosto de l'9!2Q, como sub
vención a los estaiblecimientos de e,duca
ción primaria :particular. 

Art. 6. o El mayor ,gasto que demanae 
la aplicación de la presente fey serácubiér
to -con los recursos 'que a continuación se 
indican: 

a) Auméntase a contar desde el '1.0 de 
julio de 1940, de' 4 por mil a 5 por mil, el 
impuesto fiscal sobre 'la propied.ad raíz, es
tablecidoen el artÍ'culo 1'9 de la. rrey nú;ne
ro 4,174, de 51 ¿fe sePtiembre de 19127; 

b) Introldúcense las siguientes modifica
ciones al ,texto 'de la ley. número '5,786, de 
2 de enero de 193-6, reformada por la ley 
número 5,991, de 19 de enero de 1937: 

1) En el articulo 1.0 substitúyense las 
expresiones "·cinco por ,ciento" por f:'sta$ 
otras: "seis por ciento"; 

2) En el inciso 1.0 á'el artículo 4.0 ree'm
plá,zanse las ex'presiones "dos y medio por 
ciento", por las siguientes: ''tres' y medio 
por ciento" ; y 

3) En el inciso '2.0 de'! mismo, artículo 4.0, 
substitúyense las palabras: "tres y medio 
por !ciento", por estas otras: "cuatro y me
dio por ciento". 

Estas modifica,ciones empezarán a regir 



desde e1 día 1. o del mE'A siguiente. a alquél 
, en que la presente ley sea publicada en el 
"Diario Ofidal". 

Art. 7.0 Respe>cto de los aumentosd,tlI im
puestos 'que estalblece Qa presente ley, no 
se8jplicará ~a disposición del articulo 2,9 de 
la l,ey número 5,7'86 a.e2 de enero de 193.6, 
modificada por la ley número 5;991, de 1'9 
me enero de 19,37. 

Al't.8. o Esta ley regirá desde el 1.0 de 
julio de 1:9'40. 

¡Santiago, ,24 de agosto de 1:940; - Ail"turo 
Gardeweg Villegas. 

45) Moción ,de los señores tCalbrera, Amu
nátegl1i y Gaja~do. 

Honora/bIe 'Cámara: 

La ley número 6,606, publicada en el 
"Diario Oficial" de 7 del il?resente mes dis
puso en su auticulol.o !que "el! per:sonail <lÍ

vil de la A!dministración Púlb[ka aco,gido 
a los. beneficios de la Caja Nacional de Em
pleado~ P"Ú,blicos y :Periodis'tas, que acredi
te tenerquinc.e años, o más, de servici()s 
v6:blicos y ,que d,eba aibandonar sus funcio
nes por. efecto de reo:rganiza,ciones, su:pre
siones de empleos de,clara'ción de vacancia 
o renuncia no voluntaria, y \ siempre que 
ésta no sea motivlada por >comisión de de'li
tos, . podrá, sin necesidad de acreditar lln
pos~bilidad física, optar entre el desahucio 
() lI.a jubiLación, tli'quidatda ésta so!bre la base 
de los ,años de servicios y los pomlentajes 
que al respecto esta~lecen }as leyes vÍ'genrtes 
sobre ju bilaciÓ'n". 

Es indudable ¡que el! propósito justiciero 
y ,ecuánime 'que inspiró 'esta disposición, re
.cilbida con ,gran regocijo !por 'los empleados 
públicos, fué el de dar opción de (pOtder ju
b:úlar, a todos. los funcionarios Ilicotgidos a'l 
régimen de previsión de la Caja, Nacional 
de Emple.a!dos PlúJblicos y. Periodistas, con 
laxgos años de servicios, .que se vieran- obli
gados a aJbandonar sus puestos, ,sin necesi
dad de acreditar imposibilidad fí~ica, ~r
que de OItro modo a esos empleados una vez 
Msantes, no les ,quedaba otro camino ¡que el 

, de obtener e'l pago del desafuucio' corr~spon. 
diente,' llama,do por lo general, a desaparecer 

en ,corto tiempo para 'dar 'paso en seguida 
a ita miseria y a la desesperación. 

Pero el precepto legal ¡que hemos eitado 
contiene una omisión 'que es indispensable 
y de toda justicia salvar, ¡por 'cuanto el be
neficio que é1 consulta se limita sólo a'l per
sonal civi'l de la Administración Im'blica, 
cuando ha debido aJÍcanz.ar también al per
sonal de los 'demás servicios ¡pÚlblicos o ins
tituciones semif:i.scales, 'que ae encuentran 
acogidos al ré,gimen de. previsión de la 'Ca
ja Naciona'l d'e Empleados Públicos y Pe
Tiodist,as, como ser e~ de esta misma <Caja, 
((le las Corporaciones de Fomento de la !Pro-

,du:cción y de Reconstrucción y Auxilio, de 
ia ICaja de ,Coloniza.ción A.grícola, de Ja 
Junta de Exporta'ción Agríoola, etc., etc. 

A salvar este vacío de la ley -6,606, tiende 
la presente ,moción. 

1G0n el mérito d~ lo expuesto, tenemos el 
honor á:e someter a 'laconsidenación de la 
Honora¡ble Cámara el siguiente 

PROYFJOT'O DE [ffi}Y: 

"Artículo 1.0 iSuibst;itúyese eil' articulo 1.0 
de la 1ey númeN :6,'606, de 2 ~el presente 
mes de agosto por el siguiente: 

"El personal civil de ia Administración 
'pública y el de los demás servicios púb1icos 
acü:gidos' a 'los ¡beneficios de la Caja Nacio
nalde EmpleadOS Plúblicos y Periodis.tas, 
que acredite tener ¡quince años o más, <le 
servicios públicos y ¡que deb.a. abandonar 
sus funciones ¡por efectos de reorlganizacio
nes, supresiones de emp1,eos, declaración de 
Iv,acancia o renunCÍano voluntaria, y ¡¡iem
ípre 'que ésta no sea motivada por 'eo.misión 
'de 'delito, ,po'drá. sin necesidad deacred'itar 
'impos~bilidad física., optar entre el desahu. 
!ciQ o la jubilación, 1iJquida,da é.stta sohre la. 
iftase de los años de servicios y los porcenta
jes 'que ,a'l respecto establecen ~as. Jeyes vi
!gentes sobre julbilación". 

Art.2. o La presente ley regirá -desde !La 
fe·Clha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

¡Santiago, a 26 de agosto de J!}40. -. Luis 
'Cabr,era FerTllIda. -Gregono' Amuuitegui. 
--:-Osca:,' Gajardo. 
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46) l\foción del señor Madrid Osorio: 

Honorable Cámara: 

. 
Con la moción que me' permito someter a 

la consideración de la HO'liorable Cámara, 
no plantearé ante ésta un asunto nuevo, 
pues se trata de un problema áltamente in
teresanteque viene diseutiéndose en .las 
esferas del Gobierno y del Congreso, desde 
hace mucho a esta parte y que a mi juicio 
no ha sido resuelto con imparcialidad y 
con criferio justo y equitativo. , 
, ,Me refiero a la situación desmedrada en 

que se encuentra San ,Antonio en su c~rdac. 
de puerto de la República. 

Desgraciadamente esté problema ha s~do 
abordado siempre no a través de una ¡,,,ií' 
tíca portuaria encaminada a satisfacer le
gítimos intereses de importantes re'giónes 
del país, sifto que eada vez que se le discu-

'te aparecen mez~lad()s otros intereses y ópi' 
niones que bajo el aspecto de una defensa 
para el Puerto de Valparaíso y contra cuya 
importancia histórica más bien que comer
cial nadie dilsea. atentar, . entfa ban. el auge 
dél Puerto ¿re San Anto:¡.po. 

En apoyo a la iniciativa' parlamentaria 
que esta moción envuelve creo d~l caso re
cordar un interesante debate habido en. la 
Honorable Cámara de Diputados' el año 
191'0, época en ·que la Corporaeión debl~' 
tratar proyectos que collcedíanfondos pa
ra efectuar obras portuarias en Valparaí
so y :San Antonio. 

El Diputado por Melipilla, don Eu.riqne 
l\forandé, abogaba por'que ambos proyectos 
se . discutieran conjuntamente, el Diputade 
don Paulino Alfonso aceptaba este tempé
ramento,' porque a su juicio no había dere' 
cho para recargar los prodp:ctos para t..1 
prov'¡ncia de Santiago, ,Colcha gua y Curie6, 
con un. mayor flete, obligándoles a raco" 
rrer el trayecto que los separa de Valparaí· 
so. 

y agregó el siguiente párrafo: "Lo"'na
tural es que en vez de un pllerto haya jos 
que sirvan para' dar salida cómoda y bara
tata a sus productos dentro de sus respec
ti vas zonas". 

Muy extenso sería recordar opinioúes ,de 

políticos respetables' y "de téCinicos famo
sos en relación. a este asunto y en realidad, 
para el objeto que persigo, basta con haber 
dtado esas frases, del señor_ Alfonso, que 
a través de los años, dada su rE¡lspetabili
dad eonsÚtuyen el :más poderoso argumen
to para el proyecto que presento a la Ho
norable Cámara, dado que el transcurso de 
los años, el progreso general d-el país, el 
aumento de las vías y medios -de comunic:i
ción y el auge experimen.tado por San An
tonio, a pesar de las numerósas t'I'abas con 
que se ha ,querido' ahogarlo, hacen que esas 
palabras constit~yan una sentencia de 
buen sentido, por cuyo cumplimiento debe-
mos luchar. • 

Abor<,lo el problema con sen.tido verdade
ramente nacional. Deseo, favorecer a San 
Antonio, sin p~rjudiear a Valparaíso. En 
cambio para defender a ~ste nunca se han 
mirado los intereses de otros puertos y 
muchas ve<l;es ta~poco se han. considerad0 
las conveniencias naC'ionales. 

Actualmente la Braden Copper ex:porta 
anualmente por el puerto de San Antonio. 
alrededor de 12,000' toneladas anuales de 
cobre. Pues bien., estableciéndose que 4,000 
de estas' toneladas deban ser embarcadas 
por Valparaíso, podría autorizarse a San 
Ántonio para' recibir mercaderías y artícu
los extranjeros destinados al consumo o 
uso, en su caso, en los Departamentos de 
San Antonio y Melipilla. 

Esta medida 11.0 puede ser resistida por 
nadie y menos'lIJor la Braden Copper, pues 
esta Compañía goza actualmente del pri

vilegio de poder recibir por ,san Antonio, 
todos los efectos a ella destinados. Parr, 
ello la Aduana de Valparaíso, tiene qUH 

mandar Vistas a San Antonio para recibir 
estas mercaderías y los empleados deven-, 
gan 'viáticos ' y muchas veces, debido dI 
atraso, en la llegada de los . Yapores, es',s 
empleados, se vuelven a Val paraíso SlU 

c,umplir suco.metido y dar posteriormente 
tal pase a la cal'ga recibida desde Valpa
raíso, o sea sin: el debido control. 

Como podrá verlo la Honorable éámara, 
una de las Compañías más poderosas tiene 
facilidades especiales para evitar el eu.ca
recimiento de sus importaciones, y en cam-
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bio el resto de las a,ctividades productoras 
y. -comerciales y la masa de los· habitantes 
de los Departamentos de 'San Antonio y 
Melipilla no tienen igual tratamiento y 
esto es a todas luces injusto y antidemo
crático. 

Chlle por la configuración. de su terri to
rio debe tener una política portuaria defi
nida y amplia. Es absurdo que una enor' 
me faja de tierra cuente con un reducido 
número de puertos de primera clase y má" 
aún que él máximo de facilidades la tenga 
precisaI¡tente el puerto que o,frece menos 
condióones de seguridad para las naves 
mercantes. 

En Valparaíso se han invertido inmensas 
. sumas de dinero sin haberse alcanzado los 
propósitos que se tuvieron en vista para 
acordarlas. En 'cuanto a ,san. Antoni.o se 
han invertido 140.000,000, pero cOn resul
tados halagadores porque es un puerto qu,~ 

da abrigo a sus naves y constituye un refu
gio en casos de temporal. ¿ Que le falta a su 
pro'greso? Algo muy sencillo, que los pode
res públicos desentendiéndose de prejuicios 
inacept:;¡bles y cons·ideran,do el problema 
con altura de miras, le otorguen la calidad 
de puerto mayor. De estacate.garía tiene 
derecho a pedir la primera clasificación. 
X o la pido. Propongo sólo que se declare 
a San ANtonio puerto mayor de tercera 
~lase. Xadie puede oponerse a ello, ya que 
mantener su actual situacióÍl, desmedrada, 
constituye ·una profmida e irritante injus
ticia. 

El desarrollo de un pueblo no puede de
tenerse y las medidas que conti'ibuyen al 
encarecimiento ele los consumos de deter' 
minadas region,es, deben derogarse. 
Ba~do en estas consideraciones propon

go a vuestra consideración el siglfiente 

• 
PROYECTO DE, LEY: 

"Artículo único.- Inclúyese a San An
tonio entre los Puertos ::.\layores de 3a. 
clase. 
. El Presidelite de la República detern(i

nará anualmente el número de toneladas de 
cobre que la Bradell ICopper iCompany de-
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berá exportar por el puerto de Valparaíso. 
Esta ley regirá desde la - fecha de su 

pubE,cación en el Diario Oficial." 
Santiago, 2,6 de agosto de 1940. '- En.

riqueMadrid Osorio. 

47) Moción del señor ,Santandreu: 

ExpoSiilción de motivos , 
El proyecto de ley 'propuesto a la consi

deración de la Honorable Cámara por la 
presente moción, tiende a reparar- con 
escaso sacrificio del Erario- una grave e 
inexplicable injusticia' de que ha venido 
sien,do 'víctima el personal subalterno de 
los Juzgados Especiales de Menores de la 
República, cuyos bajos emolumentos 10 
mantiene en una depresión económica del 
todo incompatible con la dignidad y res' 
ponsabilidad de sus funcionfls. 

Como sabe la Honorable Cámara, 'no 
existen en el país sino tres 'Tribunales Es
peciales de lITenores: dos en la eapital y uno 
en Valparaíso, con un personal que alcan
za a diecisiete empleados en toda la Repú' 
blica, sin contar a los tres Jueces Especia
les ni a sus respectivos Secretarios. 

A nadie se oculta la creciente impor
tancia y la vasta ill,fluencia social que han 
lleg-ado a tener esos Tribunales Especiales, 
a los que en un principio de su creación,. 
pareció entregarse solamente la tuición 
de los menores desvalidos y d6linéuentes
lo que ya era ciertamente mue;ho - pero 
sobre los cuales ha recaído en seguida, par' 
ticularmente después de dietada la ley nú
mero 5,7150, sobre Abandono de Familia y 
Pensiones Alimenticias, el fardo enorme :y 
delicado de la crisis familiar chilena y de 
la filiación ilegítima, fenómenos éstos cuya 
magnitud crece y depende por evidente vin
culación a la ruptura del equilibrio moral 
y de la seguridad económica que aflige a 
todos los .grupos nacionales y a sus cos
tumbres. 

El volumen de tI:abajo que tienen a su 
cargo estas magistraturas especiales, queda 
representado con sólo exponerlos siguien
tes Índices numéricos y estadísticos: 
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Por los dos Juzgados Especiales 
de Menores de iSantiago (tres 
provineias administrativas) . 1.264,547 

Por el Juzgado Me.nor de Val-
paraíso, (dos provincias ad-
ministrativas) .. .. 46.a,544 , 
Total .. . . 1.728,091 

Expedie.utes ingres8.dos lb.asta la fecha: 

Fl'imer Juzgado Especial de 
l\f enores de S!lntiago .. .. 

Scgouudo Juzgado Especial de 
Menores de Santiago .. .. 

Juzgado Especial de "Menores de 
Valparaíso ." .. .. .. .. ' .. 

75.6úO 

2.731 

7,936 

(Vale decir que el Segundo Juzgado Es
pecial de Menores de Santiago, consagrado 
a la aplicación de la Ley de Abandono de 
Familia y Pen.siones Alimenticias, alcanza 
el número de expedientes ya indicados en 
sólo seis meses que lleva de existencia). 

Este mismo Tribunal, durante ese breve 
período, ha recibido o pagado aproximad81-

• mente' médio miHón de pesos en pensiones 
alimenticias, suma que se distribuye entre 
unos tres mil alimentarios diferentes. No 
se agrupa bajo estas cifras las cantidades 
ciertamente mwyores, que el Tribunal orde
na .pagar directamente a los interesados 
¡por las empresas industriales u otras en
tidades públicas o privadas. 

Sería innecesario seguir meneionando 
rubros estadísticos, porque los ya eXhibi
dos destacan una labor que, por ]0 -mf>UOS 
cuantitativamente, supera a la de cuaLquier 
Tribunal de jurisdicción ordinaria, Y 68 be 
recordar que a la inversa de lo que ocurre 
en, los cxp~dientes civiles o criminales, lo~ 
tramitados en estos Juzgados Especiales 
de Menores no pueden estimarse 'casi mm
ca terminados o sobreseídos, toda vez quc 
los asnntos familiares que les dan origen. 
se hallan expuestos a continuo cambió y 

renovación; de esta suerte, puede decirse 
que casi todos los expedientes arriba D,U' 

merados, se encuentran prácticamente en' 
actividad, 1'0 que da una idea de lo enorme 
que debe ser el trabajo de los funcionarios 
que de ellos se ocupan y de la rigurosa ne
cesidad de mantener un orden, tan, s'evero 
~ riguroso como difícil, en la custodia y 
disposición de los procesos. 

Y, de otra parte, no estando limitado poF 
costas ni gastos judiciales de ninguna es' 
pecie, y estimulado en cambio por los fac- . 
tores de la crisis moral y económi~a de la 
población, el movimiento de estos Tribun.a
les adquiere de día en día un ritmo de ma' 
yor y más explicable aumento. 

Ahora bien, el personal de estos Tribu
nales es de una iusuficiencia numérica que 
ofrece violento contraste con la masa "de 
trabajo que se acaba de señalar somera
mente: para n.o citar" sino un ejemplo, bien 
demostrativo por lo demás, indicaremos 
que cada uno de los tres JUzgados de Me' 
nores del país, cuenta con una. sola. Visita
dora Social propia paraencueSltar e infor
mar, los miles de casos sometidos l!- su CO' 

nocimieto y decisión. Y así ocurre en los 
demás aspectos. 

Considerando la difícil situación del 
Erario Nacioool, la moción que proponemos 
no se atreve a ~intentar una solución más o 
men~s completa o cabal de esa insufici~n
cía del personal y ac~de sólo a remediar el 
vacío más serusible y grave, creando para 
cada una de esas oficinas un Oficial Pri, 
mero, funcionario éste cuya n.ecesidad 110 

requier~ explicaci'Ones par,a quienes conoz' 
can el mecanismo interno de un Tribunat 
de Justicia, y cuya misión descongestiona
rá ciertamente la tarea de los JueceS( y de 
los Secretarios, los que, hoy por hoy, deben 
distraer y quebran,tar su tiempo en múlli
pIes detalles subalternos, . p'or carecer de 
auxiliares en número adecuado. 

La otra reforma contenida en el proyec
to, dice relación con los sueldos de ese per
sonal inferior de los Tribunales ES/peciales 
de Menores. 

La ley númerQ 4,447, . del año 1928, qUt 
los creó, no pudo divisar" seguramente la 
importancia del organ.ismo estatal a que 
daba vida ¡y solamente así podrían expli-
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-cal'se. tanto la escasez del ,lwrsonal que ~'a 

('omelltamos, como lo exiguo )' elesi;pwl de 
sus sneldos, en rela~i.:ín ron 'los ot"l'os elW 

plNH10s del ordell ,il1dieia] o admill:sll'al ¡. 
Yo. 

DeS]ll,lés de eniral: en "igol' la le~' núme
ro tí,7;)!), sobre Abandollo de Familia )- ['r¡l,

Si011(,S Alimenticias, eomellz6 a Yf~rse q\le el 
tllfl bajo de estos Tribullales de ,':'1] elloreé.;, s(~ 

-enadnl]llicaba ~' telHlía a aumentar en Pl'" 
])O],(')0;1eS aún mayores. Y'fnC' aprobarla 
]Jer los Po(le]'es PúbLcos la ler lIÚmcl'( 
5,~n~. c]pl 2-i de septiembre dp 1936, donde 
'se :'Ptllec1ió la injllstiria quP afeetaha a lo" 
,Tllel'(,~ ~'S('('rpj'ar:o;; de los ,Tuzg'ados ,j,' 

31a~'()1' CnanlÍ,¡ de asi~l,to elP Corte. :\'0 ,';
ep(lir', lo mis:llo eo]) lo', pmplea(los mús 1l10' 

rle~l(\s rlf' eslos Trillll11ales, n qn,ellrs (",;:'1 

'ley I1wnl ¡¡YO el] una sitllil("ióll e('O])(lll1 :(',¡ ._ .. 
si bien alito llH'jO¡' en I'elaci('¡¡ e011 la ¡)]'('
,existellte- en toclo caHO inf('l'inr ¡I la q¡U' 

e1l jn;.:firia (·olTe!',ponclía. 
Es e\'idt:'ll1e quP tampc)('o e] l('g':~.¡}<Irl()1' tl(' 

108fi, tllYO en cuenta (ni puclo tenpl"lo), 1'1 
Hlllnento y eXpal1H~Óll (le la 'a bór '¡H·oteet(;· 
Ta ~' jnrlieial ele los Trihunale;" dc -:\fenorl's, 
('OUJO que en aqnella C-poc'a- (lH3,í)-- C'O 

lnellzahn solHmente' a desllertllrse' ell 1:1 
{'ollc·iel1eia eo1('d iva la ]wc'ión de csta 11l1(" 

ya jnsti .. ia e11 favo]' el\' la famiLa ahúlld(~' 

nac1n: ~' las efases ,hnmilc1l's en enyo 'de¡.;ti' 
no se había :nspil'[Hlo jl]'il11onliallllc'n1e l· 
na eiel1.te l\'!,dH] a(~i(m, no ha bíanllevac10 n Ítn 

ell to(lá' su in.me'lls!:l mecLüa sus misericr·; o 

afliC'c-iones hasta ('1 mitg'istnvlo eneal'gil,l,) 

¡le paliarlas o de darles solución. 
:\'0 ha habido lliJ\g'l1na raz('l1 ,cl\' jnstirin 

distrihutiy¡¡ PI1 dejar a lqsmo(ll'stm; sl'ni
rlOl'es (1e estos TrihmlH les, Ill'e('isa y del :he
.raclamente en un grado eeo1l0mico máH ha
jo Cjue sus iguale'/! en los otros Trihullale;;. 

,Así. PO]' ejemplo, para que nlla ley' ha\'¡¡ 
]lot1i(lo establpcC'l' fine el oficial' H-eg'11'úlo (1(' 
'un .Tnzg'ado (le ::'IIello]'ps g'anad el l1lis 111

' 
, 

suel(lo que un Of:~ialTercero (le ot1'O tl'ilm' 
nal C'Ol] sede en el mismo 'departamen to, 
i qn(', ('onsi(le]'aciones ha podi(lo te1',erse n 

la "ista'? 
1,11 úllica presnlllibl~ ha sido la ele pema ¡

que acaso PHtos ,I m~g'aclos 'Espe,'j a 1 l's:bim n 
tenel' mellns trabajo que los ·de jlll'lsrlic('i:'ll 
<,ornnn; pero la estadístiea citaba precedpn.' 

fementl', 1 a, experiencia de, cuantos a pIlos 
han debido c()]l,cnnil' ~' el lógico deSellyolvi
miel!to c1p las cosas han dpl11ostrac1o prec:s¡¡
lllpnte todo I() eontl'ario: (lue el trabajo eH 
los .Juzgados de Menores e~ 1111W.!JO más in
tenso que en los otros tribunales; ~', si 110 se 
I¡llinp plantear el aS11nto en t,('rminos ele 
COll!;)cll'neiún, dehe re('Oll()('eJ'se al menos 
.quP 110 hay ningún moti yo para la designal· 
dad o c1c,o.;llivel que ma;ltm'o tan extraña· 
li1PlltP la lC'y número 5.018. 

Es l'llI';o,o.;n obsprY:1l' en la exposicif'll (le 
lJloti\'()~ ." P11 la disCllSi(lll (lc' psa lc'.\' que se 
hizo (,ansa 1--- jnstísilllo po]' eil"l'to- 'de la 
"itila('j(,n de inl'er:ioJ'i(lHfl en (111(> se lwlhl',lll 
10-; ,111e('es .\' ~pcretal'i()s, p~I"O se llHS(i I,(ll' 

alto la:plferic)]';(!ad m;'¡s sería ¡¡1m dr' que 
H,~oleé:ía el }Jel"sOl]¡¡l subalterllo; ~' ('(;WO ¡¡II 

r,p('l1(liep ~;l ,¡1l1lle1!1(), el1 Lt\'ol' de los ,}l1t:I',('s 

y :-;e{']'f'blT'i,,~, SP otorg{¡ a sns auxiliare., al
go así e!JJlIO ¡m t'r'ag'lllP:1Ío o pI'Ollle,;a je .irl;'
tic:ia. 

:\'l1estr:¡ llloci('I1, l]ót('~e, biell. ¡jo preten
c1~ colo('ar a esos empleados en situación al- , 
gUlla ele ¡)]'i \'ileg:o: simplemeute los nivela 
CO]] sus i~,n1ales pr~ eatc'g'oría r ],pspol1sab;' 
IiJa(l. Y e,lc: reajuste SP obtienp, afortuna
damente (:0]) ¡m sa(~l"ifi(:io l'elatin¡mclltc, 
mll~' 'pPqllC'IlO del erm'io pOl' se1'- eOll1O ·ya 

se dejó de llIHuifiesto-- sólo 111] l'Plllwiclo 
llúmero dp empleados. lo qne, en toclo p1 
país. S¡¡t'rPlI la refpl':<1a (lesig'na 1 dcul. 

l\o fili,alizal'PlllOs la 11101 i,,¡¡c·ióJl (le pst.' 
]woyedo de ]e~:' sil1 pX]lrC'sal' quP a lns razv 
nes de lllitnraleza cuantita¡iya o de volumen 
que' lo justifican, esto es, al mov:miento ya 
f'IlOr1\le y PI1 continuo aUlIlento de I~s Tribu 
nales Espceiales de ::'Ilenoreo;;, se agreg'al~ 
01TtiS l:o])s;c1C'l"aeioJllps, 110 mPllOS atplHlib¡p" 
lIi mellO!', f'npl'tes que aqllfllas. ti 

En efpC'to, Pl Bstaclo debe ]'ppa¡'al' fJllC los 
EIlI pleados dI' e~tos ,} nzgados. ESJleeiaJ€~. 

('areePll en absoluto .de. eal'I"era ~'escala. 

JÓll, rirrllJ1l-ítaneias que cn la l~ás estricta 
eqllida(l ex:~'e 111111 ('ol1lpellsac:ión, 

Aínl .('0]], la aprobación de este prüyecto, 
siemjl]'e scní m:'is ventajosa la condición el" 
lo~ pmplearlqs de los Tribullalps Onlin:uios, 

('uro es~ala fón les permite aseender hasta 
car¡!os clf' ]1r11ne1'a rmportaneia ~'eatl'g'o-

1"1 f1 . 

Y, otro aspeeto, toma,do (le la rp;¡li(l¡¡r1. 
Qne l'pfllel'Za a los ya analizados. la casi tn-

155.-0rd. 
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ta lidacl (le lns litigantes o interesado,> ,Pie 

acuden a los Juzgados Especiales d'~ :\[euo
rCf;, son personas incügentes o que se pi·e~. 

sentan como tales, por la misma razón el ]la' 

trorinio (le los abogados en sus asuntos, e~ 

ra¡'ísimo, 

,.1 

Y, así, OCUlTe <[He el público llel'Psjt~[(~,) 

de la .Ju'Ccia 'de .JIellores . 110 diSjJone :!P 

otra pl'otec('iún o COl1Spjo qlle el qne !leh:lil 
prestarle Jos f'nllciol!<m.'ios y emplerulos (lel, 
Tribunal; resulta talllb:én ele ello ([ue jalil(¡s 
1111 empleado de Juzgarlo de ).Tenores, puede 
"el' aumentaé10 su modesto sueldo con copias 
o trabajos eXlrao!'dinarios qne,- seg'úll P~ 

lí'cita eostUlllin'e-ejeclltan los empleados 
(le otros Tl'il1l1llales, donde las parte.,; o sus. 
a b()g'<l(10~ !ll1p<lell ~lH g'al'los para su j 1I pj,,!' ;v
más ritpida t1efellsa. Ell los 'l'ribllJl"ll~~s ¡JI' 

?lTenores se ejPrl'e lilla jns1)e:a eminentpm:>u' 
te soeial; tódos sus l)]'oC'eflimielltos ," 1 t'Ílllli
tes SOll gTatllitos; ],1 adiyidad .\' la 1'1lpillez 
lle las su]ueiol1es (1p]len(le~1 eXl'hl:-;i r amellte 
del ('elo. de la nbllt';!Hl'iúll, illi(·iatiy;¡ ." ]¡o

ne,tit1atl (le [ollo:,.;-~' L1e (·arla mjO de ¡"S cm-' 
plcados. Y C'l tales C'olldi('ielles 110 resulta ni" 
,insto. ni siq1iier<l pl'nc1rl1tl', mal1tener la d~'~· 
i~:!'llalr1ad ~- la illfe¡';ori(lac1 eeollómiea que e: 
presente proyecto o~tCI',ta c()rrE'!-!'~r 

PHOYECTO DE LEY: 

}Todifír¡¡"e la lcy nÚllH'l'O .:un s. <1(' L,;·ll;¡ 
:!-! de scptiembre de HJ:16. qne fi,ja la I'el::W 
Ilel'l\(~i{.n (1(' los :'llellp . ., Efipe~iales de :'\f"n:) 
J'es ~. dpmás emplendos (Ji' los Tribunales 
E'T)('(·i,.de.¡ ele .Jreno~p", en la formq signic-n- . 
te: 

Replllplú;-:a'i(, p] artí:'¡¡]() ::!.o· 1101' .'; ,¡-
vn:ente: 

".\1 ~ ,) F'l' )f" . 1 
.c 1;1.. -. o " ( ] c'] a 

t~lales de lo~ .JL,zl)':)tlos E,l'('eialt's (1r' ~,íl~r:')
reo;; tel!c1dll 11 }ni;,llu~ (1p,1011lIn"lcién ,. 1:,; 
mi.'l1lOS c;H2Jt!os que tPl!gan o se asi!!,'llp .! Jos 

Ofieiales Segundos de los Juzgados de Le
tr<IS (1~ NIayor Cuantía, del de-partarneuto 
re¡.;neetiyo'l. 

y ag'J'('gallse los sigu;entcs artíeuh~: 
,. Art. :3 ,o C.réase para los Tl'ibu¡l:~];,~>i E,~ 

pfl~jaleR (le Jlellores el ccll"go'de Ofi\~i~d r!·j-' 

mero. qniel] telldrá el mismo .sueldo 'l:ie' e. l -

lTCSpOlr,lla 11 los Oficiales Primer()~ ,le ]0" 

.T l1':~~a el (i.'i de Letras (le .JIa nH' e n:m ~.i:l, 11 e I 
< ~. • , 

(le]lartamellto J'especti,'o. S:n ÚUle;l;!"'''; ",' 

1 ,:n análo~:;-; a la de estos f¡;,l .. ::0I1¡1l·¡P'. ,·i
Eéll,!ose u las illStrll(,(~ioll('S :-- id '('i-'ipl"l. (le 
trabajo (1U(' le seílale el .Jucz. dp ilc'lll']'llo 

con el Es1atnto ()l'~'áni('o .<1e la ~\(lllJilli"t¡';J
('¡¡¡n, púb-lica. 

L()s Ofi¡'ialp, 1. os <Ip e .. .;tos Trihuuales 
Es;)('r~ia]es 'pll(lrún también notificar yálida
lIlellte las l'('soln~·iones <lel Tribunal, ae
tna1l'~ll\ t'OIllO ministros di' fe pública. 

El llOllllJl'amientá se hará a propuesta 
llI! i !)pI'sollal del .Juez respediyo" . 

. \rt. ,L () El I{repptor Yi::;itatior de los 
,Jn1.g'aclos l~s]lc(·ial('¡s de Menores, go;mrá de 
la lI'] ¡sma l'Cllll1 Ileración asigu;;tda al Oficiar 
1. o ¡lO], ('1 i,lJ'Ut:U¡o ]ll'peedente". 

.\l't. ¡).IJ La VisítacloJ'a Soeial y la IllS
]lC'1'11ll';1 (le ~iñ()" de Jos .Juzgados Especia-

1(':.; <1(' '\leno]'e.;, gozarán <le la misma remu
Ilcraeilíll qllc los Ofieiales 3.08, de los Juz
gadm; dI' Letras de Jla,ror Cuantía de 
il:iir!lt o .el" Corte". , . 

. , ~\ l't. (j. o El mayor' g'a~to que demande' 
Ji! a¡¡Jj"ariún tle la presente ley, se ilJlputa
I'á a 1m; t'lltl'adas pl'tD\'enipnles de la ~'le~' 
1I1ílllPl'O G.:l:22, de 6 d~ enero de 1939". 

,: .\1'1. 7, () La prcsente ley empe~ará a 
J'eg'ir des(le Sil pnhlicación en el ':Diario 
()fieial". - ·S. Santandn:u. 

Número de empleados de los Juzgados de 
Menores de toda la República, su sueldo

actual, L11 ::meld0 futuro y el mayor aamen 
to que 'import~ría la aprobación de la ley::: 

I . 

.. - ."1 



• ,,,."1' . .. 
4-7.a SESION ORDINARIA EN LU XES :26 DE AGOSTO DE 1940 2467 

No Cargo 

Ofieinl 1.0 '" ". 

Sueldo 
actual 

$ 

Sueldo Mayor 
futuro aumento 
7(;,621. :2;) $ 76,6121. :25 

10 Ofil:ial :2.0 (x) ". $ 171,%.).- :207,187 .. 'j0 :35,2,212.50 
.) Receptor Visitador '" '" '" .. ,. :;:1,(j[)(}.~- .'í1.187 .. jO 17,5H7.;jO 
:1 Yisita(lo)'a Sücial '" '" '" '" .. ' 2~).S:l,(), - -1-7.»'61. 25 17,731. 25 
:2 Inspeetol'a de ~iiío" . '. .' '. . lS,OOO.~- ,31,707. ;-)0 13i.707.50 

:1; :2,);l,.:3~1.) .-- :~ JH.:2G.í.- $ 160,870.-

(x) EstÚJl illelnídos 3 Ofieiales y 7 E~eri hip11tes. 

--_._--- --- -~---, - -----_ ... _----------- - -------_. --_ .. _---- -~------------- ------,.- ---

48). ::\Ioci,)n <le los se!íores Vargas 1Io;i
nare, n¡¡nidi), C:;¡jart1o. Bl'rmail, Claro, e 
Yrarl'úzil\'al d011 JIanucl .JosP: 

HOllol'able ritmara: 

La opini(m púhlien !le. nnc;;tro país, ha 
f'xteriorizado por medio de organisrnos de 
prensa, ai'al:nhleas de toda Índole y congre
,;o~; regionn] istas afectos a la produ,ccióll ~. 

"O\1sumo, f'l encontrarse en desacuerdo con 
actividadf's (lel Comisariato de Subsistcn
"ias ~- Pl'e('ios. sobre todo en lo que se re
fiere a las multas que dicho Comi¡;;ariato 
Rp]ica en la actualidad. 

EIl nuestro (leseo de ¡¡al' mayor respeta
hi lidlld al Comisa:riato Gcw'ral dc Suhsis
tf'tlciaR y Prer·ioR y faeilitar la fiscaliza
\,jiín de sus entradas y gastos, somctrmos a
la eOl1sider<1ciúlI de la Honorable C(¡mara, 
el signiente 

PIWYECTO DE T,EY: 

""\rtl('¡;]O 1. o Aj.1J'éQ'RRC ;¡] final (lel ar
tículo G7 (lel decr'eto le~- nÍlmero 5:20. fll1e 
rreó el Comisariato Ceneral (le Snhsisten
C'1;15 ~' Preeio~. el si'),'uientf'_ artíeulo 67 ~\. 

"To(lo'; los dine\'os qne a cu¡~]rluieJ' títll

ji) entre;] a j'~rmar parte (lel capital (lp] 
(~OIl1 isal'in tn n elH'l'al (le Suhsistencias y 
Prrrios. (Jt'hen'lI1 sel' (lepositados en la Te
St)r,'l<a (;f'11r1'al de la :;\i'a(üón, en unaCuen-
1'1 rpw S" íl('l1nmin~l.l'[1 Cuenta Cnmisariato 
n ('llf'!'il] de' Snhsistellcias y Precio~, y pa
ra ~CJ' gir,ullls los rlillrros ele esa enrnta. se 
¡¡;!l'án por nwc1io de (lecretos supremos dic
tados con carp:o a la misma. 

.\]'1. 2. o ~\grégase al título final y a 
f'olltinuar:ión del artícnlo 70, del mismo de
t'l'pjo le)' número 520, el siguiente nuevo ar
tí(~¡¡lo 70 A: 

., El personal d\·l Comisariato General de 
·~;¡¡hsjstenci;¡s r Preeios a través de toda su 
()l'g;l1li;:;H~ión d011ho de la Re,públi~a, de
bel'ií fi!!'l1r::¡r en los Gastos F'ijos del Presu
"P:'sto (:ene1'a1 (le la- Na~ión,'para lo cual 
elPl'l'sid\''lt.e dl' 1;1 !(cpúl:li('¡¡ fijará. ]a plal:
i;1 (lcfinij ¡ya <1011t1'O de llll plazo de 30 
llías, a (,01lt31' de la fecha de publicación 
(l;. h 111'P~el1te le.y"'. 

~;¡1I1;a!~o, ap:osto 26 de 1940. - Gustavo 
Vargoas Molinare, Diplltado por Temuco. -
D, Garrido. - N. Berman. - Osear Ga
jardo. - Benjamín Claro . - Manuel Jo
~p ~l"arrázaval. 

,~'ll. f'oli(·itnlles Pn\'iit~l1]ares ('11 las cua~ 
]t''; l<1s pcrsonas que se ill(li(:an solicitan los 
signientes hcnefieios ~' jll'oHUlH'iamientos: 

1)ü!ía '1'rin i(la (1 Piz¡ll'ro "inda (1 e (;arcIÍa, 
pensión; 

Dolía Ema n(~YIllPr "illda df' de la Fuen
te. 'lH'llsión; 

Doíla ¡yerta 1',,:1amar F('~'es, abOllO de 
tielllJlo; 

DOIl l:arlos "'1 C1l1ríqllez ('astillo, ahono de 
tiempo; . 

Don 'L1lis FelilH> L'azo .Tara.quemada, who-
110 (lp tielllpo: 

Ilon .Illlio O'Ryan N'ieto, por gra(·ia, el 
t¡tul.:¡ de r¡'eniente Coronel (le 'EjérciJo, 

Dolía E.,ter Yalrnzuela Yer-gara, pen
sión; 

! 

,¡ 

> ~ 
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Don Pedro Nolasco E,cheverría Lisbo'a, 
pensión; 

Don César Guzmán DUllster, abono de 
tiempo; 

Don Indalicio Anahalón y rl'ZÚ~~, pen~ 
sión; 

Don Pedro Triharnrgara~r, devolución de 
doeumentos; 

ljoS señores Mulato y' Toro, proteceiún 
en lo concerniente a la adquisieión de semi
llas para sembrar nuevamente sus pred{os 
def'lpnés de seis inundaciones del' río Impe
rial; y 

Doña Carmela Conea de Ciarc'él'; corno Pre 
sidente de la Acción Patriótica de las M 11-

jeres de Chile, la ereccÍónde un monumen
to en Maipú, para guard'al' los restos del 
prócer don Bernardo O'Higgins. 

501. Diecinueve tefeg-ramas de diversos 
centI:os de profesores ;,clel país, en los que 
pidell el prollto despaeho del proyeetoque 
les mejora su situaciún económica' v uno 
del Sindicato Profesional de Cjb;el';s 'ferro
viarios de Concepción, en el que se refie
ren a 1 proyecto que condona ciertas sumas 
dadas en préstamo por la Corporación de 
Hecollstrucción :v Auxilio. 

fíl). T'p.tíeiones d(' oficios: 

E:::.ellor Raúl l\forales, al señor Ministro 
de Fomento, solicitando informe de la Di
rección (Jenel'al de Perrocarriles, ,acerca 
de las gestiones dc compra de al ¡runos \"a
pores para el servicio de navegación en 
Ohi'loé, como asimismo solieitalldo copia 
del informe presentado llor la Armada 'so
bre las condiciones de los vapores en ges
tiones. 

52). ~otas del Secretario de la Comisión 
de Constitución, Legislación v ,Justicia: 

La Comisi<Ín, (le Constitución, lJegisla
ción ~ .• Justicia, ('itada para el día lnnes 12 
del presente 11 las 17.15 horas, crlehrú se
sión. 

Asifltieron los señores: 
Moreno Echa varría (Presidente~. Cahe

zón, Claro V rlaseo, El'l'ázuriz Pereira y 
Silva Sil Vi. ' 

As~stieron también, el señor Puga (lli
nistro de .Justicia), los Diputados señores 
Faivovich, Uajardo y Gardeweg, el señor 
Laso Púrez Gotapos (Conservador del He
g-istro Civil). y el :-;eñor Valdovinos (Mi
nistro de la Corte Suprema). 

::-\ o asistieron los señores: 
Barrenec.hea, Fernández flarraíli, Ülpazo 

Cousiiío. Parada, Hibbeck, Rosende, Smit
mans y Sotomayor. 

Santiago, a 12 de mg'osto de El40.
'Germán del Sol, Seeretario. 

La Comisiúll de Constitución, Legisla
ción y Justieia, eitada para el día miérco
les l-i del presente, a la:-; 12 horas, (·elebr., 
sesión. 

;\si8tieron los señores: 
Moreno E0havarrÍa (Presidente), Cabe

zQn, Faivovich y Parada. 
Asistieron. tambiéll, el Diputado señor 

Garc1eweg, ~. los Juecrs de Policía Local de 
com11l1as,. elel de'partamento de Santiago, se
üores Abascal, 'E,gaña y Reyes. 

No asü;tieron los señores: 
Rarrpn('("J¡ea, Claro Velaseo, Errázuriz Pe 

reira, Fernálldez Larraín, Op'azo Cousiño, 
HibheC'k. Silva Silva, Smitmans ~. Sotoma-. 

, . 
yor. 

Santiago, a 14 üe agosto de lD40 ,
Germán del SOl See1'etario. 

La ('omisión (le Constitllción, Legisla
ción ~ .• Jnstieia, r,itada para. el día martes 
20 del .presente. a las ID. 30 horas, no cele
bró srsi(m. 

Aliistieron los señores: 
1\101'el1o- EClllavarrÍa . (Presidente), Esté

yez y Parada, 
A~istieron, también, el señor Puga (!rli

nistro d;-,Jm;ticia), y el Diputado señor Ga, 
jardo. 

l\ () a sisfieron los seriores: 
Hnrreneehea. Del 'Canto, Claro Velasco, 

narc1ewe¡¡:, Opazo COllsiño. Ribbeek. Rosen
dr, Santandreu, Smitmans y Sotom'ayor. 

Santiag'o, a 20 (le ag'osto de 1940. 
Germálldel SOl Secl'rtario. 

4:i) , -X ot as del Secretario de la Comisión 
(lr Ha('ienda : 
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Tm C(¡misión de Hacienda, citada ,para el 
día 1unps 12 del presente, a' las ~2 horas, 
eelebró sesión. 

At'¡stieron los señorps: 
Dussaillant (Presidente), Cárdenas, Ed

warel" Faiyovich Opitz, Poklepovic y Prie-
, , • 4-

10 Concha. _ 
Asistieron, también, el Diputado señor 

Gajal'llo, el señor Ríos (Presidputp (le la 
('aja de Crr<1ito Hi'.potecario) , y el señor 
Pinto (Gerente de la Caja de Crédito ni
potecnrio) . 

:'-Jo asistieron los señores: 
.\lealde, Aldunate, Alp&'>tillllri, Bart, Ros

set,ti y Yaldebenito. 
SaJltia,go, a 12 de agosto de 1040. 

Germán del s3J Secretario. 

• 1,n ('omisión de Hacienda, citada para 
el día martes 13 del presente a las 10.15 ho
ras. ee]chró sesión . 

• \sistieron los señores: 
])nssaillant (PresidentE'), Al¡;alde, AJ-

(hlllate, Alessandri, Bart, Cárdenas, Bd
wanh;, Faivoyicll, Opitz, Poklepovi(', Pricto 
('olldw~' Yaldebenito. 

Ar;istieron, tam'bién, el señor AlfonsO 
(::\Iinistro de Hacienda), el señor Yribarren 
(~linistr() de Eclueación Pú:hlic,a), el sellor 
Allenlle (.!\finistro tle Salubridad), el ni
putado selíol" ¡;ribp, el señor A'I-Wil'J'e (le
l'('nte nener'al ti e la Caja ~aciollal de Aho
rros), y pI sefíor H,iyas éFiscal ~le la Caja 
::\'acional de .~horros). 

So asistió el señor Hossetti. 
Santiago, a ]3 l~ agosto de 1~J40. -

Germán del SOl Secretario. 

La r'Olll il'lión ele HacielHla citada para 
el llÍa miérnoles 14 (lel prrsente a las ]0.];') 

llO],:!s, celebró sesión. 
,\sistieron los seño]'es: 
Dnssaillant (Presidpntp), Alcal<le, J\lcln

lIat(', AlI'ssalll'1ri, Cánlenas, Edw<lrds, Fai
VOVil,'h, Opitz, Poklepnvir; Prieto ('ollcha y 
y ill<1f"henito. I 

"\sisitirrol1 taJúhién, el srñ.or Yrihal'ren 
D1in i¡;;tro ttl' Bd neaeión Públiea), los Di
pntaclos señores Herman. Oaetr, (Jarriúo, 
r:odo~·. (Juar¡lllo, SOlllavía e Yrarrá~aval 
Tia rra Ín, pI señor PisteIli (Director Grne
ral (le 1ll1]1llest.o:-l Internos), y el seuur Ren-

coret (Spcretario Oeneral de la Dirección 
n en eral dr 1m puestos Internos). 

X o asistieron los señores: 
Bar! y Rossetti. 
S~lJItia~ro, a 14 de agosto de 1940. 

Germán del SOl Secretario. 

La ('omisión de Hacienda,citada para 
el <lía ;lliél'('oles 14 (lel presente a las 14.45 
horas, nelebró sesión. 

Asistipl'Oll los señores: 
()ussaillallt (Presidente), Ales~andri, 

Hart, Ed wards, Opitz, Poklepovic y Valde
henito. 

Asistieron, también, los Di,putados seño
res Berman y Huerta, el señor Aguirre 
(C:rrentr nenrral de la Caja Nacional de 
Ahol'1'os) y el señor R,ivas ~Fis'cal de la 
('aja Xacional de Aihorros). 

No asistieron los sellores: 
Alc:alde, AJdunate, Oárdenas, Fai~ovich, 

Prieto COI1(' ha ~r Rossetti. 
Santiago, a 14 de agosto de ]940:. -

Germán del SOl Secretario. 

La ('0111 isióll de Hacienda, citada para 
el día mirr('oles 21 (lel presente, a las lO.3D
hor'r¡s, <~eJphl'ó sesión. 

.\",i~tiproll los ¡;;elíores: 
nnssa i!la 11 t ( Presiden te). Al~alde, Ales>

sandri, Bal't, Cárdenas,. Bdwards, Faivo
"ich, Opil7.. Poklepovie ~' Prieto Concha. 

"\siRt.ierOll, tambirn, el señor Allende 
(Millistro di' Salubridad), ~r los Diputados 
señores (;¡¡janlo, GalTido y )10rales Salíl. 
}T a rtíl~. 

Xo asistieron los selLOres: 
.\I<l1111atp, Hossptti ~. Yahlehenito, 
Salltia~o il ~1 (le agosto (le 1940. 

Germán del SOl Si'cretario. 

La ¡-'Olll i¡;;ión <1(' Haeien<1a, ritada para 
el dí¡¡ jllf'\'('s ~2 del presente, a las 10.45 
lloras, relt,hl'ó s('siún. 

"\:-,istieron los s~ñorí"s: 
nl1ssnillant (PI'esic1ente), Aldunate, Ajes 

smldri, B,lrt, f'árdenas, Edwards, Faivo
yi(·h, Opit7., -Poklepo\'ir ~. Prieto Concha. 

"\sistieroJJ, a<lemás, los Diput.ados s'eño
rrs Oajar<ln, .!\-forales San :MartÍn y Urihe, 
el s('ñOJ' Fnenza lida Corrra (Director (lene
raJ de Tll\'estigariones e IdentificaCión), y 
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el seiíor Rencoret, (Secretario General de 
, Impuestos Inter.nos). 

::\0 asistieron los señores: 
.. \Icalcle, Rossetti :r YaldelJellito. 
Santiago. a 22 de agosto de 1940. 

Germán del SOl Secretario. 

JJH Comisión de Hacienda, 
el día jneveiS 22, del presente 
hOl'as, celebró sesión. 

citada para 
a las 15.45 

Si le parece a <]a HOll0rablc Cá~ara, .!loe 

aecedería a la petici6n que hace el ]H;nora
seiíor Colollla . 

Acord¡a.do. 

-Los documentos a que se refiere el 
acuerdo anterior, dicen así: 

"Hollorablp CámaJ'a: 

Asistieron los señores: Canllela {'(llTea (le (larcps. Presidenta de 
Dnsstlillant (Presidente, Alcalcle, Aldu- 'la Aecióll Patriótica (le :\lnjere, de Ohi

uate, Alessalldri, E.c1warels, Poklepovic y k a la HOUOl':lbleCúmara dice: 
Valdebenito. t'JI grupo ele liarlamentarios, qur rf'pre-

Asistieron, también, el D~putado señor 
(;ajar(10, el seii.or Ríos (Presidente ele la 
Caja de Crfdito Hipoteca:rio) y el señor 
<luzmán ,(FiscllI de la Caja de Cr€dito Hi
poJecario') . 
~o asistieron los señores: 
Rarr, Oárdena's, Faivovich, Prieto Con

dJa .r Rossetti. 
Santiago, a 22 de agosto de 1940. ,

Germán del SOl, Secretario. 

Y.-TEX1'O DI<iL j)EII:\TE 

1. ERECCION DE UN MONUMENTO 
A DON BERNARDO O'HIGGINS. -
INSERCION DE ALGUNOS. DOCU
MENTos EN EL BOLETIN DE SE
SIONES. 

El señor Coloma, - Pido la palabl'a 'iO
,hrt' la ('nenta. s?ñor Prrsidpute. 

El sl'ñol' Amunáteg·ui. (Presidellte).-
Solicito [¡ YE'llia ele la HOllorable Cámara 
para c'ollceclel' l;¡ palabra al hOllc:rable se
ñor Coloma. 

Puede usal' de la :]1alab1'a Su Señoría. 
El señol' Coloma. - St' aeaba de d'lr 

cuenta de ulla ]ll'E'selltaeión de la Acción 
Patriótica de 2\Injeres de Chilt', acerca 
del j)royel'to ]lrl'seIJtac1o sobrE' E'rel·(·ió¡í de 
un lllOlolumellto a O'Hi!,r¡!Ílls. 

Yo rog-arla al señor PI'esic1ente ([ue so
licitara el acuerdo dE' la Honorable Cáma
ra para '4ue esta pre i-('ntaeión_ y los docu
mentos 'qUE' la eompletan. sean publicadós 
en la versión ofie'ial y en el Boletín de 
Sesiones, 

El señor Amunátegui (Presidente) . 

8ent.l a lli"ersos se(·to1'es de la opinión 
públ ¡('a, Jla trnido un gesto, mag'nífiC'o al 
proponer la erel'ción de un Santuario o 
monumento qneguarde los "rl'stos de unO 
de nuestros héroes máximos ~. Padre de la 
Patl'i::l. Gellt'ralí:siIllO die los Ejércitos de 
Chile. llon Bernardo O'Hig'gin-;". 

Al presentar e~te proyeeto no sella he
cho otra ('osa que rxteriorizar' un hond() 
de"eo llacional. manifestado innumerables 
V(,C'E'S a través ele nuestra hist.oria de levan
tar Ull Santu'll'io, a laSma, VirgE'l1 del • 
Carmen, tal como lo ofreció la primera vez 
el p\1t'blo ele Santiag'o, con~regaclo erl la 
J,g'lesia Catedral el 14 de marzo de UÜ8. 
en vísperas de h :batalla dE' -:\laipú. y comO 
lo ,ing'aroll O'Hig,gins y San Martíncnan-
do of¡'p('irl'Oll levantar un Templo a la 
Yirg-en dI'] Carmen, Patrona ~; Generalísi
ma del Ejérl·ito, en el mi,mo lngar en que 
se librara la última b'ltalla qne afianzara, 
la TnctE'pendencia NacionaL 

E>ita bntalla fué ganada en los campos de 
::\~ainú. Por lo tanto. si sr quiere honrar 
clebi(bmente la memoria del gran Prót-er. 
tenemos la oblig-ación de cumplir no sólo 
~l jnramento que él hizo en nombre de to
dos lo'; (·.hilenos, sino concluir la obra; ,por 
él eOlllt'nzada ~. ,qUE' 'por decreto de 7 de 
mayo de 1818 decía: "no deba tardarse un 
mOIllE'llto en el cümplimieúto de esta sa¡gra
da prome,a. vo1'ohec,ho por todos los chi
lellos a la exr,elsa patrona." 

Además. por otro decreto elE' 18 de no
yicmbre de 1819, dieeque: "El Estado, de 
Chile se rpCOlloce deudor a 'la protecci6n 
(lt' la -:\Iadl'e ele Dios, bajo la advocaci6n 
elel {'armen, a la victoria ele Maipo". 
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~\ .la erección de esté Santuario contribu
yó per,~onalmente c:uando en lo, primeros 

,días (le noviembre de ese afio
l 
de 1818, lle

no ap inmenso entusiasmo, todo el, pueblo 
de ~antiago, en los más diver-;o's medioli 
de loeollloción, se ('ongrég-ó en los campos 
<le ..\1 al j ll't a esperar al Directoi' Supremo 
qw'. al'olllpaiíado de todo su Éstado..\layot' 
y "\1ini,terio. AutcriducJ.es Eelesiústil'as y 

Clero, llegó a ,solemnizar el ado y a eolo
{'ar la primera' piedra del Templo ('on sus 
l)l'()i)ias mano i. 

Esta denda reronol' i.üa 
e,.,tá todavía illlpag-a. pero 
en ti"Ill,l'(; de rmgarLl. 

• 
pOl' O'Higgins 

Sift:lirlpre C"shmos 

Singún 1ll01ll1mellto ,mús graiHlioso se 
podría en('outrar para depositar los restps 
1llorta les <1(> e~te Pl'óeC'r de Ill1estl'a IJl(le
llenc1ell(·ia. (Ille el mi,mo Santuario que pI 
ué'se{¡ tanto. pura eumplii: el voto de "cons
tl'llit' 111] 'l'emplo ell, honor de su .pl'otedo-
1'a y Patrnna Jur'llla de su armas, en' el 
campo de cl'<¡uella glorio.sa batalla. 'cOlilOun 
monumento de su l'l'n(wirniruto a tan se
iíalado beneficio". 

1'01' tanto, en llombre (le 11 Institución 
·qne reÚl'e:wllto, 

Yelll10 <?Il solicital' de la HOllorable Cá
lll:ll'¡t t¡ ue tenga' -a bien. l'ollsic1 p l'ancloias 
icle;l~ rxpne'itas, eonmltal' rn el proyecto 
de le." ¡¡ que llle he l'E'fel'ido. Ulla disposi
~ .. i(,ll (lllP seiíale ('Olllfi Santuario (>11 dcúül' 
re]lo~arílll los resto;.; (le1 Próee1' dnnuestra 
Jn(lppPllclenria.' don Berll'lrdo O'Hi¡.rgins en 

~ el Telllplo Yotivo t1e 11 Yidoria que se 
('Ollstrnil'ía en los campos de bátalla de 
::\faipú. " 

Udo). {'anllela Correa üp Garcés, p1'e'l
denta. ;-- 111('s DO!1o¡;o de Allende, seue-
taria": 

"Cpl'tifieado ere('ción Parrüqnia dé' ~Iai

p(l. 

El COJ1senador del Archivo ~acionaL 
que susr6he. -'CERTiFICA: que en la ro
le(·(·ión "IArehivo E,vzaguirre" volúmen 10, 
pieza ~.a, a fojas 3, se enCllentra una copia. 
(le la ererción Parro'quia de .lVIaipÍl, de 
Xl1estra Señora del Carmen," qne copiada 
a la letra dice así: 

"Santiagoo, 7 de mayo de 1818. - La In
marl1lada RéS'na de los Angeles en su a'b
borac.iÓll de nuestra Señora del Carmen, fué 

jurada Patrona de 11s ArnIas ele Chile, pri
mero ,<por. el voto general (le este pueblo, 
por haber expe;rimentfldo su pl'otección én 
el restablecimiento del Estado qe. yacía 
baxo la opreeión delos tiranos, mediante 
E'l' exfuerzo del Exto. restaurador delos 
Alld<.'s. y después el]4 de marzo últiÍno 
por E'l\ 'l'cío solemne en qe. concurrieron las 
(~orpOl'a eiones ~. un in111en.;o Pueblo enla 
Santa Ygla. Catédral, al ebjeto de ratifi
('ar. eomo raüfiearoll expresmte. aquel 
jl1l·arnto. ofrel'iendo erigirle un templo en 
el lag'l], donde se (liere la Batalla, a q. 
UO,' l)]'OVOCÓ el" gral. e)lemig@ Osorio. No 
debe retardarse un mClllto el cumplimto 
(lE' esta sagrada Ipromezu; y para q. tenga. 
efedo' a la mayor brevedad, nombro al 
prcy"ndado Dr. D. Domingo ErrJlzuris, a 
'D .• Jnall AI(~e y D. Agustin de Eyza,gui
rre por Superinfenc1ts ... ele esta o,bra. En 
(,ollsC'('uC'lleia me ]1re¡;elltarán un plano de 
ella, ('on el eorres]1ol1(lte. presllpue,to. 
propolli(.lld.lllE' los sugetos q. deben em
J)lea1'se ell la. eoleda(·ión de los caudales 
nece:"arios de :poder dE' las Corporacns. y 
vecill(hrio 'q. los ofrE'ció. el lugar donde de
ben cleposiul1'se. la forma enqr. cleseLe
brarsE' el acto de .pol1e1' los primeros, fun
<1a111t(1S. del E'(lifi(·io. lllare]¡a'n(1o los q.e lo I 

oÍf'e(·it'!,,]J. st'gún sn misma 1womeza, de;;
(1(' est!l CiJldad hastJ el lugar en qe. se 
ganú l,l Ratalla. ron los demás puntos di
l't'etiyos ~. económicos convenientes a faCI
litar la pnmta conclusión de dirha obra. 
'Transnibasele, este' De('reto por el Minis
ÍE']'io y a los Xcfes (1t' los PHtielos, para qe. 
exitt'Tl asus ve(·incs [L' ('olltribuir conlo iqe. 

,permitan suS' 'facultade;; a beneficio de 
el];]. O'Hig¡úlls. - IrizarrÍ. - Es ·co,pia.-
Irizarri" . . 

,Santiago, ele Ohile a 2-1 (le agosto de 
19·10. (fclo).~ Rirardo Dono.;o", 

COPIA 

"En Atelleión a la So1icitnd N.o 1.088. 
de' 22 dt' 'lg'ost0 d~ 1040, el Conservador dei 
Arr]¡ivo Na,citnal que su~eribe.ce:.rtifica. 

que: en el Libro Decretos - Suprem'üs 
1817 -182+ se encuentra lo que sigue: 

PlÍgina 85.- N.o 64.- Director Supremo 
del Estado de Chile, - El Estado de Chi
le es deudor a la proteceiól1 de la Madre dé 

,,' 

i ,', 

' .. ~ 
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Dios bajo la advocación,señQra del Car;nen feroces enemigos de la li'bertad. de América" ~le 1:1 Victoria de ~Iaypo. Ello lq, salvó del esos fanáticos ineul('adores de nuestro&. pro.1Ílayor tÍeligro el]. que jamá.; 'se fió. por cedil}lientos religiosos que hem{)s contado y lél: destrucción tota1 de un ejército triun- contaremos siempre con verdadero, católifante, orgulloso -¿; decidido, para vengar'. co'.; con la ,proteec·ión del clero, en favor con el estrago ,dr la eapital los ,golpes que de 13 presente lucha, a pesar de las gros e-había sufrido sus armas en otras aceiones ras imputaciones~ eon 'que eel1Súr\lll uues-' • ,allteriores. Este religioso pneblo }i'wn'ifes- 'tra (',on~lueta religiosa. Palacio DirecÍ{'l'ial. tó ~ugratitud Ipor el órg~no de Ulla .Juntta - Noviembre 18 de mil' orhocientos diez de corporaciones que ofreció construir un ~. 11 neve. - Fil'lÚado. - Bemardo O'Hig-templo ('ll honor de su protectora y patro- g'Q:ills,~.J oa quín Ech eYetría.- .(fdo.) na jurada de sus armas en el C1mp,) de Ricanlo Dono.;o". 
aqllf'lla ¡,doriosa batalla como un monu-
mento de ~;t,l reeonoeimiento a tan señ.ala
do heneficio. Se abrIÓ una slJ.sc'ri,peión en 
que ('ada veeülO eontribuyó con 11 ('anti
d:Hl 'que le dietó Sil d~voción y p'f''l'mitían 
nuestras' apuradas eir(mllsfancias. Los 'iU
perill tf'fldell tes 1101ll bradc >; em pezaron 11l~
go la obl"l. sigui~lldóla hasta el día con in- ' 
fatigable f'lllpeilO; pero está sus¡pensa ac
tnallllf'llte. porque se ha eOllsumido el nu
merario {'o]~ctado. -existiendo- ba ,fante·s 
materiales costeados (le las misma" eroga
ci(mes. G!!I10Z('o qUf' el puehlo en tOllas sus 
c.,Iasf's sufre l:ts peIl8ioltf'; a que nos obliga 
la má" fUllesta df' lasgnelTas. 1)('1'0 tall1bi~n 
f'stoy eOllveneido (l1H' las sufre (~()]I ini
lJIitable l'esü,macitÍn y firll1e rSpel'<WZR de 
qne mecli:wte "llas 'ha de eOllsegllir la 
)ll'ont'a (lestrllc('iúll de los enemigos qur re
hrdan la lilwrtall (1f' ln Ali1Pl'i('a dr1 S11r. 
;Haría - la H1a~'OI' iujuria a su. pipdad r!" 
ligiosa si (lnflade un Ill r:llIento (le qu!' yol
vf'riÍ - a (:olltribnir trm lo que le falta pa~ 
ra lleva!' ac1e'lalltf' 11 Obl'CJ del teltlploha';ta 
sn' (·ol]{·lnsitÍlI. El "irtl1oso Pl'rsbítrl'D, y 
distillguirlo patriota (1011 ,Tosp Tomás Var, 
gas, CO/110 nllo (le 11:8 Snpel'illtenrlellte; df' 
ella. 'propuso el arbitrio dE' abrir una subs
('ripción dr los veeinos. quc quieraíl eontl'i
huir pena su '(,olltinuaeión, cOlltando con 
ql1r e';te virtuoso p11eblo Sf' prestuá gns
toso f'11 {'lHl lItil rstt: a los alga 11('CS ,(le 'S11S 
faeuHadf's. Por decreto c1fl, esta fecha, he', 
aprobado ll1l proyrdo, ~. 1I1f' pronieto tr.n~ 
. h . de sn a ctiYic1ad ~. 11 ('rerlitado celo, eon 
t>l fervor dr mis cO!wiudad:mos que sera 
Í"In frnetuosa esta dilig'eneia quc C"1lJ ella 
se con.;eg-nirá ('olrctar lJl-..S'ántidad que bas
te pal'il f'l objf'to (leseac1o .. Coilfieren los 

- 2.-CALIFICACION DE LA URGENCIA: 
DE VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El sf'fíor Errázuriz Pereira. - Pido la 
pahhl'a .. 

El sefíor ,Amunátegui (Pre.;;idente). 
PerlllÍtame. hOllormble Diputado. El Eje
qltivo 11a J¡"e]¡o presente la nrgellcia pa
ra dive!,.~o,,, proyeC"tos de ley. Son los si
guielltf's: 

BI qne aumenta los sneldos al personal 
de la Dirección Gelleral de Tnvestigaci'l-' 
ne, ; 

El que (~]'ea el {'ollsejo Superior: de De
f!'lI,a ~aCi()1l11; 

El qlle l'restl'lIct nra el ~erYi(·io llental 
E~('(ll¡¡r Ohligatorio; 

!<:Iqlle <l!ltori;m al P. (le la R.para desig
llal' .Tllllta" dí' 'I'e.l:in·o'i en ]as( 'omuIJa';; ele
}J <Ir;" 'Pilltn, La flranja y t'nl'l'a!HjUe; 

El <¡ile iIl11'1)(lu(:e diversas lllotlifiel\l,iollf'S' ~ " 
.r:fI al (. ae, PI'. l'ei)al; 

g¡ qur nllnlellta los" s11rll1os al personal 
(11-] ~Iag'istc]'io .'\aeional: 

Elqlle amllellta los >"neldos al pel'"oJla~ 
ele la Bellefi:'enr.:i¡¡ PúhJi('a; 

El I(ue illtl'ocln('e diyr]'.sils e'lllliendas aí 
CtÍdigo (11'1 TI'abajo; 

E] qne legi:-:Ja sohre Sillllicaliza<:iúll C'am
pp,~il))]; ~' 

Rl·('lntulIliellto, 1I00l1.hramiento y RSc.ensOs 
e,n rJ Pús()lIa 1 ,de las Tllstitll<,iollrs de De-
f('l)sa ~aci(lJlal.l . 

Si le pare('e a la HOllorable Cámara, se 
acordará la simple )wg'e]H'ia para todos p,,
tos lll'o~·eetos. 

Acordado. 
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3. CAMBIO' DE NOMBRE A UNA CA-
LLE DE LA CIUDAD DE SAN FER

NANDO. - ,PREIFE,RE,NICIA. 

El serror Errázuriz Pereira, '- Pido la pa
lllbra. 

l~l señor Amunátegui (Presidente). ----.:.. 
Solicito l'a venia de la Sala para conceder la 
fa palabra al honorable serror Errázuriz. 

Acordado. 
E,l sellor Errázuriz Pereira, - Se ha da

(lo eúenta en este momento, de un ,proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Muni-' 
eipalidnu (te San Fernnndo para dar el 
IlOIll hre de Bernardo O 'Hig,gins a una dé 
I a s ca IJ es de esa ciudad. 

Este proyecto se ha presentado a peti" 
('ión del Municipio de San F'ernando, y co
mo se tr<1'tn' ele un 'asUllto sumamente sen- , 
(·i!lo l'ogaría a ,Su SerrorÍa 'que solicitara el 
aselltimil'l1to ele la Sala para l'ximirlo del 
t1';Ímite de Comisión y tratarlo sobre Ta
blk1. 

El sellor Amunátegui (Pl'efiidente). 
Si le pareee n la HOllorahle Cámara, se dis
entiría el 'proyeeto a que se refiere el ho
llol'able :;"fío]' Enázuriz" a eontilluaci6n de 
la Tabla de Fácil Despaeho. 

~co'rdado. 

4.-RESTABLECIMIENTO DEL DEPAR
TAME1'11f:> DE PUCHA:CAY EN LA 
PR.OViNéIA DE OONCEPCION 

El s0ílor Amunátegui (Presidente). 
En la 'rábla de Fácil Despacho, está en dis
eU8i6n el ]ll'Oyedoqur restar)leee ~I depnl'
tamento (le Pnehaca~~. 

Ofl'E'zCO la pnlab1·n. 
El Sf'U01' Cifuentes (cl0n .1illfapl). Pido 

la palahra. Sf'íi01' Pre"idrnte. ])<11'11 ','o'lIpl('
tal' III i,,' Ilntr1'iol't', o]¡sr]'ya(·ioll(;s,· 

El "eilo]' AmunáteQ111 (Pre"jd~lltf'). -
Tiene la '})nlabra, Su Seiloría. 

El seilor Cifuentes (don UafaE'l). -- En 
la sesi6n ])nsaaa. srñor PrE'sidente, :hahlé en 
('ollh'll de este proyeeto sobre creación de~ 
nuevo departamento de Pnchacay so¡amen
tr 'po)' el conocimiento topográfieo que te
nía de la reg'ión y a ~olicitn(l de diferE'llte,,' 
yecillOs de la comuna ele QuilIón 'que me ha-

hían 'Pedi(lo 'que me opusiera en la Hono-. 
rahle Cúnulra a Sil despaeho. 

Despu('s de esa sesión me he Ímpuesto del 
'p1'opio expediente, en el cual los autores de 
('stE' p\'oyeeto haeen 'alognnas reflexiones 
sobre pI mismo,' )', francamente, al leerlas: 
creo qUE' la HOllorable Cámara tendrá la 
imprel'ii61l de qlH' es imposible que pueda ' 

, cOlltar ("on su aprobaci61l. 
POI' ejemplo, el lluevo departamento que 

se quierE' ereal', tiene en la Comuna de [,<a 

Florida, que es la ('U'pital del nuevo depar
tmll el1to (('11 el total de 1 a comuna, no del 
pueblo) la cantidad de 8,5ü7 habitantes. I,n. 
l~apital, o ser¡ pI pUE'hlo, llO alcanzll a tener 
1,900 habitllntes. Quillón tiene 9,418 hab-Í 
tantes. Así qu(' el total de este nuevo De-, 
partamento tendría 19,825 h~bitantes. 

Yo- estimo (1lH' crear departamento con 
esta pohlación es un fracaso absoluto para 
el país. 

Pero, señor Pres., ... 
El f'eíior Munita.- i }le IWl'lllitC', 1101101"1-

hIt' Diputado! ' 
H a~~ vario'i <lepa rt aTllell tos de la J{e'públi

ea con \111 menor nÚllIero ele llahitantes 
que ese. 

E,¡ sPüol'.Cifuentes (L1on Rafael). - ::\Tny 
Iltalo, hOllor<!]¡!(' Diputallo. Y si har una 
('(Vía mala rtllP r(,COIlOl'eIllOS eomo tal. no es 
pc¡.:,ij¡je ljlH' Sig'ilTIlcs ohl'ando en la mhma 
f~)rll¡;l. 

E" 1le('esarin me.iorar lo lIIalo ~~ lle f1hÍ 

por rpp e'i ('O]]\'('lIiellte qll!' ql1it<:'l1loS a eí'.os 
dE'pintallH'lItos sn ('nlida(l (le tales. 

Pf'l'O. tal yez, esos ll!'partamentos a qUf' 
se refiere Su Selloría, 'pueden tener otras 
nlZOlle:; para sprlo, tales, como encOIltral'se 
"" pm'lC's nhsolntalllpllte (lesvil1eulallas f1e 
ntra" ]lohlu('iolH's ,2Tilll(le,s, r ellto11('eS, 11{,

('{'sitan 1111H capital ('ereúna para la aten
('j6n d(' los servicios l'rgularf's, propios de 
\lila ('OlllUllH. 

El sefínr Munita. - Este es el caso. Es
f,'s hahitantes están completamente desvin
('nl<1(los. ell la aC'tnali,lc](l. 

El ~eii()l' Cifuentes: (tlon Rnfae]l. - ("reo' 
que no ('s p1 ('aso, ]¡ol1ofnhle' niputatlo. Tpl1-
)lO plano" de la l(wnli,ladquC' demuestrllll' 
fin!' los habitantes oe Quillón quedan mu
eho más ('('1'('a <le Bnlnes y, como he dicho" 
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la romUlla ae Quillón es mucho mús impor
tante fine la comuna de La Florida, que se 
trataría de llevar ~omo capital <lel llUeYO 
'aepfll'tamen t o. ' 

Flla <le las razones (!lle s(' han dildo pa
ra cr'ear este departamento rs (¡lle hay un 
IllH'11 camino de Concepciól~ que pasa, por 
La Florida, 9uiUÓll y Blllnes y de ahí qUE' 

los habitantes de esa zona tendrán mayo-' 
res fa('ilidaclespara ir hasta La Plorida II 

desarl'oHal' sus llegof'ios, pa'gar sus ('ontri
]m('jolles, lleg'ar hasta el hospital. etc· ... 

El SellOl' Mumta.- i =VIl' permite, ltOIlOÍ"l
hle Diputado? 

2';"0 iie trata sólo del buen ramino, porque 
ese (',amlllo es ell mismo que va' de Quillón 

',1 Hnllles. 
Estoy de ,J('llE'i'(]o ('!l (¡UE' la (h~tall(~'a que 

hay E'lltrr Quill.:ín ~- Bnlllps e~..; illP1l01' que-la 
fllH' I]¡a~- E'lltl'P C~llili(ill ,\' La Florid¡l. (¡ne YH 

.11 :-;('1' la l'apitai dpl Dppartame~lÍo líe Pucha
,cayo l'Pl'O lo '<lLH' YE'rda.L1erUmE'lltc:' existe es 
11I1a mala OI'iplltaeió'n económi('H de la co
muna (le Quillón,que la pe'rjndiea, Su Sello
rÍl¡¡ sahe qne todos los productos de Qui
!lóu se YPllllt'll en COllCP'!ll'!'ÓIl r !lO en Bnhles .. 

El sellor Edwa .. 'ds,- Qnipl'o llae'el' pl'eSell
te a mi l!ollonlblp cOle;."'1 <(llP 110 "r tI'ata <1" 
facilitllldE'S ('aminC'ra" mil" o menos gTandE',~ 
qur ¡mpela haber hac:ill HlllllP:i, sino (Íue' la 
pr;monlial razóll pam qlle se restablez(,a 
este drpa1'1alllfn10, 'pasalldo la eom\1na dc' 
Qnillón al1ll1eyO c1epl1l'tallH'llto (Ir P\1ehaen,\', 
es 'qtle el IÍmitp natnl'111 d,' la, dos pt'ovill
('la", (lp {'oncPIH'ióll r Xnh]e, ha "ido sirmpl'e 
el Hío Hata. {'Oll ]¡) diYisión adnal. es clel'il'. 
,con lt ('(}1l111na ele Q\dl,()l\ dElltl'O ~le'l depal'- . 
tamento (Ir BnlllE's, hay l1lnchosprodiíctos 
qur' se v('lldpn ta1lto pn la pl'o\'iueia ele COlr 
,cr'peión <,omo pu xnb-le. . 

y en cuanto al pel'jni(-iol]nr se podría 
oea.',ional' a lospnxpietal'ios ,qnpqnedan ron 
predios que pstáll PIl pinte rn Hu]¡H's ~. par
te E'll ('oneepeióll. eso rs lo m{¡s C'orl'iente. 

m señor C::fuentes (Don Hnfa('l).- Voy a 
o('Olltestfll' pl'imerampnte al honorable señor 
}lnnita. 

Sn SeuorÍa ha di choque los productos ele 
'QuiHón tieuen lllás salida por Concepción 
'que por Rnlnes. Yo creo qne la afirmaciún 

ele Sn Señoría Í)o(lrflrefel'ii'setal vez a los 
proc1ndos frutÍcolas, nada' más. 

El seiíor Munita.- A todo,~. 

El ~PÚOl' Cfuentes (el, l \l Hafael). - Xo se 
11"\'a 11 tod Il'-'. "e!íOl' Di putuelo, ]Jorque la ma
~'ol':a sall' al ú'ITocai'l'il lle Hu1nps La pr\\e
ba na111l"al dc' l'stCt es qn(' hay un servicio 
dial'io üi'góndolas dc Qnillóll a Cltillúll. 

I~l sefíor Munita.- EsO e,stú iIHliramlo la 
razón 'lile tellgo. Jlorflllr entre QU'llÓll y BlIl- , 
11(' . .; no lta~' set'yiei() de g'óndolas. 

El sc'iío]' Amunátegui (I'residentt.·).·
Hl1eg'l H lo" lHlllol'abh'~ Diputados dil'igir
¡w a la :Ut'sa 

El .~t'fíor Cifuentes (dol! HafaP[).- De
vía mi honorabl(' colrg'aq\lc' había (·omnni-. 
c·<1c:OI\('.'; ctiarüis ('litrl' Quill(m y (']¡ill'úli. En 
cambio, se'iíol' l'res.ic1entp, no lta~' llinguua 
comuniC'aciólI diaria ell Ql1ilkJII lIi PIl Flo
rida ... 

El sellO!' Munita, - Sí, señor; la ha;' to
llos ](IS días. 

El sellO!' <J:!fu€'ntes [,dol! Eafal'l1. - Xo 
ll¡¡;,' itillel'i1rjo, S"'!HIt· Pl'psidentt" ni ha.y :-;er
Yi(~io dp g-ónuoIas. Esto lo averigné espe
e;alll1rIl1l' en llll "ia.ie !J.\Il· helH'l'lto última
HH'1I1í' ,¡I S\lI'. 

{. Dl'('Ía rl ]¡(\lIorabJp seiíOl' EdwHi'd" haee 
\lll lllOlllt'llto (jlle ('Ol! la división adual. (lue 

,(',1ú l''i1:thl('c·ida de's,LlC' haee ll1\ll'hos. ailos, 
,tlg'ullns Jll'()Jljedacll'~-; ¡'(;nedall en dos ('O!IlU

Ilas. Estt" Honol'nble'(;ámara, es lo nüí.'> CO

lTiente. Es 1'1'(,C\l('lIte quP dos o tres pJ'ol)ie
tarios teng-anqne integrar en diferenl es, te
sorerías las contribuciones; y también, aun
e¡ ne (·xi,.;ta el B ío Itn1 <1, pue'l1en haber .pro
pipÍ<ll'ios qlle t('llg'lIll .'iUS propipdadp,s, par
te a \llI bulo ," palte en la otra ribel;a de-l . 
r!o .. 

D(' lIll\Il~'a fln'e esa situación poco impor
ta pll ra lit ereaeión de nu depar~amellto. 

~riíol' 1'1'E'si(leute, npartE' de que este de
pa l'ta lIlt'li 1 O. t'1l realidad, va'a significar un 
ml1yOl' (lPSt'lllbo]so a l~s contribuyentes de 
eS:H:-; .loca I'odarles durante los años 1941 X 
El,!:!. los ha hÜantes de las ,Comunas de Flo
rida y QUil],ÓIl esti'!Il dpsc(ll1!entoscon la di. 
visióu' que Re pl'0llone; y, además de esto, 

. debo agTega l' (!lle después, los gastos. que 
origine este l1ueyo departamrnt~ "an a gra
ya l' las arCas fiseales. 
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}<jI St'fíOl' Edwards (don Lioue 1).- Pero 
:-;u Srllol<a. oIYida ... 

El s'eñor C:fuentes (don Rafael).- ¿Por 
'lU;' uo ll1e r.:Ollte,~ta rln,pué-;, hOllol'aole Di
llllt.auo '! 

Af<í mr ~ortll el hilo del r1isenrso. 
El seü(l'l' Alarcón,-- Se le fn':: la (·¡Üím'1a. 

"dirú lllC'jor, 

El ,,:,üorCifuentes (Llon Rafael).-- l<"uera 
de p,t'a (~ireunstaneia <{Ile anoto, la de exi' 

gil' IlIi mayor (1f'Se'lllbol"o a esos cOllLribu
yellt!'~, este ele'pa1't,wH'nto CL1~'a Crea('IOll se 
propone, ~'a Hnte, t'x'st iú romo tal ; ~. f't, por 
eso que existe allí s,eryicio judicial, f]llf' hay 
']llz!.U!(lo dp f,('tras, ~otal'ía, Cúrrel y ofi
eina" <1e 1 JllIpnestos Intrl'llOS, como si se 

tratara de un rlt'lpartfllIlento. De mauera, 
que lo único !'jue f<8 Ya a haeer e,; dal'lr al
gUlla:_ otras 1H'elTOi-!"HtlYasque antes t ('nía 

·(;Olll o (1 e'pa l'1 amell to. 

Por otra paL"te. ]0-.: m',,)pins f ['nlante" de 
(>,~te jlJ'uyecto ('ollf;(';;;lll que esie lluevo sr1'

vi,l"io Ya a (le111H1Hln l' Ull lllayo:: ~:!.'~Slo de 
(·iento doce mil C'lIail'oeientos (:ill~nenta 
j>l'~':¡:-, al afio. 'Ptles biel!, el ingTl'';o total (le 
í:!,- ('(¡mtllla'.., üe FIOl'ida y QU'llúll alcanza 

a ia suma dE' ~){ mil prsos, eR c1eeil'. (me l<i 
slJlna de eiento do('e mil pe,~o,~ es sin ('011[:\1' 

los gasto:-; elel .Jnz!2:<1(lo, Xotal'ía, Cún'el, ete., 
<1111' t'XiS.jPll actu<llmen te. Es ]l(),~ible que se 
l1p,g'llP aUll;l ea ntirlnd ig'L1<1I. sin ('0111;11'. ('O" 

TIlO lo e.ollfesall los "nto1'es de-] 'Jlro~~ed", 
eOH el mayor gasto ell' ('<ll'a llin('l'osq \1e, sin 
duela, SE'l'Ú 11111\~ superior a 07 mil pe~os. qm' 
SOl] la,~ elltl'arla, ll1lmleipa1es (le las (1oc.; Co
munas, 

Dl't"lal'o ('011 franrjuPz;¡ que b I're:¡(~i'Úll 

de est" DppHl'talllellto 110 l'e,<;pnncle a Ia,e; 
:]]nr.n .. f'1·(],,,r1 ,,,,,, (le 1,'" l' " 1 1 eu" ,,,le "egHll, lnnt',IO l1\ellOS 
(:ual]rlo yiE'llt' a hel'ir vit<llmente los intere
S?S ele otra ('omuna. 

Tenemos en el paí" ofie.inas (JL1e debell 
informHl' sobre estos proyectos rrferentr,< a 

creación ele De'partamentos; y la oficina lIa
tural para infol'lllllr rs 1a DirC'('C'jtín 01'11('-

1'al (le Estadíst'ra, que, por oficio de 30 de 
julio (lr 1940, HiVll1(lo la cOlltel'ltaeión de 
si er-; convenit'llte o no erearel Departamrn
'tn tle que se trata, Sol' limita a proporciona!' 
los datos que he leído, relatiy·os a las ,poeas 
rl'nta,s. dl' este Departamento, 'a sn escasa 

poblaeión, et(~., posiblemente' esto ha s;do 
]lor lIO eout!',,1 al' l'o1:tl1ldaHl('nte ¡,¡\1f' nO. 

El ofi('io djee que la Dil'ecci,C,n de Esta

(l:SticHS ('n'e ('ol1Y('niellte qne se aplace to
da crca~iúll (1(' ('omllllaS () (1(' lle'pal'tallH'lltos 
mientras 110 S(' Y('['¡fique el nuevo ('('l1So de 
la Hepúb1iea. l)l' mú" p,~Lí d('('ir qne e:,:ta 

cOlltestaeióll di' la Dil'('eciún d(' Eht ac1ísti
ra e's lapirlal'ia. 

Po!' lo tallto, eH mrl'ijo (le los antpl'Nlen

te,; que he inyor.:!Jdo, en espeeial. la escasa 
poblaeiúll (PI(> tendría el de]lartmnr~nto, e1 

mayor gafltoque oeasionarÍa su crel;\>jJi()n, el 
deseontpl1to (le los habitantes (le la Comuna 
de QUln,ÓIl, pte" rnrgo a la Honol':1hle CÚ' 

marll que rp('haee esj'e pl'oyeeto. 

El "rilol' Amunáteg'ui (,Pre.,idellte) ,-- Ti ... -
lIe la palabra el hOl!ol'able :-;eiíol' Bel'Jl1:m. 

El spñor Berman,-La representación del 
Part'(lo S()('ialisl:l (le Tl'llb¡l..in<1()I·r,~, :1 (l11ie

re al p]'oyedo, origillado por una mociún (ld 
honorable sPiíol' :;\IlIlIit;I, que pst;lbl('('e el 
I)ppa l'tamen tn ele l'lle ha ('n~·. 

QneJ'elllo-; (lpstaeal' qne ('1 pl'o~'edo del 
,",ellor ~IlIl1itn ya a ('Omellzar a n'gil' cle:"le 
el primero eJe jlllio (lel aÍio .:!J, () ~;('aqlle 

esta e~-;'la primc'J'H yez .(jue se presenta a la 

IIonorahkCúmal'a, 1111 pl'o~~eeto soln'l' (li
y'siún térl'itol'ial ~~ ¡1l1mini,'i1I'atiY<l ~:i1J ])J'('

tellsione;; e1ef:Íorales, Es por esto e;¡pecial
t1\Pllt.!' Cjlle 110,'i:dJ'of¡ le "amos a dar 1II1estl"(H~ 
\"ot()S fa\"ol'ables. 

El seuol' Amunáte,gui· (Presidellte). 
Tielle 1a palabl'a el llUlIorable :';l'llOl' Ell
\';anl .. ;" 

El ¡.;eñor Edwards . -Yo rluipl'o ha('el' pr<:'

sente a la Honorahl,e Cámara que este pro
yecto tiende a ,~atis,faeel' lUla, a~pil'aeióll 

'muy spnfc1n ele los habitallte,s de Pu('haca~', 
que "ielle mallife,.,tÚndos,e de~d(' el Iliío 2;), 
fecha. en Cjll(' ,~e hi~o drsapan"eel' este ne
partamelito. 

En l'ontra rlE' 10fJne cree el llonora'blp se' 
ilOr Cifuentes, luíy lIumel'OSOS habitantes 
(lel Dt'purtamellto de Quillcín que desean que 
esta CO)lluna pase a formar parte del Depar- , 
tamento de Pnrhaeay. Yo tuve la satisfac
(,j,c,n ele aeompauar a una comisión de veci

nos de Quillún, 'que se hizo acompañar tam
bién por vecinos de La Flórida y que vino a 
601ic:tar del Pl'esidente de la Repúbliea que 
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se despachara una ley que l're>ara el Depar
tamento de Puehacay. Por lo tanto, no es 
efe·ctivo lo que sostiene el honorable señor 
qfuentes: que todos los habitante;,; de Qui
llón se opongan a la crea:ción de este Depar
tamento. 

El señor Oifuentes (don Rafael) ... - ¡Por 
chica que 8e'a esa Comuna, puede habrr ha
bitantes¡ de d'versos pareceres t 

El señor Erdlwarrds,- En ClHIlltO a los gas
tos que va a demandar tu creación de este 
De,partamento, 1\ay que t~ller pres'~llte que 
es, tal vez, el menor de los gastos que im' 
portan e¡.,tas creaciones de De/parta mentos 
que se vienen haciendo por el Congreso; en 
efecto, el lluevo Departamento no Vll a oea
siona1'ull gasto lIlayol' de * l~(),O(JO al afío; 
y se crea ulla contribneión que ya a dar ll1iís 
ele * :3D,O'l){) anuales. DI' manera 'que e,,;tn ('s 
la rr·eación de Departamellto más ecoIÍ6J1li
ea (¡ue sc ha ]))'esentado a la Honorable Cá-
11111r'a de Dipntados; y VOl' eso (¡" ,que la 
ComisiólI de lIacien(]a, 1'11 ell~'o !lomure es
toy dando t'stas explicacíolles, !lO tuvo in' 
~onveniente en aceptarla, porque d gasto 
c<; insig'nifieante ell <,omparflclón con los he
neficios que ya a s'i¡tl1ifi('H¡' el l'establcei
mento de este Depal'tameuto. 

El seño¡' Amunátelgui (Presi(lcnte).-
'l'ieJle la palabra el honorable sl'.iiol' {'ifuen
tes, clt)n ('¡¡rlo.;. 

El .~é'ii()'1' Cifuent~s (don CarJos).- Rue: 
¡to al hOllOl'able ])iplltac1o infOl'1llallte SP 
"in'a drcíl'lIl(' si ('()Jl('urrió pI Dil'('(·j 01' de 
Estadísti"a a la Comis' ún de (1ob ¡(']'1I0. ('O' 
Ill!) M' al'ostllil'.bl'" c'nando se tl'lIta dp es/os 

]Jrorrcto<; (lr 1",'. que (li,'el] l'r]!lC'ión ('Oll la 
ne;tc'i6n o ",',-:I¡lhlpeilll'ielllos (]p 1)(':)<11't<1-

lJlrJ] t D.". 
El se.uo\' Munita.- El pJ'('~,i<1Plltr (]p In 

('OI11;S'ÓIl .pi(]ió IInteretlelllp" !I la Dirrecióll 
¡¡ellera] ele Estadística; y ahí está pI' info¡'
me ]'espectivo a que ha he('ho ref(lrelleill pI 
hOllorahle señor (,ifuentes, T,a contestación 
¿Je la Dil'peeióll dr EstfHUsti,'i¡1 no eo!'rf,¡"pon
de a los !l<lfos 'IuP p'díó f'l ~rñol' presi(lrntr ' 
de la ('omisiúII, 

Sin embal'g'o, pnet]o ast'g'llral' al honora
ble Dipntado, que en la Dirección de E¡.;ta· 
dísticA se me aSég'uró fJup todoR los datos 
refrrplltrs a este proyecto eran perfe(·trr-

mente exactos y 'que estaban bi,en caleu-· 
ladot¡. 

E'l señorCiluentes (don Carlos).~ Agl'a-' 
dezco al honorable Üiputado su contestación. 

En verdad, creo c¡ue estú fuera de Io usual 
el hedho de '(lue euando un presidente .de' 
Comi¡,;ión pide datos al jefe de una rt"parti
ci,ón, se le ('onteste en la forma a 911C ltaee' 
alusión el honorable Diputado. 

El sellor Mun:¡ta,- Y o cOlües·té ,la pre" 
gunta que hac~a el honorable D:prrtado. 

El señor Cifuentels (don Cado!».- X o se' 
en"iaron los datosql1e solicitaba e,] señor' 
presidente de la Comisión, sino que, en bue
na.';; cuentas. se ,;alirron !poi' la tangente .. 

El señor Muu;(ta,- Exacto. 
El seño]' Cifuent.es (don ICar[os). - Toda'. 

l'eparticilÍn públira -en este caso la Diree
eión Gf'lleJ'al dl' E"ta{]ística-, debe dar los .• 
tIntos qlle se le pidell euando se trata de 
oriental' a Hila ('omisión sobl'e la parte eco-o 
nlÍmira, () d(' ('l1al(llllrt';l otra Índole, rela
e:(JIlada ,'011 los p]'(),n'd(),~ <¡ne tiene en es·' 
tlHlio, . \ 

El spñol' Huerta,- La Direeeióll de Es-
t<ldístinl ,,(' ha jll'Olll'.Il(·iado sobre la "era·.
,.i,bd <le los dato,,; 110 ;,;obre la eOllyellien
t~ a () ill!'oIlYl'lIielleia de {'reat' ·el Departa
men 1'0 de !J lIP t 1'a t,amos. 

El .~E'f¡Ol' (:;fuéntE!S (doll Carlos).- El se' 
l-tOl' }[nllüil IlOS ha milllifestadoqlll' 110 Se' 

~llall(laI'Oll los datos solieitados por el pl'p_. 
bidente (]e la {'ollli',.;ión yqne Sl,~ ha rllvi:H]n 
una ('olltp~tal'iútl (iue es ('ompldamelltl' dis-
tillta, 1101' !lO c!('(,1¡' ab'Hlnla. 

El señ()]' Hu€'rta.,- Estal1lús de ¿¡"uerdo 
ell .la crra(·ió!l d('1 D('pal'tamrllto ." (,¡'{'emo¡;:; 
'1!le jos' datos snl1li!listrado~ bm;fan; :-;i !lO • 

se pi(]ipl'oll. lIIiLs re;, sill du(la, por':j,1!(' !lO Si> 

Ilec'psitaball. 

El St'llO¡' Munita,- ])o~' r'.;tos 1111 j ('{'('den
te:, bajo mi palah¡'¡) (1(' que las ('OSiIS ]1asa,-

, . 
ron aSI. 

E! SPIIOl' Cifuent?s (doll Ca}'l()~:.-.. La 
palabra de] spñor:.\lnnitu me 11<1"(' ft' en 
{'uanto H que el hOllorablr Dirm1':Hlo c",tuvo 
en la Direl'('i,ún Gellel'al <1" Estadí"ti(Ou y 
r¡ue allí le dirron todo,,, 10.<; (l;ltO:'; qnr pI ni· 
]'('rto1' tenía la oblig'a('ión dI' malHlar al sp-
00]' presidente dp la 'Comisión . 

El señOl' Rossett' ,- ¡, Ha sido le·~d() ese' 
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inforllle - a!quí en la Honorable Cámara? 
¿ Es e'fectivo que es enteramente Fróneo! 

El r-wñoJ' Huerta,- Ese informe 110 ha si
-do leído. 

El se.llol" Arrau,- 1'r]'o Se' dijo en sínte-
ílis Sil contenido. 

Yo pediría 'que el sriíoI' Seerf't"a1'io lo le
yera. 

El señor Rossdti.- DeseatÍa ,~abe]" si la 
Direeción de Estadística ha eúml)lidu eo]] 
su deber al informa]' en f',~a forma, porqne 
no l'Ollocemo,s en realidad el teXtil del 
,oficio. 

El sf'iíol' Cifuente's (lotl Haj'¡J(,I). --- XI) 
e¡:;to~" ;¡J ('abo <lel jex1o' d(·J oficio" Lo úni" 

{~O :qne :;;,é e:;; qne, si la Comisión de Gobie1'-
1]0 Interior le ha preg'untado a 1a Dirección 
dt' Estadístiea s'i en'(' llpep:-;a1'io o no la 
cJ'pati(lIl del J)ppartaIllPnto dé' I'u('illllcay, la 

Ilota dp ('olltestaciólI e:;;taría ve1'dadel'amt'n
te !I,in.~,tac1a a lacorte,(a, :pOJ'<]lle en ella se 
hatp \"(']". ","mplp;llellt?, la (,ollve'lIiell('ia "op 
,a)lla:~ar l¡¡ creaeilín de toda ('omulla o D(>
.p¡¡.l't'lll!ellto has1a 1I0 (,OIlOC(>]' pI l'Pi':ultlldn 
d€'J nneyo censo de la po'blación dp la Rp
públi('u, CJlle puPelP cambiaJ' snbstanrial
ffipntp las 1'1lzoues(Jue se (lan panl pediJ' la 
er.(,i(m de estl' Departamento, 

El "píloI' Rossetti.- Est<1!'ía muy bien, 
,entolll·e,'i. 

, ' 
El. seu O]' Oifuentes (don Uat'a(']).- Por 

la, fOl'lllH ellLJuP Ita Jledido esto,,; datos la 
(Jom',..,j,()J] de <+obÍl>l"llo 1I1t(,1'io1', ('1'co quc 
;.;Í, hOllül"Hble Di!Im1ado.Si (,tSta Comisión le 
1mbiel'a .pedido a la Dirección datos pstadí,..," 
ticos y ella no los hubie1':llll'Oporeiol11l(lo, 
entolll'p,,; el orcio estaría mal cOlltesta(lo. 
Pero llo Pi'; ese d caso, pues la Comisión l'iP 
ha lill\litac!,o a !lfdil'le un informe sobre la 
('on venielle i <l o ÍtUC'Oll VP1ÚP:\IC in dp ('rea J' el 
nuevo Departamento dí' Pnchaeay. ~" en e,"" 
te ('aso la cOnjpstac:óII, ('omo digo, eiStaría 
perfpdamente ajnstada a la l'ortesÍn natu
ral ¡'t,llP SP debe g'nanlar <'011 e,staCorl1o-, 
ra('iúll. 

El fiefíor ·Ros:setti.- })p las explicaciones 
qUE:' ha dado el honorablt' Diputado,queda 
pel'fel'tuiffit'ute en claro el buen dt'~emp€ño 
el el funcionario aludido, 

• 
El :;;eñor 'CifUlen'teis (don Cal'lol~')' -..:... En 

todos los casos en que ;ie h'u debatido la 

eOIl venit'll ~'a o ¡neon y(>¡üencia de restable
cer \tu Dc:pal'tallle'llto que ha sido Sl1prlJ111" 

do, la pl'úeticaha E'stablecido, que el p1'esi
c1Pllte de 1" !'e:,[H'dinl ('omisi,ú11 se dirija al 
Dil'petor(le Es1 adístil'il y le pida ]0,,, elatos 
indispellsables para lJue la Comisióll se 
pueda oJ"eJltar i:iobre la maÜ'rirL 

Pero en esta oportunidad, la (~olllisi{~ 

no lJa qUPl'ielo¡lPdirle ~'ll pareeer al Diy"c'('
tOl' de Estadí, . .,tÚ;CI, pues (,.,te ¡lO 'pnell(· ell
tren" ¡¡opinar sobre la ('OIF\'(,lIiellcia () in
('unH'lI' pucia d" ('¡'par un De'jl~ll'tamellto, 

El ,';eiíol' R.ossetti.- POJ'CJue \lO es lq!"is" 
lado!' ... 

El seiíor Oifuentes \ dOIl Carlos).- Xa-
1'l1ralmellte, pOJ'que !lO es ]pgi:'ilcHlol'. 

:.\Luehas ve('{>;; el Ill'opio Dil'ec.1o]' dt',Es
tadís,til·il. en wz de E'JlÚal' datos por O'fieio, 
('Olle'mTP jlel':;;ollalmPllte a la ,('omi.'ii.ón, para 
qlle 0sta pueda ambienhll'SP y formarse 
U\l jnil'io so',brp la ('ollvenie!leia o inconve
llieJll'ia lIt' la ('l'p¡jeión ele UlJ LÍepa1'tamento. 

Era ,eso lo '(]11l' me merccía cluda¡.;, jWl'O 

por IOqlll' aea,ba de (l¡'t'Ü' el honOl'able se
llOJ' }[nllita en <>1 sentido ,rle '([ue ha lleg'ado 
a ('Ollvcnct'rse dp la neeesidad de "']'leal' este 
dppartameJlto. j:OJ' lo qU(· hablú ('011 e'l ni-
1'ectlll' General apE:;;taclhtica"." 

El SeDOJ' Munita, - ;.:\1e permite nlla in
t.erru)leión.hollorabh' Diputado? 

El seuor Cifuentes (don ('arlos). --- Con 
tnclo 'g'llsto, 

El seílor Munita, - Yo no he hahlaao 
('011 ,pI ,~euor DireC'tor: hahl;: ('011 el .Tef(' de 
la iSeceiún res,pectiya. Además, el :;;eñor Se
,erefario .¡lp la :Comisi(Ín. "P ¡¡rercó al .Tpfe 
-rIpIa Sp('eión resjweti"a ~' ,pudo vet'que 
los elatos 'qUE' se dan 1'11 e'l pl'oyeeto a flue 
:;;(> ,ha referido f'l ¡llOllOra'ble señor {,ifuentes 
(do11 iRa.fael) , eran exacto:;;, 

El seiíorCifuentes ( ¡'¡'o n ('arlo:;;) .-Agra
dezc'o mlw]¡o la pxpliei!('i6n ílne me ha da
do pI ltol1ora·blp Dipntado illfol'man~··e, y de
jo la paIa.hra, 

El seÍÍOJ' Amun5tegui (Prpsidt'llte). 
,Ofrezc'o la palahra. 

El .,;eÍÍor Olaro, - Piúo.la palabra. 
E'l :;;eñol' Arrau, - Pido qnel :;;e lea la no- • 

fa oe la Dil'ec-ción Gpnpral de Es,tadí:;;ti('a. 
El señor Amunátegui (Prt'sidente)"-

'I'ielle la 11alab1'a el honol'ahl,e' señor Claro. 
El sellO!' Olaro, - 'Cna yez más estamos 
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despa0hando un proyecto de ley tendiente 
a crear un departamento, tun° inútil y tan 
caro COlllO ,todos los demás, para satisfacer 
lexclusivmme'nte las umbi,ciones lug'Ureñas 
de algunas ,personas. 

Los 'qui~üentos o seiscientos mil pesos que 
va a cos,tar este departamento. ° . 

El señor Edwards. - Son solamente 11:¿ 
mil. 

El señor Claro. - Va a costar mucho 
más, Iporqne no sólo aumenta el gasto por 

/ . 

los .~n,el<los del Go:berllador, del Juez y de-
JUÚs 1ll1EVO" fnncionarios, sino pOI'ique suben 
decateg'oría los funcionarios ele Carabine· 
ros. Impuestos Internos, Tesorería. etc. 

X o tellg'ola pretew;ión, señor Pr,eside!l
te, d,!' po(le!' convencer a la Honorable Cá
mara' de la inconveniencia ve que slgaI1\os 
legislando en e-ta materia; pero, unuvez· 
mív.;,~ :quiero leNantar mi voz Úe ;protesta por 

'. este derwche inútil de dinero para satis
facer pequeñas amJbiciones lugareñas. 

El señor Amunátegui (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El srñor Huerta, - Pido la palabra, 
El señor, Amunátegui (PresidentE') . 

,Tiene la palabra, Sn :Señoríil. 
El señor Huerta, - AqUÍ se ha hecho 

mucho cauelal so hre sil a Direrción Gene'ra 1 
de E"üaclístira acepta o 110 la el'eaciím dE' 
este lluevo departamento .. 

El honorahle señor ::\funita ,ha manifesta
(10 ,que a pl le consta ,que los datos que' ha 
dado "<¡a Dire~ción son perfE"ctamente exac
tos 1'espeeto a .po,blación, prodncción, meú'iN; 
dE' ]oC'ol11oc'ión ~T otros elel De.partamento de 
Pnehara,\', ~T hago fe E'11 su palabra, 

En 10 qne no E'stoy de arúerdo E'S en qUE' 

s.e erea ,que la Dirección General {re ~sta

(lí~tica ha rlado el pase a esta creación. 
Me :parE're que no tiene este proyecto E'1 
vi~,to ¡hueno- que a,quÍ se ¡quiere .llac,er {'rer1' 
que ha dado, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve:;>;, 

El sE'ñor Huerta. - E'lilE'ellO es éste: ;, lE' 
lla (1[1(10 el pase la Dirección Gene'ral elE' 
:E.stadístira ~ ~o; 110 SE' lo 11!t dado, 

-Varios señores Diputados h¡¡¡blan a la 
vez, 

El sE'ñor Huerta, - ;\0 :hay ningún elato 

exacto, ni un dato oficial 'que fundamente' 
la necesidad de crear esí,e deipartamento, 

El ;;efío~Cifuentes (don Rafael) ,- Hay 
, uno, CIlle e, ('oncreto :fuel'a de 10sCal'ahi-
1Ie1'08, a (lni&nes se' les va a ,tene'r ,que au
mentar, hay un mayor 'gasto eie 112,4i'íO pe
sos, que correspollde a seevicios judieiaies 
y c1em{¡s propios dE' la l'reacióÍl de'l d!'par
.1 amento, y"que las entradas son muy infe
]'101'E'S ... 

El selloi' Munita.----,Siempre ,que se C1'ea11 
de,partamE'ntos SE' 11aCE'n mayo]'es ,gastos en 
hene,fieio de f;l1S habitantes. 

El señor Huerta, - A,hora, por otra par
te. la Dirrel'lé.n General de Estadí~tica di
ce qne' los elatos precisos no se pueden o,b
tE'11r-r hast:J 11Oviemhre, De 1l10iio ,que yo 110' 

Y('oquP intert's pueda :habel' E'11 apurar este 
nsnnto, ¡l Por ,qné· no esperamos Jos tres 0" 

'l'natro me·es qUE' faltan para ]a realizaeión 
(lPl re11So? 

...."Varios señores Diputados hablan a la 
vez, 

-FunéionlJn los silenciadores, 
Bl señor Amunáte¡rui (,Presidente;, 

,. Ha tE'rminaclo Sn Señoría? 
E'] s<'fíor Huerta . .:.-. ,Sí, señor Presidrllte. 
El señor Amunátegui (Presidente) , 

Ofrrz('() la pala:bra. 
El ,..,eñor Arrau, - HE' e"tado ,personal

mentp E'l1. la ofieina del Dire.ctór de E,ta
(lí~tíea y me há manifestado :f[U,e considenl 
eompletamenti9 inconvE'nientE' :la cre:aciÓl1 

'elE' pste c1rpal'tamrnto. Alll1 m<Ís, me afirmó 
qi1t' en E'1 easü Ú'e ql1f' el proyeeto de le." 
fnera 'apl'Gbac1o por E'l Conp:rrso. el Presi
dentr c1r la R0públil'<l 10 vE'tarÍa p01'(')11e, 
para ello, hay razones económicas que con
!'i(lr}'ar :', r11 cmubio. no aparece ninguna 
qnE' jnstifif]l1E' el ln·o~·ect>{). , 

El "E'OOl' Cabezón, - ;, Qní{'l1 afirmó (\<;0 r 
El ,dor Cifuentes {don RafaE'l). - El, 

Dil'eetnr de E«tac1ística. 
'El sriiol' Edwards, - POl' mi parte, pne

lJO E'XllreSar a Su SrñorÍa 'que S. E. ,el Pre
sir1entr ele la República 110 sólo no piensa 
'H·tal' E'l nroyrcto siúo Que me manifestó que 
E''ltaha (li''']1nr~to a nec1il' su luo g'encia, por-
r¡UE' e-tá {'ollveneiúo de la necesidad de' 
('l'r~l' E'~te (lepartamento, 

E,J srñor Arrau, - ;\0 hay nínguna <fon-
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"Vcniencia éll ,ello, y lllllClho menós en que se 
le dé por capItal a, una ciudad absoluta
mente 11lsigl1Ltlcap1te, de escasa ',plo'olacJO'n 
" de escasa prodllcclOll, inferior -a la -l'OlllU
~la de Qui IlÚll. hn todo ,e'aso, si se JlUbiera 
de erear e~te dE'partamento, la capital, en 
"Vez de ser l.Ja J:i'lorida, debería ser QllillóIl, 
(lue tiene más habitantes r '(Ille es mas 1"1-

ca, 
El' seüol' Rossetti. - Deseo Úecir dos pa

la,bras acerca de e,~te a~llllto. En realidad, 
señor Presidente, sin pronunciarme sO bl'e 
el caso es,pecí:fico del departamento de Pu
e!lacay. cuyo restableeimiento sees,tíl llis
(·utiendo en 'la Sala. ,quiero ,de,ia'r 1'0Ils1"an
~ia de que fué absolutamente errónNl la 
última (li'vi"ión administrativa ,que se hizo 
en e"te país. por medio ¿ir 1111 sim¡jle denc· 
to :eonfnerza (le le;'.fF1e ordenó la supre
sión de pl'OVilll'ias ~' de,pal'taÍnelltos. ('ll~'a 

l'<1z,ín (le serhn demo.",trac!u. llustt>riol·nt('il
te. la experiencia. 

Lavif'ja división él(lministraqya de rste 
raí,,,, operada iI tnn'ps (le (~inl'.l1ellta ilño;;; 
y que cOl're',pOlHlía a las necesidades lo('a~ 

les f'xistentes. qne no fllé obra de la 1101iti
qnrría. sino dr las llP(,psidadr~ eeOllúmil'(1:'. 
Raciales y política~ c1r.la &poc·(1. hA <lemos
tracIa serIa mejor divi-ión ,polítie<l <1e L1 
Repúblicc;;, ~'~:ontm esa c1iYisiún se ha 1'eal'
eionaelo df'spués l1lrLliunte Úecretos () me
diante de:cre.tos ('OH fuerza cle. lry' inspira
dos en n11 sentimiento e(~onómico. a: mi jui
(·jo. ('.f!uiyoc·a(1o: rl ele8eo de reeortar en el 
nl'r~l1pue'to rpquej'ílls Ipal'ltidas provellien. 
te", de la (lÍ'vüiión administrativa r que ne,,
puP<; han resultado inefical'es ... 

U:n señor Diputado. - ;. Me ,nermite una 
illtf'rrn~wi611. honora'hle Diputado? 

El seí'íor Amunátegui (Presidente).
R,nego a los honorablE"" Diputados g~alldar 
sileflcio. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla ele 
PáC'il De']1acho: 

5. - AUTORIZACION A LA MUNICIPA
UDAD n~ ~AN' FERNAN))O PARA 
DF~IGNAR nON E,L NOM,~R'F. DF. 
"AVENIDA BEPNARDO O'HIGGINS" 
A UNA OAl,LE DE E~A. CIUDAD, 
'El sellor Amunátegul (President p :,

Se va a dar lectura al proyecto del hOl1o-

rabIe seiior Errázuriz Pereira, que la Ho
llo]'ablc t:úIílu¡'U acordó tr1:l tal' u ,continua
l'iún. 

Yl srÚOl.· Secretario.--"ProyeC'io <le ·L,ey:. 
Artíclllo único, Autol'ízase u la '::\Iulücipali
lla tl de !Sa 11 l<'ern<llldo para designar con 
el llombre llE' ",\,yda. Bernanlo O'fIi.ggins" 
al trazo del ('amillo 10l1igitudillalrlue debe 
a1rawsar 'la rej'('j'ida ciudad. 

E,,1"a ley l'egil'á (lcsde la feeha de su pn
¡blicH(·ión en el "Diario Oficial". 

El señor Amunátegui (Presidente).
En (li,;eu.,iún pI pr·oy.edo. 

Ofrezco la palabra. 
El scí'íor Errázuriz (d(l]] Ladislao) ,----;Co

lllO ha ]loditlo 011' la Honorable Cámara, se 
,11',¡ la de llnproye¡·to sumamente seneiIlo, 
¡¡\le lía ])resPlltaclo e] Dipntado que ha
hla arct'(liendo a Ull aenenlo tomado uná111-
melll'e111l' pOlO h llw;tre 1:i\'Iuuieipalidad de' 
',",:lll Fernando qne solieitó de la representa-o 
eión parlamentaria (le ,Colehagua ,que 'C011-

si.guiel'a '"n l1¡Pl'obaeión leg'islahva. E<;te 
.proyecto tiene, pne,<;. un {miro ohjet".Q: de
]}(Illl iBar ".\ yen iela Bernardo O'Hi,mgins" a 
la parte (lel ('amino longiturlimi.l ;)~vimhi
ta(b qlH' .ya '" ¡üray('sar la ,einelad de San 
Fr1'nan(io. 

D"';['11P'; (tI;' l()~ .instí~illlOS llOlllenac('s ren
(lic1os en el na í" ;l] hpl'o(' m{¡ximo df' n11es
tn1 Tl1(lepe~llrle11l'ia, la Hmiorahle ('{¡mara 
debel'h aprobar sohre 'T.ab'la r"te prl)yecto 
(le l('~' qul', (·omo (1j,::ro. p," mn~' sencillo. -;'l 

('(¡n pI {'m] 1 la :.\Tnnicipalidad de San Fer-
1l:11'r]() q1'Írl'(' tribnta¡' tamhién su 'homena
je ;1 p>;1"p prr}~('r de la ]):'1ria. 

"P'l ,.:eño)' Arnuná.tegui (Presidente').
Ofrpzc'() l'l palnhra. 

'fielll' la palabra el hOl1ora,bIe señor Ga-' 
.iarcIo. 

El ,eiíor Gajardo. -- Hl' .perliclo ia l~ala
hi·(J. sohtnente para arlhoril"me a ![,S e::\]lre
':iones <le] hO]]I)I<1blf' ,o;;rüol' En-ázuriz y so
Jieitnr (11' la HOllorahlp· e{¡mara la nprob,'1-
ei(¡ll de este pro,\'eeto qne ,ha presE'r¡tado el 
hOllOTa'blf' Dilli11"ac1o. ' 

El spñor" Amunátegui (Presidente).-
Ofre,z':'o la ral;¡ bm. 

,í''1 01'l'(llle (~1.dr1Hl,~_e. 

.. Si ;1 ia HGnor;¡,hle Cámara le parece, se 
?l'''ohf¡''{¡ el })l'oyC'cto., 

Aprobado. 
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-6. LIBERACIÓN DE DE!RE'CHOS 
ADUANEROS DE MATERIALES DES
TINADOS AL CUERPO DE BOMBERO'S 
DE PUERTO MONTT: 

El sE'fior Amunátegui (Presic1E'nte). 
~()licit() E'1 asentimiento de la :Sala para tra
tar wbrE' Tal}la un proye(·to qne lihera de 
dE'rE'el]()~ dE' internación u ciE'rtos materia
les c1E'stinaoos al Cuerpo de Bomberos de 
Puerto -:\fnntt. 

Acordado. 
~E' v;¡ a úar lee,1'nra al proyectQ. , 
El señor Secretario. - El pro~'ectn dieé 

PROYE("TO DE LEY: 

"Artíl:l1'lo 1.0 Libérase de dereehos ele ill
ternación, E';.;tallísticos de internación, de al
maeE'llajE'. (1 el impuesto esta b,Jecido en la 
1E'~' núnw]'o ;).Ir;(i. ele :2 (le el10ro ele 19316, "f.' 
(le eual(juipr otl'O gravamen.- ('uatro cajonE's ' 
ron mallg'110raS ele gomaparaexting~1Íl' in. 
('en(Yio~., ('011 las sig'niE'¡Jtes mareas: {'o de B. 
{le ,P. 1f. núnwros 53715-40, ('011 nll peso de 
683 k,g. hl'nto emibar('aclos el: Xneva York 
~nel vapor ",santa Rcírbara" ~. tnlf;borda
dos al v¡¡por nacional "lVIagallanE's", con· 
sig'naclos al Cnerpo de Bomberos de Pner. 
to ::\fontt. 

Art.2.o Esta ie,\' relg'il'á, desdE' la ferha 
(lE' su r11'bliea~ióll E'll e'l "Diario Oficial". 

El señ0r Amunátegui (PrE'sic1E'utE') . 
En disensión el proyerto. 

Si lE' pareee ¡¡ 'la Honorable' f'ámara ~é 
,('f.¡¡ría por nprobarl0.' 

Aprobado. 

~. :..-- EXENCION DE DERE'CHOS DE 
EXAMENES A LOS, ALUMNOS DE ES. 
TABLECIMIENTOS,: DJi! EN~E'ÑANY.A 
NO'CTURNA. - AC'LARA'CION . DEL 
PR,OYECTO APROBADO EN LA SE
SION ANTERIOR. 

"Artículo único. ExÍmese del pago de Jos 
(1ere0h08 de matrícula ~; ,dE' E'xámE'ne,<; a los 
alumno .. " de los IJiceos e Institutos Comer. 
(' ial es llocüdl1o,;. 

"Esta ley rE'¡árá' desele .su publicación ea 
pI "Diario Ofi,eial". ' 

En rellliú'ad, E'n la di~cusión de este pro
yecto ,"e cometió un error, po'r cuanto el 
espíritu de 'los autores ele 'él, Io¡.,\ s,eñores 
Berman y Rosales, fué eximir a estos alum
nos úl1i('~mE'Jlte elel pago dE' los derechoR de 
E':xán1t'ne~, ya 'que no .<;e lE'S puede E'ximir 
'l1E'1 pago de c1ere'chos d~ ma.trícula. 'que son 

'fondos particulares de los Liceos mismos. 
Si lE' ,pareCE' a la Honorable Cámara se 

reabriría ·('!l debate para reronsie'l't>rar el 
aeuerdo lIt' la HonoraJb'le Cámara en el sen
ti(lo (le fll1e estE' pro~'ecto se refiere sólo a 
la 0xención de 'los üe'rerhos de E'xámene~ 

dE' los alumnos de los Liceos 'e Instituíos 
I,Comerciales llorturnOR. 

Acordado. 
Si a la Ho.norable Cámara le parece, se 

haría la rectifirari6n E'n E'l pro~n'('t0 res, 
pe:l'tivo E'n E'l sentido a qUE' he alucl'ido. 

Acordado. 

S.-MEJORAMIENTO ECON,OMICO DEL 
PROFESORADO NACIONAL. PRO-
YECTO DE EMERGENCIA. 

El señor A~:Ul1átegui 
~.nI1il·i,fo el a.sel1timipnto 
r:úmnra nara cOl1cE'dE'r la 
ra;Qle señor Ga:rdeweg. 

/lcordado. 

(PresidE'nte) . 
,de 1 a . Honor:a!b'le 
palabra al hono-

"'irlle lapala'hr.a :Su ,sE'ñoría. 
El· spoor Gardeweg. - Honorable ("ámll· 

Desde pJ mes de mayo del l)]'~sente año se 
en('l1~trtl (']1 'trllmitar!011 en esta CAmara 
el "l~OYrf';'1) (11'> llW101'¡.¡.miE'll,to ele la Sit'lll' 
('¡tíll E'C'onórnic'a c1E'1},[ fl gister:o K'arion'1! 
NJI(1ie no(lrcí sostene1', ne bllE'l1a fr, oue "le 
haya entorperido maliciosamente el despa· 
rlJo de ¡1;;:te T)]·o,\"eeto. TOflos 10<; sPC'tores ele 
on;nión l'E'T).rE'sE'nt~r1os E'n las ComisioneR n(' 
E(lncari(,n ~' (lE' Hacienda ~' la prop:a ('[¡

lW!ra al anroharlo rn genE'I'a1. sin, rliRcusión, 

El señor Amunátegui (Presidente). ~ 
La HOllora bIE' C[¡mara de.~ipa~hó en su ú,lti. 
ma sesión. un proyef'to de leyqnc fav);'('
ce a los alumnos de los Ijiceos e "Imti hItos 
comereiale~ 110C'Íurnos. 

El tE'xto fiel pro~'ect" apl'obndo por la 
Honorll,ble '("á mara dire así: 

"sent'mno lln npsinio ])],E'CE'cl0nte. h'an demfls
f\'Ilc1o h" hE'l'l 0 nresfado su más decidirlo 
apo~·o. ~in E'111 harg-o larg-os rinro meses Uf' . 
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estudios y trabajo nos encuentran, conque 
ese proyecto tiene, todavía, que cumplir 
trámites reglamentarios, in.dispensables, en 
:ambas comisiones que retardarán aún bas
tante tiempo su desp_Rcho total por esta 
Corporación. 

L,a Cámara y el país no deben extrañar
se de es-ta aparénte tardanza. La Cámara 
no tiene ninguna responsabilidad en. que es
ta se haya producido. El proyecto del Eje
cutivo no fué .de simple mejoramiento de la 
situaeión económica del Magisterio; lleva. 
también, aparejada una iniciativa de g:ran 
envergadura y responsabilidad como lo es 
aquélla de fijar en. ese proyecto la planta 
definitiva del personal del Ministerio de 
Educación, de las Direcciones Generales y 
establecimientos ,de su dependencia que 
afecta los intereses de no menos 20,'000 
personas. 

La sola enunciación de esta circuntltan
cia, eonsiderando la multiplicidad y exten
sión de los servicios educacionales, justifi
caría el tiempo, relativamente breve, que 
ha necesitado-- disponer la Comisión de Edu
cación para hacer un estudio, siquiera de 

'ordenación de un/ proyecto de esta natura
leza. Digo ordenación, pbrque esto ha sido 
lo único ·que ha hecho la Comillión en un 
proyecto de fijación de planta 'que exige e 
tudios definitivos de las necesidades de los 
servicios, estudios que no ha podido hacer 
la Comisión apremiada por la situación an
:gustiosa de los maestros. 

N o ha sido feliz el ISupremo GobierntO de 
apareja.r un proyecto de mejoría económica 
del profesorado al de fijación de pLanta del 
Ministerio y de los establecimientos educa
cionales. Puede ser que fijar la planta de 
estos servicios sea neyesaria para su efí
cieneia, pero no indlspensable y urgente 
como la mejoría económica del profesorado. 
Esta tiene caracteres apremian.tes, impos
tergables. Fijar hoyo mañana la planta del 
ü\Enisterio y de los servicios educacionales 
no ca usa ningún perjuicio. Mientras tant0 
cada día de retraso en llevar al profesorad0 
lo necesario para vivir dignamente es nue
va dosis de ven.eno para sus vidas ya amar
gadas. 

Por' otra parte apremiada la Comisión' y 

la Cámara por la circunstancia anota,da des
cuidará el estudio concienzudo de la planta, 
que puede llegar a constituir un g-ravamen 
demasiado grande para nuestra economía y 
si lo pretende hacer o lo lleva a efecto el 
Honorable Senado, veremos cómo el mejo
ramien.to deseado por todo.s se retrasará en 
llegar más allá de los límites humanos. 

Hay que advertir que en esta, tardanza 
tiene una responsabilidad muy grande el 
propio profesoradó que por defender situa
ciones personales o por razones más atendi
bles han/ sido causa directa o indirecta de 
la presentación de no menos de 200 indica
cion'es lo que representará a la Comisión 
tiempo y trabajos considerables. 

El despacho por la Comisiüu de Educa
ción del segundo informe, la cons¡deración 
de tan numerosas indicaciones, sú compa
gin.aclOn en impreslon, su revisión por la 
sceretaría, el nuevo informe que tendrá que 
expedir la Comisión de Hacienda para 'COIll

pletar su financiamiento y su remisión a la 
Oámara, me indican que esta Corporación 
no podrá entrar a discutirlo en particular 
antes del 3· o 14 del' próximo mes y mucho 
me temo que la Cámara ¡¡,pena~ tenga el 
tie:mpo preciso para despaclÍarlo antes del· 
término del período ordinario de sesiones. 

Para que llegue a ser ley el proyecto que 
nosotros despachemos habrá que esperar 
que el Senado cumpla su función constitu
cional y por muy 'breve que sea el estudio 
que de él haga, lo que mucho me temo, uni
.do al tiempo que pueda exigir un tercer y 
un cuarto trámite, tendremos que sin pecar 
de pesimistas este proyecto, por muchas ur
gencias que se le coloquen no llegará a ser 
ley antes de fines de' año. 

Mientras tanto ¿,qué va a ser del profe
sorado con su situación de angustia econó
mica? 

L,a Cámara debe tomar frente a estos he
chos una medida de emergencia ,y proviso
ria. Es un hecho que existe la unanimidad 
de esta Corporación para aceptar las bases 
fundamentales ,del mejoramiento económico. 
Las discrepancias se refieren, más bien, a 
.cuestiones accesorias y secundarias, que 
pueden ser consideradas en 'Otra oportuni
dad. 
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Por otra parte señalada por la Comisión 
de Hacienda las fuentes de recursos para 
financiar el mejoramiento no hay inconve
nientes para que el mecanismo correspon
diente entre en funciones de inmediato. 

Si la Cámara entra a considerar de inme·· 
diato 1.1ll proyecto que he presentado, brev(~. 
y sencillo, contemplando casi todas la~ 
ideas acordadas por la Comisión, estoy se
guro que el Honorable Senado pudiera al
canzar a ratifiearlo antes del término del 
período ord<i.nario de Sesiones. 

No se ,producirá perjuicio alguno al de
jar para un poco más tarde la ap1?obaci6n 
de aquellas materias que no se contemplan 
en mi proyecto; por lo demás, sacrificar la 
situación del' profesorado por una planta 
que tend;rá una vida muy efímera si se cum
plen los proyectos del señor Ministro, de 
darle a los servicios educacionales una es
trueturación, y orientación; no tiene justifi
cación. 

El proyecto que he presentado en estos 
momentos a la Honorable Cáma ... a no pre
tende ser completo ni perfecto; f.lÍn más: 
reconozco que adolece de vacíos y su apli
cación 'puede acarrear algunas dificultades, 
pero a nadie causará perjuicios en su si
tuación, actual, ni al personal ni a los ~eI
vicios; y, en cambio, tiene el mérito de 
realizar en forma inmediata el objetivo 
principal del proyecto aprovechmldo los es
tudios ya efectuados. 

Advierto, . todavía, que este pr()ye(~to no 
es totalmente justo con uno o dos Inil 111n
cionarios de la edueación, que llO ohtienen 
su remuneración, definitiva, pero sí tellg'J 
la seguridad que es justo y salvador para 
el resto del personal de educación no infe
'rior a quince mil personas, y entre ellas la:> 
que verdaderamente desempeñañ función 
educacional. 

El proyecto presentado es, una espeeie 
de extracto del ya aprobado por la Clima
ra y contiene algunas ligeras modificacio
nes tendientes a consultar su favorable aco
gida por todos los sectores de esta Corpo 
ración. 

De todas maneras en él se contienen to
das las aspiraciones del profesorado. 

, Solicito, en consecuencia, del señor Pre-

siden,te, se sirva someter a la Honorable 
Cámara mi indicación para que, de inme
diato y sin informe de COI¡;tisión estudie
mos y despachemos _el proyecto que he .pre
sentado. 

El señor Amunátegui (Presidente.) 
¡, Cuál es la indicación de ,¡SU ,señoría? 

El señor Gardeweg. - He pedido que se 
trate de inmediato y sin informe de Comi
sión el proyeeto que he presentado. 

El seño~ Amunátegui (Presidente.) 
¡, Habría acuerdo de la Sala para eximir de'[ 
trámite de Comisión, el proyecto a que se hl'. 
referido el hono'rable señor Gardeweg? 

,El señor Ruiz (don Vicente). - No lo co
no,cemos. señor ¡Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente.) 
No hay acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
consideraría agregado a la cuenta ~e la 
presente sesión el proyecto a que ha hecho 
referencia el señor Gardeweg. 

Acordado. 
El señor Gardeweg. ---.,- Que quede cons

tancia de que la oposición ha partido de los 
baneos de la Izquierda. 

El Eeñor Ruiz (don Vicente). - He dicho 
que no conocemos 'el !proyecto ... 

El señor Gaete. - No podemos permib' 
que, se deje constan.ciá de nuestra oposición, 
portq.ue no es así. Sólo ,queremos que' se 
despache· el proyecto que está pendientel1.e 
la Comisión y cuyo estu(lio está muy a van
zado. } 

El señor GardeW'eg. - Quiere decir, en-' 
tonces, que Su Señoría no ha entendido lo 
que he dicho. 

El señor Gaete. - Leí ;el proyecto (le Su 
Señoría en "El Diario Ilustrado". Lo enten
dí bien ... 

El señor Glardeweg. - Habrá enten,dido 
el proyecto, pero Su Señoría ,no ha {'om
prendido lo que he dicho hace un momen
to. 

:""Ha,blan varios señores Diputados a b 
vez. 

El señor Godoy. - Le l'lleg-o al señor Pre
sidente que se s:rva rec'abar el asentimiell
to de la Sala, a fin de poder usar de la pa
labra por cinco minutos. ante" de entrar al 
Orden del Día~ para referirme al proyecto. 
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que ha presentado el hon,orable señor Gar
deweg, 

El señor Amulllátegui (Presidente,) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederán cinco minutos al honorable se
ñor Godoy, y a continuación, se entrará al 
Orden del Día. 

Acordado. 
El'señor IGod~oy. - Nadie puede negar, 

como lo ha dicho el honorable- señor Garde
weg, que todos los sectores de la Cámara 
tienen in,terés por despachar, en alguna for
ma y de una v,ez por t'odas, el proyecto de 
mejoramiento económico del magisterio, so
bre todo en estos momentos en que el esta
do de ánimo de les maestros, está, si se 
quiere, fronterizo a la desesperación_ 

El eco que el clamor de' ellos ha desper-, 
tado en la 'Opinión pública, yo lo he encon
trado traducido ayer en un editorial del 
diario "La Unión", de Valparaíso, -nadi.e' 
puede discutir que se trata de una tribuna 
absolutamente moderada y respetuosa--, 
cuando analizando la situación creada por 
la forma cómo se viene désarrollando la tra 
mitación de este proyecto, llega a sostener 
en la columna editorial, los siguientes con
ceptos, que conviene que la Cámara conoz
ca: 

"El Gobierno ha presentado un pro:-ecto 
para la defensa nacional y es necesario de
'cir que un país que no paga en forma justa 
los servicios fundamentales de la educación, 
no puede aceptar que se hable ele mil millo
nes de pesos para aprestos de carácter mi
litar". 

Yo tengo noticias, señor, de que los maes
tros de Chile, llevados en parte por la de
cepción, en parte por este atrasq, en la tra
m~tación del proy~cto, podrían llegar a exc 

presar su resentimiento y su descontento 
en unta forma que ni al Gobierno ni a la opi
nión pública le convienen. Pero hay el he: 
ello: el proyecto del.rrlOnorable señor Garde
weg'. Yo estoy con él ,al considerarlo senci
llo, porque no constituye propiamente la 
esüucturación de una, n,ueva planta; pero, 
si no se obtiene la unanimidad de la Cámara 
para ~ximirlo del trámite de Comisión y en
trar a su estudio inmediato, te.ndrá que ser 
sometido a los mismos trámites potlos 

cuales ha ido parando, aunque muy lenta
mente, el proyecto que ha tenido su 'Origen 
en, un Mensaje del Etjecutivo .. Justamente, 
hoy debe Quedar hecho el 2.0 informe, 2.0 
informe que después de las ordenaciones e 
impresión de las indicaciones llegará, segu
ramente, a la Cámara, . con algún esfuerzo, 
el miércoles próximo ... 

El señ'Or 'Gardeweg. - N 0)0 creo tan fá
cil. , 

El señor· -GodoY'- -, ... pudiendo darse 
cuenta de él en esa sesión, Yo creo,. por el 
tesón con que se trabajó hoy en la Comisi6n 
y por el ánimo que manifestaron sus miem
bros -:-se trabajó 'h?lsta la una-, que se po
drá proceder en la forma ,que he expresad'O. 
Si esto no fuera así, si los maestros vieran 
burlada por una semana más su aspirarlón 
tan justa de mejoramiento económico, yo 
acompañaré, por encima de cualquiera otra 
consideración política 'O de disciplina, al se
ñor Gardeweg, en la seSlOn del miércoles 
próximo en la tarde, para que la Cámara 
adopte cu~]quier procedimiento a fin de 
que, de una vez por ~odas se -resuelva este 
problema. 

El señor 'Gardeweg. - Va a ser un, poco 
tarde, honorable Diputado _ . . ' 
Re~uerde ¡Su ¡Señ'OrÍa lo que le digo. 
El señor Godoy. - Yo creo que no, hono

rable Diputado, por esta razón: porque po
demos comprometernos a celebrar sesion'es 
especiales en el resto de la semana para des
pach~r el proyecto. Por lo demás, en el pro
yecto de Su Señoría vienen excluídos mu
chos que están i,ncluídos, naturalmente. 
dentro del proyecto anterior, y que verán, 
ele esta manera, fallidas sus expectativas <le 
mejoramiento. 

El señor Gardeweg. _. Por eso l1igO a Su 
sefíoría que este es un proyecto provisorio. 

El señor Godoy. - Y va a comen,zar-la 
presi6n sobre cada miembro de la Comi
sión para conseguir su pronto despacho. 

El señor Gardewleg. - De todos modos, 
si .aprobamos este proyecto en la see:lRna 
próxima tal cual viene de la Comisión, va a 
tener que ir al Senad'O, y allí va a tener 
que comenzar un; nuevo ~studio de la plim
tao 
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Así, tendremos que el despacho de estA 
proyecto, va a demorar 3 o 4 meses más. 

. Esto es, precisamente, .10 que trato de 
evitar. 

El señor 'Godoy. - Yo creo, honorable 
Diputado, que la solución de este problema, 
en definitiva es la siguiente: despachado el 
proyecto en particular por la Cámara, el 
Gobierno no va a poder adoptar otra. acti
tud respecto de los m'aestros que la que ha 
adoptado con las FllerlJaS Armadas: la de 
reajustar sus sueldos, aunque sólo haya si
do despachado dicho proyecto en su pri
mer trámite. 

El señor Gardleweg. - No va a ten,el' 'que 
emplear esa medida. 

El señor Godoy. - Por eso, dejo expresa
da mi opinión clara sobre este asp.nto, y es
pero que la Cámara inicie el miércoles la 
discusión particular de este proyecto de ley. 

El señor Ga.ete. - Pido la palabra. 
El señor Amuná.tegui (Presidente). -

En el Orden del Día ... 
El s'eúor Gaete. - He pedido la palrubra, 

señor Presidente. 
El señor Amunátegui (Presidente). -

AMe permite, ¡Su Señoría Y ,Se,gúnel artícu
lo &7 del Reglamento, el Orden del Día de
be tener una ;hora de duración, como míni
mo ... 

El señor Gaete. ....,.. Yo voy a decir sólo 
dos p¡Üabras,. 

El .señDr ~unátegui (Presidente). -
lIiee presente esta situad6n, P(H'lque no se 
PUede albrir debat~ sohre otras cuestiones 
en el tiempo destinado al .orden del Día. 

El señor Gaete.-..,.. Hemos dado prueb~s 
de tra.bajo en las Comisiones. 

9. - PRORROGA DE PLAZO REGLA
)Jl!;~TARIO ~E LA l1Rq.~NCIA D~ DI
VU$Q~ :P:a!()Y¡:'O'.fO~. 

El. señor Am~tegui (Presidente). 
Los treS! primeros .proyectos de la Tabla 
Ordinaria no han sido aún informados y 
corresponde prorrogarles el plazo re,gIa
mentario de la urgencia por todo el plazo 
constitucional. 

Son éstos:, 
1. Jubílación de los Empleados Munici

pales. 

2. Empréstito a la Municipalidad de Los 
Vilos . 

3. Reajuste de pensiones al personal ju
bilado de las Fuerzas Aéreas. 

El séñor Escobl!or. -¿ Me permite, señor 
Pres'idente? ' 

El señor Ruiz Mondaca.- peseo ,pedir, 
señor Presidente, ya que no han sido in
formados esos proyectos, que tratemos' en 
el Orden del Día, un proyeeto ·que es su
mainente sencillo y fácil de despachar, pues 
está aprobado ¡por la 'Comisión de Ha
cienda. 

El señor Amuná.t13gui (Presidente). -
Corresponde primero ,pronunciarse so'bre la 
prórroga del plaz{) , ihonora,ble Diputado. 
En seguida, pediré el asentimiento de 1/1 
Sala para entrar a discutir el proyecto a 
que se ha red'erido Su Señoría. 

El señor Escobar.- ¿Me per:qJ.ite, señor 
Presidente 1 

El señor 4mun4tegui (Presidente). -
¿Solbre ,qué 'proyecto, honorable Diputado.' 

El señor l,:sCOPllJ"· - Es un ,proyecto que 
figura en el se,gundo lugar, señor Presiden
te, y del cual Ihe visto un informe en ma
nos del honorable señor Brañes,' quien po
dría pasarlo' a 1/1 Mesa para que el señor 
Secretario le diera lectura. 

,Es un proyecto sumamente sencillo ,que 
se puede despachar inmediatamente y que, 
además, está completamente financiado. 

El señor Amuná.tegui CPresidente). -
¡,Se refiere al proyecto sobre Empréstito 
a la Municipalidad de Losl Vilos, 'Su :Seño
ría? 

LEl señor ,scobar. - ¿ N o se está refi-' 
riendo el señor Presidente a los proyectos 
que no tienen segundo informe? 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Primero estoy pidiendo la prórroga dél ,pla
zo reglamentario de la urgen cía para los 
.proyectos con simple urgencia y que tratan 
sohre "Julbilación de los empleados muni
cipales", '~EmlPré8tito¡. a la M unicipalti:dad 
de Los Vilos" y "Reajuste de pensiones al 
personal juJbilado de la Fuerza Aérea". 

¡Si le parece a la Honorable Cámara, ,que
daría prorrogado el plazo reglamentario de 
la urgencia de este proyecto, por todo el 
plazo constitucionl;ll. 

Acordado. 
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lO.-PREFERENICIAS 

El señor Amuná.tegui (Presidente). 
A continuación, corresponde tratar el se
gundo infDrme del proyecto so,bre División 
de Comunidades Ind~genas, pero el ,honora
ble señor Ruiz Monda ca ha solicitado ... 

El señor Ruiz Mondaca.- ¿Me llermite, 
'señor Presidente? 

El señor Amunátegui (Presidente). -
b A qué proyecto se refiere :Su Señoría? 

El señor Ruiz Monda,ca.- Al que trata 
sobre mejoramiento, de las pensiones de ju
bilación de ·que disfrutan los capataces y 
jornaleros de la Administración de los 
puertos de la República, señor Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ese proyecto figura en primer lugar de la' 
Tabla de Fácil Despacho para la sesión de 
mañana, honorable il)iputado. 

El señor Ruiz'Mondaca.- Yo había pe
dido en lá sesión pasada que se tratara en 
la primera sesión 'que hubiera, señor Pre
sidente. 

Como eS sencillo, creo que no habría in
conveniente para tratarlo inmediatamente. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
¡,Ha¡bría acuerdo para tratar el proyecto 
sobre mejoramiento de la~ pensiones de ju
bilación de que disfrutan los, capataces y 
jornaleros de' la Administración de los 
puertos de la República, a que se ha relfe
rielo el hmiorable se~r Ruiz? 

Es un proyecto ¡que está impreso y es 
sencillo. 

Acordado. 

El señor Escobar.- Yo pediría ,que s,e 
tratara a continuación, el proyecto que 
"autoriza la condonación de las deudas hi
potecarias de los übreros y empleados rein
corporados de los Ferrocarriles con la Ca
ja de Previsión, respectiva". 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se po
dría tratar el ¡proyecto a ,que se ha referi
do el ,honorable señor Escobar y que figu
ra en elquintD lugar del Orden del Día. 

Acordado. 

ll.-MEJORAMIENTO DE LAS PEN
. SlONES DE JUBÍLAlCION DE LOS 
.JORNALEROS y CAPATAaESDÉtAS 
ADMINISTRACllONES DE PUERTOS. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
El proyecto que s€ va a tratar está impre
so e11 el Boletín número 4,145. (Diputado 
in,formante es el honorwble sefior Carrasco" 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 ,Para los efectDs del cómpu

to de sus respectivas. pensiones de jubila
ción, auméntase a las cantidades 'que se 
indican los salarios anuales asignados por 
la ley 6,2'32, de 2 de' septiembre de 19138, a 
los jornaleros y capataces de movilización 
de las Administraciones de los puertos de 
la República; 

Caipataz. " 1. o ... ... .,. . .. 
Capataz 2. o ... 
JDrnalero ... .,. ... '" ... ... 

$ 10,800 
8,640 
7,200 

'Art. 2. oConcédese un plazo de sesenta. 
días contado desde la promulgación de la. 
presente ley, ,para que se acojan a la ju
bilación aquellos· capataces y jornaleros que 
se presentaron :fuera del plazo estwbleci
do en el artículo 7. o de la ley 6,23,2, ya ci
tada. 

Art. 3. o El gasto que imp<lrta la 
presente ley se imputará al item 10,,01-06 le
tra a) del Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional (Subsecretaría de Ma-. 
rina) . 

Art. 4. o La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial" . 

• El señor Amunátegui· (Preside~te). -;
En discusión el proyecto. 

El señor Ruiz Mondaca. - Pido la pala
bra. Como el señor Diputado informante 
no se encuentra en la Sala, deseo agregar 
algunos antecedentes, ·que anteriormente ya 
había dado a conocer. . 

La ley número 6,2.32 fijó una escala .de 
sueldos para los ca,pataees y jornaleros' de 
las administraciones de puerto de la Repú
blica y un plazo para acÜ'gerse a sus be
neficios. 

Como la. tramitación de esa ley demorara 
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más de dos añ'Üs,fué nece"ario considerar 
en un nuevo pro~ecto de ley la elevación 
de los sueldos de e,ste personal ~ es así có
mo el proyecto 'en discusión contempla los 
siguientes: 

Para los iCllipataces 1. O!; 101800 pesos; 
Para los Cap'ataces 2.os, 8,640 pes{)s, y 

tro del país, no puedan acogerse oportuna
mente a los beneficios de la ley. 

El señor Gajardo.- Puede fijarse en s<8Ís 
meses. 

El señor Arellano. - De manera que el 
plazo sería de seis meses. 

El señor Ruiz Mondaca.- Como se re-
Para los Jornaleros, 7,200 pesos. " fiere a un número determinado de personas, 
Así se :ha venido a hacer verdadera jus- que no alcallínron a acogerse a los 'bene.fi: 

ticia a estos obreros, 'que tienen perfecto cios de la lcr número '6,232, no hay' incon-
dereciho a go'zar de mejores salarios. veniente en ,q ne se amplíe el plazo. 

Este proyecto contó con la aprolbación del El señor Ca!'rasco. - ¡Pido la palabra. 
señor Ministro de Hacienda y la COmisión El señor Jb1Unátegui (Presidente). 
respectiva también lo ha apro,bado, según Tiene la pala1hrn el honorable Diputado In
el informe que figura en el Boletín númerO formante. 

, 4,281, en que se propone la modificación del El señor Carrasco. - Este proyect.o, se-
artículo, 3. o, en el sentido de cambiar la im- ñor Presidentr, es 'mmamente sencillo. 
putación del item "10-01-06" al item' 10- Hace algún j iemno se dictó 'una dispo-
02-06" . sic ión legal, n fin de concederles una jubi-

Est'Ü es cuanto podría informar a la Ho- lación eorres]lonc1iente ,a' los sueldos de 
noralble Cámara, 'quedando a dis.posición de que disfrntah:"l. a ciertos' jornaleros y ca
los honorables IDiputado!; ,que ,quisieran ha- pataces de hs Aduanas que, estando imipo
cer a1.gunas observaciones o preguntas al sibilitados para continuar en los puestos 
respecto. que desempeñaban, no podían ~cogerse a 
, El señor Amunátegui (Presidente). la Ley de Seguro Obrero, pDl"que, cuando 

Ofrezco la palaibra. entró en vigencia esta ley, el Gobierno no 
El señor Arellano .-Pido la palabra. dispuso de los fondos necesarios para efec-
El señor Amunátegui (Presidente). tuar los pagos correspondientes al ,patrón. 

Tiene la palabra, ~u ,señoría. En consecuencia, estos hombres He,garon a 
El señor Arellano. - Estoy enteramente enc<mtrame irflposibilitados y no pudieron 

de acuerdo con las ¿-bservacionesque ha acogerse a los beneficios de las leyes de se-
hecho el honorable Diputado en ordena guro obrero. . 
la justicia del proyecto, y quiero' solamen- El Go,bierno' anteri~, tomando en consi-

. te referirme al artículo 2.0 de -él, que con- deración esta situación y, además, 'que este 
cede un plazo de sesent'a días para que pue- 'personal no estalba absolutamente imposi
dan acogerse a la jubilación los capataces, bilitado para todo s,ervicio, sino para las 
y jornaleros que 'se presentaron fuera d,el actividade, 'que desempeñaba y que, en con
plazo estahlecido en la ley 6,232. secuencia, aun a,quéllos 'que estaban com-

Es decir, se le da al personal actualmen- prendidos en las disposiciones .de la Le,y de 
te en servicio, un !plazo de sesenta días pa- Seguro, no tenían derecho a una jubilación, 
ra que se pueda acoger a los beneficios de presentó un proyecto concediéndoles dere
la ley, plazo que estimo sumamente corto, cho a jubilar con el sueldo de que disfruta
pues, seguramente ocurrirá que muclh{)s in- ban en eS{)BI momentos. IResultó, señor iPre
tere~'~dos Íli siquiera hayan tenido conoci- sidente, ,que esta ley tuvo una gran demo
miento de la vigencia de la ley, cuando el ra en su despacho y,cuando llegó a apro
plazo haya vencido. barse, los sueldos que se consulta'ban :en 

Por esta razón voy a ihacer indicación esa ley, eran inferiores a los que estaban 
par~que, en el artículo 2. o, el plazo de se-' u&ufructuando esos' hOJll'bres en el momento 
s(>nta dtas se::1 modificado, fijándose en 120 en que debieron 81bandonar el servicio. Pa
días, a lo menos. o 180 día,s. De otra ma- ra sulbsanar esta situaci8n irregular1 se 
nera puede ocurrir que los interesados, so- presentó E'ste nuevo .proyecto, fijándoles los 
bre todo los 'que quedan distantes del een- sueldos a que tenían derecho, de' acuerdo 
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con los 'que gozaban en el momento de su 
retiro; de modo 'que el proyecto, en su fon
do, els' de toda justicia y me parece que 
debe ser despachado sin mayor discusión. 

En cuanto a la indicación del honorable 
señor Arellano, estimo que es conveniente 
y creo 'que no habrá oposición para que se 
aumente el plazo de dos meses que fija el 
proyecto, a seis. 

Es lo que tengo que informar a la Ho
noratble Cámara. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ofrezco 1<1 palabra. 

El señor Rosales. -El honoraible Diputa
do informante n08 ha demostrado el fondo 
de justicia social que este proyecto tiene, y 
por las razones que aquí se han indicad~, 
expresamos nuestro deseo de que a sus' dis
posiciones se le dé una roa,yor publicidad, a 
fin de que pueda ser conocido ,por todos los 
interesados, ya que el 'íDiario Oficial" las 
más de las veces pa';a inadvertido para mu
,('113 gente y, por lo tanto, puede ocurrir que 
Iris personas. ·beneficiad% no tengan noti
cim; (lr <,u promulgación, 

Termino declarando, pues, que este pro
y¡>l'to contará con.nuestra apro1bación, 

El, señor Amunátegui (Presidente) .. -
,Ofrezco la ,palabra. 

El .~eñor Prieto (don .Joa,quín). - Nos
Dtros tam'bién vamos 't votar rfavorabIe
ment e este proyecto, 'que ha s,ido presen
tado en forma que nada va a perjudicar el 
régimen presupuestario; de manera Ique co
mo est án de acuerdo todos los sectores de 
la Honorable Cámara para 'despacharlo, 
creo- que debemos proceder cuanto antes a 
votarlo y darle as·í sanción legislativa. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ofrezco la palabra. . 

El señor Escobar.~ Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Tiene la pala,bra el h{ll1oralble Diputado. 
El señor Escobar. - Nosotros vamos a 

.dar gustoslQ¡> nuestros votos para que este 
pr.oyecto sea cuanto antes ley de la Repú
blica, COn lo' cual se vendrá a aliviar la di-, . 

fíciI situación porque atraviesa un gran 
número de obreros marítimos, ,capataces y 
jornaleros. que a,l ¡presente no, tienen dere
ocho, a jubilación y sólo .están acogidos a la 

ley número 4,05>4, que les otorga muy pocos 
beneficios. 

Este proyecto' viene a remediar la situa
ci.6n de ese persona}" ya ,que obreros, jor
naleros y cap·ataces, a muy corta edad que
dan ,casi extenuados por el trabajo suma
mente pesado. ·que realizan. Así, por ejem
pl.o, los ca'pataces 'que a,quí figuran COn una 
jubilación de diez mil y; tantos pesos al 
año, han sido obreros que han debido de
semip~,ñar labores muy difíciles, muy du
ras, muy 'penosas', como es ésta de la car
ga y descar'g'a en los barcos, trabajo que 
deben efectuar de día y de no,élie, a la ho
ra que se lelSl Hame. 

Al despachar este proyect.o, vamos a na
cer una verdadera obra de justicia, cQn un 
gremio sumamente esforzado y disciplina
do. 

Vamos, como manifiesto, a dar gustosos 
nue[..;tros' votos y en homenaje al rápido des
pacho de esté' proyecto, no' vamos a ha,cer 
mayore\~ consideraciones para demostrar a 
la Honorable Cúmara la importancia que le 
damos al des.pacho de esta ley. 

El seiíor Amunáteguii (Presidente). 
Ofrezco la 'palaiblOU. 

El señor Huerta. - Pi,do la palabra. 
El señor Amunátegui' (Presidente). 

Tiene la palabra 'Su ,señoría. 
El seiíor Huma. - En la discusión. de 

este proyecto, todos los se·ctores de esta 
Honorable Cúmara, han manifestado estar 
de acu!rdo con él, pero' se ha pedido la 
palabra para decir que tal o cuall partido 
también ha 'ayudado, a su despacho. 

Por mi parte, yo también quiero dejar 
constancia que el Partido Liberal, va a pres
tar gustoso su aprobación a este proyec
to. 

Era lo que quería decir, seiñor Presiden
te. 

El señor Esoo,~. - Va a ha'cer una ,obra 
que nunca ha hecho su Partido honorable 
colega. 

El señor Oodoy. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Amunátegui (Presridente). 
Tiene la pa.l,abra, Su Señoría. 

El señor Godoy. - Voy a hacer al-gunas 
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ohs,er,vaciones que creo inci,den en este pro· 
yecto. 

El señor Am.uná.tegu~ (Presidente). -
Ruego a los seño,res -Diputados se sirvan 
a1breviar sus observaciones, a fin de despa
~ihar este y otros proyectos 'que siguen en 
la Tabla. 

El señor God~. - Muy bien, señor Pre
sidente. 

Decí.aque quiero hacer algunas observa
ciones 'que inciden en este proyecto no tan
to 'ElP la letra misma, en su espíritu, sino en 
una situación de justicia a viejos servido
res, obreros de .la Administráción Pública. 

En diversas oportunidades nos,otros he
mos levantado nuestras voces y presentado 
más de alguna ind¡'caci.ón, o hemos hecho 
peticiones de oficios a los Ministerios co
rrespondientes. acerca de las condiciones en 
que tra,baja un numeroso' personall de obre
ros del Estado: lile refiero al de caminos. 

Yo' quiero a pr,ovechar esta oportunidad, 
por si alguna vez tienen eco las palabras de 
algunos Diputados en esta Honorable Cá
mara, a fin de que la Direcci,6n de Obras 
¡Públicas tome nota de que hay numerosos 
contratistas de 'caminos en el pa':s- 'que se 
llevan siempre la parte del león en las pro
'Puestas 'Y explotan miserablemente a los 
obreros que trabajan con ellos. Pero lo. que 
es más irritante es que la propia Dirección 
tiene contratado ,a un personal de camine
ros ,que deben recorrer todos los días a ve
ces cin.c'o o diez kil'Ómetros para r~sponder 
del estado de conservación de los caminos-, 
especialmente en el sur; y, sin embarg,o , no 
les da medios de transporte de ninguna es
pecie, ni .les da vestuario, adecuado; en cam
bio,. les, paga un ,salario de hambre: 

Para ir a sus trabajos, tampoco disvo
nen de una camioneta, en circunstancias 
que estas camionetas las ocupan para sus 
remOlliendas,al.gunos func"ionarios, .Q palra 
pasear a lOos hijos de muchos zánganos de 
la' Administraci,ón Pública. 

E,l señor Vargas Molinare. - O para pro
paganda -de -algunos partidos políticos. 

El señor Godoy. - También para otras 
cOsas ,que 110< !hay necesidad de señalar en 
esta Honorable Cámara. 

jl[ señor HUJe/l'ta. - ¡Pero es de supot!e~ 

que si taJles abusos existían antes, habrán 
terminado en el actua:l régimen ... 

E,l s~fior Godoy. - Yo pido a la HOlln
rabIe ICámara -queflt- sirva transmitir estas 
palabras mías al !Ministerio, fquecorrespon
da, pO'rque yo tengo, entre mis papeles, an
tecedentes para dar nombres

'
, ¡peIos Y seña

les sobre estos ,punto,s, qUe afectan a in
genieros 'que llevan parte en la repartija, 
que afectan a concesionarios 'que, con pro
cedimientos leoninos, saben siempre que
darse eUos con las ¡propuestas de caminos, 
puentes y o,bras públicas, en general, mien
tras, hay obreros ,que trabajan por 6 ó 7 pe
sOs al día y que andan semidesnudos, don
de nosotros los encontramos desempeñando 
su la!bor. 

El señor Amunátegulr (Pres'idente). -
~ Iba Su Señoría a presentar alguna indica
ción ~ 

El esñor Godoy. - Yo har':a indicación 
para que la Honorable Cámara, se sirviera 
transmitir estas observaciones, en su nomo' 
bre, al ::\Iinisteriü respectivo, a fil1 de que 
lleguen a conocimiento de la Direcc!ón Ge
neral de Obrats Públicas. 

El seiñor Amunáteguti! (Presiden te) . 
Como los cargos Ique formula Su Señoría son. 
de suma gravedad, creo que Su 'Señoría ha
ría mejor fundamentando su petición en la 
HOra ele IuC'identes. 

El señor Godoy. - Xo tengo inconvenien
te. 

E:l seño,r Opazo .oousiño. - Estimo que' 
para que la Honorable Cámara oficie al :\Ii
nisterio respectivo, el honorable señbr Godoy 
debe conéretar mús sns cargos. 

El señor Carrasco.- Pero, ¿ no estamos 
tratando un proyecto. señor Presidente? 

El señür Opazo Cousiño. - Es que es
to gua:rda relación con el proyecto que es
tamos estudiando, ho'norable cüleg-a, sobre 
todo, cuando el :honora1ble señor Godoy dice 
'que tiene -antecedentes precisos sobre sus 
denuncias. 

El señor Amunátegui (Presidente) .-Por 
eso he pedido al honorable señür Godoy' 
que, dada la na'turaleza de sus observacio
nes, las haga en la Hora de Incidentes. 

Tiene la palabra el honorable señor Gae
te. 
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El senor Gaete.-IIDl honorable señor Ruiz 
expuso a la Honorable Cámara el .deseo de 
nuestro Partid.o de que este proyecto fuera 
despachadb. Quiero primeramente manifes
tar que es necesario y urgente el despacho 
de este proyecto y, en seguida, decir dos 
pala'bras frente a las observaciones formu
ladas por el ¡honomble señor Godoy. 

Es indispensable, señor ,Presidente, que 
el honora1ble señ.or .aodoy precise la denun
cia ,que ha hecho, porque esnecesaTio que, 
de una vez por todas, cuando se formulan 
cargos en esÚ país se dilga también a ,quié
nes afectan. 

Es efectivo 'que los jornales en la Direc
ción General de Obra~ Públicas son bajos, 
como el 'hol1mable Diputado lo ha denuncia
do; y seguramente habrá contratistas que 
hacen negociados. 

.K o es mi ánimo, ni creo que sea el de los 
'honorables Di'putados amparar 'a ninguno 
de estos funcionarios; pero ojalá~y en es
to estoy en completo acuerrlo cOll e1hono
rabIe señor Opazo, aunque pocas veces esté 
de acuerdo con Su Señoría-o .. 

El señOJ' Opazo (don Pedro). -Es que 
ahora Su Señoría está en lo cierto ... 

El señor Gaeté.- ... 'que el honorable Di
plltado precisara los cargos, a fin rleque se 
a pli'(luen a los que las merezcan las sancio
nes correspondientes por no cumplir con 
su" obligaciones. 

El señor Amunátegui (,Presidente). -
i Ha'brla acuerdo para clausurar el debate 
sobre este prO'yecto? 

Tiene la palabra el honorable señ.or Lab
bé. 

El seüor Labbé.-He estudiado este pro
yecto de ley y vOy a formular algunas ob
servaciones que '.miran más propiamente a 
la parte jurídica, en rela.ción ,con la ley 
6,2,3'2. 

En el fondo, como lo expresó el señor 
Prieto .concha, a nombre de los conserv'l 
dores, se trata de amoldar el proyecto en 
debate a la legislación vigente, a fin de que 
su interpretación no se preste a abusos. 

El señor 'C'arrasco.--ISi me permite, señor 
Diputado ... 

Este proyecto de ley no tiene más funda
mento que elevar la pensión de que actual-

mente disrruta;n determinados servidores, a 
la cantidad 'que se indica aquí. 

Este es el único fundamento del pr.oyec
to en debate: fijar en fOTma clara los de
rechos que una ley anterior otorgó a este 
personal, derechos Ique, en el momento en' 
que fué promulgada la ley, 'cambiaron. En 
efecto, la ley 6,2,32 demoró mucho tiempo 
en su tramitación, y debido a ell.o, este per
sonal obtuvo una pensión inferior al suel
do de que disfrutruba, cuando el objeto que 
tuvo 'el legislador al dictarla, fué que estos 
hombres se fueran a sus casas con las mis
mas rentas que tmüan cUllindo desempeña
ban sus funciones. A fin de, subsanar este 
error, más bien dicho, este malentendido, se 
presentó este proyecto de ley ,que no tiene 
otra finalidad que la que he indicado; y, 
todo lo demás que se quiera decir al res
pecto no viene' al caso . 

Lo único qU,e se persigue es 'que los capa
taces primeros, que están percibiendo 6,720 
pesos, ganen o perciban 10,800 pesos, que 
era lo que tenían cuando se retiraron. 

El señ,or Labbé.-Y o creo que si el señor 
'Carrasco se hubiera tomado la molestia de 
oirme, se hubiera evitado ese desgaste que 
ha tenido ... 

El señor Carrasco.-No he tenido ningún 
desgaste. 

Bl señor Labbé.-iSu ,Señoría, a pesar de 
ser un tanque, ha tenido un desg'aste. 

La situación de este proyecto no es tan 
clara como Su Se,ñorÍa cree, Y se 1'0 Yoy a 
demostrar. 

La Cámara incurri,ría' en un serlO error 
y cometería una grave injusticia para el 
personal ele capataces, si no considera la 
situación que se va a plantear. , 

Por ley 6,2:3~, señor Presidente, se conce
dió derecho a jubilación a los jornaleros y 
capataces de los puertos de la República, 
en conf.orl11idad a las prescripciones que con
tienen los artículos de que se compone esta 
ley en vigencia; y esta ,ley parte de una 
base fundamentaI,que es la que esta'blece 
el artículo segundo, al determinar los sala
rios anuales que, por ministeril) de la ley, 
sirven de fundamento a la jubila,ción. Pero 
¡, a la jubilación deqlüénes, señor Presiden~ 
te? ¿ A las jubilaciones de las personas que 
reúnen qué condiciones? 

J 

:) 
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Aquí empieza la diferencia de misapre
eiaciones con las que ha expuesto el hono
ra,ble señor lCarra!¡;;co. 

No contempla esta ley sino la jubilación 
normal del 'capataz o jOTllalero de la admi
nistración de puertos de la R,epúbli'ca, que, 
por cumplir ciertos años de servicios, pue
de corrientemente acogerse a los beneficios 
de esta ley. Est.o tam:bién 'beneficia a los 
actuales jornaleros y capataces que reúnen 
10 o más años de servicios y se encuentran 
incapacitados para continuar en a; y tam
bién beneficia a los actuales jornaleros y 
capataces que se hayan inutilizados total-o 
mente en actos del servicio, aun cuando no 
tengan el tiempo necesario. 

Entonces, señor Presrdente, hay una ba
se que - c-omo decía a1ltes - es automática. 
ry creada por ministerio de la ley para de
terminar la pensión de jubilación: la' que 
determina el artículo segundo. 

Ah9ra, por este proye'cto de ley, se trata 
de darles otra base, otro aumento de sala
rios. que coincide posiblemente con el de 
que actualmente disfrutan para la jubila
ción normal de estas personas; j., además. 
se da un plazo para 'que rectifiquen sn ju
bilación a a'quéUos que nü se acogieron a 
los términos de esa ley. . 

El señol' Arellano.- & Me permite, señor 
Diputado? 

El señor Labbé.-Si .su lSe,ñoría me per
mite expresar todo mi pensamiento, podrá 
ver ... 

El señor Arellano.-Es que está ecIuivoca
do ¡Su IS'eñoría; 'Y por eso quiero rectificar
le una parte. 

El señ,or Labbé.~Si es así, con todo gus
ro. 

El señor Arellano.---<Elartículo 2.0 dice 
que las perSOFU1JS que prestan sus servicios 
en las administrwciones de aduanas o ,puer
tos podrán acogerse a los beneficios de la 
ley, siempre que hUiyan llenado los requisi
tos 'que indicaba la ley anterior. De manera 
que no cambia ninguna modalidad para aco
gerse a los beneficios de la ley., Y en cuanto 
al personal que jubi16, tiene una renta in
ferio,r, coono lo ¡ha dielho el honorable señor 
Carrasco, a la ,que tenía cuando sle retiró, 
debido a Ique la ley, cuando fué dictada. 
fijó una renta determinada muy inferior a 

. . , 

la que fija el proyecto en debate, o se1a, la 
que tenían cuando se aCOlgieron a la jubila
ción. 

El señor Labbé.-lPero yo pregunto' a Su 
'Señoría, porej-emplo, una de estas perso
nas 'que se incapacitan físicamente, total
meJ?,te para el tra!bajo, ¿ en qué condiciones 
va a jubilar? Una persona que tiene más de 
10 a'ños de servicios y que se halla incapa-' 
citada, ¿ en ,quf' forma va a jubilar de a,cuer
d{) con este proye'cto de ley? 

El s('lñor Oárrasco.-¿ Me permite .su Se
ñoría? 

ISi la ley a que se ha referido Su .se,ñoría 
fué una ley para un caso determinado. N o 
es. una ley de carácter -general. Se dictó pa
racontemplar la situacién de un grupo pe
queño de hombres 'que se encontraba fuera 
de toda ley de previsién, por las razones 
que dije al informar este proyecto de ley. 

El señor Labbé.-Esaha sid:o la razón de 
la ley actualmente en vigencia. ISi' Su Se
ñoría me permite, yo le puedo concretar aún 
más. El artículo 1.0 de este proyecto de ley 
,quiere dar ,el benefiéio de la jubilación a 
aquéllos que normalmente puedan obtenerla 
de acuerdo con un salario 'que se determi
na. 

El señor Oarrasco.-No, honorable Dipu
tado. Eso es lo 'que Su ¡Señoría no ,quiere 
darse cuenta. iSi esta ley fué de excepción, 
para un determinado número de hombres. 

El señor Labbé.-Está hlen; pero lo que 
digo es que el artículo 1.0 del pro~ecto de 
ley determina una ,f-orma de renta para la 
jubilación de a'queIlas personas. 'que normal
mente pueden acogerse a la jubilación es
tablecida por la ley 6,2,32. 

El señor Oarrasco.~Esa ley a que se re
fiereSu Señoría, es la ley 'que concedió a 
estos hombres el derecho tU la jubilación en 
una forma deter.inina;da. ' . 

El señor Labbé.-EiSa ley es la número 
6,232, de 6 de septiembre de 1938, a la cual 
me estoy refiriendo. 'Por eso es -que Su Se
ñoría no ha c-onsiderado la parte final de 
mis observaciones. ,El artículo 1.0 de este 
proyecto de ley que concede una forma de 
jubilación, a base de una rénta, o salario 
determinado, que se fija para las personas 
Ique contempla la ley 6,232; y esto es lo que 
yo he venido diciendo. 
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El señor ,Oarrasco.--IPero eso está reti
rado. 

El señor Labbé.-ISu 8eñoría no ha com
prendido el fondo de mi o:bse:c;!!ción. Aquí 
tenemos una ley particular sobre la mate
ria, la ley 6,232, del 2, de septiembre de 1938. 
Esta ley particular, y no otra, es la que de
termina una norma corriente de jubilación 
a. base de cierta renta que indica el artículo 
2.0. El proyecto de ley dice cuál será la 
renta de .que disfrutarán, para su jubil·a
ción, las personas que n'ormalmente se aco
jan a estos beneficios, dentro de esa ley 
particular. 

El señor Gajardo.-Esas personas se van 
a regir por la ley del ISeguro Obligatorio. 

Bl señor Labbe.-En forma alguna. Si 
tienen una ley especial. 

Bl señor Oarrasco.-No, si eso es lo ·que 
Su ,Señoría no quiere entender. . 

Esa ley fué de excepción, fué para de
terminado número de personas. 

El señor Labbé.-Para determinado nú
mero ele personas. 

Entonces pregunto: los que se incapaci
taren para el trabajo teniendo Wás de lO 
alías de servicios ... 

El señor ·Oarrasco.-Se acogen a la ley de 
Seguro Obligatorio. 

El señor Labbé.-Pero pueden caber den
tro de la nómina que fijó el Presidente de 
la República. 

El señor Oarrasco.-ISi dentro del perso
nal respecto del cual el Presidente de la 
República ha fijado esa nómina, hubiera 
algunos hombres que tuvieren 60 o más 
años de edad, en condiciones de acogerse a 
la ley y que sostuvieren su derecho a este 
beneficio, el Presidente de la R.epública p11 C • 

de incluidos en dicha nómina ; pero ésta no 
es una. disposición de carácter general pai'a 
el personal que a'ctualmente está en servi
CIO. 

E'l señor Labbé.~Por eso el artículo 2.0 
tiene el alcance :que le estoy dando, en el 
sentido de Ique lrus persona;s que se encuen
tran en una situa:ció,n determinada pueden 
acomodar su jubila·ción. Pero no es ese el 
punto, evidentemente. 

EntonCEs, para Ique puedan Ibeneficiarse 
aquellos jo.rnalero·s ycrupataces ,que" estan
do dentro de esa nómina,l"eúnan 10 o más 

años de servicios y se encuentren incapaci
tados para ·continuar trabajando, o· ·aqué
llos 'que se hayan inutílizado totalmente en 
actos determinadof!, sería necesario, a mi 
j~licio, substituir el al'tícu'lo :2:. o' de la ley 
6,232, por el siguiente, que ,quedaría ·como 
artículo 1.0: 

"Para los efectos die la presente ley, se 
tendrán como salarios anuales de: 'que go·z.an 
los jornaleros y capataces a que. se refier6 
e'l artículo 1.0, lo,s s~guientes: 

Capataz 1.0 .. 
'OalPataz2.0 ... 
Jornalero ....•.......... 

$ 10,80'0 
8,640 
7,2000" 

Si no se modifica de esta manera el~ro
yectoen di.<;·cusión, 110 podrán arreglar su 
situa,ción a'quéllos jornaleros o ca,pataces 
,que s.e encnentran inca.pacitados para tra
bajar y 'que cuentan con 110 o más años de 
servicios o <que se haIlan inutilizados para 
el tra,bajo. 

En 'conse.cuencia, fundamentada así mi 
indica.rión. la paso a la Mesa. 

Bl señor Amunátegui «presidente). 
O-frezco la :pala~ra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba,te. 
En votación generalJ. el proyecto. 
:Si le 'parece a la Honoralble Cámara, se 

daría por aprobado en general el proyec
to. 

Acordado. 

,Como no se :han \ formu:lado indicaciones 
en la discusión general, se entraría inme
,di~tamente a la ó'iscusión particular. 

Acordado. 
Los al1tículos 1.0 y 4.0 (han si·do ya apro

bados. 

Artículo .2.0' 

El señor Selcretarlo. - Indicación, del se
ñor Labbé, para que se substituya, el ar
tículo 2.0 de la ley 6,'2;3!2,~ por el s1guiente, 
que quetdarácomo artículo 1.0: 

"Para 'los efectos de la presente ley, se 
tendrán como salarios anuales de 'que go
zan los jornaleros ycapat3.!ces a 'que se re
fiere e1 artículo 1.0, 10s siguientes: 

.1 

¡ 

1 
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Capataz .... ,. ... . . $ 
Capataz 2.0 ." ... .., .. .. 
Jornalero '" ., .; .... . .. 

10¡8OO 
8,640 
7,200' 

El señor Labbé. --, Quedaría como ar
tículo ,Lo de este proyecto. 

El señor 'Amunátegui (Presidente) o -

1. Y el artículo 1.0, htmora'ble Diputad01 
El señor Labbéo - Yo lo reemplazo por 

el 'que he mandado a la Mesa, señor Presi
d'ente. 

E,l señor GajaI1do. - Esa indicación va 
a eClhar a perder el ¡p:toyecto de ley. 

Hay que desecharla. 
E'l señor ArelIanoo - Está cO!1Íp.mpbda 

. en el proyecto en discusión. 
El señor Gaieteo - Que se vote, se.íor 

Presidente. 
El señor Eseobar. - ¿,Por Iqué no vota

mos señor Presidente? Hay unanimidaó'. 
E1 señor Amunátegui (¡presidente). 

Ofrezco la palabra. 
OfreZico la palabra. 
'Cerrado ,el debate. 
En votación la indicación. 
-Votada económicantente la indicaCión, 

resultaron 3 votos por la afirmativa 'Y as 
votos por la negativa. 

El señor, Amunátegui (~residente). -
Rechazada la iúdic3ición. 

E!l artícu'lo 1.0 'queda como está redacta
do. 

Acordado. 
El señor Secretario. - En el artículo 2.0 

hay una inci'icación de los ,honorables seño
res Gajardo y Arellano. para aumentar el 
plazo de sesenta días a seis meses. 

E:l señor Amunátegui ('Presidente). -
Ofrezco la pala·bra, 
Ofrezco la palaJbra. 
El señor Gaete. - Hay unanimidad; se

ñor Presidente. 
E'l señor, Amunátegui (Presidente). 

'Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
OSi le parec,e a la Honora,ble Oámara, que

daría ,aprobada. 
Acordado. 
En el artículo 3.0 lli.ay una indica.eión 

formulaci'Q por la le'omisión de Haciendsl' 
El señÜ'r See~eta.rio. - Indicaci6n de la 

Comisi6n de Hacienda, ,que substituye el 
artículo 3.0 tpor el sÍiguiente:: 

"Articulo 3.0 El ,gasto que importa la 
presen1te 1ey se imputará al ítem 100-002--06. 
letra a), del 'Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Na.cional, IBufbsecretaría de l\Iati
na". 

El señor Amunátegui ('Presidente). -. 
La Comisión de Hacienda pro¡poneque el 
gasto s'e impute al item 10-02-06. 

iSi le ,parece a la Honorable Cámara, se 
apro,bar~a la indicación. 

Acordado. 
Terminada la aiscusión de1 proyecto. 

12. - DEUDAS HIPOTECARIAS DEL 
PERSONAL REINOORPORADO DE LA 
EMPRESA DE F. F.C.C. DEL ESTADO 

El señor Amunátegui (Presidente). -
La ,sala había acordado discutire:l ,proyec
to SOIbre ,condona:ción de 'los , dividenuos 
atrasaaos e inN~reses penales de ras deudas 
hipotecarias co'rrespondientes al personal 
de los Ferrocarriles del Estado, .que ,quedó 
cesante entre los años 19.27 y 1932, Y ha 
sido posteriorment,E'J reincorporado. 

Está impreso en el Boletín número 4,2,67. 
--'Dice, e'l proyec,to: 
"Artículo 1.0 Auto,rízase a la Caja de 

iRetiros y P;evisi6n Social de los Ferroca
rriles del Estado para condonar los divid,en
aos atrasados, int·ereses penales y seguro 
de incendio por la deuda~ontraída dm'uTI- -' 
te el tiempo de su cesantía y hasta la fecha 
de .su l'e'incorpol"aJci6n. al personal de em
pleados y obreros reincorporados a la Em
presa de los Ferrocarriles del Elstado que 
cesaron en sus cal1gos durantf' el perhdo 
19:27 a 19·32 y que hu:bieren adquirido in
muebles. 

Art. 2. o Tendrán derecho a acogerse a 
los ,beneficios de la presente 'ley todos los 
deudores ·que se encuentren l'e,incorporados 
en 30 de agosto de 1937, aunque estuvieren 
en el cará:cter de transitorios, siempl'le que 
sean imponentes d¡yJa 'Caja. También ten
drán los mismosaerechos los deudores que 
se les haya rematado sus propiedades y los 
'que ¡hubieren firmado escritura de conso
lidación u otros compromisos con la Gajá, 



.' ":' ,-,~ _.~ .. 

47.a SE'SION ORDINARIA EN LU NE8 26 DE AGOSTO DE 1940 

de las deudas ,que en-qmera e1 artículo pri
mero de esta ley. 

~<\rt . 3. o (Los IgaSltos qUle demande' ita 
presente ley, serán finan.ciadoscon los fon
<10S insolutos no cOlbrados, ¡por ex imponen
tes fallecidos o por otras ,causales. 

Art. 4. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publi,cación enfll ¡',Diario .oficial". 

El señor Brañas. - ,Pido ~a palabra. 
IDl señor Amunátegui ('Presidente). -

Tiene la ,palalbra, IBu ISeñoría. 
El señor Brañes. - Este proyecto de ley 

ya fué aprobado en general, en la sesión 
anterior y solamente Ihulbo duda con respe!c
. to al financiamiento de él, 'quedando apro
bado hasta el artículo :2.0; no así el artícu
lo 3.0 'que se refiere precisamente al finan
¡ciamiento. 

La HQl1ora!hle Comisión deJ Hacienét'a es
tudió el financiamiento d'e este proyecto· y 
aceptó el ,que h81bía indi,cado en un informe 
el propio Director de \la lCa'ja, de iRetiro de 
los .F·errocarriloes. 

Se refiere, señor 1P1'esiden.te, a ,que hay 
en la Caja de 'Retiro de lo,s 'Ferrocarriles, 
depósitos ,que no han sido retirados po,r dis
ttintas causas, faUecimiento :de los impo
nentes, ausencias, 'etc. lSon fondos desconta
odos por la ICaja, ¡que no han sido <:obrados. 

Como estos fondos no pueden de'clararse 
insolutos, así 'no más, e1 ar.tículo '3.0 Ifué re
dadado y aprobadO por 'la unan~midad de 
Ua tGomisión de Hacienda, eh la siguiente 
¡forma: 

"Los gastos 'que demande el cumplimien
to de e~a. ley serán ,deducidos de los fondos 
'que existen delPositados en la ¡Caja de Reti-
1'0 y 'Previsión !Social de loS Ferrocarriles 
'a la or.den de ·ex imponente,s, y ,que no ha
yan sido cobrados .pOI' sus dueilos ,po,r falle
JCimiento o por otr¡is causas en e1 plazo de 
diez años contados desde [a fe·cha en que' se 
ha he~ho exigilble su cobro" . 

. Por ,cons1guienne, señol' Presidente, 13 
'única dificultad que hUlbo en la sesión an
terior para apro.bar est~ proyecto, ha sido 
ya zanjada por la flonoraible lOo:rnisión de 
Hacienda, la cual !ha prestado su asenti
miento al financiamiento :que haJbíamos pro
puesto 'en nue~tr¡¡, modón primitiva. 

Con ,el objeto de no al,u:gaf el dCJbate y 
desiPMhar rápidamente el proyecto, porque 

u~ge la ·condonación de 1as deudas indica
(las, r(}garía a la \Ionorable lOámara que se 
sirviera despa,charlo inmediatamente. 

Nada más. 
EI señor Amunátegui (Presidente). 

El proyecto primitivo ,está ~pl'eso en el 
Boletín número 4,247, 

Voy a hacer dar le:ctura al in,forme de la 
Comisión de Hacienda. 

E,l señor E:scorbar. ~ iR,olgaría a la' Hono
raJble ICámara que Iprorrogáramos el tiempo 
hasta desp.aCihar 'el proyecto. 

iE1 señor Zapa.ta. - ¿ Está impl'e!So T 
E'l señor Amunátegui (Presidente) . 

ISe va a leer el informe de la Comisión de 
Ha;cienda. 

iE'l señor 'Secretario. - El informe de la 
Comisión de Hacienda d.'ice: 

Honora¡b1e ¡Cámara: 

Vuestra ¡Comisión de Hacienda ha esÍl'l
diado, en su segundo trámite re,!!lamél1ta
rio, el :proyecto de ley presentado por, l(ls se
ñores Baeza, Brañes y E:scohar s.olbr'e COn
donación de los dividendos atrasados e in
tereses penales de las deudas hipotecarias . 
correspondientes al personal de empleados 
y obreros de la EmpÍ'esa de los Ferro'carri
les del Es,tado, ,que ,quedaron cesantes y 
han sido· ,posteriormente reincorpoil"ados en 
sus puest.os, conjúntamente COn las siguien
tes indicaciones ,qu,e se fQrmu'laron durante 
su discusión ,general: 

a) Del señor Gaj!ll'dQ, para que en eIl' ar
ticul02.o, se agr~gue a ilontinuación de las 
palabras "los mismos derechos", estas otras: 
"s()Ibre los saldos insolutos"; y 

lb) De los señores Berman. Dowling, Go
doy, .:Rosales y Zapata para que a ·continua
,ción del artículo Q.o se consuUe: el siguien
te artícu'lo nuev(): 

"Artículo· .. _ Tendrán también derecho a 
acogerse a los /beneficios de 'esta ley los 
OIbreros y empleados !ferroviarios qUf) cesa
ron en sus cargos desde enero ·de 11912:7 ade
lante y qu,e no ¡hayan sido reincorpo.rados 
a la Empresa, a ,quiénes se ,condonarán la.s 
deudas indicadas en los artículos 1.0 y 21.0, 
devengadas en el ,período comlPrendido en
tre la c'esantía y ~a vigencia de eSta ['6!y. 

Al persona'l juibilado de la empresa que 

.. ~ 
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adeuda a la ,Caja los compromiso,s indica
dos en los al'ltículos 1.0. ,Y 2.0, serán éstos 
condonados Ided'initi,va~ente, cuallquiera 
que ""e'a el tiempo en 'que se devengaron". 

Al entrar a la discu§lión particu'lar de 
este proyecto, en conformidad a las dispo
siciones de'l ,Reglamento correSJ)onde dar 
por lllProbados los artículos ,1.0 y 4.0, que 
no fueron objeto' ,de indi,caciones durante 
la discusión general del ,proyecto, ni de 
modi'ficaciones en el segundo trámite regla
mentario. 
,La Comisión, sOlbre el pal'ticular, ha adop

tado los siguientes acuerdos, cuya re,c.tifi
cación os recomienda: 

1.0 Aprolbar la modificación ,formulada 
por el señor Gajardo acerca del articulo 
2.0; 

¡2.0 Deseehar 'la indicación propuesta por 
los señores Berman, Dmvlin.g, Godoy, Rosa
les y Za,palta; y 

3.0 Reemplazar e'l art]culo 3. o, po.r el si-
guient.e: ' 

"Artículo B.O 'Los 'gastos Ique demande el 
cumplimiento de esta ley serán deducidos 
de los fondos 'que existen depositados en la 

. Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferro'carri'lesa la o.rden de ex imponentes, 
y ,que no hayan sido cobrados por sus due
ños por fallecimiento o por otras causas en 
el plazo de 10 años contados desde ia fecha 
en que se ha IheClho ex~gilble su cobro". 

¡Sala' de la 1G0misión, a 2,6 de a,gosto de 
1940. 

El señor Amunáteglii (Presidente). 
¿Habría acuE'rdo en la Sala para aprobar 
el informe de la Comisión de Hacienda? 

El señor Zapata. --...: No, señor Presiden
te. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
En discusión. 

Los artículos 1. o y 4 .. o .quedan aproba-
dos. 

Ofrez·co la .palabra sobre el artículo .2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sopre est~ artículo no se ha renovado 

ninguna indicación. 
Quedaría aprobado. 
Acordado. 
Ofrezco la paJ.abra so'bre el artículo 3. o 
El señor Zapata. - ~ Me permite, señor 

• 

Presidente? La e8'casez de tiempo no. nos ha 
permitido renóvar indicaciones, y veo 'que 
a,quí se ha 'cometido una injusticia, porque 
en la discusión ,general todos los honorables 
Diputados argumentaron en el sentido de 
que no era juste que se condonaran las 
deudas solamente a io:;, ferroviarios que 
habían sido reincorporados. 

El señor Brañes. - Eso no es óbice pa
ra despacharlo, honorabI·e colega, porque, 
Su Señoría puede presentar en seguida un 
proyecto modificatorio de éste y se lo apro
bamos. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
El honorable Diputa,do ha podido renovar 
la indicación al entrar a discutirse, el se
gundo informe. 

El señor Za,pata. - Pero la ,premura .del 
tiempo no nos ha permitido hacerlo. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Su Señoría ha dispuesto del tiempo necesa
riopara renovar SlUs indicaciones. 

Es imposible complacer a Su Señoría. 
¿ Habría acuerdo para prorrogar 1>or 10 

minutos el Orden del Día, a fin de despa
char este 'Proyecto ~ 

El señor La,bbé. - Yo creo que puede 
haber unanimida,d para ac~ptar la tesis 
del honoraible señor Zapata, porque, en re a- ' 
lidad, es de toda justicia dar este !beneficio, 
como dice el honorable Diputado, a los que 
no han sido reincor:porados y se encuen~ 

tran en una situación mu®o más apre-
, miante. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Queda pendiente la discusión del' proyec
to. 

El, señor Brañes. - ¿ Por qué no· prorro
lO gamos el Orden del Día por cinco minutos, 

con el objeto de despaClhar este proyecto y 
Yo acompaño al honorable señor Zapata, 

. para inic}ar un nue,vo proyecto, a fin de 
modificar la ley en la forma' que desea Su 
Señoría; pero ruego al honorable señor 
Zapata, ·que se sirva retirar su oposición 
para desrpachar ahora este proyecto. 

¿ Por ·qué no recaba de nuevo el' asenti
miento de la Honorable Cámara, 'en este 
sentidp, señor J;>residente? 

El señor Zapata. - Yo necesitaría tiem
po suficiente para recoger las veinte fir
mas necesarias para renovar la' indicación. 

• 
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El señor Brañes. - Me permito advertir 
al honorable señor Zwpata .9ne estos fon
dos no han sído declarados insolutos. 

-Hablan a la vez varios honor,a.bles Di
putados. 

El señor Amunátegui (Presidentei: -
Comprendo perfectamente a Su Señoría; 
pero reglamentariamente no puedo hacer 
otra cosa. 

El señor Brañes. - En diez minutos po
dríamos despachar este :proyect'Ü. 

El .señor Z3Jpata. - ¿ Por ,qué no acorda
mos dejarlo pará mañana en el primer lu
gar de la Tabla de F.ácil Despacho y 

El señor Amunátegui (Presidente). -
N o ,hay acuerdo. . 

Queda pendiente la discusión de este pro
yecto. 

13. - AGREGACION DE UN PROYE'CTO 
A LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 

i Oámara para agregar a la Cuenta de la 
presente sesión el pr.oyecto presentado por 
el honorable señor Vargas, Molinare y otros 
seíiores Diputados que se refiere al Comi
~ariato General de Subsistencias y Precios. 

Acorda,do. 

14. . MEJORAMIENTO E,CONOMI'CO 
DEL PERSONAL DE SANIDAD..
PETICION DE SESION ESPECIAL. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
En la Hora de los Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Conservador . 
. Tiene la.' palabra el· honorable señor Al

calde. 
El señor Faiv.ovich. - ~ Me permite una 

interrupción, honorable Diputado? 
El señor Alcalde. - Siempre que no sea 

muy larga, con niucho ~usto .. 
El .señor Faivovich. - Yo quísiera que 

el señor Presidente, se sirviera recabar el 
acuerdo de la Honorable Cámara para cele
hrar una sesión mañana de 2.45 a 4 P. 'M., 
con el fin de despachar el proyecto que me
.Iora la situación económica del personal 

de Sanidad. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
¿ Por qué Su Señoría no formula esta indi
cación en la Hora de Incidentes 1 

El señor Faivovich. - Debo retirarme 
de la !Sala, señor Presidente. Por lo demás, 
hay acuerdo de los Comités en este senti-
do. • 

El señor Amunátegui (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para celebrar la sesión 
especial a que se ha refer~do el honorable 
Di,putado? 

El señor Al«alde .. - y o aceptaría gusto
so la:indicación de Su Señoria, siem'Pre que 
en esa sesión eS'pecial se ,acordara tratar el 
proyecto que crea el. departamento de Ta
lagante. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para, cel ebrar seS'ión eslpe
"lal mañana de 2.45 a 4 P. M. ,con el ob
jeto de ocuparse del proyecto sO,bre mejo
ramiento económico del ,personal de Sani
dad y del que crea el departarrnento de Ta
lagante? 

El señor Brañes. - Hav sesión de la Co
misión de Edl~ación a la~ 7.15, señor Pre
sidente. 

El . señor Amunátegui (Presidente). -
~ o hay acuerdo.· 

Su Señoría puede renovar su indicacjón 
en la Hora de Incidentes. 

.15. - ARREGLO DEFINITIVO DEL CA
MINO DE PUERTO VARAS A PUER 
TO MONTT. - PET1CION DE OFI
CIO E INSERCION DE UNA COMU
NICACION EN EL BOLETIN. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
'rielle la palab'ra el honorable señor Silva 
don' Luis. 

El señor Silva (don Luis). - Con la ve
nia del honorable señor Alcalde, voy a usar 
de la palahra, por breves minutos, ¡para re
ferirme a una necesidad muy urgente que 
afecta a la ciudad de Puerto Varas. 

Desde !wce al:gún tiempo, se ha hecho 
presente al Gobierno, la necesidad de arre
dar (le una manera definitiva, el caminO 
de Pnerto Varas a Puerto 'Montt, en la par
te que corre a orillas del la,go Llallquihue. 

El camino entre Puerto Varas y Puerto 

":.,\-" . 
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Montt, en la 'Parte que corre a orillas del 
la,go Llan:quihue, . carece de defensa. ' 

,Nunca 'se ha podido conseguir que Be 
haJgan obras duraderas qlre. ponga a cThbier
to es~a vía de comunicación de los estra.gos 
que todos los inviernos producen las llu
viai, tan abundantes en esa región. 

En el año actual,que ha sido exc.epcio
nalmeúte crudo, ha quedado aislada la ciu
dad de Puerto Varas de la de Puerto 
Montt, debido a los derrumbes en los ca
minos provocados por las aguas llUlVias. 
,Todos los años, tanto el Fisco Como la 
Muni¡:ipálidad de Puerto Varas, se ven en 
la necesidad de hacer obras provisorias 
que como tales, tienen poca duración yaa;>e
nas sirven para salvar la tem.porada de las 
g:randes lluvias y derrumbes. 

Con motivo de esto, el Alea'lde de Puer
to Varas, me ha enviado UiUa comunicación 
en que ha'Ce ver la ungencia de poner tér
mino a e&.ta situación que se viene creando 
todos los años con grandes inconvenientes 
para la comunicación de a11J1bas ciudades. 

Como las observaciones que yo pudiera 
hacer vienen perfec,tamente explicadas en 
la nota ·que he recibido del señor Alcalde 
de Puerto Varas, me permito ro,gar al se

,ñor Presidente 'que se sirvlj. solicitar el 
asentimiento de la HonoraMe Oámara pa-
ra'insertar en el Boletín de la presente se
sión esta comunicación, que es breve. 

Pido, asimismo, que se transmitan estas 
observaciones al señor Ministr'o de Fomen
to, a fin de ,que tome las m@didas del caso 
y destine los fondos necesarios para la eje
cución d~ las obras definitivas de d-6fensa 
a orillas del .lago LlaIllquihue. 

El señor Amuní..tegni (Presidente). -
A !Habría acuerdo para insel"tar en el Bole
tín de La presente sesión la comunicaeión 
a qUie se ha referido el honor8ible señor 
Silva, transmitiendo al mismo tiempo, BUS 

observaciones al señor Ministro de Fomen
to?" . 

Acordade. 

-La comunicación fine se S;cordó inser
tar es del tellPr sÍJgUiente: 

"Plierto Varas, agosto 213~ de 1940. 
Honorable Diputado: 

Como está en conocimiento de V. S., 
por diveNias no,ticias de pren.sa,. el presen
te invierno se ha cara.cterizado por una se
rie continuada de temporales y lluvias que 
han azotado al país y, en forma muy, eSlPe
cial., la zona austral, ocasionando ¡perjui
cios de gran consideración tanto en los 
bienes públicos como paiticu:lares. 

Puerto Varas, ciudad situada en el ex
tremo sur de la parte continental de la Re
pública, es una de las ciudades ,que en for
ma más despiadada hubo de sufrir las con
secuencias de un invierno crudo; y es asá, 
cómo casi vió corta'da su comunicación ca
rretera con la vecina ciudad de Puerto 
Montt, debido al desmoriQl1&lJlianto de los 
maleoonesde d~e:naa. de la ciudad en con
tra, del lago Llanquiihu.e, producido PtOI" lo. 
fuert.e olearla de dioho lago. 

Pot ello, las autoridades locales asesora
das por el Ingeniero de la provincia, de in
mediato, tuvieron que ejecutar obras pro
visorias para evitar una completa destruc
ción del camino a Puerto Montt en la parte 
indicada en el párrafo anterior; obras, que 
eomo bien comprenderá Su ISeñoI'ía, dada 
las prOlporciones en que se ejecntaron, no 
prestan las garantías necesarias para una 
estable vialidad entre Puerto Varas' y ·Puer
to Montt. 

Debo recordar a Su Señoría" en esta 
o'portunidad que, haJbitualmente se han es- . 
ta.do ejecutando obras provisorias para esa 
defensa, las ,que poco más duran 'en el fin 
para lo cual han sido construiidas; consti
tuyendo sólo un consid,errubile desembolso 
del Erario Nacional y M~nicipa.l. . 

Después de un detenido estudio de las 
consecuenCias de los temporales últimos y 
de las obras de defensa por haeer, practica
do en conjunto con el Ingeniero de la Pro
vincia, hemos llegado a la coru;lusión de 
que dehe irse a la construcción definitiva 
de malecones de defensa de concr,eto arma
do, para evitar futuros derrumbamientos 
y po.der así, do'tar, a esos sectores de la 
ciudad 4e alcantarillado y pavimentación. 

Es ,pOl" ello, honora'ble D1putado, y en 
cumplimiento de un acuerdo de la Ilustre 
Municip,alidad de Puerto Varas que me di
rijo a V. S., a fin de solicitarle arbitre 
los medios necesarios tendientes a conse-
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guir del Supremo Gobiern'Ü, por interme
dio del Ministerio respectivo, los fondos 
neeesal'ios para la construcción definitiva 
de malecones de defensa de la ciudad de 
Puerto Varús en contra del lago Llanqui
nul'. 

El suscrito se complace en a,gradecerle 
(lealltemnno en nombre de los habitantes' 
(le la comuna a mi cargo su valioso concur
so a 1 a ,preselt te petición. 

Dios gua~'de a S. S. - Alberto Wiehoff 
B., Alcalde" 

16. - EL RE GIMEN DE FRENTE PO
PULAR Y LA DESORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA y FINANCIERA 
DE LA EMPRESA DE LOS FERRO
CARRILES DEL ESTADO. 

BI seiíor Al.cald.e. - Pilló la paÚlbra. 
El seDor Amunátegui (Presidente). 

'Tielle la palabrn Su Señoría. 
El "ellor Alcalde. - Sellor Presidente, 

ereo (1tH' voy a demorar en mis olbservacio
nes HilOS tres cuartos de hora. Tengo el 
tiempo de los Comités Conseryador y Li
hera], o ;,;ea, media hora. En consecuencia, 
yo pediría (l)1e se me prorrogara el tiempo 
lWl' un euarto (le hora mil s . 

El sellor Amunátegui (Presidente). -
¡. Habría acuerdo paraprorrolgar su tiem

po por 15 'minutos más al hOllorable se
¡ío!' "\lcalde. 

El señor Brañes. - Pero, señor Presi
dente, hay que tener presente que tenemos, 
dcspups de la sesión, reunión ele la Comi
sión de Educaciól~, ~- allí estamos< tratando, 
en sus úHiwos trámites, el proyecto de me
joramiento de la situación económica oel 
profesorado. Nosotros queremos presentar 
mañana el informe sobre este 'pro~'erto. 

l<J'l señor Escobar. -- Por lo demás, en 
media hora se puede decir mucho. 

El seiíor Amunátegui (Presidente). 
No ha~' acuerdo. 

Puede hacer u~o de la palabra, Su Seño
ría. 

l'}! sellor Akalde. - Una' de las caracte
rí:¡;ticas de la historia mundial contem'Porá
nra, ,ha sido, señor Presidente, la transfc
rencia, cada vez más acentuada del rol po-

] iticn y social de la burguesía al proleta
r i aelo uuido y disciplinado. 

La Revohwión francesa. con firme y 
!'os1 enida audacia trató de romper, Thl10 a 
lino, los eslahonel-; que amarraban al indi
,,¡(Ino impidiendo o entrabando el libre 
<l ('"a no]] o el e sn persona e hizo de la li
!wl'rar] la 'hase de S11 sistema y el principio 
m;Í,; fnndamen,tal (le su doctrina. 

Pf'l'O, la Revollll·i(,ll Francesa, no sólo 
1j11iso infundir en la masa la mística de 
i a 1 i lJertad: necesitaba también halagarla 
para atra'erla, deRipertando o estimulando 
en f'lIa otras pasiones; pOI' eso los revolu
eiolJal'io~ jnt~rpretando a la natnraleza es
(Tihieron en sus banderas la palabra: li
bertad; pero, escrÍ'bieron también una as
piración: fraternidad; y escribieron una 
blasfemia: ig'ualdad. 

:El instin10 de lihertad es natura,l en los 
110m hrf's. todos los sienten ~r lo aman; pe
ro, la naturaleza abomina de. la igualdad; 
ella no existe. en la tierra; la naturaleza 
(~S esencialmente aristocrática en todas sus 
(' rf'a ciones . 

El puehlo franl~('s sentía profundamente 
halagaflo f111 orgul!o('on la supuesta igual
da(l que lf'Ían en todas las publicaciones y 
ql1(' escuchaba en t.odos los diseursos. 

,< 'onlral'iando las le~'es de la natura,leza; 
pPrO eedif'l1fl0 a la exi)J.'encia de la masa 
Pllg'aiíada, la Asamblea Nacional Constitu
,\'ente, (Irelaró ~l 23 de junio de 1789, 'la 
i'!ualdarl de los fra~ceses ante la ley: doc
trina fatal c1estinada a ('aI18ar tantos más 
ma 1 es (,nanto mÍ¡ s pCl'fecta fuera su 
anli(~a('i()]l, (lol'trina por otra Darte, que 
al dar ('on el tiempo predominio a las ma
sa s explot a el as por po1iti cos extremistas 
proclueiría nna selección negativa por 10 
que llevaba f'1l fljí misma el germen Ique de
hía, 1ardf' () temprano, ani'quilarla. 

La ig-ualdad a111.f' la ley declarada por el 
Poder TJcg-islal ivo, ]üzo ambicionar al pue
hlo la igt1aldact. de hecho, por lo que envi
(lioso ante las diff'l'encias efectivas de loo 
('ill(ladanos multiplicó las guillotinas y 11e
n6 las cárceleR; se castigaba con la muerte 
tOlla dis:tineión y por eso se vió subir al 
(,adalso las manifestaciones sUlperiores de 
la belleza, del genio y del talento. 

Atpnuadas por la distancia, rect.ifiea.da.s 
157.-0rd. 

.~ 
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por la experiencia, llegaron también a 
nuestras playas, pero con algo de lapure
za de la fuente Iflrimitiva algunas de las 
ideas que habían preparado la gran revo
lución i ideas que hay que agradecer en 
cuanto venían a dar nuevos resplandores 
R la aurora de libertad que encendlÍa. ya 
nuestro horizonte político i pero ,que, por 
desgracia. lleyaban el germen que deMa 
provocar la influencia cada vez más decisi
Vrt de las masas en la ·gestión de los nego
eios públicos, 

Los primeros tiempos de nuestra vida 
independiente no sufrieron felizmente, las 
(·at.astr6ficas eÜl1se('lwl1cias del predomi
nio de las masas en la vida :política del p.aís 
~" así ,pudo la calumniada "oligal'quia ", 
eimentar la República y con un Gobierno 
sabio y honrado hacer de Clhile el orgullo 
(le América. 

N o analizaré la honda inquietnd de las 
masas, persiguiendo reivindicaciones poli
tieas, en la segunda mitad del siglo pasa
do, movidas a veces por apóstoles que ,que
rían t<ervirla, pero, también como hoy día, 
Jlor aventureros, que querían exrplotarla: 
no analizaré tam.poco el profundo significa
do político .electoral de ampliación de su
frag-io universal que tuvo la Revolución de 
1891; sólo me referir~ a la férrea organi
zación de las masas en el presente siglo, a 
:m e¡~tre('!ha unión con fines políticos más 
eme económicoR hasta Ilqgar el año 1938 a 
la eOl1'fJuist.a del Poder, sirviendo, de pan
talla un Gohierno pseudo burgués que las 
Plasas. por medio de sus organismos máxi-' 
J'Pos. aíemoriz:1ll. dirigE'll y controlan. 

Cometpl! nll i'.'l'ClY:' , e,'rol' lo" qu~ sostie
nen que no hall II('~ado en Cíhilp, al poder 
hs· ma~a~, "tilO 101' dirii!'Clltes que las He
YiP'on al tl'illllf,l. lJ1l('S Jo q;:f' ]):''''1, en rea
lid;:¡d. e:, ('!',"' alllí(,r·,¡r,o {'ll, tocl"B i~)a]'te:;; 

donde tI'; 11;] 1':1 1" (1l';;V1 (:o;!ia, Ins dirigentf's 
H' hall lkll,'rln (12 hO]H']'0S :: de riquezas, 
pero J1fl han podido libertars" elp] (,ontrol 
0¡lle ]a<; 111<1';;1:::' cjC)"'P1J suhrp ello'';;. Así tene
}!~·os Yi:-;:,~{) a nTIt1 fn(Jrte ()~~~~';.¿liz~1~ión obre
ra. cliri[~i)';l(, (1(> i:1:11al 11 i:,ua1. P11 f01'InaiU
"olpnte " ?11~1H'r2. nI rrf's;dentoJ dr la Re
pí'hlil'",'(¡::iI1ll no inv'> ante ("Sft fld.itndla 
l'''flnf:ión yiri] r vii~OrOS'l ¡¡ne su alUl inve,,
tid'ura 1 (' im¡1011í;,: en ~·.;t os precisos mú-

mentos presenciamos las incidencias prp
(Incidas 'entre el l\iin~t'>tro del Interior y 
lIlla poderosa organización obrera, ,con mo
tivo de una nota que mandara aquél a lit 
Juerza públiea, sohre la represión de JM 
<lc,tividades iJrgales 'de los agitado'res. 

El seí'íor Brañes. - N o ha ha,bido inei-
demias, honorable Diputado. 

El seí'íor Alcalde, - Se necesitaría, sin. 
emÜargo, ser eiego para llO ve1'-,. e imbécil 
",ara no comprender la im.portancia inmen
sa qne tielle el hecho que los dirigentes de 
los 'Obreros c.onquistell hOllores y .fortunas 
al i1e~~':lI' el .plIe:)lo al poder i si revisárarnoR 
h :"ta de los dirigente'l del 1"rente Po'pu
Jar{lntes de las elecciones del aí'ío 1938" 
veríamos que, por lo menos el 80 por cien-
10 (11' ello;.;, obtie.llen hoy día, de las arcas 
'l'isl'alef), rentas de millonarios que antes no 
tenÍall y.todos sa,ben que, en cambio, eL 
paehlo a quien se ofreció pan, techo y a:lH'i
~o, ve cada día más caro el pan imás es
(·aso el teeho y más liviano el abrigo, 

Bstn es una prueba inne.gable de ia for
ma (,ómo sus llirigentes explotan a lot'> obre~ 
¡'OS acostumbrados como están a ver en' 
los demás ']IO!1lhre sólo peluaños para su
bir. 

Terrihlr problema es el q,ne se prt>senta 
nquí como en todas parteR a la o,posición 
iH]uierc1i",Ja. (·nando llega al Gobierno i su 
(~a,m]laiía para la conquista del poder 1a 
lIaee sohre la base de la ('ahml'nia al ad
vpr"urio '" de promeo;;as il'l'ralizables al 
:1:11i;.ro: llfp:atlo al poder los dirl;!;entes, 1)1\S

,aH y consig'\H'l1 con avide~ la riqueza y el 
pllpbl() lllá.., hambriento y .pmpobrecido fjUC' 

l'11))('11. (:omiell'za a mm'murar de f;U" fal
~'os a]1[,;:;tolc,:; y m:1nif'iesta sus desel;s do 
voiYerlps la espalda con inquictucl ampna
;:ant,p. 

Entonces. e¡l un Slllpremo esfuel'7:o ']1.11',1 

,·Oi¡tf;11nr,:0s. los !.l:obt>rnfllÜE's. qlH~ };uhif'l'on 
l')1 hozos de la (}¡:nHl g-o~~ia, coinienzal1 por 
,](>s'll:g>anizar los s\;r-,<c~(),; p,iJ:l':):s, llevan
do a ellos la inr..i',eiplina" ('['e'lndo w·¡¡.ple0!'\ 
il]útil~"; () fijando remunei:\('iol1e.., que ln;:; 
"ontribnyentC's o lo,; sepyi:'ios mismos no 
pll,:,den rC',il'iir: a pesar UO est·' rel'nr:-o. 
:'üll'r, S011 110COS los elegidos y mucho'; íos 
w1pirautes, el llrscoíltenÍ'l signe y par!] evi
tar las cO!1sC'rnrncias, nunca ha qUE'dado ¡¡ 
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lels demago,gias otrú camino que la dicta
dura, 

El sllfl'agio llniyer"ell es destruc,tor ue 
la <lellloeracia, porque arrastra a los pue
blos ,1 S1l antítesis que es la c1emago¡:,i,\' 
¡Qn(> parecido, señores, a lo, que e"tú pa
¡;alldo en ('hile es lo que pasó (,ll 1"nl11(,i<1 

'Sr en Ebpar:a, vídimas tambiéll de ese ]¡ i.io 
legítimo de la '1'(""cer<1 Jntel'JlHeiollal Co
mUlllsta quc se llama !<'l'('l1t(' Popnlar, 

A.quí como allá los explotadores del pue
blO' les hablan)]) siemprr (Ir (1!:'!'edlOl-I, pero 
jamás, jamils, (le (leberps; aquí eOlllO allú, 
se les a(~onsejó que I'P~·lalllaraa aumentos 
de jorllale:..; y (PH' I'El'lCllnanm tambi('ll dis
minución <le trabajo; aqní l'OIllO allá, se 
lleyó la ilHliseiplinll a to(ta..; par'tes y tam
hil~ll' la mis('ri!l al país, 

Ya hab,~is vi"to la" trúg:'j('as tonseC'nell
cias de esto ~istpma; hab{>i" \'isto a Franeia 
emp,obrp('ida e indiseiplillada, no pudiendo 
evitar, a ]H'('iar de la heroica lneha, de be
ber la hiel aml\-t'ga de la derrota, En los 
campo" ele batalla de Francia hemo.;; yisto 
morir nna demoeracia, pero todos sabemos 
que allí mo(lrlÍ una uemag-ogia antes que 
muriera esa demoeracia, 

¡, Quó üecir, seño'res, de esa otra vid il l ;,l 

del Frente p(nm1ar, la noble y heroj(·a Es
paña? 

Demnslaclo sabéis los \l1tt'os, ¡wro glori\l
sos acont.ecimientos de los últill1o~ tiplll~)()" 

Fara que ven~'a yo' a;'Pllehdos; pero dr
seo citaros una', ],,¡labras de C'ambú, qul' 
~llanlfiestall la sorpl'endente <l\wlogín ('11-

t)'f' lo qne pa,..;ó allÍ! ;' lo qnep"t{\ plisan
do aquí: "Yo iJlvito a c,tos homhre,; (lo,.; 
que "in'n E'll t.ral1quilo ),(',!imen demoer(¡
tico) a (11](' piense'! (,1ti'tl. sería su actitud 
PIl sn país, (']) l'lI:;'lderrn. ]l01' ejemplo, si 
llegara el ('."'0 ('ll que Ull UobierllO sc so
met.iel'a Il la,; ónlel1e" (le comité>,; comulli,,
tas que l('~ impusie:"ll1. ~' allu61 le;; aeeptnra 
toda "n(']'1'(' IIp ('landi('al'iolle~: gobe!'lHlr 
('ontl'll la (\lw,t.i1-lIcióll, illfrill:-,;'ir la" leyes: 
pl'Ilshhür ];1 jLlstióa, ' , separar de sus Cal'
go,; a los fine no mnestran su <;atisfac('i(¡l1 
por C()(\jJ(>l'¡j l'en es'sa obra dp II cseomPO"l
eióll llileiolllü", preparar In de,tTlll'('iún 
del ejé-reito para que nO ¡merla i])\jlf'(li;' 
<¡ne la mi" espantosa iUl1l1'quía se l1po(12:(' 
del lHlís", 

~ 1) ha brn persona Jesa pasiollada que no 

vea la - perfi'eta spmejallza que hay entre 
la sitnaÓÚll do España que pinta Gainbó 
\- la sitll¡¡(~ióll adual de Chile v no habrá 
~111 patriota (lUe uo acepte de 't;do corazón 
las Jl,Cl,Jabrls, eon (tUl' eambó terminaba la 
l'elaelOll: ,''\ \'nando ti'llgan que aeeptal' 
la I'p<1lidad C!(' aquello,; hechos, tendrán que 
a(hnitir ql'e .~e había pl'lodueido en España 
aqnella sitllHeión en qn3 la insurrección 
\'on1nl el Poder público 'LO sólo era un de
J'el'!lo, sino Ull deber de 'patriotismo y de 
(' indarlanía ", 

i' o tengo, seiíor Presidente, la eOllvie
eióll íntima ¡¡UP p,;te 'régimen ]Ilü,el'able de 
Frente Poplllar sel'ú barriuo de (1(lní como 
1 oha sido tIe to(las' partes uel mundo, y 
que dentro dt poca sMo qneuará de él el 
rloblE' 'l'eenpl'clo de su,.; errOres v de !-in!> in-
famias, . 

C'reo ('O)) v(')lient!:' poner de relieve ante 
10[; ojos '¡ji' Uhile \' de Amérira entera la 
obra lIefa"da y de~tt'udol'a elel ~-'rente po
Plllar en \lila 1'Jmpl'eRa, la más importante 
de Chile y orgnllo hasta haee po,co, por 
;;lJ dil,ipll('ia ,v pl'og-resos: la E'mpresa ele 
jo, Frl'I'()('a nil PS del Estado, 

J, i l'() l'P!l o a la Con;;;tituelún, infracción a 
las 1 p,n'" spparaeiún üe sn;;;' cargos a los 
Ílombre" üp('orosos. hasta atentado ('ontra 
el iI11er(>;; de las FU~l'Z(1~ .~Tmadas, toüa.,;, 
;¡bS()!lltalllellt~ todas las lH('l'HS del 1<"'1'ente 
POJllllllr en Espaiía que ,;eííalaba Cambó, 
f;P H'l'~ll desfilar aquí al analizar la forma 

('(lIno este (iobie!1lO ha dnorgallizat!o y 
arruinado a los FeYTOearriles del Estado, 

Ella prueba que 'la ean''ia profllllda de la 
fillf'lwia y c1es 01 'g'1t 11 jí;aei,óll 11e- los Ferroca- ' 
r1'i1es es el l'Pg'imen imperalltp ¡¡ne, para. 
;"llb~istil', tirn., que lI('atat', las ~:lljlosi\'i:mes 
de la:,; masas y qll(' r,:ta slt\l,ll'lOlI uo\tlene 
otro I'rllll'rli .. q1le t(,l'l11iIlH~' (',Illl 1111 l'l~g'imell 

1111~ ps para el plleblo la miseria, para el 
país la mill,l ,\' para todo,,; el oprobio, 

Tillltll . ., )- tall fnl1(la,las SOll las observa
"iOllPS que :llle(1Cl1 ]¡¡¡CCJ'Si' sobre la illrli.S
eiplilltl, pl fi'¡j(':Js() y la fafrncia de la Em-
1\1'<'';:1 ]j'PI'l'O ,- ia l'i:L C11 ,,\1:; flis,t.intas activic1a
de~, r::¡e S('l'í¡l mate~'.ialmPllte imposible 
"omjlI'p]1(1\"'ia', todas en 'ln "olo Jisc·nr.'w, 

.Po" eso !ID me orup;l1'é hoy (tí'a clpl fra
caso qnr ha· siglüfic:ac1o para la Empresa, 
r n,,,~'or aún par:¡ el l)aís, el servü,jo rle 
na vegaeión al sur, Día a día nOs trae la 
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prensa de Punta Arenas y el cable .las. no
ticias de la protesta de aquella ciudad vi
ril y progresista por el pésimo servicio 
que pesa sobre eUa como una maldición . 

Tampoco me ocuparé hoy día, de poner 
de manifiesto el abuso incalifieable que se 
está haciendo con .las jubilaciones de los 
ferroviarios, en forma absolutamente des
projlore1ollada con la eapacidad e('onúmica 
de la Empresa, aunque ésta se viese libre 
de la perturbación de la política. 

No hablaré tampo('o· de los -g-randes des
embolsos que significan para la Empresa 
Jns pmmjes gratis eOll fines políticos. 

No me hal"(' tampoco eco ele los innume
rables y flllldados rárgos que se hacen a 
la Caja de Ret iro de los I<'errorarriles del 
Estado, ni me (letendréa hacer considera-o 
ciones Robre la indiRciplina que. (~omo mor
tal gangrena. está l'ubriendo todas las ac
tividades ele la Empresa. y que !ln Gobler
no débil ampara ~. ('xplota. 

Poco él poco ir{~ dando a ('OIIOC('I' al paí;;; 
todas estas hIeras; hoy me ref('riré sólo- a 
aquéllas para Vls cuales tell¡.!'o ya una do
cumentación bastante l~omp]et a (' illllega-
ble. . 

Estado actual de lo;; Ferrooo.rriles 

Para apreciar debidamente la monstruo
sa política ferroviaria de este GobiernO' es 
indispellsa ble conoc·er la situaci{~n actual 
de los Fet'rocarriles del Estado. 

Para, darla a 'collol'er me \"aldré sólo de 
doc.unentos oficiales, einanados en gran 
parte de la Direeción de la Empresa, y di
rigidos casi todos al Ministro !le Fomento, 
a quien, por lo tanto, !lO se Jlnede suponer 
ignorante de la desastrosa situación de los 
Ferrocarriles. 

Equipo 

LOl'omotora~ de earga: eran (,J1 31 de di
ciembre de 1938 y 19:39 sólo :~5!8; en los 
diez años comprelldidoK entre 1928 y 193-8 
las toneladas km. movilizada>: por l.a Em
presa subieron de 9'99 a 1,457 millones, y 
la potencia total en H. P. de las locomoto
ras, de 292.864 a 3019.753. En otras pala
bras, las tOJ1eladas lun, movilizadas aumen
taron en un 45 por eiento, y la· potencia 

total eu sólo un 5,8 por ciento; los pasa
jeros kilómetros movilizados en las misma. 
fechas fueron 83'0 y 1,076 millones, y la 
potencia total en H. P. '117.322 Y , 31,40'5, 
o sea, aumentaron los pasajeros kilómetrO" 
eJl un 29,6 por ciento, y la potencia en só
lo !lll 12 por ciento. 

I.Jos datos anteriores se refieren sólo a 
las ]o('omotoras a vapor. 

Por estas (',ollsideraeioues, la Empresa se 
\"ió bligada a mantener en servi,cio las lo
comotoras excedidas ,del kilometraje ~le 
la ex¡lt'rielleia señala como indispensablet'l 
para Hila l'eparaeióll general, lo que va 
sie!lilQ causa de illllllmerables perturbacío
ne,s d('l servicio, y haee prever para Ulil. 
por\"ellir )lróximo la imposibilidad de la 
Empresa )lara tl'ansportar la carga, -C01l. 
las consiguiente>: fatales perturba(~iones pa
ra la ec:ollomía nacionaL 

Carros 

Casi en peores condieiones se encuentra 
el equipo de carros, en que hay un graI 
pon'elltaje de eCiuipO antig-uo que. no obs
tante estar en malas condicione,.;, no pued-e 
ex(·lllirse del :,;e1'vic:io por no aumentar más 
el déficit. 

Dp 192H a 1988, las toneladas lólómetrotl 
lno\"ilizH(lassubieron, comO ya vimos, de 
009 ¡¡ L4fi7 millones, ~' el tonelaje de los 
rarros, (11' 169.167 él 18'2.tQ:66. o sea, la ~ar
ga Clllment,() en 1111 4i"i por .ciento, y el to
nelaje ('!l súlo un 7,6. 

COChfll3 

Tümbién ha¿- una enorme e¡.;casez de eO
ches, sobre todo de tereel'a elase. 

Los pasajeros kilómetros aumentaron de 
1928 a 1938 en un 20 por ciento, y el nú
mero de coches en sólo un 16,3 por ciento. 

El imprudente porrentaje en que se su
bieron ilegalmente en agosto los pélllajes 
de primera y puÍlman, dejando invariables 
los de terce¡·a. ag1'ayará más aún el déficit 
de los ('arros de esta elase. 

Adquisilción reciente de equipo 

Se rHlII eoutrata(1021 locomotoras y 
I~O ran'O's, cn~ras cnotas de pago para el 
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presente año figuran en el presupuesto su
plementario..; esta pequeña adquisición es
tá, como se comprenderá, analiz,ando los 
datos que ya he dado, mu,y lejos de satis
facer las más premiosas neeesidades. Lo 
mismo j)oclemos deeir de los pocos autoca
rrile;.; <lile se han puesto en servicio. 

El problema de la falta de equipo se 
ar.rava cOll el hecho de que el tie'mpo, me
dio eml11eado para la reparación de Ull 

carro o de una locom0tora ha aumentado 
8Onsiderablemente¡, y que a las maestrall
zat; les v,a faltando la eapacidad para las 
repara,ciones; por otra parte, las adquisi
ciones de materiales para reparación. han 
¡¡ido pequeñas en los últimos años, y los 
Iitocks actuales son absolutamente insufi
ci(,l!te:o;, 

Vías 

Es tan grave la sitnación derivada del 
mal e:o;taclo de la vía, que el Director Ge
neral, de Ferrocarriles, en nn memorándum 
que acompaña al oficio dirigido al )iinis
tro de Fomento, con feeha 5 de junio de 
1939, decía lo siguiente; "Debido a que el 

• cambio de rieles no se efedúa en la pro
por,ción requerida, porque las adquisicio
nes de rieles ha estado muy por debajo 
de las cuotas necesarias, :O;e ha llegado. en 
varias parte:o; de la línea, a situaeiolles ex
tremas de desRaste de ,los rieles, en forma 
tal que en breve plazo se poc1rían pl'oducir 
graYesaceidente~ I>i no se ef('~túa I\na re
llOyaeión extraonlinaria". 

SituaCión financiera 

El estado ruinoso d('[ ('(11lÍpO y de la vía 
est;Í aCl\:o;ando de antemano una deplora bl e 
sitll¿¡rión financiera, 

])('1 ()fi(~io enviado po!' el Director (Jene
Tal de los PerroeaJ'l'ile:;; del E:o;tado ('011 fe
cha ~} (Ir abril, pidiendo el aumento de ta
rifas. ('opio lo" signiellte:o;, p;Í1'l'afos; 

"Por oficio número G4, de fe(~ha ];) <le 
marzo ]ll'úximo pasado, elev~ al cono('i
miento <lf' 1:::4, el pre:o;upuf'sto de g'astos de 
la Empl'esa, ('orre~pondientf' al presente 
Hilo, 

La tendelleia al alza qne se observa en 
el país, tanto en los g-astos pÍlblicos <,OmO' 
privados; el mayor' valor de los materia-

les de COllsumo; la necesidad i'mperiO'Sa y 
ju.sta de mejorar las eondiciones de em
pleados y obreros; las deudas pOr los com
promisos anteriores, y tantos factores que 
l\o habría para qu,é Inencionar, han deter
minado que, a pesar de todas las reduccio
nes el.'itudiacla¡.; cuidadosamente, el presu
puel>to de gastos que he presentado a USo 
a lcall(~e a 492,.087 ,(lOO pesos. 

El presupuesto forlllulado en 1H38 ]>01' 

la Dil'ec('ióll General anteriOr para el año 
1 !)~f), fué de 4í2, 841,5!8.o pesos. 

En este presupuesto de 1940 no ha sido 
l)osible incluir las sumas que contiene el 
presupuesto suplementario, ni el total de 
10:0; valores (le algunos (~olllpromisos con
traídos, l1i todo:o; los desembolsos que de
mandan In,.; mejoramientos otorgados al 
personal. ni, por snpuesto, las glosas del 
plan de obras y adquisiciones a que me re
feriré más adelante. 

El presupuesto ,de $ 482.ü8í,ÚOO se finan..' 
<;ia con el p1'on6stico de entradas para 
1940, calculado ('011 la actual tarifa de pa
sajeros y earg-a, se¡rÍln exposición acoOmpa
í1ada al presupuesto mismo. 

Quiero, a (1 vert ir <J ue en el presupu esto 
ordinario !lO se cOl1sulta suma alguna des
tinada a pOll~r al día las deudas de caja 
que, eümo USO sa be, va n trasladándOse de 
un auo a otro, y qUe esta deuda de Caja, 
a ('au:->a del aumento natural de los gastos 
a que ~-a llle he referid,o, y que en el pre
sente aíio tenemos fuertes eompromisos de 
años anterio!'es, que vencen, harán en cier
to Ulomento sumainentf' aflictiva la situa
ción de pngos. porque el ('rédit,o en 1(Ji; 

Bancos ya está ('opado (l('sde antes que el 
infras('rito se hiriese (',l1'o'o de la Direc-

1"'" ,. f 

CiÓll Gl'I1l'ral", 

Halita aqllí las palabras (lel señor Direc
tor GellPl'al de FeI'rocarrllf's, 

EIJa simplE' ('ollljHU'aeióll de los balances 
(le la Em ¡¡l'eSa, ele 1 !):38 ~- 193!l, IIOS COm
probarán sus palabras y nos harán vel' la 

_ absoluta falel1(,ia ('11 qne se eJleuentran los 
Ff'lTocarrilf's d('1 Estado, 

Varios a('T('e(lo!'f's ~- cuentas pendientes; 

Alío 1!J38 $ 68.248,022.04 
Aíio 1939 86.567,35'7.18 

.A llmento .... :1; 18,319,335, ]4' 

. { 

,-'.r¡. 

.~ 
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Documentos y Letras por pagar: 

Año HJ38 
Alto 193!J 

Aumeni.o 

$ 28.116,572.88 
54.-:1,91,505.64 

. . .. $ 28.324.932.76 

El aumento de estas dos partidas ha al-' 
<lHllzado en un año a: 

$ 18.319,335.14 
28.32!JJ/32.76 

$ -16.644.267.90 

:!'\ac1a más eloC'llente que e~t(),; números; 
.quiero, si.n embargo. agregar un dato más 
que es la comprobación de que la Empresa 
está en completo e\Stado de cesación de pa
gos: hay aetnalmE'nte en ¡(\aja 23 millones 
de pe,;os en facturas. valores tramitados y 
qUe no se han podido pagar por falta de 
fondos. 

Los Ballc·os. sabE'dorE's ya de la 'desas
trosa situación financiera dE' la Empresa, 
110 se atreven a prestarle mjs dillero, como 
SE' desprende de una nota envia,da por el 
Direl't,or al Ministro de l<"'omento, y que he 
tenido a la vista en este Ministerio, en que 
le dice que el cr[,dito de la Empresa está 
totalmente co·pado. 

J.\lu'y interesante es también. para j,lzgar 
el estado financiero ele la Empresa, el aná
lisie:, de los resultados anuales de la explo
ta,,1:n de ambas redes (NortE' r Sur), una 
vez pagada la contribución al Supremo Go
bieniQ, que. ('Omo se sabe. es de 7 por 
"ie1l10 de la~: E'níraclas brutas de la Em
:presa: 

Utilidad 

Aiío· 
Año 
Año 
Año 

19:36 
1937 
1938 
1939 

21.520,630. S6 
35.813,799.55 
Jl.5'58,975 .03 

2.290.324.64 

l1Jl balance de 1939 da cOmo utilidad de 
la Empresa 17 millones de pesos, más que 
lo que yo he indicado. 

No he puesto como utilidad esos 17 ml
llol1E'í'i de pesos, porque ellos fueron regala-

dos por el Fisco' a la Empresa; constan de 
11n asieuto en los libros, que dice: 

"Diciembre 15 de 1939.- p.ol Caja Teso
rería Provineial de Santiago, $ 17.000,000. 

Como lo haré presente más adelante, esos 
fo·ndos fueron sustraí.dos de los fondos que 
una le~' e~pecial destina a la defenSa" na
cional, y fueron repartidos íntegros COmO 

grati.ficación a obreros de la Empresa, que 
eran ya y eontinúan siendo los mejores re
munerados de las industrias nacionales. 

En cuanto a las expectativas que para el 
presente año tiene el presupuesto de la. 
Empresa, cedamos nuevamente- la palabra 
al señor Director: " ... COn todo es'to los 
gast(;s inevitables del presente año a~cen
derán en números redondos a 538.60iO,000 
pesos; de manera que el excedentE' de lOíi 
gastos sobre las, entradas será de 76 millo
nes 50.0.000, pesos, aproximadamente".' 

.. Palabras son éstas suficientemente elo
cuentes como para llevar a la convicción 
de todo el mundo que la E~llpresa está en 
completa bancarr-ota. • 

Pero hay otros ract.o-res mús aún que el 
señor Director no pudo, en aquella ppoca, 
tomar en cuenta. üomo veremos pronto, el 
alza de jornales concedido últimamente a 
los operarios excede este año en 12 y me
dio millones al aumento de las ent~adas, 
debido al alza ilegal de las tarifas que ri
ge desde elLo de' agosto. 

Ademús. el may.or precio del carbón, que 
ha venido subiendo de 111 pesos la tonela
da E'II f'lIero.112 en marzo, 141 en mayo, 
1-1-2 en junio. ~T que Sf' puede ya estimar en 
15ü. por lo menos púa el segundo semes-' 
tre, ¡significará un mayor g'asto por este 
rOllcepto, para estE' año, entre 15 y 20 mi-
llones de pesos. . 

Datos son estos qne auguran un gran <1+
ficit para la empresa aún independient.e de 
lar; rausas dadas por el señor Dire(·tor. 

~Stituación del personal 

En abierto eoutraste con el estado deplo
rable del equipo ~. de la vía y con la situa
ción de fraIlea bancarrota económica de la 
Empresa, se encuentra la situación de 101'1 
operarios. 
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J"os jornales han tenido las sigui.entes mo· 
.dificaciones desde 1930: 

En 1930 se concedió un aumento de 17 
11'01' ciento. 

En ] 9'8,1 se rebajaron los jornales en 10 
pOl" !.'iputo desde elLo de julio. 

En 19:32 se suprimió dicha rebaja ü"sc!e 
,p 1 1.0 de a:g'osto. 

Bn 19:3.8 se conced ieron los sig'ui en t es au-
mentoi; : 

Entre 8 y 12 por ciento desde el 1.0 d~ 
enero. 

Entre 7 y 34 por (~iellto desde el l.,o rle 
·jllllio. 

Ell 193,) se cOllcedierOll un áumellto entre 
10 .y 20 por ciento al 1.0 de enero. 

En ]936 se ('oneedió un aumento de 10 
por tiento dpscle p 1 1.0 de llüyiem hre. 

En 1937 se cOlleedió un aUI11('lIto <le ]0 
y 15 por ciento desde el Lo de agosto. 

En 1938 sp concedió, un aumento ele ;) y 
10 por ciento desde elLo c1p noviembre. 

El' aumento dado últimamente a los 01)('

rarios significa alrededor de un 40 por dell
to de }iUS jornales en té"rI1lino medio o sea 
-alcanzará el j,ornal medio a más de 40 pe
sos: psto significa que el salario medio ha 

=='--=~~-""--=--=._----- --------

RED 

Tra<Íción 

192.!'l I :1; 12.:20 •• '1 

]9·:n ... 1 1:1.97 
I 

J9:t2 I ]3.1~) 

1!}33 17 .2;) 
1934' 17.62 
li36 ... ... 1 2D. ;j;) 
19;)(j 212.46 
1937 26.48 
1938 28.33 
1939 ... ¡ 81.70 
194G (desde el 1.0 de Abril) I 44.38 

Para ealenlar el promedio desde abril a 
. tlit"iembre de 1940, he Rupuestoqne se dé a 
los obreros una :g-ratificación en diciembre. 
i~nal a la qne se dió el' a,íio pasado. pues, 

aumentado en 10 años en 350 por eientO'. o 
sea casi el doble de lo que ha aumentado 
el costo de la vida. 

El señor Escobar.-- Está eompletamente 
(>(luivocado Su Señoría. Se lü vamos a de-, 
lI1o.strar a eOll tinuación. 

El se-Ílor Alcalde.-Lo celebraría mnehO'; 
pero sé que no podrán ,hacerlo. 

N o hay en Chile industria al¡nUla ,que ha
ya tenido aumento parecido. aumento que 
se está haciendo a costa de tocl'Os los traba
jadores del país, que son los fIue sufren las 
alzas de tarifas 'que encarecen "la vida, en 
bE'ne-ficio de algunüs privilegiados que son 
gran fuerza política :r saben imponerse a un 
Gobierno timorato y allhilón. 

No sólo se han aumentado los jürnales en 
PSÍl.l forma absolutamente en desacuerdo (~on 
los jornaleiS de las demás acti~idades naeiO
nales. sino que se han reipartido gratifica
(·iolles. prndentes y justaR ,en la administra
eión pa~ada. despl'opo,rcionuclas e impruden
te's PIl la presente administraci6n. lo. que ha 
heeho quP el jornal medio en 'l'taeción y. 
~Iaestranza. por poner como ejemplo, ha 
tenido las siguientes yariacioucs en ambas 
Redes: 

----------==== 

SUR RED NORTE 

Maestranza! Tracción Maestranae. 

:1; 1:2 . (JO $ 12.10 * 11.90 
1;1. fi-t- 1~.7¡¡ ]3.11 
]2,;);; 1:~. 31 12.50 
16. Lí Ul.4S 18.40 
17.;')-'1, 18.:12 17.SS 
ZO. ,í:~ 20.76 19.82 
21.08 2i2.48 m.:iO 
24.~5 2,6.96 2¡7.14 
27.31) 29.23 :J9.29 
29.87 ~O.77 29.18 
4-1. 81 43.07 4O.S5 

como lo yeremos a contillu!lJción, para dar 
esa grat.ificación no tomó la Bmpresa en 
cuenta la utilidad que obtiene en el ejerci
cio anual. 
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El artículo 1'0 del decreto con fuerza de 
le.y número 167, de 12 de mayo de 1931, di
ce: "Artículo 10. Si de los balances de la 
Empresa, apro'bados por el Supremo Go
bierno, resultal'en utilidades, el Direct!or po
drá otorgar con aprobación del Presidente 

de la República, al personal a contrata y l:t 
jornal, nU,a g-ratificación 'que no excooerá 
elel 2,:) por ciento del sueldo anual, que se
pagará en la forma y condiciones que éste' 
determine' o. 

Veamos cómo se ha cumplido esta ley: 
~~------ ._.-~--

-~---'"----._------- -~ 

Año Utilidad Gratificación' % 
---- ---- ---r----

1936 
1937 
1938 
19:~9 

:?1. ií20. 6:30.66 
35.813.799.53 
11.55,8.975.08 

2.290.3,24.6'1 -.,. .. 

4.718.34!1.24 
}(j .112. 8,66. ()9 
la. 8'53. 720.4!1 
21.432.4!17.21 

23';, 
±3':{ 

1:20"/ 
D40'j( 

-----, -=. ====================== 
Demuestra el cuadro anterior que lo.,> años 

1936 y 1937 se repartió al personal UIla gra
tificación del 23 y 4;') porciellto de lal> uti
lidades, respectivamente .. 

Junto con lJegar al Gobierno el Frente 
Popular, 110 encontró mejor m'edio para ('011-
gra;ciarse ('on ·el personal, ,que violar abier
tamente la ley antes citada y no se eontel1-
tó c>on entrega'rles con el nombre de grati
ficación todas lal'; utilidades de la Empresa, 
sino que repartió 2.2.D4,í4;) pesos 76 cellÍa
vos más 'lI'It' e:-;as utilidade:-;, a pf'sar que ha
cia. poeo más de uu mes que hahía empeza
do a r0\ól' Ull aumf'nto de salarios. 

El señor Huerta (Vieepresidente). - Per
mítame, honorabJe' Diputado. Ha tel'lUill:1-
do su tiempo .. 

ISolicito el aSPlltimipllto <le la :-:¡:lCl para 
prorrogar el tiempo al honorable seiior _\l
calde, prorrogando por igual término 1a Ho-
ra de Incidentes. . 

El seílor Gaete.-Hay otros Comités ({ne 
desean haeer uso de su tlem,po, sellO!' PI'e-

El seiior Alcalde.-Deho agradecer la de
ferencia (le la Honorable !Cámara, y lamen
to silleeramente que el honorable señor Gae
te., con ,quien estuve el otro día COl1Vel'S,all
do sobre la resistencia del Gobierno a satis
facer las petieiolles de datos, precisamente 
para este discuI'S'o, manifestó su oposición a 
<Ine se me l)]'oorl'ogue el tiempo. Su Señoría, 
menos qne nadie, debió oponerse a que yo· 
hablara, por(¡ue mis observaciolles ponen eu 
tela de jnieio al señor .Ministro d{' F'omeli
too que e~; miel1lhro ele su Partido. 

El señor Gaete.- Siempre ~~'Us,~,eñorías. 
J'f'(·Jaman de la h¡]ta (le ueferell('l<l de e .. tos; 
hall('os: sin embargo, ralla yez (111e ."0 he 
soli('!Í<Hlo una j)I'{¡n'oga, llO recuerdo que se" 
me l¡a.nl (·Olwedi¡lo. Bsta misma defe!'eneia 
<¡¡le :-;o!i('ita Su Sf'lH)I'ía la he pedido yo en 
otl'm; ()]lo!'Ít1l1idacle~o .\' no la he obtellid<J. 

El spiiol' Alcalde - y.:) siempre he sidü' 

sidente. Los fondos de la defens? ~1óonal.-Para El señor Huerta (Vicepresidente) .--1'01' 
eso es que he pedido también la prú<rrogH 
elel término de la sesiíal. 

En votación la prórrog'a del tiempo al 
110nora'ble señor Alcalde. 
,-Votada en forma económica la prórro

ga del tiempo al señor Alcalde, fué apro
bada por 36 votos. 

El señor Huerta (Vicepresidente). -Pué
de continnar Au ,Señoría. 

conquistar simpatías. 

Pero lo (Ille I)iiSÓ el año 1889, tiene ya to
dos los ('araderes de una infamia. 
, La utilidad total de la Empresa fue de 
poeo más de 2 millones de pesos y atrope
llando nUeYanlflltf' la le~'o se repartieron 
'gratifieaeiones de más. de 21 millones de pe
sm;: a pesar de ello, el halance oficial de
]9:]9 acusa después de dicho reparto, ~6Io', 
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Ulla pérdida en diClho ano de 4.142,172 pe
~os '57 centavos. 

~ Cómo se }la producid'O este milagro? Con 
l!óorpreiia va a fficucharlo la Cámara y ya a 
saberlo el país. 

Como es sabido, las grandes empresas ell
príferas ,\' el salitre, deben entregar en eOIl
formidad a la ley de Control de Cambio~, 
el eosto de producción en Chile del eobre y 
del salitre' al tipo ,de cambio o,ficial. Las em
presas cupríferas han cumplido siempre con 
l'>Sa ley; HO así el salitre, por razones que 
no e.<; del caso dilucidar en estos momentos; 
loo fondos 'que se obtienen de la diferencia 
de preeio de las divi~a,s entr,e el cambio ofi
eial y el de exportación, están destinados 
por ley a la Defensa N~cionaL 

'gl año pasado se exigió al salitre el cum
plimiento parcial de alquella ley; pero si 
ella se hubiera cumplido con frall'(!ueza, la~ 

difereJH'ias de cambio ha:brían aumentado 
J(}S fondos destina:dos a la Defensa Nacional, 
pero se prefirió seg-nir 1111 camino disillln
lado para burla¡' la ley de Defensa Naeional ' 
y elltre~'ar esC',.; fOil dos a los' I<'erl'ol'ar-riles 
de! Estado con l'ualqnier pretexto que Ctl

('ubricra esa operaci(;lI, que me absten\¡.!'O (le 
("alifi('al·. A~Í recibieron los F,errocarrile~ 11 

títlllo gratnit.o. e~,os 17 millones de pesos qm' 
in\!Tcs<l¡'Ol1 a SlIS areas el 1',) de diciembre dc 
198,9, eon la sClleilla anotacién "por Caja 
'resOl'ería Provincial de i!:-:'antiago". 

; J,'né a~í c6mo tUYO el Ministro de 1<'0-
mellto 17 millones más de pesos con qné re
cibir aplausos ~. conquistar adhesiones! 

El señor Gaete.-Pero Sus Señorías uo sóío 
echahan a la calle a los obreros y emplea
dos. sino que. además. los arprei3a ball. 

Jl,:]R,cíior Cifuentes (don Raf"el) ,- Eso 
e-s completamente falso, 

De estos] 7 millolle:, (1e pe~()~ !lO ~'u 11<:11 
aprovcc"hacb los Ohl?l'OS. ~ino r¡llP tl)¡}US J()~, 

partid~lrios (lp :-:'n Señoría. 
El S1eñor Alca.lde -¡ Yo "ale' J:¡ ]lPIIH ha

(>el' cruso de ·esas interrn¡wiollcS! 
Bl señor Gaete.-¡ Bs ("laro '(jlle !lO ya lc 

la pena ... ! ~unca se acuer'da la vaC'a <le 
qnr 'ha sido ternero. 

El S'eñor Alcalde.-Llegamos. señm Prf' 
llidente j al año ]940. 

En oficio del :3 dI' ahril, el Director Ge-

neral de Ferrocarriles ¡hace presente al Mi
nistro de J;~omentoque el deber que la ley 
le impone de cuidar que se mantenga el 
principio consistente en 'que la Empre~a 
realice sus g'astos (~Oll sus propias entradas. 
qne el servicio ferrO'viario a su cargo con~ 
serve la 'efic:ien(~ia que la economía nacio·, 
nal exigp, '(Iue el personal de la Empresa 
esté cn c:olHliciemes fisiológieas de compe
tencia paJ'a sus labore~ y 'que los Ferroca
rriles del :E:,;tado sean uu firme pedestal deI 
Gobierno, le obligan a plantear la imperio, 
sa nece~idad de dar mayore~' recursos a la' 
Empresa .Y urge para que se dicte un de
creto de alza de tarifas; propone en dicho. 
oficio un alza general de 25 por ciento, que 
eOi1jsidera.el 'porcentaje máximo posible. 
pue~ cuahluier exee~o sería contraproducen-
te debido a la eompetencia ele otros medios. 
de transporte; calcula que eóita alza unifor
me salvo el tráfico entre Sal1tia~o y Val
paraíso 'que no puede alzarse por la compe
tencia de los (~al1liOIH'S y antobuses daría al 
año 79 millones de peso~. 

Pasall los mese's ~' el (lohiel"110 uada }'e

suplve ;qllizá l'e(·t1erda (,O!l illlquietud elec
toral la ('l"ítü'a que sus hombreóihicierou 
desdE' la oposieión ¡¡] aUlllellto ele tarifas 
(ille ltahícl ('OltleIlZaclO H reg'ir 17 meses an
tes, aumellto ba'itante peqíwño al lado del 
prl1pnesto ~' teme pe¡'(l,,]" al¡ro de e~'a aureola 
(fe poplIlarida(l que aÚlI ('l'pe conservar. 

Pero c,.;,ta alza de tarifas tan indispensa
ble· para la ('(m~er'Ya(~iÓll .\- reparación del 
e,quipo y la vía, seg'ún de(·ía el Director, HO 

puede resistirla por lllllC]¡O tiempo el Go
bierno. 
~o ]¡ahían transcurrido :'l meses desde el 

ofic:io citado del Director, cuando los obn'
ros fe1'l'üviarios presentaron Hn pliej!o de 
petj(·jones qne representaba eXHg'erados g'as
tos par';; la Empre;.;a. (lando al Ministro 1m 
plazo perentorio de :)0 (1ías para lUl )11'0-

ll1111eialllic!lto dr las antori(lacles sobre eSfl,"'· 
lll"tic·ioucs, 

El splior Escobar.-Xo le han fijado Jll!l' 

gún plazo. 
El I'püor Alcalde,-He Jeíd·:) la petieió,r 

heeha a la Dirl"eeiólI General de Ferroen
rrilcs, es efE'divo Clne en ella 110 ~'e fija'lm 
plazo, pero fijaron plazo en la presentat·¡-

. , 
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,que hicieron directamente aJ. señor Mir'; 
tro de Fomento; .y la prensa üe al(].uellos 
dím-. dejó, eonstuneia de esto. 

El Ministro, renegallldo, eomo siempre de 
su autoridad ~- pis1otealldo su c1e'(~ol'o ante 
las impnsi('iolles de las ma!,)m;. a fin de ~1Il

lagar a esa enorme fuerza polítiea, porque 
deben :;;aber lo:;; ilwnorables Diputados que 
'en los Ferrocarriles ha.\;como 20,'Ü()O hom
bres-n,o rE'dlllZG, ese ultimátum ... 

El señor Escobar.-¡ 2.0,000 hombres fren
tistas! 

El señor Alcalde . ....:.. Y acordó repartirles 
4ü millones de pesos y fijarles un salario 
mínimo de 18 pesos; esos 40 millones de pe-

" sos debido a los il1!evibbles reajllstes entre 
las distintas ca'icgorias de operarios y a la 
-circunstancia de fijars'e un salario mínimo 
de 18 pesos, se va a traducir en la práctica 
en más de &0 millone:;;. Coneedió, además. 
-este aumento con efecto retroactivo, debien
odo pagarse desde elLo de abril. ¿Cómo fi
nanciar 'este gasto. que significa un .lluevo 
;aumento de jornal de más o menos 35 por 
ciento? 

Se apl'llC'ba un alza de las taribs fen'o
viarias 'que en muchos casos lle~a a más de 
60 por ciento; pero como esta medida pue-, 
de ser impopular, se exceptúan del a,lza los 
artículos de primera necesidad; pm la mis·· 
ma razón se dejan iguales las tarifas de pa
sajes de 3.a clase y se suben las ,de prime
ra y pullman, hasta en más de un 50 por 
cien; ,el' temor a la impopularidad fué nue
vamente el 'qüe indujo al error otras veces 
cometido de subir sólo las tarifas de prime
ra y de luj'o: la experiencia demuestra que 
este sistema es contraproducente y lejos de 
significar una mayor entraJa, significa una 
pérdida para la Empresa, porque traslada 
pasajeros de 1.a a 3.a clases; este inconve
niente es tanto más gra've cuanto hay una 
gran escasez de 'equipo de 3.a, escasez '!in'" 
se hará aun mucho más sensible con tan 
inconsulta medida. 

El señor López,-E¡.;e aumento de tarifas 
se refiere a la l.ay 2.a clases: no a la 3.a. 

El señor Alcaldie. - La Empresa con 
exa'gerado optimismo ha caleulado una ma
yor entrada de 60 mülones de pesos al alÍÍo; 
'ü sea ;) 'millones al mes; el aumento de jor-

nales alcanza a 510 millones al año o sea 4 
l1Ii11011e,<; y UI1 sexto al meli. 

El decreto tiene la fecha 12 de julio: di
('e ,la ley 'que =",ólo puede regir el alza de ta
rifas 'iD días después de avisado el 'P'úblico, 
() í-iea el 12, de septiembre por lo que aun 
sin considerar 'que el segund,o semestre rin
da me11o.<;que el primero, sólo producirá el 
alza tleh:r:fas c!p! 12 de septiembre r] '11 
de dlciemore 18 millones de rpesos. 

En cambio, eJ aumento de jornales que 
Re h8 ce rp'gircon efedo rí'Íroactivo desde 
elLo de abril si'gnifica un mayo'r desenr 
bolso de 37 y medio, miHones. 

¿ Cómo producir el equil'brio? Pues muy 
sen('illo: a que rija ante.<; el aumento de ta.:' 
rifas SP o:pone una bagatela: la Constitu
ei,ón y la ley, pero, i no sería una inconse
cuencia C!11f' este Gobierno, hijo de la ile
galiclarl l'e,spetara ,la ley'? 

Con un simple drrrrto, cle insistencifl F.e 
pisote·a. la ley y el alza decretada el 12 de 
jn!io se lIaee l'E'¡.!'iJ' desde elLo ele agosto: 
eOIl es-te atropello a la ley sE' lleva ,la E'n
trada pl'obaiblE' a 2;) mmoneó; de ppsor-;; to
davía faltan 1~ 'y medio miUouE's ... , ¡ de 
dónde sacarlos? 

Pu(',> lIln~- spnriiJo, imitando al w;'e:t.trl1z 
'lile es'<,onde la eabeza en la arena 'para que 
no la vean: las gratifieacionesdr abril -:r 
mayo ~- junio. se .pagan el año próximo en 
enero. febrero ~- marzo ? así al leer E'l ba
lance de este año de la Empresa, no se da
rá cnen:ta, exaC'ta la opinión ¡pública de<! 
abuso a que llega uu servicio público, cuan
do pasando por encima de la misma Di
rección General, se entrega su suerte a tra
fi cante'S políticos. 

Pero este truco de contabilidad eng':'t
ñará sólo a los imbéciles; es necesario Ique 
todos sepan 'que aun E'n el caso, que s~ pue
da exigir alpúhlico el cum;plimiento del de
creto' ilegal del alza de tarifas sin reclamar, 
como :tienen derecho, a 10lS' tribunales y 
eon lOl"l eálculo'S nlás optimistas, habría una 
mayo!' entrada de 25 millones de pesos -:r 
un mayor gasto de 37 y medio millones en 
el prE'sente año; o sea el aumento de tarifas 
cubrirá R.ólo los 000 tercios del allmento de 

. sneldos y salarios. 
Des'eo dar aeonocer los considerando!> 
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drl (lr<'1'eto ele insisten<,,:a del 1~ dp julio 
de J!l.W,qur auto,]'izó pI alza ileg'nl de las 
ta ri ras q lIe eon:-;titllye 1111 verdad" 1'0 lllOlll1-

mellto dr imrmli<-ia ~. de cinismo. 
JIt-lo aquí: 
X.o 143ií. -- Y:sta la peti('ión fo,rillllla· 

ila por pI Dil'p(-tOl' Gt'llrl'al d(~ los Ij'e1'l'oca
niips (1p1 F.si'ado, y 

CO~S[DmL\"\"DO: 

(ill\' la Dil'ecc:ión Grneral de la Empresa 
ha pedido la autorización necesaria para al
zar las tarifas ,de carga, e,quipaje y ']Jasa
jcroi; 'de las redes l\orte y Sur, en un 25 
por ciento de su valor aetnal para apl;car 
:alzas mayores en algunos casos especiales, 
erear algunas tarifas accesorias y elisminuir 
rebaja." existente::;, COl! la finalidad de man° 
ienPl' la ge~tión fnal1ciera dentn) del prin
cipio estable'cielo en la Lpy Orgánica de la 
Bmpre.,a, ele calcular las tarifas sobre la 
'basé' de quP la Empl'psa pnedahacrr todos 
!'tls,gasto,>; ordinarios ~- extraordinarios, COIl 

;SG:,; ]H'o¡pia'i putl'adas; , 
Que la adual Adm;nistración rstú rm

j)eüac1a ('ll la solución de tres problemas 
eM'lH'ialrs ([ur plleonlró 'Ppndientes, para lo 
ellal lleeesita l1la:--()'1'r~ recursos 'pecuniario,s. 
il saber: la llol'll1aliza(-ión dr la situación 
financiera, la renov¡¡'¡'¡ón dpI material de 
f'xplotación y e~ llIejol'amirnto tle la situa
ción del pel'sollal; 

Que, sin perjuicio de la aplical:ióll de 
otras mpdiclas E'lleaminatlas a pro,eural' nue
vas fuentes ele ent¡'adas a la Em:pres'a, el'; 
imperio,;o autorizar una modifieaeión pa1'
Dial de las tarifas en vig'encia, de modo de 
ÍlH'l'rmentar los ingresos ordinarios de la 
Bmpl'e,;a, antorizaci,ón que el Gob'erllo es' 
tá. por lo dpmús: legalmente obligado /1 
eOl1cr(lt'r, Pl1 obedecimiento al artículo 22, 
ülciso tf'!'Cero ele la Lr? Orgániea !lr la Em
prrsa". 

Dicpn í'stos p(ll1siderandos Iqur ha sido 
pedida el alza de tarifas po,r el Director 
General para cumplir c'on la disposición de 
la Ley Orgánica de la Empresa de hacer 
los gastoficon sil!'; ¡propias entradas y ha
cirndo' escarnio de la ley, 3'umenta los gas
tos para este año en 12 y medio millones, 
mús que las entradas. 

Di(~en además, estos 'coIl!s;derandos, ,q'ue 
la a;etllal Administración está empeñada: en 
11 o l'lIlil liLa l' la situación financie 1'a y J a re]] 0-

va(-ión llel material y CH vez de atender a 
¡'Hl pe<l'do, se le dificulta más la situaei,óu. 

l~st() prueba l-OI1 cnúnta razón se eOllsi
dera illdi".,pell~ab.le la autollorrÚl de la Em
presa, [)('!'si~'uielltlo este fin se suprimió el 
COllsrjo- pam 'l[l1e no se hicieran oír las '"0-
('('" (le las dist'ntas adiyillades productoras 
('ll el ~~r¡Ú d<". la .Empresa y é;;;ta afrontase 
SUs pro'blrmas sólo .('01ll0 emp['esa de tran;,
portes. 

El seiiol' Escobar. --- Y p,¡ra fln,~ 110 con 
tin uura sin-ielldo interesespartii'H 11! res ... 

El señor Alca:de. __ o El deerelo de 1:1z3 

ele tari~as no" dellluestraque sp ha ~c;~,[i(;O 

]lor tierra la autonomía ele la Em)lresa y St' 

estú ¡le"ando a ésta cada vez a l!J;l~'l)l' "1Ii .. 
n11, 110 obstante el esfuerzo dese·;¡'Cl'i¡cl,-. q\l~ 

hace el '~~E'fLOr Diredol', CCllllO se \e ell jll-!L'S 

las notas el 2\lillistl'o. ele encuadrar, a é.-;te 
dellti'o dpl mareo de la ley y la ('Ol!\'ellien

cia de la Empresa. 
1M sellO!' Ruiz (doll Vi(-eH t('). - i Podría, 

lee]' Su 'Seiío-ría alguHos de lo~ oficios a que 
IiC ha refel' ido! 

El 'SPUOl' Alcalde. -- Con mucho gusto, 
hO!lorable colega; pel'o, ('(mlO no (lU;siera 
volver atrií,';;" lo har\- ell la próxima sesi,ón, 
porque tellg"o ~opia tle todos el,los. 

IIa~' otros hec,hos (1ue pruebaú la falta 
completa de honradez con Ique interviene 
el Ministro en los Ferrocarriles: a pedido 
SlIYO hay el] eHa una cantidad d,e parásitos 
q ~e ~:o ;)l'etexto de estar a comisión no' de
sempeñan tra'bajo a'lguno ,para la Empresa, 
en la misma situación (le parásitos están to
dos los dirigentes de la Federación Indus
tria 1 l<"E"rroviaria, 'que reei'ben sueldos sin 
tra:bajar. 

El seÍÍor Escobar. - [Cómo se moevi1izan 
los trenes, señor Diputado? 

El señor AI'calde.-Ersta Federación cons
titn~'e una especie de estado dentro de otro 
estado, obliga a reincorporar a la Empresa 
a 'los inúividuos 'que cuya indisdplina 108 
hace salir, trata de igual a igual con el Go
hierno :v a ella se le dejó el reparto entre 
~os o.perarios de los millones que última
lue'nte 'les dió el ~finistro de Fomento para 
contentarlos. 
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El señor Escobar. - ¿!Cómo f3e moviJi,zan 
los trenes, si los veinte mil obreros, 'que I tie
ne la Empresa vertenece:n a la F:ederación, 
y si ellos no trabajan? Querría decir, si fue
ra como Su ·Señoría lo ad'irma, que no se 
podría mo'vilizar un solo carro. 

El señor Alc8Jlde. - E:lla es la, verdadera 
y temida patrona de la Dirección, del Go
bierno y áe los operarios y empleados: to
dos sa:ben [que ¡;¡US 'capri~hos son leyes y que 
empleado 'que no esté a su s.ervicio incondi
<,ional tarde o temprano tiene que salir de 
la Empre.e;;a. 

Así .~e explica la multitud de empleados 
eompet,entes y honra:doslque !han tenido 
que a:bandonar 10s ferrocarriles sufriendo 
]1or consi.gouiente un fuerte gravamen es.ta 
Empresa con el P8<g-o de sus reemplazan
te.';; 

El señor Escobar. - Han salido porque 
héWítlll o,bra éi.;(', sabotaje a la Empresa .. 

El señor Alcalde. - Así han salido 
(>1 ante'rior diree.tor don .Juan L.aga
rri~·l1e. e'l jefe del De,partamento de 
vía don ICarIos 'Sotom~yor. el jefe del 
(lepartmnento del personal don Luis [8m'va
jal, ,et] jefe de la )laestranza de San Bernar
do (l'on Enrique, Palma. el in:g'eniero jefe de 
tl'a11sj)Ol'te de 1:1 tostación Alameda don ::\1:i
g'lle'l E~·'(llH'm. el ingen'iero jefe (le la ,ec
('ión trnllS])rwte don Fernando Vidal, el se-

·gundo jete de la :Maestranza de :San BCI'

nal'rlo don Eúnardo Bigog's, el jefe de 'la sec
eióll :Maestranza don Víctor Rivel'a RieR(~o. 
el iug-eniero E:'ledricista de locomotoras 
el{>(4ricaR señor Gómez Xic,hols, el jefe de 
la seccÍón hieneMar don GarIo" Valenzl1ela. 
j.e,fe de la ~faf'stranza de OyaBe don Marce
lo Bac,he'let. etc. 

1,a ,Cámara a pedido mío ha c1iri¡!'irlo' un 
o'ficio al Gobierno para 'que {>~te envíe la 
nómina de los illúividuos 'que están a Co
misión en la Empresa y el sueldo {le que 
disfrut'an; aún el Ministro no E:'llvía el'la 
nómina; ~'ahe adelantado el nom\bre de 
uno de esos individuos: José Rodrí[guez el 
jeife de la núlicia !'o,cialista. otro de los na
rásitos de esta categoría cuyo nombre creo 
eonv,eniente anticipar por 'la importancia 
del cargo ,que desempeña en la oI"g'aniz,a
ción obrera es 1'1 del lídercomunis,ta Imis 

Valenzuela Moya presidente de la Federa
ción Industrial Foerroviaria. 

El .señor ,Gaete. - ¡José Roddguez no ha' 
sido nunca pal'lásito de nadie en su vida po
lítica y privada! Es un ,hombre intll!clhable_ 

-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 

Funcionan los silenciadores; 
El señor Alcalde.----!Si hay alguna perso-· 

na de quien mE:' const'e[, en forma feha
ciente que es uno de esos parásitos es pre
cisamente .José Rodríguez, jefe de la mili
cia socialista. 

El señor Gaete. - 'Para nosotros tiene
enorme valor yeso 'basta! 

El señor Opazo Cousiño.- ¡Pero l)ara el 
país. no ! 

El señor Alcalde. - ¡,su Señoría no.' sabe
lo que ee;; parásito ~. ,nor eso protesta! 

-Varios señores Diputados haiblan Il. la, 
VieZ. 

-Funcionan los silenciadores. 

E,l señor Alcalde. - 1C0nozl'0 I1lUl~hos de
los otros llonThres Ique darp a conocer m,ás 
tanle ('lWl 1do lleguen los datos solicitados.
al Oohierno. 

El llílllH'l'O exacto no lo sé; ni tampocO' 
el monto (¡l' los fondo'sqne succionan a la: 
I<jmprpsa. Pero 'que esto es un grave perjui
cio pura la Empresa se d{'sprende ló,gica
mente de la Circular número ,6 de 15 de 
julio de 1!)40 del Direetor GeI1eral señor 
.Torg,e Guerra .8Iquel1a, al ¡personal de los: 
ferrocarriles que en su número 3.0 dice a ia: 
letra. "LaR comisiones. etc. quedan termi
nadas ~' el personal obligado a reintegrar
se de inmeéi.·iato a sus labores ordinarias. 
IJos j,e!fes de Departamentos adoptarán las: 
medida.s del caso para [que esta orden se
(,l1l1lpla a la mayor brevedad". 

Demás está decir 'que por lo menos hasta 
lHlr'f\ dos ;.:pmanas no se había dado com
vleto cnmplimiento.a esta oró:e'n y 'l1ue er~n 
Hím muchos los agitadores que 'continuaba 
111l 0 ':mdo la Empresa en (',a forma. 

El Reñor Escobar.- i E,s Ibueno l111P' e'l .se
ñor Dinutado Repa 'l1ue 1:1 F'edPrfleió11 111-
,ln~tl'inl Ferroviaria aprobó eSa nOlÍa ,P~l to
(1:1,<; sus ,nal'tes! 

~l señor Alcalde. - ~o he oído a :'Su Se_o 
ñoría. 
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BI señor Esoobar. - Le digo aSu 'Seño
ría que la Circular mand&da por el Director 
y que ha mencionado, la Federa<:ión InClus
trial Ferroviaria la sus,cdbió en todas sus 
partf's. 

El ;;eñor A'Lc.alde. - En realidad, 'hOllO

rablt' Diputado, no sabría decirle si la sus
crihió o no, pero sí 'le puedo decir ,que ~ólo 
t'll 11ls última planillas 'ha dejado de figu. 
rar p] nombre de .José Rodríguez, jefp ele 
las Milicias ¡Socialistas, y dejó de figurar 
rle$puc>s de IqUt', ¡personalmente, yo fuí de 
oficina en oficina a verifi,car si era ef.e¡ctivo 
este CáTgO, porque no 'quería 'que el día de 
mañana se me ,pudiera tac(harcon ra'zón de 
hítcer cargos tan ,graves sin compro'barlos 
antt's fElhacienrtemente; esto sería inmoral! 

El :;;eñor Gaete. - Pero Hu :Señoría no 
puede ~enir a decir 'que .J osé Rodríguez es 
inmorlll só'lo porque es socialista ... 

El señor Alcalde. - Eso le ha sorpl'enÚi
do a Sn Señoría. Al que 'le venga el sayo 
qne ¡.;e lo ponga! 

El señor Gaete. - Para nosotros es un 
llOmhre eorre,cto; por lo tanto, ¡:;u afirma
'(·ión tipne <Clue sOI1pl'eilldernos. 

El sefíor Alcalde. - Déjeme continnar, 
hOIlOl'a'ble Diputado, 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Alcalde. - A todas :partes y a 
todw_ la:;; ,repa;'rücio~le:;; es:tán 1'1~Ymldo la 
de.~organización illlás compl,e:ta, .. 

El :;;f'ñor Gaete. -- Está ha,ciendo a.firl111l
cione:;; antojadizas, Su ,señoría. 

El :;;eñor Alcalde. ~ Déjeme hablar. ho
nora:hll' Dipntado. ; Hasta cuando ya a ma
janf'l'ear? 

El señor Gaete. - No me venlga a ha:blar 
con eR,e menosprf'{'io, ,honóralblf' Diputado, 
pOl'qut' yo tengo tanta di:gnidad como la 
tienl' Su :Señona. 

-Hablan 'varios señores Dipubados a la 
vez. 

B'l :;;eñor Al,oalde. - El mayorpre(·io dl'l 
carbón ¡:;ignificaría este año a la Emm'l'sa 
nn mayDr gasto de 115 o :210 millone1s de pe
sos. parte de este mayor precio es también 
ifebido a la falta decaribón naciona'l que 
ha olbJ1gado a importar este producto del 
extranjero a precios superiores al doble del 
nacimlal, Jo Ique es también debido en par-

te ,a la indiseiplina que' el Frente Popular 
lll'va a toda empresa; !'abido es por todo el 
~nund'o ,que las oI1ganizaciones o'breras del 
carbón controlan ¡hasta lasdirecüvas de 
los técnicos. 

El señor Escobar. - Tampoco ha habido 
disminución delcarlbóll, honorable ¡[)iputa~ 
do. Lü Ique ha halbido es un mayor llftmero 
dp: indnMrias 'qUf> consumen el carbón. 

El señor A;lcalde. - b Por qué no me con-
1ef'ta de:;;pnrs honoralble Di'putado? 

I,avaderols ele Oro, en vez dl' ser 11n be
npficio, es también una sangría horrorosa 
nara 'la economía (Xel paÍ:;;. 
" ¿ Para ,qné S,pi¡:wir? ISi a,quí, como en 
Francia v en España, el "predominio efecti
vo ele la~ mnsa.;;; explotadas por los marxis
tas e~tá llevando la desor,ganización a toda8 
partes; en menos dl' dos años han Quedado 
todos los servicios desol'ganizados, la disci
plina social rota y ,eH país en ruina:-. 

Al comenzar dije qne la ruina de toda 
empresa era UIla consecuencia inevitable de 
UII rég-imen de Frente Pe,pular, por eso' sé 
s,eüor Presidente que mis ,palabras no pOll
(Irán, por mute del ·<Gobierno. remeéfio a 
los abusos que he denunciado, .pero :;;é tam
bién ,que !'llas no morirán entrl' Io,; muros 
de este l'l'cinto. 

::\Tnc,ho m(¡s Ique para la ¡Cámara hablo 
ho~' romo si,e:mpre para e'l país entero. 

Sólo 10$ qUI' no ,quieren oír no oyen "'" 
'sólo Jos 'qne noquierell ver no ven las vo
ces de protrs.ta. 'la ola de ind~g-llación eon 
que rellreio'l1n la ,eiudadanía honrada con
tra. los mer(~aderes marxistas (jue. juda:;; 
modernos, étesl'an desor~aniza,r al país que 
han vendido por un puñado d'e oro a Mos
cú, 

,La juventud chilena ,que ha sufrido la 
vergüenza de ver flamear ,e[ trapo rojo en 
1 a \:J,f oneda, (1ue palpa el deslqu¡'ciami'ento de 
la autoridad. 'que ve todos 108 dia:;; ,cómo el 
poder pasa de un Gobierno d,ébil a masas 
irresponsa'bl,e:s.que siente todos ~o," días 
martirizados sus oídos con los acordes de 
la internacional 'con que han substituído 
el himno 'patrio el hato' de traidores 'CIue el 
Gobierno ayuda y aplaude, que ve la, de.'lor
ganizarión y e'l enviJ,eicimiellto de las Insti
tuciones púlblicas y aumentar cáda día la 
pobreza ~. ln mis.eria comienza a eompren-

.. , 
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der que es un im'Perati:vo de'l hOnor hacer 
volver al país al culto de la honradez y al 
patriotismo por la razón o por la fuerza. 

17. - NOMBRAMIENT'OS DE UNA CO
MISION INVESTIGADORA DE' LOS 
AOTOIS. DEL ,COMISARIATO DE SUB
SISTENCIAS Y PR,EOIOS. 

El "efior Huerta (Vicepreside1lte) .-¿ ::\'le 
permite, honorable Diputado ... ? 

La Honorable Cámara, en sesión pasada, 
acorúó nombrar una ¡Comisión Investigado. 
ra de los actos del Comisaria,to de 8nosis, 
tencias y Precios. PrOpOTIlgO ;para integrar 
ffita ¡Comisión a los siguientes señore.: Di· 
rmtaaos:. Enrique! Alca'lde, Pedro Poklep(.
vic. e Pedro Opazo Cousiño, Manuel J. Y:ra, 
rrázaval, :Garlas Gaete. Ismael Currasco y 
.Juan ¡Silva.Pinto. 

Si le parece a la Honorable Cámara. sc 
darían por aprobadas estas .]esig'naci61~p". 

Aprobadas. 

18. - PROYECTO DE ACUERDO PARA 
SE'GUNDA DISCUSION 

El H,ñor Huert,a Vircpresident,e.). ,- Se 
va a dar lectura a un proyecto de acuerdo. 

El señor Secretario. - E'l señor li'ernán
dez, a,poyado por el {jomité ICollRervado1', 
formula indicarión para que ~.e' dirija ofi
eio al señor 2\fil1istro (te i8alub1'idad, a fin 
de qne se sirya ordenar a In !brevedad posi. 
ble el envío a; la 'Cámara de Dipntados de 
los siguientes documentos: 

1.0) Informe de 19 de ago;,;to del presen, 
te año del Depal'tamento dE' Previsión So
cial sobre Presupuesto 1940141 e Inversio
nes y ;3itnación financiera de 1'a Caja de 
Seguro Obligato'rio; 

2.0) ,Informe Úel mi"mo Departamento ci
tado, rE'llacionados ,con la :Caja de Següro 
Obligatorio, de Enfermeda,d e Inyalidez, 
evacuados durante 19>3-9 y 1'940; Y 

3.0) Informe del Departamento de Prr
visión sobre ,el ej'ercicio eom,pl'E'ndido en
tre elLo de junio y el 30 ("lE' noviembre de 
193'9 de la Sección Vestuario de la Caja de 
Seguro Obligatorio. 

El señor An:nmátegu5.r . (PrE'sidente). -
'u9ISU;¡s:P llpun.l5'Js luv,lIl lj.mp,mb 

19. - TABLA DE FAiCIL DESPACHO PA
RA LAISPROXlMA.SSESIONES 

El sE'iíol' Amunátegui (Presidente). 
¡~llllncio para la Tabla de Páe] Despacho de 
las pl'ÚXilllIHi sesiolle,;, los siguientes p1'o
"edo.s : 

].0 El qUE' restablrc!' el departanwllto de' 
Pl1l'llU~a~- : 

2.0 i~l [l,¡r fija ('1 si.'itema de pJ.'eviSIO!T. 

]Jan¡ 10-" III elllbJ'Os d('las Sociedades Mu
tl1a lista,: 

:3.0 El q¡lE' ¡lpstiua al "Centro' Cnltul'aI 
Obrpt'o (L: ('¡¡¿¡ileo", l'ls bienes de la ex COI" 

pora~ión (lE'J laismo llombrr; 
.,1.0 El (p1(' .'inpl'il1lP clerE'l·hos de illtel'Ua

ci.()]l a h'jil1o:, (:(' a!godúll lIt' u"o popular; 
.J.o lll!'onne lI(' la ('ol1l:siúl1 dE' Trabajo y 

Legir;la¡;i()ll 8o(';al, J't'C'uído ('11 la moción de' 
varios s('~orE'S Diputados. que condona al 
jlenlOllal <[111' qlledó l~esallte de los Fen\)
n,ITiles del EstH(10 (,lltl'e los años 1!J:!7, al 
32, lo.~ divic1l'IJ(lO:, atl'nsatlos. :ntereses lle
llalE'S y rl"lnás que '~luedal'on adeudando (l.. 

la l'ef:>l'iela lm;titu¡;ión; y 
. G.o Infonll(> ele la C'omiR'l,ón de Hacienda. 
l'ceaído en el 'proyecto ele lo;, señorE's Be)" 
mall y nO:'mles, ·que cOlldona prrstamol'\ da
Jos ])01' la C(\l'l1oraeión dI' Reconstrucc:óll y 
Auxilio. 

23. - 3ESION E:3:PECIAL. - INDICA
CION OBVIA Y SENOILLA 

El seíior Secretario. -- El señor Faivo' 
vich fonllula indica,ciún para que la Hono
rable CánHlra eelcbre ulla s('sión especial 
eL día 27 dI'! jH'l'S('IÜ(>, de Hl y med:a a 21 
horas, a fin de (lespadwl' el .proyecto de
le.';, sohl'c mejoramiento eeonómico del per' 
sOnal (1(' San ielad. 

El srñol' Amunáteg'ui (Pl'E'sidente). -
Si le p,lt'('(~e 11 la Ho·norableCámara, se da--
1':a pOi' 11'pi'o("ula la indicacioÓn del hOllara' 
hll' S(';)O¡' PaiY<)'vic·h. 

Aprobada,. 

21. --. VOTAC'IONES 

El seuorSecretario. - Se encuentra en 
el tnímJc ele sE'gnn(1a clis(:usjón un proyee-
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to de aellcnlo de los se,ño1'e5 Vargas, "}Iü
l!cr, Meza y O,:;o1'io Gómez, apoyados por 
l'I Comité Soeialista, ([ue dice: 

"En e'OJwcimicmto de ,que el Comisariato 
de Snbsisten(~·:a ha internado u[ ]Jaí~, g-ana
do vacuno vivo desde la Hepúbli('a .Aqren
tilla y dado que la eXIPeriencia' ha d('l1lo,,' 

trado 'que es'e ganado ,c:onta,gia con cnre]"
medade!s al ganado vacuno ehileno. eon ma
nifiesto perjuicio 'para la produec:ión g-alla
{[era nac:innal: 

"Lu Cúmara aellt'nla oril'im' al ~i('ií()r ·::\Ii
nistro de ,,'tgr::enltul"U, a fin drque se pro
hiba la internaeión de ganado argentiJlo .. i
YO Y en eambio si se dc>sra a'hol'dar la ah
l1lE"ntaeión dr (~arlle ('JI el país, se a1']; tren 
otros Jlledio,.., ('OlllO por pjelllplü. el (le iur 
prN'Üll' ('.anle ·eougE'lacla por medo ele Ull 

intrreambio ('Olllert:ial eOll la Hql1íbliC'a Al'
g"etina". 

',E~l ~.¡efí(lf' Varga,3 Molinar:;. - Pi,lo la p;¡' 
bra. 

11a Cúmara señor Presidente, en la última 
sesión, extraordinaria me había concedido 
einco minutos, de los cuales no pude hacer 
uso por ha'ber llegado 'el término del cuart0 
ele hora destinado a la discusión de estos 
:1suntos. 

Yo iba a ocupar ese tiempo en fundamen
tar este proyecto. 

El señor Amunátegui (Presidente) ,-Tie
ne Su Señoría tres minutos para üefelHlrr 
el Ill'"yecto dp acnerdo en r1iscusión. 
. El señor Vargas l\'Iolinare. - Yo sólo 

(I'IÍero a(!1"e,2'ar a 1,1s palabras qnf~ y,! pro
J11mpiC>, algunas declaraciones quP el Mi
ni~.tro dr Agricultura don Fernando 
J..lol1er. hizo, ('OH l111.w}]o 'l:'irl'to. en Bueno<s 
Aires. ]~Has abOllan el despa~ho de este 
proyeeto (le aenrrdo. 

Hefirirn(losr ('1 señor ~J.(il1er a la fiebre 
;lftflS~l. dijn lo signjC'lltr: 

"No· :-;e so:-d irne <¡He ln-] argrl1tinos ha~'al1 
envi¡¡c[o e.OH el deliben,üo pronn:;ito () por 
simplr L1es('u1t10, <111il11fJles enfen!los. si]jo 
ql1P ()~l1)'rp (lIle' (~on el earnbio <le elima. la 
¡¡ftoS;] recl'wlrce y adrtuiere forma" 111lly 
yiolent8s.heeho que l1an eOIll]lfoba¡}o lo,; 
túenieos dE' los dos países. Esto se rr~lacio
na {;nicamente con rJ g:ll1ado de nH7T:HJero. 
En enanto se refiere al leehero y fino, Re 
hll llot¡¡do una cuidadosa seleceión". 

Di() ,1 eOlloeer el señor }I¡-mer los acuer' 
dos del COllgreso (le Agri;'ultores eelebra
(lo en Santia¡::o, en 1~}39, el que recomendó 
la internación libre y sin restricciones de 
~rlllla(10 arg-rntino en la zona norte, aboga
d" por la importación de carne frigorizada 
!lill"11 las 'Zonas central y sur.' 

('omo yo no deseo cansar a la Cámara, 
-pol'que tellg'o entendido que hay ambiente' 
])[11":1 aprobar el proyeeto de c~cueI'do en 
l1is('1l:-:i61l.- no voy a dar lectura a un ar
tíertln publi('ac1o rll ,. El Dia¡'io Austral ", del 
domingo 25 del actual, que se titula "La ga
nadería ~' la ;¡ftosa". 

Yo 1Je;.,diría a la .:\fesa Cjue solicitara el 
aeuerdo Lle la Cámara para insertar en la 
ve,'slóll ()fi(~in 1 (le "El Diario llustrado". 
H ('ontimwci(1I1 de mis palabras, est.e artícu
lo. 

Rl seuor Amunátogmi (Presidente). -Si 
le pareee a la Honorable ¡Cámara se- inser
tarú en la versión oficial de "El Diario Llus
tr'ado" el C1rtíelllo lb que se ha referido el 
hO,norabJe >:euor Vargas Molinare. 

Acordado. 
El a rtícu kO que se wco¡r'dó inool"tiru.r es el' 

siguiente: 

, 'La ganaderia y la aftosa. 

Las deC'laraeionesque ha formulado a la: 
prensa bonaerense el delegado de la Socie
dad .:\a('io11al dr Agricultura a la Exposi
e iÓll de Palel'l1lO organizada por la Socie' 
(lad nnra] A:·[Tt'ntina. rcspeeto al malenten
dido allí exi~t<'nte <sobre la aftosa del gana
rlo de la Argcnt ¡na. ,~ervirú de igual modo 
y ftllll cuando parezca increíble. a desha
cer tambirn el male1ltendido de algunos 
eíl"l~111,)s (·hilemos que al tratarse esta mate
riR la drrivHIl a otros a,>pectos, generalmen
te il,lpre"g'n'ltlos (Ir] odio qne cleRpip.rta la 
lucha de' iJ7j('I'e'se',~ ,dr ;,!,Temi0s. 

H¡¡~' ¡¡Ila ('¡w~ii{¡H funuamental en la 
(':w] 11<1:1i(' o:-ar:, Ü!seutir: 1:', nc(~esidad de 
:lL1J1Z:n- 111la p()J;1~ca p'anaderH estable :
)H'i"T:l ¡1l1rnte. r¡1l'~ pn'm ita al país, disponer 
dE' 1[1 masa necesaria para, su abasteci
li~ieI110. porque no sa,bemos ele ningún 
"pd 01' qne pndirra propiciar la depen
(l('n cj a del extranjero. sin lesionar el senti
mi('llto par;·io. ColoC'aJo>: de 'acuerdo sobre' 
(ste punto ftmelamental, será fácil enten-

'.1 
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«erse en todo;; los demás uspéctos de esta 
cuestión, y no cabrá, de ese modo, que se es 
pecule COll el O(ü"o que suscita la fonnacióu 
-de capitales, comO es lo que ~iempre haceu 
quienes se escudan en ese odio para ocultar 
su mera conveniencia limitada de g-remiÜ', 
en pug'lla cOn la conveniencia nacional. 

Estamos en una época en que no es per
misible usar antiguos eufemismos. 'Las raí
·ces de nuestros problemas son lo~ únicos 
que interesan, y la razón social 'que les sirve 
(le bas.amento· es la únir'a que puede argu
mentarse eOmO imperativa, y ante ella tie
nen que cedel' todas las demás convenien
(·ias, sllborcliwHla;;; al inter('s de la colecti
vidacl. 

Puesto's, pues, <le acuerdo, en que el país 
neeesitn ir a la <:on:-;olidación de su ganade
ría y eolocado,: 1m; particulares ganaderos. 
lrx ürg'allismos fomentadores de la gauade
ría y el ESt<ldo -JiJjeeutivo;: Congreso 
~aciollal- en actitud de ,nfianzar la, exis
tenl'ia de la ganadería nacional por medio 
de importación de reprodndores, medidas 
de fomento, realización de estimulantes, 
Exposiciones, franq,nicias de primas, inter
vE'nción estatal en la industria lechera, plan
tas pasteurizadoras, etc" sólo procede ver 
la mallcra de realizar ese ideal de indepen
deneia eJl forma que satisfaga las conve
l1ieneias del eonsumO interno '~.; la seguri
dad de los capitales en ella invertidos y 
que son cnantiosos, respeta bIes y dignos de 
amparo decidido. 

y es ahí cuando los g-anaderos chilenos 
expresall ¡.;ll opiniúlI, que pnertt' reSumirse 
·de la manera siguiente: 

Para evitar la carestía de la c'arne mien
tras el país ('f'nZa la etapa de producción 
de la masa 'que precisa para su consumo, 
debe internarse earllf' frigorizaela, consu
mida en todas las grandes. naciones del 
mundü_ Si ocurren cireunstancius especia
les en 'que el Supremo Gobierno erea, sin 

'embar.go, indispensable, internar carnes vi-
vas, que se hag-an directamente al matade
ro de Santiago y aftoptando todas aquellas 
medidas que impidan que el equipo ferro
Ti'ario utilizado ell ese transpürtr entre a 
circular r11 la rrd ferroviaria dcl país. 

Estas dos medidas, la principal ~- la sub
",idiaria, dan por sentado un hecho cientí
fico y tnmbién real. El hecho científico es 

el que señalan con uniformidad de criterio 
los t6cnicos de Veterinaria ele ambos países, 
en cuanto a que el ganado argentino de car
ne tiene en estado latente diversas form!\.s 
de epizootias, -:.- que ese estado latente l;e 
('onvierte eH terrible estado activo euancIo 
ese gallado cambia ele elima. El he('ho· real 
lO seíiala la experiencia de nuestros hom
bres de eampo y se expres·u del siguiente 
modo: ('uando hay internación de ganado 
rrrgentil\',l recrudece la fiebre aftosa, cuan 
do no h¡-;y jllternaeión nO hay epizolltlll;; ~n 
ChilE'. 

Por este modo 110 es indispensable que 
un animal vivo internado a nuestro país 
traiga las pruebas ostensibles de su enfer
mrdad, ~-a qnf' pnede oenr.rir que sea apa
rentemente sano, 

El hrcho cientifico y el 'hecho real son 
los únicos faetores que pueden tomarse en 
cuenta para res{)ln'l'. ~- es a ellos qne da 
('rédito el círcnlo ,,¡¡sto ~~ respetable de los 
?,ulladero;" (·uando pidell que la carne ell' 
tre frigorizacla y que en (',aSO de interna
ción dE' reses vivas. se conduzean direl'ta
mente al mata(lero y que el equipo (jnt' los 
transportó no entre a circular en la red' fe
rro"iaria para evitar contamina0iones. 

Raee dos semanas planteamos esta mate
ria en ocasión de los sueesos de la actuali
dad gnlladera que. en seguida. han preocu
padola atelleión (le todo el país, Ahora ";01-
vemos a recordarlo en oportnnidad dE' las 

'(]f'clanwjolles ¡1E'1 (lelegado agrícola chileno 
a la l)rE'lIsa bonaerensE'. que son total y ,ah
so,lutamf'lIte ('oil1('idelltes C'OH 10 (Ine "El 
Diario Austral" expresó. 

Nosotros no olvidamos que la ganadería 
ele esta zona, ('()mo se sabe, es la ,que de 2 
millones 4ü() mil de cabezas de vacunos, en
treQ'a la más alta cuota dE' pI'oducción cün' 
270 mil cabezas ;qtie ésta es la comarca chi
lena dentro de la enal está flll)dado el 75 
;)01' ciento de los planteles de gana/do fino; 
y. finalmente, que el mereado ganadero de 
ff'ria :v de Exposición que es Temuco, est.á 
demostrana·o enormes bríos en sus extraOT
dinal'ias cifras y volúmenes de t ransaceÍo
pes. 

Los ganaderos de esta zona ya dieron Su 

(¡piniól1 al Supremo Gobierno sobre estos 
partieulares cuando estuvo en Temuco el 
}Iill:. .. 'ótro de AgriC'ultura don VíC'tor Moller, 
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y ojal.á que 'el Go.biernoproceda en adelan
te de acuerdO' co.n una política ganadera 
libre de esas medidas que alternativa:¡nen
te y periódicamente vienen a contr-adecir 
la acción oficial de fomento de la ganade
ría nacional. Ha habido hasta a'ho.ra en el 
país una falta o ausencia de política gana
dera. Es absolutamente necesario que en 
adelante exista un plan a firme, ·que no 
pueda s~r barrenado, porque ninguna in
dustria es capaz de subsistir bajo· losinflu
jo.s cambiantes de una po.litica de veleta"_ 

Ea señor Amunátegui (presidente). -
Ofrez'co la pa'labra a un senor· Diputado 
que impugne el proyecto. dé acuerdo. 

El señor López.--La representació!l so.
dalista se o;po.ndrá a este ,proyecto por una 
-s.encitl'la razón: porque impidiéndo.se la im
porta.ción de ganado aI1gentino, segura
mente se va a encarecer aún más la· car
ne. 

Está comprobado 'que el ganada aI'lgenti
no '<lue se interna por lo:s hOlquetes cordi
lleranos, .es el que trae la <fi~re aftosa; lo 
que no a!contececuando es transportado ¡por 
e'l ferrocarril transamdino. 

El señor Opazo 9ousifi.<i. - Está total
mente equivocado Su Señoría. 

El señor Lópe~. - Estaré e,quivocado, 
pero es mía la equivocación ... 

E'l señor Dcobar. - ¿,Me permite una in. 
te!ITupción, honorable Diputado? 

En realidad, el proyecto que Ihan presen
tado los honorables Diputados ruparece ro.
·aeado de ideas muy 1menas; pero, en el h€!
dho, tiende solamellte a favorecer a los ga
naderos del país. 

En realidad, no estoy de acuerdo co.n la 
idera de ,traer ·carne congelll!da porque no 
tenemos ,carros Ifriogoríficos ni otros medios 
de locomoción. 

Lo único ·que se desea con esto es hacer
les el nego.cio a 'los ,ganaderos del',país que 
mañana, al faltar ganado ar.gentino.' y al 
olbtener con esto maYo.res Iganancias- ya 
que cobrarán 15 020 ,peS{)iS por 'el kilo de 
c:arne-se ,pondrán todavía más soberbios 
y culparán al Gobierno del encaTecimiento 
de 1a vida, de laque son lois únilc~s respon
sables, ya 'que 'ell sus manos están todos los 
artí,cu~os de !primera necesidad. 

Ni la carne ni los artículos (l'e primera 

necesidad está.n,como:he manif·est~o, en 
manoS del Gobierno, ni de los dirigente¡s 
del 'Frente Popular; están ·en manos de us
tedes, señores Diputados d,e la Derec.ha. De 
manera que\ 188 ql,e han" encarecido· la 'Vida 
son I~us :Seño,rías. !Son :Sus ¡Señorías los úni
cos responsaJbles entonces de este encareci
miento excesi:vo ó'e la vida y, hqy día, quie
ren tod¡¡¡vía nacer eil fgran l1;~ocio, a' los ga. 
naderos de'l ,país. ,Cierran la comillera para 
vender sus animales al ,precio· que se les 
antoje siguiendo de 'esta Ip,all,era su cOm
plot contra el puelblo y su GQbiern{). ,EistE; 
compl()1t no es otro. sino el 'complot de' I[a 
v~da cara, ,con el ,que pretenden d~sesperl}r 
~l pueblo y volverlo ,contra sus gOlbernan
tes. 

¡tjste proyecto del acuerdo- no. puede ser 
íllproba¿io, y de ser'lo ,por ~~inuación de la 
Derecha :reaccionar~a, se ihalbría {~ometido. 
un atentado (~{)ntra el estóJU8¡go' dEll .puooÍo 
y, muy especialmente, de la dase obrera' y 
ca,mpesina. 

El señor Vargas .M9}jna.,re. - 'Si me per
mite el señor ¡Presidente ". nebo dejar. 
1ien en daro que el .hollílrable señor MijJJletr 
firmó mi proyecto de acuerdo sobre inter. 
nación de g~nado v¿t'euno por deferencia 
para el Diputado 'que ihaÍYla, que perteue'ce 
a los Diputado.s sin Comité. 

En ningún caso, el íhono.ra1bl'e señor l\Jü. 
Uer, se h,a ipronunci,a.do sobre" -el proyecto 
de acuerdo en sí mismo_ 

• E,l señor Opazo COlJlÍi:iio. -:- i~;Para e~() es
táel 'GobierJlt)~e.ñ{)r EscoIbar! 

El señor Esco1>.ar.~s Una ilUBión c,reer 
'que vamos a suplir con carne fr4.,O'ill'izaQ.a la' 
carne que 'hoy día se trae por tierra, 
euaudo' no hay medios de 10icomociéu apro
piados para el'lo; y si ,fuera por traer cal'. 
ne frigmÍ:zada, ~ por ¡qué no traerla dE: Ma
gaUanes? Yo ·he ·estado en lM8¡galLanets y he 
podido ver cómo la mejor carne de Maga
flanes se manda al extranjero. 

El .,>eñor . PoklepdVic. - De va,cunos, no. 
El señor Esoobar.---,Si hay, también muo 

cha carne de va,cuno. e¡n el sur de nuestro 
p.aís. 

Nosotros nos nCigamo·s terminantemente a 
dar nuestrQS votos para ¡proyectos Ique co
mo éste encarecen más la vida. 

El ¡señDr Errázuriz (don Ladis~ao).
i Quiénes firman el Tlroyecto? 

158.--lOrd. 
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El señ.or AmuDátegui (Presidente).
Los ihon.or~bles señ.ores Vargas M.olinare, 
Müller, Meza y Os.ori.o Gómez, ¡-

Cerrad.o el debate. 
E'! señ.or Rossetti. - Hag.o 'indicación pa

ra que ,este pr.oyect.o de acuerd.o vaya a Co
misión de Agricultura y de ReIa,cl.ones' Erx-
teri.ores. ' 

El señ.orSecretario. - E,l señ.or T.orres 
don Isauro, pr.opone la siguiente modifica
ción a la indicación ·de 'los IhOlllorables Di
putados señ.ores Meza, Val1gas Molinare y 
,Osori.o Gómez: ' 

'~a Cámara de Diputados acuem,a ofi
ciar al señor 'Ministro de ,Agricultura _a fin 
de que se sirva arbitrar los medios para 
c.ontrolar la internación de Iganado va'ClInó 
vivo argentino a fin de e:vitar el contagio 
d'eI 1a fie1bre aftosa sin rnc'luir la zona desde 
Atacama al Nort,e". 

E,l señor Amunátegui (Presidente),
En v.otación la modificación del se:ñor To
rres. 

,El señor Vargas MOlinare. - Y.o acepto , 
'esa inodi,fica'ción. 

E,l señor Amunátegui (Presidente).":'" 
ISi' le ',parece a la Hon.orable Cámara, se 

daría por aprobada lamoidificación. 
Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
-El señor Presidente hace funcionar los 

timbres si1&nciado~es. 
El señor ,Secretario. --.: Los señotes Go

doy, Rosa'les, Zapata,' ICárdenas, apoyad'os 
, por el !Comité Democrático: 

"C.onsiderando : ' 
" 1, o Que el ,proyecto de ley so:bre "Huertos 
obreros", ya aproJ>ado por e'l HOInora<ble 
Senado, después de un estudio acucioso 
permaneció bastante tiempo en la 'Comisión 
de Trabajo y Legislación So,cial, sin que 
ésta demostrara mayo'r interés en informar
lo; 

2,0 Que dicho proyect,o viene a solucio
'nar un Igrave problema social, ,como es el 
de la vIvIena'a económica -:'T 'que produc o 

mediante 'la pequeña indus:t'ria iIlgropecuaria 
casera un su,per sa'lario, que' contrib,uy'e al 
abaratamiento de las subsistencias y a pa
gar sus üibligaciones; 

3,0 Que por estas razünes la Honorable 

Cámara de Diputa,düs a indica'ción del ho
horaible Diputad.o señor Meza', acordó en
:viarlü a la 'Comisión de Agriculrtura y dar
le un !plazo de 15 días para ''lue info,rmara 
al respectü y si n.o tratarlo' sin informe de 
Comisión; 

4 . .0 Que diCJho plaz(\ ha transcurrido, con 
exceso sin Ique la Comisión de Agricu'ltura. 
lo Ihaya infürma,d.o; 

5.0 Que Ihrubiendo el Honorab1e Senado 
deisignado, a dos :honorables Senadores siern
do uno de ellos el pr.opio autor de,l ,pr.oyec
to, :Senador don José ,Maza y el ütrü, el 
Sena:dor don Florencio Durán, ,para su de
fensaante la '"Hünorable Cámara de Dipu
tadül!l, 

LA C.A:\iARA AJCUERDA: 

"Declarar -eximido del trámite de- Comi
sión al proyecto de ley sobre "Huertos Obre
ros y FamIliares", y, en consecuencia, agre
garl.o a la Tabla Ordinaria de ISesiones". 

El señor Opazo ,Cousiño. - Piú'ü 1a pala
bra. 

El señor Zrupata. - ¡Pido la palaíbra para 
defender el proye0to. 

El señor WaJker Larraín. - Va a lle'gar 
el il1!forme ,en 'la sesión próxima. 

El señoil' Opazo Cousiño. - Quería 
manifestar solament~ Ique mañana va a lle
gar el informe so:bre este proye<Cto-. 

E'l señor Amunátegui (Presidente). -
Ofrezco la palalbra a algúri señor Diputado 
que defienda el proyecto. 

El señor Zrupata. - Pido la palabra. 
E'I señor Smitman. - Ya es la hora, se

ñor Pr~sidente. 
E'l señor Zapata. - En realidad, señor 

Presiá'er.te, .. 

El señor 
Ha llegado 

Quedará 
a'cuerdo. 

Amunátegui (Presidente),
la hora, honoralble D~putado. 
pendiente es,te proY'e'cto dE' 

,se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas lb 

minutos. 

E. Darr.ouy Palet, 
Jefe, [lccidental ele la 

Reda:cción: 


